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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

DECRETO 1/2026, de 13 de enero, de comarcas ganaderas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura a efectos de la aplicación de la normativa en 
materia de sanidad animal. (2026040004)

La gestión sanitaria de las enfermedades en España, a través de los distintos programas de 
control, lucha y erradicación tanto nacionales como autonómicos establecidos para ello, se 
enmarcan, desde un punto de vista espacial y funcional en una estructura compuesta por 
áreas geográficas determinadas, que sirven como referencia para la toma de decisiones, y 
que cada comunidad autónoma establece en su territorio en función de su propia idiosincrasia 
geográfica y orográfica, con el objeto de mantener un nivel de gestión del riesgo sanitario 
adecuado y eficaz en la lucha contra las enfermedades de los animales.

A este respecto, la Comunidad Autónoma de Extremadura, desde el año 1990, en que fue 
aprobado el Decreto 64/1990, de 31 de julio, había establecido una estructura de 15 comar-
cas diferentes, 8 en la provincia de Badajoz y 7 en Cáceres.

Después de realizar una revisión técnica exhaustiva de diferentes parámetros orográficos, 
de densidad de población ganadera y de extensión territorial de las comarcas actuales, se ha 
considerado adecuado, en aras a mejorar la gestión del riesgo sanitario que supone contar 
con comarcas exageradamente extensas (como es nuestro caso), establecer un número ma-
yor de comarcas ganaderas epidemiológicas.

Para abordar este cometido, y profundizando en la dimensión más acertada y conveniente con 
la que deben ser dotadas las comarcas nuevas, se ha optado por una fórmula de gestión más 
ágil y eficaz que la que se disponía hasta ahora, rediseñando áreas que superan la unidad de 
un único municipio en todos los casos, pero limitando considerablemente el número de éstos 
incluidos en una sola comarca ganadera. 

Se mantiene por tanto, como hasta ahora, la misma estructura organizativa desde el punto de 
vista administrativo y funcional de los servicios, de Oficinas Veterinarias de Zona creadas en 
el artículo 1.º de la Orden de 29 de enero de 1991 de la Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio, por la que se regula la organización y el funcionamiento de sus servicios veteri-
narios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aunque se opta por modificar, a través 
del presente decreto, la denominación de la Oficina Veterinaria de Zona de Logrosán por la 
de Zorita, ya que es realmente en este municipio donde se encuentran ubicadas las instala-

I
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ciones donde se desarrollan los trabajos de los servicios veterinarios adscritos a dicha Oficina 
Veterinaria de Zona.

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de or-
ganización de la Administración propia y ganadería y de desarrollo normativo y ejecución 
en materia de sanidad animal (artículos 9.1. 1 y 12 y 10.1 9 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura).

El artículo 27.2 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, habilita legalmen-
te la aprobación de este reglamento.

El contenido del decreto se ajusta a los principios de buena regulación establecidos en el artí-
culo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y cumple en su tramitación y aprobación con las exigencias de los 
artículos 66 a 68 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, las establecidas por la Ley 8/2019, de 5 de abril, 
para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2022, 
de 27 de julio, de racionalización y simplificación de Extremadura.

En particular, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, se justifica este decreto 
en la necesidad de establecer zonas geográficas concretas, previamente establecidas, para la 
gestión del riesgo de las enfermedades.

Asimismo, se cumple con el principio de proporcionalidad, dado que se contiene la regulación 
imprescindible para atender las necesidades que se pretenden cubrir con la mismas, ejer-
ciéndose de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, en cumplimiento del 
principio de seguridad jurídica. El principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que 
no se imponen cargas administrativas y responde al principio de transparencia porque se ha 
seguido la publicidad del procedimiento de elaboración de esta norma en cumplimiento del 
mandato del artículo 7 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Finalmente, en la elaboración del presente decreto se han tenido en cuenta las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
y en particular los preceptos de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura. A lo largo de su articulado se da 
cumplimiento a los mandatos normativos de igualdad evitando el uso genérico del masculino, 
salvo en lo referente a la denominación oficial del Decreto 64/1990, de 31 de julio, parcial-
mente derogado por la disposición derogatoria única. 

En ejercicio de la potestad reglamentaria en aplicación de lo establecido en los artículos 23.h) 
y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
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dad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, de acuerdo con la Comisión Jurídica de Extremadura y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 13 de enero de 2026,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de este decreto una nueva comarcalización ganadera en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura a efectos de la aplicación de la normativa de sanidad animal y la asignación de 
las nuevas comarcas ganaderas a las Oficinas Veterinarias de Zona, así como la actualización 
de la denominación de la Oficina Veterinaria de Zona de Logrosán por la de Oficina Veterinaria 
de Zona de Zorita.

Artículo 2. Comarcas ganaderas.

1. �Las comarcas ganaderas para la aplicación de las normas de sanidad animal en la Comuni-
dad de Extremadura serán las establecidas y delimitadas por los municipios en ellas com-
prendidas que figuran en el anexo.

2. �Dichas comarcas ganaderas determinarán la aplicación de la normativa en materia de sa-
nidad animal, cuando así lo establecieren las disposiciones sectoriales sanitarias, siempre 
que no resultaren prevalentes otras zonificaciones exigidas por normas de la Unión Euro-
pea o por normas básicas estatales.

Artículo 3. Ámbito geográfico de competencias de las Oficinas Veterinarias de Zona.

Las Oficinas Veterinarias de Zona ejercerán sus competencias en las comarcas ganaderas que 
se detallan en los párrafos siguientes.

En la provincia de Badajoz:

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Azuaga: comarcas ganaderas de Azuaga Este y Azua-
ga Oeste.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Badajoz: comarcas ganaderas de Badajoz Norte, Ba-
dajoz Sur y Badajoz Centro.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Castuera: comarcas ganaderas de Castuera Este, Cas-
tuera Oeste y Castuera Centro.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Don Benito: comarcas ganaderas de Don Benito Este, 
Don Benito Oeste y Don Benito Centro.
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	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Herrera del Duque: comarcas ganaderas de Herrera 
del Duque Norte, Herrera del Duque Sur y Herrera del Duque Centro. 

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Jerez de los Caballeros: comarcas ganaderas de Jerez 
de los Caballeros Sur, Jerez de los Caballeros Oeste y Jerez de los Caballeros Centro.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Mérida: comarcas ganaderas de Mérida Sur y Mérida 
Centro.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Zafra: comarcas ganaderas de Zafra Norte, Zafra Sur 
y Zafra Centro.

En la provincia de Cáceres:

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Cáceres: comarcas ganaderas de Cáceres Norte y 
Cáceres Sur y Cáceres Centro.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Coria: comarcas ganaderas de Coria Norte, Coria Sur 
y Coria Oeste.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Navalmoral de la Mata: comarcas ganaderas de Na-
valmoral de la Mata Norte, Navalmoral de la Mata Sur y Navalmoral de la Mata Centro.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Plasencia: comarcas ganaderas de Plasencia Norte, 
Plasencia Sur, Plasencia Este y Plasencia Centro.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Trujillo: comarcas ganaderas de Trujillo Sur, Trujillo 
Este y Trujillo Centro.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Valencia de Alcántara: comarcas ganaderas de Valen-
cia de Alcántara Este y Valencia de Alcántara Oeste.

	 — �La Oficina Veterinaria de Zona de Zorita: comarcas ganaderas de Zorita Este, Zorita 
Oeste y Zorita Centro.

Disposición adicional primera. Referencias existentes a las Oficinas Veterinarias de 
Zona.

Las referencias en las disposiciones normativas que se mantengan vigentes tras la aprobación 
de este decreto a la Oficina Veterinaria de Zona de Logrosán, se entenderán referidas a la 
Oficina Veterinaria de Zona de Zorita. 
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Disposición adicional segunda. Inalterabilidad de recursos.

Las disposiciones de este decreto se aplicarán sin incrementos de recursos humanos ni pre-
supuestarios.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se derogan los artículos 3 y 4, y el anexo I del Decreto 64/1990, de 31 de julio, por el que se 
regulan las funciones de los veterinarios que procedentes de los Servicios Oficiales Veterina-
rios Locales, quedan adscritos a la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 29 de enero de 1991 de la 
Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por la que se regula la organización 
y el funcionamiento de sus servicios veterinarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

1. �Se modifica el artículo 1.º de la Orden de 29 de enero de 1991 de la Consejería de Agricul-
tura, Industria y Comercio, por la que se regula la organización y el funcionamiento de sus 
servicios veterinarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedando redactado 
como sigue:

	� “Artículo 1.º Adscritas a la Dirección General competente en materia de sanidad animal, 
se crean las Oficinas Veterinarias de Zona, ubicadas en edificios administrativos que la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible habilite a tales efectos en los 
municipios que dan nombre a dichas oficinas.

	 Las Oficinas Veterinarias de Zona serán las siguientes:

	 1. �En la provincia de Badajoz:

		  — �Azuaga.

		  — �Badajoz.

		  — �Castuera.

		  — �Don Benito.

		  — �Herrera del Duque.

		  — �Jerez de los Caballeros.

		  — �Mérida.

		  — �Zafra.
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	 2. �En la provincia de Cáceres:

		  — Cáceres.

		  — Coria.

		  — Navalmoral de la Mata.

		  — Plasencia.

		  — Trujillo.

		  — Valencia de Alcántara.

		  — Zorita”.

2. �El artículo 1.º de la “Orden de 29 de enero de 1991 de la Consejería de Agricultura, Indus-
tria y Comercio, por la que se regula la organización y el funcionamiento de sus servicios 
veterinarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura”, modificado en el apartado an-
terior, mantiene la naturaleza reglamentaria de orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 13 de enero de 2026.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXO 
 

COMARCAS GANADERAS Y MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN 
 

COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

AZUAGA ESTE 

AZUAGA 

GRANJA DE TORREHERMOSA 

MALCOCINADO 

PERALEDA DEL ZAUCEJO 

VALVERDE DE LLERENA 

AZUAGA OESTE 

AHILLONES 

BERLANGA 

CAMPILLO DE LLERENA 

MAGUILLA 

RETAMAL DE LLERENA 

VALENCIA DE LAS TORRES 
 

COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

BADAJOZ CENTRO 

ALMENDRAL 

BADAJOZ 

CORTE DE PELEAS 

ENTRÍN BAJO 

GUADIANA 

LA ALBUERA 

LA ROCA DE LA SIERRA 

NOGALES 

PUEBLA DE OBANDO 

PUEBLONUEVO DEL GUADIANA 

TALAVERA LA REAL 

TORRE DE MIGUEL SESMERO 

VALDELACALZADA 

BADAJOZ NORTE 

ALBURQUERQUE 

LA CODOSERA 

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA 

VILLAR DEL REY 

BADAJOZ SUR 

ALCONCHEL 

CHELES 

OLIVENZA 

TÁLIGA 

VALVERDE DE LEGANÉS 
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COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

CACERES CENTRO 

ALISEDA 
ARROYO DE LA LUZ 
CÁCERES 
CASAR DE CÁCERES 
MALPARTIDA DE CÁCERES 
SIERRA DE FUENTES 

CACERES NORTE 

GARROVILLAS 
HINOJAL 
MONROY 
SANTIAGO DEL CAMPO 
TALAVÁN 

CACERES SUR 

ALBALÁ 
ALCUÉSCAR 
ALDEA DEL CANO 
ARROYOMOLINOS DE MONTANCHEZ 
BENQUERENCIA 
BOTIJA 
CASAS DE DON ANTONIO 
MONTÁNCHEZ 
TORRE DE SANTA MARÍA 
TORREMOCHA 
TORREORGAZ 
TORREQUEMADA 
VALDEFUENTES 
VALDEMORALES 
ZARZA DE MONTÁNCHEZ 
 
 

COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

CASTUERA CENTRO 

BENQUERENCIA DE LA SERENA 

CASTUERA 

ESPARRAGOSA DE LA SERENA 

MALPARTIDA DE LA SERENA 

MONTERRUBIO DE LA SERENA 

CASTUERA ESTE 

CABEZA DEL BUEY 

CAPILLA 

PEÑALSORDO 

ZARZA-CAPILLA 

CASTUERA OESTE 

HIGUERA DE LA SERENA 

QUINTANA DE LA SERENA 

VALLE DE LA SERENA 

ZALAMEA DE LA SERENA 
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COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

CORIA NORTE 

ACEBO 
CADALSO 
DESCARGAMARÍA 
GATA 
HERNÁN-PÉREZ 
POZUELO DE ZARZÓN 
ROBLEDILLO DE GATA 
SANTIBÁÑEZ EL ALTO 
TORRE DE DON MIGUEL 
TORRECILLA DE LOS ANGELES 
VILLA DEL CAMPO 
VILLANUEVA DE LA SIERRA 
VILLASBUENAS DE GATA 

CORIA OESTE 

CECLAVÍN 
CILLEROS 
ELJAS 
HOYOS 
MORALEJA 
PERALES DEL PUERTO 
SAN MARTÍN DE TREVEJO 
VALVERDE DEL FRESNO 
VEGAVIANA 
VILLAMIEL 
ZARZA LA MAYOR 

CORIA SUR 

ACEHUCHE 
CACHORRILLA 
CALZADILLA 
CASAS DE DON GÓMEZ 
CASILLAS DE CORIA 
CORIA 
GUIJO DE CORIA 
GUIJO DE GALISTEO 
HOLGUERA 
HUÉLAGA 
MORCILLO 
PEDROSO DE ACIM 
PESCUEZA 
PORTAJE 
PORTEZUELO 
RIOLOBOS 
TORREJONCILLO 
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COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

DON BENITO ESTE 

ACEDERA 

NAVALVILLAR DE PELA 

ORELLANA DE LA SIERRA 

ORELLANA LA VIEJA 

DON BENITO CENTRO 

CAMPANARIO 

LA CORONADA 

LA HABA 

MAGACELA 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

DON BENITO OESTE 

CRISTINA 

DON BENITO 

GUAREÑA 

MANCHITA 

MEDELLÍN 

MENGABRIL 

RENA 

SANTA AMALIA 

VALDETORRES 

VILLAR DE RENA 
 

COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

HERRERA DEL DUQUE NORTE 

CASTILBLANCO 
FUENLABRADA DE LOS MONTES 
HELECHOSA 
HERRERA DEL DUQUE 
VALDECABALLEROS 
VILLARTA DE LOS MONTES 

HERRERA DEL DUQUE SUR 

BATERNO 
GARBAYUELA 
GARLITOS 
RISCO 
SANCTI-SPÍRITUS 
SIRUELA 
TAMUREJO 

HERRERA DEL DUQUE CENTRO 

CASAS DE DON PEDRO 
ESPARRAGOSA DE LARES 
PUEBLA DE ALCOCER 
TALARRUBIAS 
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COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

JEREZ DE LOS CABALLEROS CENTRO 

BARCARROTA 
BURGUILLOS DEL CERRO 
JEREZ DE LOS CABALLEROS 
SALVALEÓN 
VALLE DE MATAMOROS 
VALLE DE SANTA ANA 
VALVERDE DE BURGUILLOS 

JEREZ DE LOS CABALLEROS OESTE 

HIGUERA DE VARGAS 
OLIVA DE LA FRONTERA 
VALENCIA DEL MOMBUEY 
VILLANUEVA DEL FRESNO 
ZAHÍNOS 

JEREZ DE LOS CABALLEROS SUR 

BODONAL DE LA SIERRA 
CABEZA LA VACA 
FREGENAL DE LA SIERRA 
FUENTES DE LEÓN 
HIGUERA LA REAL 
SEGURA DE LEÓN 
 

COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

MÉRIDA SUR 

ALANGE 
OLIVA DE MÉRIDA 
SAN PEDRO DE MÉRIDA 
VALVERDE DE MÉRIDA 
VILLAGONZALO 
ZARZA (LA) 

MÉRIDA CENTRO 

ALJUCÉN 
ARROYO DE SAN SERVÁN 
CALAMONTE 
CARMONITA 
CORDOBILLA DE LÁCARA 
DON ALVARO 
EL CARRASCALEJO 
ESPARRAGALEJO 
LA GARROVILLA 
LA NAVA DE SANTIAGO 
LOBÓN 
MÉRIDA 
MIRANDILLA 
MONTIJO 
PUEBLA DE LA CALZADA 
TORREMAYOR 
TORREMEJÍA 
TRUJILLANOS 
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COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

NAVALMORAL DE LA MATA CENTRO 

ALMARAZ 
BELVÍS DE MONROY 
BERROCALEJO 
CASATEJADA 
EL GORDO 
MAJADAS 
MILLANES 
NAVALMORAL DE LA MATA 
PERALEDA DE LA MATA 
PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES 
ROSALEJO 
SAUCEDILLA 
SERREJÓN 
TALAYUELA 
TIÉTAR 
TORIL 
VALDEHÚNCAR 

NAVALMORAL DE LA MATA SUR 

BOHONAL DE IBOR 
CAMPILLO DE DELEITOSA 
CARRASCALEJO 
CASAS DE MIRAVETE 
CASTAÑAR DE IBOR 
DELEITOSA 
FRESNEDOSO DE IBOR 
GARVÍN 
HIGUERA 
MESAS DE IBOR 
NAVALVILLAR DE IBOR 
PERALEDA DE SAN ROMÁN 
ROBLEDOLLANO 
ROMANGORDO 
VALDECAÑAS DE TAJO 
VALDELACASA DE TAJO 
VILLAR DEL PEDROSO 

NAVALMORAL DE LA MATA NORTE 

ALDEANUEVA DE LA VERA 
COLLADO 
CUACOS DE YUSTE 
GARGANTA LA OLLA 
GUIJO DE SANTA BÁRBARA 
JARAÍZ DE LA VERA 
JARANDILLA DE LA VERA 
LOSAR DE LA VERA 
MADRIGAL DE LA VERA 
ROBLEDILLO DE LA VERA 
TALAVERUELA DE LA VERA 
TORREMENGA 
VALVERDE DE LA VERA 
VIANDAR DE LA VERA 
VILLANUEVA DE LA VERA 
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COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

PLASENCIA CENTRO 

ALAGÓN DEL RÍO 
ALDEHUELA DEL JERTE 
CARCABOSO 
GALISTEO 
MONTEHERMOSO 
PLASENCIA 
VALDEOBISPO 

PLASENCIA ESTE 

ABADÍA 
ALDEANUEVA DEL CAMINO 
ARROYOMOLINOS DE LA VERA 
BAÑOS 
BARRADO 
CABEZUELA DEL VALLE 
CABRERO 
CASAS DEL CASTAÑAR 
CASAS DEL MONTE 
EL TORNO 
GARGANTILLA 
GARGÜERA 
HERVÁS 
JERTE 
LA GARGANTA 
NAVACONCEJO 
PASARÓN DE LA VERA 
PIORNAL 
REBOLLAR 
SEGURA DE TORO 
TEJEDA DE TIÉTAR 
TORNAVACAS 
VALDASTILLAS 

PLASENCIA NORTE 

ACEITUNA 
AHIGAL 
CABEZABELLOSA 
CAMINOMORISCO 
CASAR DE PALOMERO 
CASARES DE LAS HURDES 
CEREZO 
GUIJO DE GRANADILLA 
JARILLA 
LA GRANJA 
LA PESGA 
LADRILLAR 
MARCHAGAZ 
MOHEDAS DE GRANADILLA 
NUÑOMORAL 
OLIVA DE PLASENCIA 
PALOMERO 
PINOFRANQUEADO 
SANTA CRUZ DE PANIAGUA 
SANTIBÁÑEZ EL BAJO 
VILLAR DE PLASENCIA 
ZARZA DE GRANADILLA 

PLASENCIA SUR 

CAÑAVERAL 
CASAS DE MILLÁN 
MALPARTIDA DE PLASENCIA 
MIRABEL 
SERRADILLA 
TORREJÓN EL RUBIO 
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COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

TRUJILLO ESTE 

ALDEACENTENERA 

CONQUISTA DE LA SIERRA 

GARCIAZ 

HERGUIJUELA 

JARAICEJO 

MADROÑERA 

TORRECILLAS DE LA TIESA 

TRUJILLO CENTRO 

ALDEA DEL OBISPO 

LA CUMBRE 

SANTA MARTA DE MAGASCA 

TRUJILLO 

TRUJILLO SUR 

ALMOHARÍN 

ESCURIAL 

IBAHERNANDO 

MIAJADAS 

PLASENZUELA 

PUERTO DE SANTA CRUZ 

ROBLEDILLO DE TRUJILLO 

RUANES 

SALVATIERRA DE SANTIAGO 

SANTA ANA 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VILLAMESÍAS 
 

COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

VALENCIA DE ALCÁNTARA ESTE 

ALCÁNTARA 

BROZAS 

MATA DE ALCÁNTARA 

NAVAS DEL MADROÑO 

PIEDRAS ALBAS 

VILLA DEL REY 

VALENCIA DE ALCÁNTARA OESTE 

CARBAJO 

CEDILLO 

HERRERA DE ALCÁNTARA 

HERRERUELA 

MEMBRÍO 

SALORINO 

SANTIAGO DE ALCÁNTARA 

VALENCIA DE ALCÁNTARA 
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COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

ZAFRA CENTRO 

ALCONERA 
ATALAYA 
BIENVENIDA 
CALZADILLA DE LOS BARROS 
FERIA 
FUENTE DE CANTOS 
LA LAPA 
LA MORERA 
LA PARRA 
LLERA 
MEDINA DE LAS TORRES 
PUEBLA DE SANCHO PÉREZ 
SALVATIERRA DE LOS BARROS 
USAGRE 
VALENCIA DEL VENTOSO 
ZAFRA 

ZAFRA NORTE 

ACEUCHAL 
ALMENDRALEJO 
FUENTE DEL MAESTRE 
HINOJOSA DEL VALLE 
HORNACHOS 
LOS SANTOS DE MAIMONA 
PALOMAS 
PUEBLA DE LA REINA 
PUEBLA DEL PRIOR 
RIBERA DEL FRESNO 
SANTA MARTA 
SOLANA DE LOS BARROS 
VILLAFRANCA DE LOS BARROS 
VILLALBA DE LOS BARROS 

ZAFRA SUR 

CALERA DE LEÓN 
CASAS DE REINA 
FUENTE DEL ARCO 
HIGUERA DE LLERENA 
LLERENA 
MONESTERIO 
MONTEMOLÍN 
PUEBLA DEL MAESTRE 
REINA 
TRASIERRA 
VILLAGARCÍA DE LA TORRE 
 

COMARCAS GANADERAS MUNICIPIOS 

ZORITA ESTE 
ALÍA 
CAÑAMERO 
GUADALUPE 

ZORITA CENTRO 

BERZOCANA 
CABAÑAS DEL CASTILLO 
LOGROSÁN 
NAVEZUELAS 

ZORITA OESTE 

ABERTURA 
ALCOLLARÍN 
CAMPO LUGAR 
MADRIGALEJO 
ZORITA 

 
• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 11 de diciembre de 2025 por la 
que se convoca el turno de ascenso para el personal laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2026050002)

Advertidos errores en la Orden de 11 de diciembre de 2025 por la que se convoca el turno de 
ascenso para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 243, de 18 de diciem-
bre, se procede a su corrección:

Primero. En la página 69080 donde dice:

	 3. �Las organizaciones sindicales que formen parte de la Comisión Paritaria del V Convenio 
Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, podrán par-
ticipar como observadores en todas las fases y actos que integran dichos procesos, a 
excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

Debe decir:

	 3. �Las organizaciones sindicales que formen parte de la Comisión Negociadora del V Con-
venio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, podrán 
participar como observadores en todas las fases y actos que integran dichos procesos, 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las 
pruebas, antes de su realización.

II
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Segundo. En la página 69178 se corrige la titulación requerida para la categoría de Ayudante 
Técnico, especialidad Subericultura, quedando:

Categoría/Especialidad Titulación requerida

Ayudante Técnico, 
Subericultura

Formación Profesional de 2.º Grado (Rama Agraria) o Ciclo de Grado Supe-
rior de la Familia Profesional Agraria. 

Título de Técnico Superior (formación profesional de Grado Superior) en 
Gestión Forestal y del Medio Natural o equivalente.

Mérida, 14 de enero de 2026.

La Consejera,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17 de diciembre de 2025 por la que 
se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal 
funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, y de 
los Cuerpos de Titulados Superiores y Técnicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2026050003)

Advertido error en la Orden de 17 de diciembre de 2025 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario de la Escala Facultativa 
Sanitaria, Especialidad Veterinaria, y de los Cuerpos de Titulados Superiores y Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura número 224, de 19 de diciembre, se procede a su corrección.

En la página 69618 se corrige la titulación requerida para el acceso a las especialidades de 
Educación Social y Salud Laboral del Cuerpo Técnico/a, quedando de la siguiente forma:

Especialidad TITULACIONES

Educación Social Diplomado/a en Educación Social o Grado correspondiente

Salud Laboral

Diplomado/a Universitario/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a o 
Grado y un mínimo de 600 horas del programa formativo de nivel superior con-
forme establece el Anexo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Mérida, 14 de enero de 2026.

La Consejera, 

MARÍA ELENA MANZANO SILVA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2026, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad a la primera Adenda de prórroga al Convenio 
Interadministrativo entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda y la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón para el 
funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible. (2026060063)

Habiéndose firmado el día 19 de diciembre de 2025, la primera Adenda de prórroga al Con-
venio Interadministrativo entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la 
Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón para el funcionamiento de una Oficina 
Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad 
convencional y el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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PRIMERA ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y 
LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS VALLE DEL ALAGÓN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO 

TERRITORIAL SOSTENIBLE.

19 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 2 de diciembre de 2025.

Y de otra, D. Jorge Gordo Paule, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad Integral 
de Municipios Valle del Alagón, con NIF V10013951, en virtud del nombramiento efectuado 
en Asamblea General de la Mancomunidad de fecha 04/08/2023, con plenos poderes para la 
firma de la presente adenda de prórroga al convenio y actuando en nombre y representación 
de la misma, de conformidad con la legislación vigente, con el compromiso de ratificar la 
aprobación de la adenda en la próxima Asamblea General de la Mancomunidad que se celebre 
conforme a lo establecido en decreto de fecha 11/11/2025.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos de la presente adenda y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Que el 9 de septiembre de 2024 se suscribió el Convenio Interadministrativo en-
tre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Integral de 
Municipios Valle del Alagón para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 187 de 
25 de septiembre de 2024.

Segundo. Que en la cláusula decimotercera de dicho convenio, las partes firmantes acorda-
ron que el convenio surtiría efectos desde la fecha de su firma y finalizaría el día 31 de di-
ciembre de 2025, “sin perjuicio de que las partes puedan acordar unánimemente su prórroga 
por un período de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento anterior al transcurso 
del plazo”. 
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En virtud de ello, las partes manifiestan su voluntad de continuar con dicha colaboración sus-
cribiendo la presente adenda al convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Vigencia y eficacia de la adenda.

Las partes firmantes acuerdan una primera prórroga por dos años del convenio de colabo-
ración interadministrativo suscrito el día 9 de septiembre de 2024 entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del 
Alagón para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.h.2º de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo tanto, mediante la firma de la presente adenda, los efectos de esta adenda al convenio 
se extenderán desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027.

En el supuesto de que las partes no acordaran una segunda prórroga al convenio, la vigencia 
del mismo se extenderá hasta el día 1 de marzo de 2028.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Las partes intervinientes se comprometen a continuar cumpliendo con sus respectivas obli-
gaciones previstas en las cláusulas cuarta y quinta del convenio, que en conjunto con el 
contenido del resto se dirigen a dar cumplimiento al objeto del mismo, cláusulas que se en-
tenderán vigentes hasta la finalización de la prórroga establecida en la presente adenda, de 
esta manera, en todo lo no novado expresamente por la misma, seguirá en vigor lo dispuesto 
en el Convenio Interadministrativo.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes 
durante la primera prórroga al convenio.

La financiación conjunta prevista en la primera adenda de prórroga del convenio asciende a 
la cantidad total de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos 
(208.650,16 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. �La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación de la presente 
adenda la cantidad de doscientos cuatro mil euros (204.000,00 €), con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de financiación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y proyecto 
presupuestario:
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C. GESTOR
APLICACIÓN 

PRESUP.
FONDO

PROG. FINAC 
ELEM.PEP.

IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 76.500,00 € 2026

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 102,000,00 € 2027

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 25.500,00 € 2028

2. �La Mancomunidad aporta a la financiación de la presente adenda la cantidad de cuatro 
mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €) con cargo a los Pre-
supuestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con 
dieciséis céntimos (208.650,16 €).

Cuarta. Pago y justificación durante la primera prórroga al convenio.

1. �Como consecuencia de la primera prórroga acordada mediante adenda al convenio, la 
aportación económica de la Consejería para la financiación del mismo se abonará a la Man-
comunidad de la siguiente forma:

    Durante el ejercicio 2026:

	 — �Un primer abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento en el que la Mancomu-
nidad haya justificado ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana (en adelante DGUOTAU) haber realizado gastos y los correspondientes 
pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2026 hasta la fecha de presen-
tación de la justificación y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o 
superior a la indicada para este primer abono. Esta justificación deberá producirse en 
todo caso antes del 31 de agosto de 2026, no admitiéndose a trámite las justificaciones 
presentadas con posterioridad. 

	 — �Un segundo abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento 
en que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y 
los correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2026 hasta 
la fecha de presentación de la justificación, por un importe igual o superior a setenta y 
seis mil quinientos euros (76.500,00 €), sumado el primer y segundo pago verificados. 
Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre de 2026, 
no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 
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Durante el ejercicio 2027:

	 — �Un tercer abono por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda que se efectuará durante el primer cua-
trimestre del ejercicio económico 2027, una vez que la Mancomunidad haya justificado 
ante la DGUOTAU la realización de gastos y pagos efectivamente ejecutados en el marco 
de la adenda, correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2026, ambos inclusive.

	     �Esta justificación deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 2027, siempre que los 
gastos y pagos acreditados por la Mancomunidad asciendan a un importe igual o supe-
rior a ciento dos mil euros (102.000,00 €), sumados el primer, segundo y tercer pago 
verificados. 

	 — �Un cuarto abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento en el que la Mancomu-
nidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y los correspondientes 
pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2027 hasta la fecha de presen-
tación de la justificación y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o 
superior a la indicada para este cuarto abono. Esta justificación deberá producirse en 
todo caso antes del 31 de agosto de 2027, no admitiéndose a trámite las justificaciones 
presentadas con posterioridad. 

	 — �Un quinto abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y los 
correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2027 hasta la 
fecha de presentación de la justificación, por un importe igual o superior a setenta y 
seis mil quinientos euros (76.500,00 €), sumados el cuarto y quinto pago verificados. 
Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre de 2027, 
no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

Durante el ejercicio 2028:

	 — �Un sexto abono por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda, se efectuará durante el primer cua-
trimestre del ejercicio económico 2028, una vez que la Mancomunidad haya justificado 
ante la DGUOTAU la realización de gastos y pagos efectivamente ejecutados en el marco 
de la adenda, correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2027, ambos inclusive.
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Esta justificación deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 2028, siempre que los gas-
tos y pagos acreditados por la Mancomunidad asciendan a un importe igual o superior a ciento 
dos mil euros (102.000,00 €), sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificados. 

�Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación de la adenda.

�Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido para 
que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apartado, ya sea 
debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier baja o vacante 
que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 11 de la cláusula 
sexta del convenio o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o concedido 
algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a abonar por 
parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable a la adenda que se 
hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

	 1. �La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aporta-
ción realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 2. �Los gastos y pagos imputables a la adenda, realizados por la Mancomunidad, se jus-
tificarán ante la DGUOTAU mediante la presentación de certificación expedida por la 
persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad.

	     �La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos jus-
tificados se han destinado íntegramente a los fines previstos en esta adenda, estará 
constituida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los docu-
mentos de cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso. 

	 3. �Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo a la 
presente adenda, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta 
el año 2032, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención 
General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del 
gasto público.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento, que extienden en 
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

El Presidente de la Mancomunidad,

D. JORGE GORDO PAULE
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la primera Adenda de prórroga al Convenio Interadministrativo 
entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la 
Mancomunidad de Municipios Valle del Ambroz para el funcionamiento de una 
Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2026060064)

Habiéndose firmado el día 19 de diciembre de 2025, la primera Adenda de prórroga al Con-
venio Interadministrativo entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la 
Mancomunidad de Municipios Valle del Ambroz para el funcionamiento de una Oficina Técnica 
de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencio-
nal y el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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PRIMERA ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL AMBROZ PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE.

19 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 9 de diciembre de 2025.

Y de otra, D.ª Sara Pérez Martín en su calidad de Presidenta de la Mancomunidad de Munici-
pios Valle del Ambroz, con NIF: P1000055B, en virtud del nombramiento efectuado en Asam-
blea General de la Mancomunidad de fecha 22/10/2023, con plenos poderes para la firma de 
la presente adenda de prórroga al convenio y actuando en nombre y representación de la 
misma, conforme a lo establecido en resolución de fecha 19/11/2025.

EXPONEN

Primero. Que el 29 noviembre de 2024 se suscribió el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios Valle 
del Ambroz para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territo-
rial Sostenible publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 251 de 30 de diciembre 
de 2024.

Segundo. Que en la cláusula decimotercera de dicho convenio, las partes firmantes acorda-
ron que el convenio surtiría efectos desde la fecha de su firma y finalizaría el día 31 de di-
ciembre de 2025, “sin perjuicio de que las partes puedan acordar unánimemente su prórroga 
por un período de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento anterior al transcurso 
del plazo”. 

En virtud de ello, las partes manifiestan su voluntad de continuar con dicha colaboración sus-
cribiendo la presente adenda al convenio, de acuerdo con las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera. Vigencia y eficacia de la adenda.

Las partes firmantes acuerdan una primera prórroga por dos años del convenio de colabora-
ción interadministrativo suscrito el día 29 de noviembre de 2024 entre la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios Valle del Ambroz para 
el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.h.2º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo tanto, mediante la firma de la presente adenda, los efectos de esta adenda al convenio 
de colaboración se extenderán desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027.

En el supuesto de que las partes no acordaran una segunda prórroga al convenio, la vigencia 
del mismo se extenderá hasta el día 1 de marzo de 2028.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Las partes intervinientes se comprometen a continuar cumpliendo con sus respectivas obli-
gaciones previstas en las cláusulas cuarta y quinta del convenio, que en conjunto con el 
contenido del resto se dirigen a dar cumplimiento al objeto del mismo, cláusulas que se en-
tenderán vigentes hasta la finalización de la prórroga establecida en la presente adenda, de 
esta manera, en todo lo no novado expresamente por la misma, seguirá en vigor lo dispuesto 
en el Convenio Interadministrativo.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las par-
tes durante la primera prórroga al convenio.

La financiación conjunta prevista en la primera adenda de prórroga del convenio asciende a 
la cantidad total de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos 
(208.650,16 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. �La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación de la presente 
adenda la cantidad de doscientos cuatro mil euros (204.000,00 €), con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de financiación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y proyecto 
presupuestario:
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C. GESTOR
APLICACIÓN 

PRESUP.
FONDO

PROG. FINAC
ELEM.PEP.

IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 76.500,00 € 2026

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 102,000,00 € 2027

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 25.500,00 € 2028

2. �La Mancomunidad aporta a la financiación de la presente adenda la cantidad de cuatro 
mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €) con cargo a los Pre-
supuestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con 
dieciséis céntimos (208.650,16 €).

Cuarta. Pago y justificación durante la primera prórroga al convenio.

1. �Como consecuencia de la primera prórroga acordada mediante adenda al convenio, la 
aportación económica de la Consejería para la financiación del mismo se abonará a la Man-
comunidad de la siguiente forma:

    Durante el ejercicio 2026:

	 — �Un primer abono por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por la 
Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento en el que la Mancomuni-
dad haya justificado ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana (en adelante DGUOTAU) haber realizado gastos y los correspondientes 
pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2026 hasta la fecha de presen-
tación de la justificación y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o 
superior a la indicada para este primer abono. Esta justificación deberá producirse en 
todo caso antes del 31 de agosto de 2026, no admitiéndose a trámite las justificaciones 
presentadas con posterioridad. 

	 — �Un segundo abono por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento 
en que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y 
los correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2026 hasta 
la fecha de presentación de la justificación, por un importe igual o superior a setenta y 
seis mil quinientos euros (76.500,00 €), sumado el primer y segundo pago verificados. 
Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre de 2026, 
no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 
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Durante el ejercicio 2027:

	 — �Un tercer abono por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda que se efectuará durante el primer cua-
trimestre del ejercicio económico 2027, una vez que la Mancomunidad haya justificado 
ante la DGUOTAU la realización de gastos y pagos efectivamente ejecutados en el marco 
de la adenda, correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2026, ambos inclusive.

	     �Esta justificación deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 2027, siempre que los 
gastos y pagos acreditados por la Mancomunidad asciendan a un importe igual o supe-
rior a ciento dos mil euros (102.000,00 €), sumados el primer, segundo y tercer pago 
verificados. 

	 — �Un cuarto abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento en el que la Mancomu-
nidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y los correspondientes 
pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2027 hasta la fecha de presen-
tación de la justificación y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o 
superior a la indicada para este cuarto abono. Esta justificación deberá producirse en 
todo caso antes del 31 de agosto de 2027, no admitiéndose a trámite las justificaciones 
presentadas con posterioridad. 

	 — �Un quinto abono por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y los 
correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2027 hasta la 
fecha de presentación de la justificación, por un importe igual o superior a setenta y 
seis mil quinientos euros (76.500,00 €), sumados el cuarto y quinto pago verificados. 
Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre de 2027, 
no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

Durante el ejercicio 2028:

	 — �Un sexto abono por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda, se efectuará durante el primer cua-
trimestre del ejercicio económico 2028, una vez que la Mancomunidad haya justificado 
ante la DGUOTAU la realización de gastos y pagos efectivamente ejecutados en el marco 
de la adenda, correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2027, ambos inclusive.
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Esta justificación deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 2028, siempre que los gas-
tos y pagos acreditados por la Mancomunidad asciendan a un importe igual o superior a ciento 
dos mil euros (102.000,00 €), sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificados. 

Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación de la adenda.

Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido para 
que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apartado, ya sea 
debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier baja o vacante 
que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 11 de la cláusula 
sexta del convenio o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o concedido 
algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a abonar por 
parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable a la adenda que se 
hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

	 1. �La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aporta-
ción realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 2. �Los gastos y pagos imputables a la adenda, realizados por la Mancomunidad, se jus-
tificarán ante la DGUOTAU mediante la presentación de certificación expedida por la 
persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad.

	     �La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos jus-
tificados se han destinado íntegramente a los fines previstos en esta adenda, estará 
constituida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los docu-
mentos de cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso. 

	 3. �Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo a la 
presente adenda, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta 
el año 2032, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención 
General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del 
gasto público.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento, que extienden a 
fecha de la firma electrónica.

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

La Presidenta de la Mancomunidad,

D.ª SARA PÉREZ MARTÍN



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2468

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la primera Adenda de prórroga al Convenio Interadministrativo 
entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la 
Mancomunidad de Municipios del Valle del Jerte para el funcionamiento de una 
Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2026060065)

Habiéndose firmado el día 19 de diciembre de 2025, la primera Adenda de prórroga al Con-
venio Interadministrativo entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la 
Mancomunidad de Municipios del Valle del Jerte para el funcionamiento de una Oficina Técnica 
de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencio-
nal y el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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PRIMERA ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DEL JERTE PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE UNA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL 

SOSTENIBLE.

19 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 2 de diciembre de 2025.

Y de otra, D. Julián Elizo Muñoz, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de Mu-
nicipios del Valle del Jerte, con NIF: P1000027A, en virtud del nombramiento efectuado en 
Asamblea General de la Mancomunidad de fecha 30/08/2023, con plenos poderes para la 
firma de la presente adenda de prórroga al convenio y actuando en nombre y representación 
de la misma, de conformidad con la legislación vigente, conforme a lo establecido en acuerdo 
de la Junta de Gobierno de la Mancomunidad Integral Valle del Jerte de fecha 20/10/2025.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos de la presente adenda y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. Que el 18 de septiembre de 2024 se suscribió el Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios del 
Valle del Jerte para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Te-
rritorial Sostenible publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 191 de 1 de octubre 
de 2024.

Segundo. Que en la cláusula decimotercera de dicho convenio, las partes firmantes acorda-
ron que el convenio surtiría efectos desde la fecha de su firma y finalizaría el día 31 de di-
ciembre de 2025, “sin perjuicio de que las partes puedan acordar unánimemente su prórroga 
por un período de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento anterior al transcurso 
del plazo”. 
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En virtud de ello, las partes manifiestan su voluntad de continuar con dicha colaboración sus-
cribiendo la presente adenda al convenio, de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Vigencia y eficacia de la adenda.

Las partes firmantes acuerdan una primera prórroga por dos años del convenio de colabora-
ción interadministrativo suscrito el día 18 de septiembre de 2024 entre la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios del Valle del Jerte para 
el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.h.2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo tanto, mediante la firma de la presente adenda, los efectos de esta adenda al convenio 
de colaboración se extenderán desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027.

En el supuesto de que las partes no acordaran una segunda prórroga al convenio, la vigencia 
del mismo se extenderá hasta el día 1 de marzo de 2028.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Las partes intervinientes se comprometen a continuar cumpliendo con sus respectivas obli-
gaciones previstas en las cláusulas cuarta y quinta del convenio, que en conjunto con el 
contenido del resto se dirigen a dar cumplimiento al objeto del mismo, cláusulas que se en-
tenderán vigentes hasta la finalización de la prórroga establecida en la presente adenda, de 
esta manera, en todo lo no novado expresamente por la misma, seguirá en vigor lo dispuesto 
en el Convenio Interadministrativo.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las par-
tes durante la primera prórroga al convenio.

La financiación conjunta prevista en la primera adenda de prórroga del convenio asciende a 
la cantidad total de doscientos noventa y cuatro mil trescientos treinta y dos euros con doce 
céntimos (294.332,12 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. �La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación de la presente 
adenda la cantidad de doscientos setenta mil euros (270.000,00 €), con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de financiación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y proyecto 
presupuestario:
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C. GESTOR
APLICACIÓN 

PRESUP.
FONDO

PROG. FINAC
ELEM.PEP.

IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 101.250,00 € 2026

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 135,000,00 € 2027

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 33.750,00 € 2028

2. �La Mancomunidad aporta a la financiación de la presente adenda la cantidad de veinticuatro 
mil trescientos treinta y dos euros con doce céntimos (24.332,12 €), con cargo a los Pre-
supuestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos noventa y cuatro mil trescientos treinta y 
dos euros con doce céntimos (294.332,12 €).

Cuarta. Pago y justificación durante la primera prórroga al convenio.

1. �Como consecuencia de la primera prórroga acordada mediante adenda al convenio, la 
aportación económica de la Consejería para la financiación del mismo se abonará a la Man-
comunidad de la siguiente forma:

Durante el ejercicio 2026:

	 — �Un primer abono, por importe de sesenta y siete mil quinientos euros (67.500,00 €) a 
aportar por la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento en el que 
la Mancomunidad haya justificado ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana (en adelante DGUOTAU) haber realizado gastos y los 
correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2026 hasta la 
fecha de presentación de la justificación y, siempre que los mismos asciendan a una 
cantidad igual o superior a la indicada para este primer abono. Esta justificación deberá 
producirse en todo caso antes del 31 de agosto de 2026, no admitiéndose a trámite las 
justificaciones presentadas con posterioridad. 

	 — �Un segundo abono, por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros 
(33.750,00 €) de la cantidad aportada por la Consejería a la adenda que se realizará a 
partir del momento en que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber 
realizado gastos y los correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de 
enero de 2026 hasta la fecha de presentación de la justificación, por un importe igual o 
superior a ciento un mil doscientos cincuenta euros (101.250,00 €),, sumado el primer 
y segundo pago verificados. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 
30 de noviembre de 2026, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con 
posterioridad. 
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Durante el ejercicio 2027:

	 — �Un tercer abono por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros 
(33.750,00 €) de la cantidad aportada por la Consejería a la adenda que se efectuará 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio económico 2027, una vez que la Mancomu-
nidad haya justificado ante la DGUOTAU la realización de gastos y pagos efectivamente 
ejecutados en el marco de la adenda, correspondientes al período comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, ambos inclusive.

	     �Esta justificación deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 2027, siempre que 
los gastos y pagos acreditados por la Mancomunidad asciendan a un importe igual o 
superior a ciento treinta y cinco mil euros (135.000,00 €), sumados el primer, segundo 
y tercer pago verificado.

	 — �Un cuarto abono, por importe de sesenta y siete mil quinientos euros (67.500,00 €) 
a aportar por la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento en el 
que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y los 
correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2027 hasta la 
fecha de presentación de la justificación y, siempre que los mismos asciendan a una 
cantidad igual o superior a la indicada para este cuarto abono. Esta justificación deberá 
producirse en todo caso antes del 31 de agosto de 2027, no admitiéndose a trámite las 
justificaciones presentadas con posterioridad. 

	 — �Un quinto abono, por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros 
(33.750,00 €) de la cantidad aportada por la Consejería a la adenda, se realizará a 
partir del momento en que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber 
realizado gastos y los correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de 
enero de 2027 hasta la fecha de presentación de la justificación, por un importe igual o 
superior a ciento un mil doscientos cincuenta euros (101.250,00 €), sumados el cuarto 
y quinto pago verificados. Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 
de noviembre de 2027, no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con 
posterioridad. 

Durante el ejercicio 2028:

	 — �Un sexto abono por importe de treinta y tres mil setecientos cincuenta euros (33.750,00 €) 
de la cantidad aportada por la Consejería a la adenda, se efectuará durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio económico 2028, una vez que la Mancomunidad haya justifi-
cado ante la DGUOTAU la realización de gastos y pagos efectivamente ejecutados en el 
marco de la adenda, correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2027, ambos inclusive.
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Esta justificación deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 2028, siempre que los gas-
tos y pagos acreditados por la Mancomunidad asciendan a un importe igual o superior a ciento 
treinta y cinco mil euros (135.000,00 €), sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificados. 

Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación de la adenda.

Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido para 
que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apartado, ya sea 
debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier baja o vacante 
que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 11 de la cláusula 
sexta del convenio o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o concedido 
algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a abonar por 
parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable a la adenda que se 
hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

	 1. �La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aporta-
ción realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 2. �Los gastos y pagos imputables a la adenda, realizados por la Mancomunidad, se jus-
tificarán ante la DGUOTAU mediante la presentación de certificación expedida por la 
persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad.

	     �La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos jus-
tificados se han destinado íntegramente a los fines previstos en esta adenda, estará 
constituida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los docu-
mentos de cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso. 

	 3. �Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo a la 
presente adenda, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta 
el año 2032, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención 
General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del 
gasto público.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento, que extienden en 
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

El Presidente de la Mancomunidad,

D. JULIÁN E. MUÑOZ GUTIÉRREZ
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la primera Adenda de prórroga al Convenio Interadministrativo 
entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la 
Mancomunidad de Municipios Vegas Altas para el funcionamiento de una 
Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible. (2026060066)

Habiéndose firmado el día 19 de diciembre de 2025, la primera Adenda de prórroga al Con-
venio Interadministrativo entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la 
Mancomunidad de Municipios Vegas Altas para el funcionamiento de una Oficina Técnica de 
Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencio-
nal y el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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PRIMERA ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VEGAS ALTAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA 
OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE.

19 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su calidad de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto de la Presidenta 
24/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), actuando en representación de la mis-
ma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas y previa autorización del Consejo de 
Gobierno en Sesión celebrada el 2 de diciembre de 2025.

Y de otra, D. Víctor Manuel Jiménez Sánchez, en su calidad de Presidente de la Mancomunidad 
de Municipios Vegas Altas, con NIF: P0600005C, en virtud del nombramiento efectuado en 
Asamblea General de la Mancomunidad de fecha 16/08/2023, facultado para la firma de la 
presente adenda de prórroga al convenio según acuerdo adoptado en Junta de Gobierno de la 
Mancomunidad con el compromiso de dar cuenta de la aprobación de la adenda en la próxima 
Asamblea General de la Mancomunidad que se celebre.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos de la presente adenda y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. Que el 6 de septiembre de 2024 se suscribió el Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios Ve-
gas Altas para el funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 187 de 25 de septiembre de 
2024.

Segundo. Que en la cláusula decimotercera de dicho convenio, las partes firmantes acorda-
ron que el convenio surtiría efectos desde la fecha de su firma y finalizaría el día 31 de di-
ciembre de 2025, “sin perjuicio de que las partes puedan acordar unánimemente su prórroga 
por un período de hasta cuatro años adicionales en cualquier momento anterior al transcurso 
del plazo”. 

En virtud de ello, las partes manifiestan su voluntad de continuar con dicha colaboración sus-
cribiendo la presente adenda al convenio, de acuerdo con las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera. Vigencia y eficacia de la adenda.

Las partes firmantes acuerdan una primera prórroga por dos años del convenio de colabo-
ración interadministrativo suscrito el día 6 de septiembre de 2024 entre la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la Mancomunidad de Municipios Vegas Altas para el 
funcionamiento de una Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.h.2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo tanto, mediante la firma de la presente adenda, los efectos de esta adenda al convenio 
de colaboración se extenderán desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027.

En el supuesto de que las partes no acordaran una segunda prórroga al convenio, la vigencia 
del mismo se extenderá hasta el día 1 de marzo de 2028.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Las partes intervinientes se comprometen a continuar cumpliendo con sus respectivas obli-
gaciones previstas en las cláusulas cuarta y quinta del convenio, que en conjunto con el 
contenido del resto se dirigen a dar cumplimiento al objeto del mismo, cláusulas que se en-
tenderán vigentes hasta la finalización de la prórroga establecida en la presente adenda, de 
esta manera, en todo lo no novado expresamente por la misma, seguirá en vigor lo dispuesto 
en el Convenio Interadministrativo.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes 
durante la primera prórroga al convenio.

La financiación conjunta prevista en la primera adenda de prórroga del convenio asciende a 
la cantidad total de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos 
(208.650,16 €).

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. �La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aporta a la financiación de la presente 
adenda la cantidad de doscientos cuatro mil euros (204.000,00 €), con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fuente de financiación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a cargo de la siguiente aplicación y proyecto 
presupuestario:
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C. GESTOR
APLICACIÓN 

PRESUP.
FONDO

PROG. FINAC
ELEM.PEP.

IMPORTE ANUALIDAD

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 76.500,00 € 2026

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 102,000,00 € 2027

160060000 G/262A/46000 CAG0000001 20230141 25.500,00 € 2028

2. �La Mancomunidad aporta a la financiación de la presente adenda la cantidad de cuatro 
mil seiscientos cincuenta euros con dieciséis céntimos (4.650,16 €) con cargo a los Pre-
supuestos de la Mancomunidad. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el importe total de cofinanciación de doscientos ocho mil seiscientos cincuenta euros con 
dieciséis céntimos (208.650,16 €).

Cuarta. Pago y justificación durante la primera prórroga al convenio.

1. �Como consecuencia de la primera prórroga acordada mediante adenda al convenio, la 
aportación económica de la Consejería para la financiación del mismo se abonará a la Man-
comunidad de la siguiente forma:

    Durante el ejercicio 2026:

	 — �Un primer abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento en el que la Mancomu-
nidad haya justificado ante la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana (en adelante DGUOTAU) haber realizado gastos y los correspondientes 
pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2026 hasta la fecha de presen-
tación de la justificación y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o 
superior a la indicada para este primer abono. Esta justificación deberá producirse en 
todo caso antes del 31 de agosto de 2026, no admitiéndose a trámite las justificaciones 
presentadas con posterioridad. 

	 — �Un segundo abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento 
en que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y 
los correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2026 hasta 
la fecha de presentación de la justificación, por un importe igual o superior a setenta y 
seis mil quinientos euros (76.500,00 €), sumado el primer y segundo pago verificados. 
Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre de 2026, 
no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 
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Durante el ejercicio 2027:

	 — �Un tercer abono por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda que se efectuará durante el primer cua-
trimestre del ejercicio económico 2027, una vez que la Mancomunidad haya justificado 
ante la DGUOTAU la realización de gastos y pagos efectivamente ejecutados en el marco 
de la adenda, correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2026, ambos inclusive.

	     �Esta justificación deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 2027, siempre que los 
gastos y pagos acreditados por la Mancomunidad asciendan a un importe igual o supe-
rior a ciento dos mil euros (102.000,00 €), sumados el primer, segundo y tercer pago 
verificados. 

	 — �Un cuarto abono, por importe de cincuenta y un mil euros (51.000,00 €) a aportar por 
la Consejería a la adenda que se realizará a partir del momento en el que la Mancomu-
nidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y los correspondientes 
pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2027 hasta la fecha de presen-
tación de la justificación y, siempre que los mismos asciendan a una cantidad igual o 
superior a la indicada para este cuarto abono. Esta justificación deberá producirse en 
todo caso antes del 31 de agosto de 2027, no admitiéndose a trámite las justificaciones 
presentadas con posterioridad. 

	 — �Un quinto abono, por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda, se realizará a partir del momento en 
que la Mancomunidad haya justificado ante la DGUOTAU haber realizado gastos y los 
correspondientes pagos imputables a la adenda desde el 1 de enero de 2027 hasta la 
fecha de presentación de la justificación, por un importe igual o superior a setenta y 
seis mil quinientos euros (76.500,00 €), sumados el cuarto y quinto pago verificados. 
Esta justificación deberá producirse en todo caso antes del 30 de noviembre de 2027, 
no admitiéndose a trámite las justificaciones presentadas con posterioridad. 

Durante el ejercicio 2028:

	 — �Un sexto abono por importe de veinticinco mil quinientos euros (25.500,00 €) de la 
cantidad aportada por la Consejería a la adenda, se efectuará durante el primer cua-
trimestre del ejercicio económico 2028, una vez que la Mancomunidad haya justificado 
ante la DGUOTAU la realización de gastos y pagos efectivamente ejecutados en el marco 
de la adenda, correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2027, ambos inclusive.
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Esta justificación deberá presentarse antes del día 1 de marzo de 2028, siempre que los gas-
tos y pagos acreditados por la Mancomunidad asciendan a un importe igual o superior a ciento 
dos mil euros (102.000,00 €), sumados el cuarto, quinto y sexto pago verificados. 

Únicamente se tendrá en cuenta la justificación de gastos y pagos realizados por la Manco-
munidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio económico de que se trate, a 
efectos de justificar el gasto que corresponda en relación con la financiación de la adenda.

Cuando la Mancomunidad no pueda justificar un nivel de gasto igual o superior al exigido para 
que la Consejería pueda efectuar cualquiera de los abonos reflejados en este apartado, ya sea 
debido a que exista una causa justificada que haya impedido cubrir cualquier baja o vacante 
que se haya podido producir en el plazo máximo establecido en el apartado 11 de la cláusula 
sexta del convenio o bien, a que se hubiera autorizado una reducción de jornada o concedido 
algún permiso laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores, el importe a abonar por 
parte de la Consejería se verá reducido y coincidirá con el gasto imputable a la adenda que se 
hubiere acreditado por la Mancomunidad dentro de los plazos señalados.

	 1. �La Mancomunidad asumirá cuantos costes de personal y gastos excedan de la aporta-
ción realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 2. �Los gastos y pagos imputables a la adenda, realizados por la Mancomunidad, se jus-
tificarán ante la DGUOTAU mediante la presentación de certificación expedida por la 
persona titular de la Secretaría – Intervención de la Mancomunidad.

	     �La documentación justificativa, en la que se indicará expresamente que los gastos jus-
tificados se han destinado íntegramente a los fines previstos en esta adenda, estará 
constituida por las nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago y los docu-
mentos de cotización a la Seguridad Social y justificantes de ingreso. 

	 3. �Los justificantes de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad, con cargo a la 
presente adenda, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta 
el año 2032, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería o la Intervención 
General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del 
gasto público.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento, a fecha de la firma 
electrónica.

El Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

El Presidente de la Mancomunidad,

D. VÍCTOR M. JIMÉNEZ SÁNCHEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2025, de la Secretaría General, de 
convocatoria de ayudas para el establecimiento y mantenimiento de los 
programas de cría de razas ganaderas autóctonas españolas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2026. (2025064443)

Mediante Decreto 64/2024, de 2 de julio, publicado en el Diario Oficial de Extremadura nú-
mero 146, de 29 de julio, se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el estable-
cimiento y mantenimiento de los programas de cría de razas ganaderas autóctonas españolas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se convocan las ayudas para el ejercicio 2024.

Siendo necesario convocar ayudas anualmente para 2026, se procede a hacerlo en esta re-
solución conforme regula el artículo 6 del Decreto 64/2024, de 2 de julio, al establecer que el 
procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública, por resolución de la Secre-
taria General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias exclusivas en agricultura, 
ganadería e industrias agroalimentarias (artículo 9.1.12 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura). 

La competencia orgánica para aprobar la presente convocatoria corresponde a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, ya que, de conformidad con el Decreto de 
la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 
de julio; y el Decreto 12/2024, de 20 de febrero, por el que se modifica el Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, la misma ejercerá las competencias relativas a agricultura y ganadería, 
entre otras.

En concreto, el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, establece que el procedimiento para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se inicia siempre de oficio mediante 
convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaria general competente. En 
concreto el artículo 6 de las bases reguladoras establece que el procedimiento se iniciará de 
oficio, mediante convocatoria pública, por resolución de la secretaria general de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
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Por ello, previos los trámites legales, en virtud de lo expuesto y de la competencia que me 
atribuye el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO

Primero. Determinación de la norma que regula las subvenciones y de su publicación 
en el Diario oficial de Extremadura.

Las bases reguladoras de estas subvenciones se establecen por el Decreto 64/2024, de 2 de 
julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el establecimiento 
y mantenimiento de los programas de cría de razas ganaderas autóctonas españolas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se convocan las ayudas para el ejercicio 2024, pu-
blicado en el Diario Oficial de Extremadura número 146, de 29 de julio.

Segundo. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto convocar, mediante tramitación anticipada, las ayudas 
para el establecimiento y mantenimiento de los programas de cría de razas ganaderas autóc-
tonas españolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2026.

Tercero. Asociaciones beneficiarias y requisitos.

1. �Podrán solicitar las ayudas, las asociaciones de criadores y criadoras de razas ganade-
ras autóctonas españolas que carezcan de ánimo de lucro y que hayan sido reconocidas 
oficialmente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o por la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con el artículo 9 del Real De-
creto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se establecen las normas zootécnicas aplicables 
a los animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material 
reproductivo, se actualiza el Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las 
razas ganaderas y se modifican los Reales Decretos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, 
de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de noviembre; y 1625/2011, de 14 de noviembre.

    �Asimismo, podrán también ser beneficiarias aquellas asociaciones de ámbito autonómico 
reconocidas por la autoridad competente y colaboradoras en la realización de las activida-
des recogidas en el programa de difusión de dichas razas.

    Las obligaciones para las beneficiarios en relación con los compromisos serán:

	 — Tener personalidad jurídica.

	 — Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro oficial correspondiente.
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	 — �Las asociaciones deben estar oficialmente reconocidas para la gestión del programa de 
cría de la raza correspondiente por parte de la autoridad competente y los centros o 
terceros deben desarrollar actuaciones de dichos programas de cría

	 — �Presentar un proyecto o programa de trabajo en el que se describan las actividades a 
realizar para el año de solicitud de la ayuda y un informe de previsiones mensuales, que 
contenga un detalle de las actuaciones que se vayan a realizar dentro de los programas 
de cria en las explotaciones de la comunidad autónoma de Extremadura

	 — �Presentar un informe sobre las actividades realizadas el año anterior, especificando, en-
tre otros datos, el número de inscripciones realizadas en el libro genealógico, el estado 
final del mismo y, en su caso, el número de controles de rendimientos o morfológicos 
realizados, el número de genotipados, el material en bancos de germoplasma y las 
actuaciones zootécnicas realizadas, aportando los justificantes que procedan y firmada 
por el técnico responsable del proyecto y por la representación de la entidad.

	 — �Realizar anualmente actividades de divulgación dirigidas al sector, para fomentar y fa-
vorecer el intercambio de conocimiento, con el fin de revalorizar las variedades locales 
y promover su utilización en el sector agrario.

	 — �Someterse al control y verificación de calidad técnica por parte de los órganos 
competentes.

2. �Para que las actuaciones realizadas por las asociaciones sean susceptibles de ayudas, las 
personas titulares de ganaderías pertenecientes a dichas asociaciones deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

	 a) �Ser titular o cotitular en una explotación con titularidad compartida, tener la propiedad 
o un contrato de arrendamiento o aparcería de una explotación ubicada en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

	 b) �La explotación debe estar inscrita y actualizada en el correspondiente registro de ex-
plotaciones de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible o, en su 
defecto, se deberá haber solicitado dicha inscripción o actualización con antelación a la 
solicitud de ayuda. 

	 c) �Tener los animales sujetos a los controles e inspecciones que lleven a cabo las asocia-
ciones relacionadas con las actuaciones necesarias para la inscripción de los animales 
en los libros genealógicos.
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3. �Quedarán excluidas de la condición de beneficiarias aquellas asociaciones en las que con-
curra alguna de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Cuarto. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención, así como la 
publicidad de la convocatoria.

1. �El procedimiento de concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva y con-
vocatoria periódica, en los términos establecidos en los capítulos I y II del título II de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �El procedimiento se inicia de oficio mediante la presente resolución de convocatoria pública 
aprobada por la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, que se ajusta a las bases reguladoras establecidas en el Decreto 64/2024, de 
2 de julio, y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es, junto 
con su extracto, obtenidos por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 
acuerdo con el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. �Asimismo, la presente convocatoria será objeto de publicación en el Portal de Subvenciones 
de la Junta de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), 
según prevé el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Ex-
tremadura.

Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes, documentación e informaciones 
que deben acompañarse a las mismas, identificación de los trámites que deberán 
ser cumplimentados por los interesados por medios electrónicos y sistemas de 
comunicación utilizables.

1. �Las solicitudes de ayuda se presentarán en el plazo de 15 días hábiles computados a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la convocatoria y del extracto previsto en el artí-
culo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

    �La solicitud, contenida en el anexo I de esta resolución, se cumplimentará y tramitará 
de forma electrónica, a través del punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es) 
dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede 
electrónica asociada para presentar la solicitud, o bien en cualquiera de los registros elec-
trónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

http://doe.juntaex.es
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
http://gobiernoabierto.juntaex.es/
http://doe.juntaex.es
http://www.juntaex.es
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    �Las interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las 
solicitudes, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, 
obtenerlos a partir de los siguientes enlaces:

	 — https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

	 — http://www.cert.fnmt.es/

    �En el caso de que las interesadas no presenten su solicitud según el procedimiento descrito, 
el órgano instructor requerirá su subsanación, con la advertencia de que se considerará 
fecha de presentación aquélla en que se haya producido la subsanación, según dispone el 
artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2. �Junto con la solicitud, habrá de aportarse la siguiente documentación:

	 a) �El NIF será consultado de oficio por el órgano gestor, salvo que la asociación se oponga 
expresamente marcando la casilla correspondiente del anexo I. En este caso, deberá 
aportarse copia del referido documento.

	 b) �Documento que acredite a la persona física firmante como representante legal 
de la entidad (cuando se solicite por primera vez o en caso de modificación de la 
representación).

	 c) �Copia de Escritura o documento de constitución (cuando se solicite por primera vez o en 
caso de modificación de la representación). 

	 d) �Copia de los Estatutos de la asociación o acto fundacional que lo sustituya, según el tipo 
de persona jurídica que se trate (Sólo en caso de que se solicite por primera vez o en 
caso de modificación de datos).

	 e) �Documento en el que conste el nombramiento del director técnico de la asociación.

	 f) �Proyecto o programa de trabajo en el que se describan las actividades a realizar para 
el año de solicitud de la ayuda y un informe de previsiones mensual que contenga un 
detalle de las actuaciones que se vayan a realizar dentro de los programas de cria en las 
explotaciones de la comunidad autónoma de Extremadura.

	 g) �Informe sobre las actividades realizadas el año anteriror especificando, entre otros 
datos: el número de inscripciones realizadas en el libro genealógico, el estado final del 
mismo y en su caso, el número de controles de rendimientos o morfológicos realizados, 
el número de genotipados, el material en bancos de germoplasma y las actuaciones 
zootécnicas realizadas, aportando los justificantes que procedan y firmada por el técni-
co responsable del proyecto y por el representante de la entidad.

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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	 h) �Compromiso de llevar a cabo durante el año de la convocatoria, actividades de divulga-
ción dirigidas al sector para fomentar y favorecer el intercambio de conocimiento con el 
fin de revalorizar las variedades locales y promover su utilización en el sector agrario.

	 i) �Memoria justificativa y comprensiva de las actividades a realizar conteniendo, al menos, 
la siguiente información:

		  1. �Objetivo del programa, plan de actuación y calendario.

		  2. �Documento en el que se refleje la composición de la Junta Directiva de la asociación, 
con mención del nombre de las personas que la componen y cargo que ocupan en la 
misma.

		      �Las asociaciones asegurarán la representatividad de todos los ganaderos y ganaderas 
asociadas. Para ello, la Junta Directiva de la asociación, en su composición, tenderá 
a la paridad y habrá, al menos, un número de mujeres proporcional al número de 
ganaderas asociadas. Si no se alcanzase la paridad, se deberá justificar debidamente 
el motivo y el procedimiento a seguir para alcanzarla. 

		  3. �Relación de personal que trabaja en la asociación especificando tanto la titulación 
como el trabajo que desempeñan.

		  4. �Listado de ganaderos y ganaderas inscritas en el libro genealógico de la raza, in-
cluyendo el sexo, nombre y NIF del ganadero o ganadera, debiendo recabar la co-
rrespondiente autorización para ello, código de explotación y número de animales 
inscritos. Esta relación también será remitida por medios electrónicos a la autoridad 
competente.

		  5. �Documentación justificativa de los resultados conseguidos y mejora obtenida respec-
to al año anterior.

		  6. �Actividades a realizar en relación con la difusión y promoción.

		  7. �Presupuesto detallado de las actividades correspondientes al ejercicio en que se 
solicita la ayuda. Dicho presupuesto deberá ser detallado, desglosado por tipo de 
actividad subvencionable y contendrá las cuantías con su base imponible, el IVA co-
rrespondiente y el importe total con el IVA incluido.

		  8. �Certificado de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la asociación, en el que se indique 
tanto los animales y explotaciones inscritos en los libros genealógicos como las ga-
naderías colaboradoras en el programa de cría. Estos datos deberán coincidir con los 
existentes en ARCA, que es la base de datos del MAPA creada a tales efectos.
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	 j) �En caso de solicitar varias líneas de gastos subvencionables conforme al artículo 4 del 
decreto de bases reguladoras, deberá presentar memorias independientes para cada 
una de ellas: Gestión de libros genealógicos, Programas de Cría, Programas de difusión.

	 k) �Declaración responsable de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiaria de la subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, marcando la 
casilla correspondiente del anexo I de esta resolución.

La Consejería con competencias en materia de agricultura y ganadería recabará de oficio los 
certificados o información necesarios para la acreditación del cumplimiento de los requisitos, 
salvo que conste su oposición expresa marcando la casilla correspondiente del anexo I de la 
solicitud, en cuyo caso habrán de aportarse junto con el anexo I de la solicitud.

En aplicación de los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y del artí-
culo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura, no será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en 
poder de cualquier Administración pública actuante, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 
Sin embargo, deberá aportarlos si excepcionalmente no pudieran ser recabados o en caso de 
modificación. 

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o el órgano competente estima que es nece-
sario aportar documentación adicional, se requerirá a la solicitante los documentos necesarios 
para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles. En caso de que 
no subsane, se tendrá por desistido previa resolución, que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Para cada tipo de ayuda, únicamente se podrá presentar una solicitud por asociación y 
convocatoria.

Ante la presentación de una segunda solicitud por la misma asociación, se le dará validez a 
la última presentada dentro del plazo señalado en la resolución de convocatoria, no siendo 
tenida en cuenta la solicitud anterior, salvo error manifiesto que pueda ser justificado ante el 
órgano gestor.
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Sexto. Ordenación e instrucción del procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones se realizará 
por el Servicio de Producción Agrícola y Ganadera de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
propuesta de resolución.

Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedimien-
to, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será remitido 
al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de resolución, que no 
podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la subvención solicitada.

La Comisión de Valoración será presidida por la persona que ostente la Dirección de Progra-
mas Ganaderos, e integrada por dos funcionarios o funcionarias de la de la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería, de las que una desempeñará funciones de asesoría jurídica, y que 
asumirá la Secretaría, y otra con titulación superior, especialidad veterinaria o por personal 
funcionario de la misma especialidad designado por la Dirección General por sustitución. 

La composición definitiva de la Comisión deberá publicarse con anterioridad a la constitución, 
en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), así como a través del punto de 
acceso general electrónico www.juntaex.es dentro de la ficha correspondiente al trámite.

Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la Co-
misión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; siendo este 
mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. 

Séptimo. Criterios de valoración y ponderación.

Serán aplicables los siguientes criterios de valoración que serán comprobados de oficio, a ex-
cepción del relativo a la participación en regímenes de calidad que será declarado en el anexo 
I de la solicitud: 

Criterio 1.º Asociaciones de razas autóctonas catalogadas como amenazadas: hasta 3 puntos

	 — Grado riesgo bajo: 1 punto.

	 — Grado riesgo medio: 2 puntos.

	 — Grado riesgo alto: 3 puntos.

Criterio 2.º Participación en regímenes de calidad de productos agroalimentarios vinculados a 
razas autóctonas: 1 punto.

http://doe.juntaex.es
http://www.juntaex.es
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Serán admisibles los siguientes: Logotipo raza autóctona, Normas de calidad, Indicaciones 
Geográfica Protegidas (IGP) y Denominaciones de Origen Protegida (DOP). En el caso de las 
IGPs, DOPs y Normas de calidad, deberán estar al menos un 20% de las explotaciones loca-
lizadas en Extremadura acogidas a dicho sistema.

Criterio 3.º Censos inscritos en el Libro Genealógico de la raza autóctona en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura

	 — Equino: censo inferior a 5.000 reproductoras: 1 punto.

	 — Caprino: censo inferior a 10.000 reproductoras: 1 punto.

	 — Porcino: censo inferior a 15.000 reproductoras: 1 punto.

	 — Bovino: censo inferior a 7.500 reproductoras: 1 punto.

	 — Ovino: censo inferior a 10.000 reproductoras: 1 punto.

Criterio 4.º Asociaciones que realicen acciones o actuaciones de conservación y/o mejora de 
recursos genéticos de las razas ganaderas en bancos de germoplasma oficiales: 2 puntos.

Para que una solicitud de ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación mínima 
de 2 puntos para asegurar la calidad de las actividades a financiar.

En caso de igualdad de puntuación se dará prioridad a la mayor puntuación obtenida en los 
siguientes criterios:

	 1.º criterio n.º 1.

	 2.º criterio n.º 2.

	 3.º criterio n.º 3.

Para acreditar estas actuaciones el órgano gestor solicitará documentación comprobatoria 
como convenios de actuaciones realizados, certificaciones emitidas o cualquier otra docu-
mentación emitida por un banco de germoplasma oficial que acredite el cumplimiento de este 
criterio.

Las solicitudes serán ordenadas conforme a los criterios señalados. No obstante lo anterior, 
con carácter excepcional, y debido a la igualdad en baremo entre las solicitantes que reúnan 
los requisitos y no habiendo posibilidad de priorizar ya dichas solicitudes, en el caso de que 
existiesen beneficiarias que no pudiesen recibir el importe total de las ayudas establecidas en 
la presente convocatoria por no disponer de suficiente dotación presupuestaria, se distribuirá 
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la cantidad disponible para esa actividad entre todos aquellos que hubiesen obtenido igual 
puntuación, procediéndose por tanto a un prorrateo en estos casos. 

Todo ello justificado en que todas las beneficiarias con igual puntuación son asociaciones 
que realizan tareas de similar importancia para las personas asociadas y las razas a las que 
representan, cuyas actuaciones en muchos casos no se pueden valorar de forma totalmente 
objetiva al perseguir todas ellas la conservación y fomento de sus razas y para no excluir ac-
tuaciones similares fuera de cobertura de las ayudas.

Octavo. Resolución del procedimiento de concesión.

1. �Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por la ins-
tructora, será competente para resolver la Secretaría General de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, que dictará y notificará resolución que deberá 
contener los requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
y por la que se concederá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de 3 meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es) de la convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. No obstante, el venci-
miento del plazo máximo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa legitima 
a las interesadas para entenderla desestimada por silencio administrativo en virtud de lo 
previsto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

    �La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeta la beneficiaria, además de quedar 
constancia de los porcentajes de financiación correspondientes al FEADER, la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el Estado.

    �La resolución expresa no agota la vía administrativa, por lo que podrá interponerse recurso 
de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes desde 
el día siguiente en que se hubiera producido la notificación de dicha resolución. 

2. �Las subvenciones concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica corpora-
tiva de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma (https://www.juntaex.es/transparencia/subvenciones-y-ayudas ), con indicación 
de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarias, 
cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme al 

http://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/transparencia/subvenciones-y-ayudas
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artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y se 
remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los 
términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

3. �Cuantas notificaciones deban realizarse de actos de trámite o definitivos del procedimiento 
de concesión o de los procedimientos relacionados con dicha concesión, incluidos los de 
pérdida del derecho al cobro, reintegro y modificación de la resolución, se realizarán a 
través de medios electrónicos, estando obligados los interesados a su diligente consulta.

Noveno. Cuantía y financiación.

La cuantía máxima de las ayudas para las actuaciones orientadas a la conservación, carac-
terización, recopilación y utilización de recursos genéticos en la ganadería será la siguiente: 

	 — 100% gastos subvencionables en las actuaciones de gestión de los libros genealógicos.

	 — �70% gastos subvencionables en las actuaciones de implantación y desarrollo del progra-
ma de mejora (conservación y/o selección) oficialmente reconocido para la raza.

	 — �100% gastos subvencionables relativos a actuaciones de los programas de difusión de 
la mejora.

Siendo los valores máximos de subvención por asociación:

	 — �Para los gastos comprendidos dentro de la gestión de libros genealógicos será de 
80.000,00 euros.

	 — �Para los gastos comprendidos dentro de las actuaciones de selección/conservaciones 
contempladas en el programa de cría será de 50.000,00 euros.

	 — �Para los gastos comprendidos dentro de las actuaciones de los programas de difusión de 
la mejora será de 30.000,00 euros.

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 120020000 G/312B/47000 FR23700502 proyecto 20230335, con una 
dotación inicial para la anualidad 2026 de un millón trescientos mil euros (1.300.000,00 €).

Las ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
en un 75%, dentro del Plan estratégico de la PAC 2023-2027, en la Intervención 6505.2 “Ac-
tividades de conservación de recursos genéticos NO SIGC”, siendo el resto cofinanciado por la 
Junta de Extremadura y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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La presente convocatoria queda sometida a la condición de que exista crédito adecuado y sufi-
ciente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2026, en aplicación del 
procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 69 de la Orden de 17 de diciem-
bre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad de la Junta de Extremadura.

Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá aumentarse hasta un 20% de la 
cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia 
de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva con-
vocatoria. 

Décimo. Gastos subvencionables, plazos de realización de la actividad subvencionada 
y de justificación de los gastos subvencionables, y pago de la ayuda.

Serán actuaciones subvencionables las indicadas en el artículo 4 del Decreto 64/2024, de 2 
de julio, de bases reguladoras.

El periodo de gastos subvencionables para esta convocatoria serán los gastos realizados en 
el periodo comprendido desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de octubre de 2026.

Se establece como plazo máximo para la justificación de la ayuda el 10 de noviembre del 
2026, debiendo estar en cuanto a la justificación y forma de pago a lo previsto en el artículo 
11 de las bases reguladoras.

Se deberá presentar para el pago la correspondiente justificación, teniendo en cuenta que, 
en caso de haber solicitado varias líneas de gastos subvencionables conforme al artículo 4 
del Decreto de bases reguladoras, se tendrá que cumplimentar un único anexo II, si bien la 
documentación de cada línea de actividades subvencionables se presentará por separado. 

Undécimo. Medidas de información y publicidad.

Se observarán las medidas de información y publicidad establecidas en el artículo 13 del De-
creto 64/2024, de 2 de julio, de bases reguladoras.

Duodécimo. Eficacia de la resolución de convocatoria y recursos.

1. �La presente resolución desplegará sus efectos el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

2. �La presente resolución no agota la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el 

http://doe.juntaex.es
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órgano que la dicta o ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
acto en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 9 de diciembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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ANEXO I 

A 11005458 
Código de identificación 

SOLICITUD DE AYUDAS para el establecimiento y mantenimiento de los 
programas de cría de razas ganaderas autóctonas españolas, en la comunidad 
autónoma de Extremadura para el ejercicio 2026. 

 LIBRO GENEALÓGICO  PROGRAMAS DE CRÍA  PROGRAMAS DE DIFUSIÓN

D/Dª _____________________________________________________________________, 
con N.I.F.________________________, sexo:  hombre  mujer , con domicilio a efecto de 
notificaciones en __________________________________________________, nº _____ 
piso ____ puerta _____, del municipio de _________________________________________ 
Provincia ___________________ Código Postal _______ Tfno ________________________ 
Fax _________________ E-mail _______________________________________________, 
actuando en representación de la asociación/organización _________________________ 
__________________________________________________, con N.I.F _______________ 
y teléfono (de la asociación/organización) __________________ 

DATOS PARA EL PAGO (este número de cuenta debe tener Alta de Terceros en vigor) * 

Entidad financiera: ____________________________________________________________ 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

(*) Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún 
número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, procede a su alta a 
través del trámite “Alta de Terceros” en el Punto de Acceso General Electrónico, dentro de la ficha correspondiente 
al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

SOLICITA: sea concedida ayuda para el establecimiento y mantenimiento de los programas 
de cría de razas ganaderas autóctonas españolas, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se convocan las ayudas para el ejercicio 2026.  

A la presente solicitud SE ACOMPAÑA la siguiente documentación: 

 Documento que acredita a la persona física firmante como representante legal de la 
asociación (Cuando solicita la ayuda por primera vez o en caso de modificación de 
datos) 

 Copia de Escritura o documento de constitución de la asociación (Cuando solicita la 
ayuda por primera vez o en caso de modificación de datos). 

 Copia de los Estatutos de la asociación (Cuando solicita la ayuda por primera vez o en 
caso de modificación de datos). 
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 Documento en el que conste el nombramiento del director técnico de la asociación. 

 Proyecto o programa de trabajo en el que se describan las actividades a realizar para el 
año de solicitud de la ayuda y un informe de previsiones mensual que contenga un 
detalle de las actuaciones que se vayan a realizar dentro de los programas de cría en 
las explotaciones de la comunidad autónoma de Extremadura. 

 Informe sobre las actividades realizadas el año anterior especificando, entre otros datos: 
el número de inscripciones realizadas en el libro genealógico, el estado final del mismo 
y en su caso, el número de controles de rendimientos o morfológicos realizados, el 
número de genotipados, el material en bancos de germoplasma y las actuaciones 
zootécnicas realizadas, aportando los justificantes que procedan y firmada por el técnico 
responsable del proyecto y por el representante de la entidad. 

 Compromiso de llevar a cabo durante el año de la convocatoria, actividades de 
divulgación dirigidas al sector para fomentar y favorecer el intercambio de conocimiento 
con el fin de revalorizar las variedades locales y promover su utilización en el sector 
agrario. 

 Memoria justificativa y comprensiva de las actividades realizadas conteniendo al menos 
la siguiente información: 

 Objetivo del programa, plan de actuación y calendario.
 Documento en el que se refleje la composición de la Junta Directiva de la

asociación, con mención del nombre de las personas que la componen y cargo
que ocupan en la misma.

 Relación de personas que trabajan en la asociación especificando tanto la
titulación como el trabajo que desempeñan.

 Listado de ganaderos y ganaderas inscritas en el libro genealógico de la raza,
incluyendo el nombre y NIF/CIF del ganadero o la ganadera, debiendo recabar
la correspondiente autorización para ello, código de explotación y número de
animales inscritos. Esta relación también será remitida por medios electrónicos
a la autoridad competente.

 Documentación justificativa de los resultados conseguidos y mejora obtenida
respecto al año anterior.

 Actividades a realizar en relación con la difusión y promoción de los libros
genealógicos/ programas de cría/ programas de difusión.

 Presupuesto detallado de las actividades correspondientes al ejercicio en que se
solicita la ayuda. Dicho presupuesto deberá ser detallado, desglosado por tipo
de actividad subvencionable y contendrá las cuantías con su base imponible, el
IVA correspondiente y el importe total con el IVA incluido.

 Certificado de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la asociación, en el que se
indique tanto los animales y explotaciones inscritos en los libros genealógicos
como las ganaderías colaboradoras en el programa de cría. Estos datos deberán
coincidir con los existentes en ARCA, que es la base de datos del MAPA creada
a tales efectos.

En caso de solicitar varias líneas de gastos subvencionables conforme al artículo 4 de las 
bases reguladoras, deberá presentar memorias independientes.  

La asociación solicitante DECLARA, bajo su responsabilidad, no estar incursa en prohibición 
para obtener la condición de beneficiaria de la subvención a tenor del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que 
son ciertos cuantos datos se contienen en la presente solicitud. 
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DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS 
SOLICITADAS PARA LA ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD 

 Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud. 
 Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación 

para el proyecto objeto de la solicitud. 

Convocatoria Organismo Denominación del 
Proyecto Fecha Importe 

Asimismo, me comprometo a comunicar a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, 
cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se produzca con subvención (es) 
correspondiente (s) a la presente solicitud. 

DECLARA bajo su responsabilidad, cumplir el criterio de otorgamiento de la subvención 
contemplado en el artículo 6 del Decreto de bases reguladoras. (Marcar con X). 

Participación en regímenes de calidad de productos agroalimentarios: 

 Logotipo raza autóctona. 
 D.O.P. o I.G.P.; Indicar el nombre: ______________________________________ 
 Norma de calidad: __________________________________________________ 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS 
Y DOCUMENTOS: 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte datos de identidad de la asociación 
solicitante. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor a comprobar de oficio el cumplimiento de los 
criterios a que se refiere el artículo 6 de las bases reguladoras. 

En el caso de que se oponga a la consulta de oficio por el órgano gestor de cualquiera de los 
datos anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo, la certificación o 
escrituras correspondientes. 

SI o NO o AUTORIZO que, en el caso de que la cuenta bancaria indicada no se encuentre 
activa en el Sistema de Terceros de la Administración Regional, el pago de las presentes 
ayudas se realice en cualquier otro de los ordinales que se encuentren activos. 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal. 
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 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica, 
(no tener deudas con hacienda autonómica). 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

En caso de no autorizar a la obtención de algún certificado o información deberá aportarla. 

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de 
Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se 
tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los 
Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada 
con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos 
personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación 
Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la 
declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme al artículo 151 del Reglamento (UE) 2021/2115 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas 
en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y 
por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013. 
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 Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública 
sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la 
Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento 
de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los 
supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al 
organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para 
el ejercicio de sus competencias. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos 
puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 
 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de 
la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. El plazo 
máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad 
de la misma. En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 
comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

En _______________________________a ___ de ______________de 20___ 

Fdo.: ____________________________________ 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
Avda. de Luis Ramallo  s/n 06800. Mérida. 
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ANEXO II 

A 11005458 
Código de identificación 

Justificación ayudas para el establecimiento y mantenimiento de los programas 
de cría de razas ganaderas autóctonas españolas, en la comunidad autónoma 
de Extremadura. Ejercicio 2026. 

 LIBRO GENEALÓGICO  PROGRAMAS DE CRÍA  PROGRAMAS DE DIFUSIÓN

D/Dª __________________________________________________________________, con 
N.I.F._________________, sexo:  hombre  mujer, con domicilio a efecto de notificaciones
en __________________________________________________________, nº _______ piso
_____ puerta _______, del Municipio de _________________________________________,
Provincia ________________________ CP _______ Tfno. ___________________________
E-mail ________________________________________________________, actuando en
representación de la asociación/organización __________________________________
______________________________________________________________________, con
N.I.F _________________ y teléfono (de la asociación) __________________________

PRESENTA justificación a que se refiere el artículo 11 del Decreto 64/2024, de 2 de julio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el establecimiento y 
mantenimiento de los programas de cría de razas ganaderas autóctonas españolas, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se convocan las ayudas para el ejercicio 2025. 
Ejercicio 2026, para el pago de la referida ayuda consistente en la siguiente documentación 
justificativa: 

 Memoria justificativa del cumplimiento de las actuaciones desarrolladas durante la 
anualidad correspondiente, aportando los justificantes que procedan y firmada por el 
personal técnico responsable del proyecto y por la representación de la entidad. Se tendrá 
que especificar, entre otros datos: el número de inscripciones realizadas en el libro 
genealógico, el estado final del mismo y en su caso, el número de controles de 
rendimientos o morfológicos realizados, el número de genotipados, el material en bancos 
de germoplasma y las actuaciones zootécnicas realizadas. 

 Certificación emitida por una auditoría independiente inscrita en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, del Ministerio de Economía y Competitividad (ROAC), en la que se 
verifique el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención 
y la acreditación del cumplimiento del pago de los gastos de las actuaciones realizadas, 
atendiendo a la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma 
de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de 
cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, conforme 
al artículo 11 de las bases reguladoras. Asimismo, verificará e informará, cualitativa y 
cuantitativamente de: 
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- La información relativa a los gastos ejecutados de manera detallada y a las
facturas presentadas (fecha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado,
NIF, número de factura, empresa emisora, concepto, totales, importe sin IVA, IVA,
importe con IVA), contratos, nóminas y cotizaciones a la Seguridad Social y
justificantes de ingreso correspondientes al IRPF.

- Que la entidad dispone de todos los documentos originales acreditativos de los
gastos justificados, que con posterioridad serán debidamente estampillados con
indicación de haber servido de justificante para obtener esta subvención.

En caso de solicitar varias líneas de gastos subvencionables conforme al artículo 4 del 
presente decreto deberá presentar memorias independientes. 

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de 
Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se 
tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales:  

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los 
Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada 
con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos 
personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación 
Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la 
declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme al artículo 151 del Reglamento (UE) 2021/2115 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas 
en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 
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marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y 
por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la 
Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento 
de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los 
supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al 
organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para 
el ejercicio de sus competencias. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos 
puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio 
de derechos que pueden ser solicitados en: 
 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de 
la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. El plazo 
máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad 
de la misma. En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 
comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

En _______________________________a ___ de ______________de 20___ 

Fdo.: ____________________________________ 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
Avda. de Luis Ramallo  s/n 06800. Mérida. 
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EXTRACTO de la Resolución de 9 de diciembre de 2025, de la Secretaría 
General, de convocatoria de ayudas para el establecimiento y mantenimiento 
de los programas de cría de razas ganaderas autóctonas españolas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2026. (2026060095)

BDNS(Identif.): 881196

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de las 
ayudas para el establecimiento y mantenimiento de programas de cría de razas ganaderas 
autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo texto puede consul-
tarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es ) 
y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Convocar, por tramitación anticipada, ayudas para el ejercicio 2026, en régimen de concu-
rrencia competitiva y convocatoria periódica, destinadas a asociaciones de criadoras y criado-
res de ganado que hayan sido reconocidas para aplicar un programa de cría aprobado por la 
autoridad competente y otras asociaciones de ámbito autonómico reconocidas por la autori-
dad competente colaboradoras en la realización de las actividades recogidas en el programa 
de difusión de dichas razas, dentro de las actuaciones incluidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Comunitaria de España 2023-2027, Intervención “6505.2, Actividades de con-
servación de recursos genéticos No SIGC”, cofinanciadas a través el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75%.

Segundo. Beneficiarias.

Asociaciones de criadores y criadoras de razas ganaderas autóctonas españolas que carezcan 
de ánimo de lucro y que hayan sido reconocidas oficialmente por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación o por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
de acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto 45/2019.

Asimismo, podrán también ser beneficiarias aquellas Asociaciones de ámbito autonómico re-
conocidas por la autoridad competente y colaboradoras en la realización de las actividades 
recogidas en el programa de difusión de dichas razas.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 64/2024, de 2 de julio, por el que se establece las bases reguladoras de las ayudas 
para el establecimiento y mantenimiento de los programas de cría de razas ganaderas autóc-
tonas españolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se convocan las ayudas para 
el ejercicio 2024.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 120020000 G/312B/47000 FR2370050220230335 con una dotación 
inicial para la anualidad 2026 de 1.300.000 euros (un millón trescientos mil euros).

Las ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
en un 75%, dentro del Plan estratégico de la PAC 2023-2027, en la Intervención 6505.2 “Ac-
tividades de conservación de recursos genéticos NO SIGC”, siendo el resto cofinanciado por la 
Junta de Extremadura y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá aumentarse hasta un 20% de la 
cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia 
de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva con-
vocatoria.

La cuantía máxima de las ayudas para las actuaciones orientadas a la conservación, carac-
terización, recopilación y utilización de recursos genéticos en la ganadería será la siguiente:

	 — 100% gastos subvencionables en las actuaciones de gestión de los libros genealógicos.

	 — �70% gastos subvencionables en las actuaciones de implantación y desarrollo del progra-
ma de mejora (conservación y/o selección) oficialmente reconocido para la raza.

	 — �100% gastos subvencionables relativos a actuaciones de los programas de difusión de 
la mejora.

Siendo los valores máximos de subvención por asociación:

	 — �Para los gastos comprendidos dentro de la gestión de libros genealógicos será de 
80.000,00 euros.

	 — �Para los gastos comprendidos dentro de las actuaciones de selección/conservación con-
templadas en el programa de cría será de 50.000,00 euros.

	 — �Para los gastos comprendidos dentro de las actuaciones de los programas de difusión de 
la mejora será de 30.000,00 euros.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la de convocatoria y de este extracto.

Mérida, 9 de diciembre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto instalación 
solar fotovoltaica "FRV Guijo Solar III", a realizar en el término municipal de 
Guijo de Coria Cáceres). Expte.: IA24/1420. (2026060077)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “FRV Guijo Solar III” de 52,008 
MWp y 71,034 ha de ocupación, se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria al estar incluido en el anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el grupo 3, letra j) “Instalaciones para 
la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, que no se ubiquen en cubiertas 
y tejados y que ocupen más de 100 ha de superficie” del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. En dicha normativa se establece la obligación de formular 
declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se 
adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades 
comprendidas en el citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) �Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

	 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

	� El promotor del proyecto es FRV Guijo Solar 3, SLU con CIF B-42860213 y con domicilio 
social en calle María de Molina n.º 40-5.ª planta, 28006, Madrid.

	� Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible (en adelante, DGIEM).
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	 A.2. Localización y descripción del proyecto.

	� Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

	� El proyecto consiste en la construcción de una ISF denominada “FRV Guijo Solar III”, la 
planta estará situada en el polígono 4, parcelas 7-11, 19-22, 29-32, 35, 38-42, 45, 46, 53, 
54, 9003 y 9007, del término municipal de Guijo de Coria (Cáceres). La línea de evacua-
ción discurrirá también por el término municipal precitado.

	� La planta se ha diseñado en un único recinto con una longitud total de vallado perimetral 
de 6.047,37 m que se ejecutarán con vallado tipo cinegético de 2 m de altura máxima. La 
longitud total de viales interiores será de 2.760,26 m.

	� En cuanto al campo solar, se instalarán 1.281 estructuras fijas que soportarán 74.298 mó-
dulos fotovoltaicos de 700 Wp. Las estructuras fijas se instalarán mediante las técnicas de 
hincado directo en el terreno, evitándose de este modo la utilización de hormigón para su 
fijación.

	� La planta, además, contará con 153 inversores de 300 kW cada uno, 4 centros de transfor-
mación de 9.000 kVA, 1 centro de transformación de 6.600 kVA , y 1 centro de transforma-
ción de 3.300 kV. Cada centro de transformación irá alojado en una estación de potencia 
con una superficie ocupada de 19,61 m2. 

	� Se ha previsto un edificio de 384,30 m2 de superficie ocupada como almacén y centro de 
control de la planta de 5,40 m de altura total. En este edificio se dispondrán los equipos 
de monitorización y seguridad, servidores informáticos y demás sistemas que posibiliten el 
funcionamiento de la instalación.

	� Asimismo, la implantación de la planta supondrá la ocupación de dos caminos públicos 
identificados en el Catálogo de Caminos Públicos de Guijo de Coria como 23 “Camino del 
Pozo de Carcaboso” y 24 “Camino de Valdeladrones”. El camino 24 será desafectado 617, 2 
m, el nuevo trazado del camino se apoya en los límites marcados por la planta fotovoltaica 
donde, todo su nuevo recorrido va lindando al vallado perimetral.

	� Respecto al camino 23, se llevará a cabo la ocupación temporal con uso privativo del domi-
nio público, todas las parcelas cuentan con el acceso existente, no siendo necesario llevar 
a cabo la permuta y formación de un nuevo camino.

	� Se proyectan 3 líneas de evacuación subterráneas a 30 kV de conexión entre los el cen-
tro de transformación de la planta y el centro de seccionamiento “CS Guijo IV” sito en el 
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polígono 17, parcela 17 del término municipal de Guijo de Coria (Cáceres), objeto de otro 
proyecto (expediente IA24/1421), desde donde partirá la infraestructura compartida de 
conexión con otras instalaciones de producción, hasta el punto de conexión otorgado en la 
subestación “Zarzón” 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU. 

B) �Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

	 B.1. Trámite de información pública.

	� Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGIEM, como órgano sustanti-
vo, realizó la información pública de la solicitud de autorización administrativa previa y del 
EsIA mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 137, de 17 de julio de 2025. Se han 
recibido alegaciones durante este trámite por parte de la Asociación Ecología y Libertad 
que han sido contestadas de la siguiente forma por el promotor:

	 Primera. Correcta publicación de la documentación sometida a información pública.

	� La alegación señala que la documentación sometida a información pública no es comple-
ta al no incluir la información correspondiente a la “evaluación de impacto ambiental del 
proyecto real, escapando a la misma con la tramitación individual del proyecto Guijo Solar 
III”.

	� Frente a ello, la documentación sometida a información pública consta de: anuncio del 
Diario Oficial de Extremadura núm. 137, de 17 de julio de 2025, el proyecto técnico, una 
aclaración sobre la potencia instalada, el EsIA del Proyecto y la memoria para la calificación 
rústica.

	� El trámite ahora cuestionado se ha ajustado a los artículos 53.1.a) de la Ley 24/2013 de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 124 y 125 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica (en adelante, “RD 1955/2000”); preceptos que constituyen el 
marco normativo de referencia en el trámite de información pública que se cuestiona.

	� En concreto, los citados artículos exigen el sometimiento de la solicitud de AAP del pro-
yecto y de su EsIA mediante la inserción de anuncio en el Boletín Oficial correspondiente 
y en la sede electrónica del órgano sustantivo encargado de tramitar la actuación, lo cual 
ha acontecido en el presente caso como antes se ha indicado.
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	� La documentación sometida a información pública está relacionada con el proyecto y no 
con otros proyectos independientes a este, los cuales han seguido su propia tramitación 
y sometido a los correspondientes trámites de información pública, sin que sea exigible 
incluir en este trámite documentos pertenecientes a otros proyectos.

	� Al respecto, se debe señalar que el Tribunal Supremo ha resuelto, en sus Sentencias de 
21 de noviembre y de 5 de diciembre de 2016, que la tramitación de unas líneas de trans-
porte de electricidad que ha respetado las disposiciones de la normativa aplicable, durante 
los cuales, como en el presente, se formularon las correspondientes alegaciones, no ha 
vulnerado lo dispuesto en el Convenio de Aarhus, por lo que deben desestimarse las co-
rrespondientes alegaciones.

	� Por consiguiente, dado que la información sometida en su conjunto es completa y accesible 
y se han respetado las normas de aplicación, debe desestimarse la correspondiente 
alegación.

	 Segunda. Correcta evaluación del impacto ambiental del Proyecto.

	� En su alegación sostiene que el proyecto, junto con el resto de las instalaciones fotovoltai-
cas adyacentes afecta a la conectividad ecológica de la zona y este efecto no se ha anali-
zado adecuadamente en el EsIA.

	� Frente a ello, se debe señalar que el EsIA sometido a información pública cumple con el 
contenido mínimo establecido por la legislación de evaluación ambiental, además, incor-
pora como anexo un Estudio de Sinergias, en el que se analiza el efecto acumulado del 
proyecto en conjunto con el resto de las infraestructuras asociadas al nudo de evacuación.

	� Dicho estudio, tras el debido análisis, concluye que “El impacto sinérgico sobre los espacios 
naturales protegidos originado por el conjunto de Proyectos que forman el Nudo durante 
la fase de explotación teniendo e las medidas correctoras, preventivas y compensatorias 
formuladas en cada uno de los EsIA será No Significativo para la totalidad de las plantas y 
sus infraestructuras de evacuación”.

	� Por su parte, se limita a señalar que el análisis realizado no es adecuado, sin aportar datos 
o justificaciones que sustenten tal pretensión, por lo que su alegación debe desestimarse.

	� En su alegación “el estudio de impacto ambiental no aborda adecuadamente el impacto 
paisajístico derivado de la implantación de Guijo Solar III, especialmente en relación con 
el efecto acumulado que se produce por la concentración de hasta diecisiete instalaciones 
solares en un entorno continuo y en plena zona IBA”.
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	� Esta genérica manifestación no desvirtúa la conclusión alcanzada en el EsIA en cuanto a la 
afección sobre el paisaje, la cual se ha considerado como compatible durante las fases de 
construcción y funcionamiento.

	� Además, en el EsIA se contemplan las siguientes medidas correctoras: acondicionamiento 
de las obras e integración de las instalaciones mediante la integración cromática de las 
edificaciones al entorno con el fin de minimizar los efectos visuales negativos, se recupe-
rará la fisiografía del terreno, nivelándolo a su cota original y retirando tierras sobrantes 
y escombros, se gestionarán adecuadamente los residuos, evitando su almacenamiento y 
acumulación, incluso temporalmente, en lugares visibles, se limpiarán todas las superficies 
afectadas al finalizar las obras, se realizará líneas visuales desde los núcleos de población 
más próximos, así como desde las principales infraestructuras de transporte, se incluirá 
una cuenca visual que determina desde qué ubicaciones el proyecto sería visible y en qué 
grado, se realizará un doble vallado donde se dejará evolucionar la vegetación espontanea 
con el fin de minimizar el impacto visual de las instalaciones.

	� A todo ello, debe añadirse que, como se recoge en el EsIA, el proyecto no afecta a ningún 
paisaje protegido.

	� Debe aludirse a la doctrina jurisprudencial elaborada por el Tribunal Supremo con relación 
a la afectación al paisaje urbano o a la armonía paisajística o arquitectónica. En este senti-
do, a pesar del carácter perceptivo o subjetivo del paisaje, y reconociendo las dificultades 
derivadas de la amplitud del concepto de “paisaje” y su indeterminación normativa, prohí-
be a la Administración cualquier suerte de apreciación subjetiva y arbitraria en esta mate-
ria y le obliga a remitirse a concretas disposiciones normativas para impedir la ejecución 
de un proyecto con fundamento en su presunta afectación al paisaje.

	� Así, ya en su Sentencia de 26 de septiembre de 1975, el Tribunal Supremo se pronunció en 
los siguientes términos: “sin perjuicio de reconocer la gran importancia que tiene la pro-
tección y defensa del paisaje –tema de atención internacional, inmerso en el más amplio 
de la protección de la naturaleza o del medio ambiente –, no parece menos evidente que 
en esta materia, como en todas las que constituyen el objeto de la actividad administrati-
va, para que la Administración pueda actuar es preciso que esté previa y normativamente 
habilitada, actuando el ordenamiento jurídico como fuente de potestades, pero también 
como limitación de atribuciones, de modo que sólo en la medida y en los casos en que el 
bloque jurídico lo consienta, aquélla podrá limitar los derechos de los administrados, ajus-
tando en todo caso esta intervención a los fundamentales principios de congruencia, igual-
dad, proporcionalidad e interpretación estricta de lo que signifique restricción a la libertad 
y a la propiedad; esto supuesto, es claro que corresponde a los planes de ordenación la 
determinación a que debe sujetarse el destino y uso de los solares, a fin de que el paisaje 
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no se vea lesionado, lográndose así el objetivo de llevar claridad a una materia en la que, 
sin esa precisión normativa, pueden involucrarse peligrosos subjetivismos, claridad que 
redunda en favor de la Administración –que sabrá hasta dónde puede llegar en su función 
interventora a la hora de proteger el paisaje–, en provecho de los administrados –que 
acomodarán los planteamientos económicos vinculados al aprovechamiento del suelo y a 
los límites que dicho paisaje imponga– y, finalmente facilitará el control jurisdiccional de 
los actos administrativos que se reputen contrarios a Derecho, al disponer los Tribunales 
de los elementos con que poder examinar las circunstancias reales que han de calificarse 
y con los que poder hallar el sentido jurídico preciso que la norma ha asignado al concep-
to jurídico indeterminado que es ‘la protección del paisaje’ para denegar una licencia de 
edificación basándose en que la construcción proyectada desentona con el paisaje, como 
ha sucedido en este supuesto, es necesario que se establezca clara y precisamente cual 
es el paisaje que se quiere proteger, que se habilite normativamente al Ayuntamiento para 
denegar por tal causa la licencia, que se determinen los límites referentes al uso del suelo, 
destino, volumen y estética de las construcciones y que, finalmente, se acredite adecua-
damente que el edificio, caso de ser construido, lesionaría aquel paisaje […]”.

	� En este mismo sentido, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 21 de noviembre de 
2000, reconoce que “las perspectivas, los campos visuales de contemplación de las be-
llezas naturales o históricamente monumentales, la no rotura de la armonía del paisaje o 
la desfiguración de las perspectivas propias del mismo […] encierran conceptos jurídicos 
indeterminados, pero de indudable naturaleza reglada, aunque en su apreciación se in-
troduzca con frecuencia un porcentaje de discrecionalidad, en razón del halo de dificultad 
que caracteriza el espacio de incertidumbre que media entre las zonas de certeza positiva 
y negativa (sentencias del TS de 31 de diciembre 1988, 8 de noviembre de 1990 y 12 de 
abril de 1996)”.

	� En definitiva, dado que el ámbito donde pretende implantarse el proyecto no contiene 
valores paisajísticos cuya regulación impida su implantación, y considerando que en el 
diseño del proyecto se han tenido en cuenta criteriosde integración paisajística, este debe 
reputarse compatible desde el punto de vista paisajístico.

	� Sobre el carácter reglado de la evaluación de impacto ambiental, como ha quedado acre-
ditado, las alegaciones en relación con la valoración del impacto ambiental contenida en el 
EsIA son del todo genéricas y en ningún caso desvirtúan sus razonamientos. Asimismo, se 
obvia las medidas preventivas, correctoras previstas, empleando argumentos poco objeti-
vos que sustenten sus manifestaciones.

	� Sobre esta falta de motivación de las alegaciones, se debe señalar que la evaluación de im-
pacto ambiental se fundamenta en la discrecionalidad técnica de la que gozan los órganos 
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cualificados de la Administración que realizan el juicio técnico de los impactos del proyecto 
sobre el medio ambiente. Esta discrecionalidad técnica supone admitir la posibilidad de 
que pueda existir, y tolerarse, cierta discrepancia en cuando a los juicios técnicos emitidos 
en el seno de dicho procedimiento; a la vez que exige que un eventual rechazo u oposición 
a tales juicios esté sustentado mediante los elementos técnicos necesarios.

	� Así, la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª del Tribunal Supremo, en su Sen-
tencia núm. 543/2017, de 29 marzo, resolvió como sigue: “En este sentido, como señala 
la Asociación recurrida, existen infinidad de supuesto de éste Tribunal Supremo declarando 
la nulidad Información Confidencial Borrador sujeto a revisión de Declaraciones de Im-
pacto Ambiental, entre las que destaca, en lo que ahora interesa, nuestra sentencia de 2 
de febrero de 2016 -recurso de casación n.º 3152/2014- que confirmó la anulación por la 
recurrida del Anteproyecto y Estudio de Impacto Ambiental de la EDA del Este de Gijón, 
así como de su Declaración de Impacto Ambiental, en la que se señala que “no estamos 
ante una potestad eminentemente discrecional y por eso se intensifica el ejercicio de la 
acción fiscalizadora de los órganos jurisdiccionales. En presencia de conceptos jurídicos 
indeterminados, no puede dejar de reconocerse desde luego la existencia asimismo de un 
cierto margen de apreciación a favor de la Administración, ahora bien le corresponde a 
esta última ofrecer una motivación adecuada y suficiente del modo en que ha procedido a 
la concreción de éstos conceptos, sin que pueda erigirse obstáculo alguno infranqueable al 
ejercicio de nuestra función fiscalizadora” pudiendo los recurrentes “poner en tela de jui-
cio la resolución adoptada con base en los informes y dictámenes periciales que aportan”, 
como ha sucedido en el presente caso” 

	� Igualmente, la Sentencia de 21 de enero de 2014 de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección 3ª, del Tribunal Supremo resolvió que “La alusión a factores de riesgo no 
asumibles y de consecuencias irreversibles o al “impacto ambiental crítico” sin ninguna 
precisión de esas magnitudes, entiéndase de las bases adecuadas para su estimación en 
referencia, claro está, a los valores protegibles y a las dimensiones del proyecto nos impide 
determinar con certeza en qué medida la instalación industrial comportan riesgos incom-
patibles con la protección de las especies y de los hábitats afectados”.

	� Por tanto, dado que los motivos de oposición formulados resultan del todo genéricos y 
carentes de sustento técnico, deberán ser desestimados por el órgano competente en el 
momento oportuno.

	 Tercera. Inexistencia de fragmentación de proyectos en fraude de ley

	� En su alegación tercera señala que el proyecto no puede considerarse como una actua-
ción aislada, pues formaría parte de un conjunto de, al menos, diecisiete instalaciones 
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fotovoltaicas, las cuales deberían ser evaluadas de forma unificada a fin de garantizar la 
identificación real de sus efectos acumulativos y sinérgicos. Asimismo, esta fragmentación 
tendría consecuencias sobre la Administración competente, pues esta debía ser la Admi-
nistración General del Estado y no la Junta de Extremadura.

	� Al respecto, se debe indicar, en primer lugar, no hay ninguna regulación específica o evi-
dencia de la que se pueda desprender que la tramitación por la Administración autonómica 
sea más beneficiosa o ventajosa que la que pueda realizar la Administración estatal, lo que 
acredita la falta de base de cualquier alegación sobre la existencia de fraude de ley.

	� En el presente caso, la “fragmentación” de los parques sería una actuación en fraude de ley 
si fuera dirigida a eludir la norma procedimental que sería aplicable si no se fragmentaran, 
pues ello permitiría obtener una ventaja de forma espuria o indebida.

	� En este supuesto, no se pretende eludir la aplicación de ninguna norma, ni se advierte 
qué ventaja ilícita podría llegar a tener el fraccionamiento más allá del interés (legítimo) 
de contar con plantas de generación independientes y susceptibles de tener un destino 
diferente, o por la simple conveniencia de la diversificación de las actuaciones a efectos 
empresariales.

	� En todo caso, que un proyecto sea tramitado ante la Administración autonómica no presenta 
a priori ventajas o inconvenientes frente a su tramitación por la Administración estatal.

	� La Junta de Extremadura no es, ni por supuesto se ha acreditado, más laxa que la Adminis-
tración General del Estado en la aplicación de la normativa ambiental, pues ambas se rigen 
por el principio de legalidad y el control judicial de su actuación (arts. 9, 103 y 106 CE).

	� Por tanto, el promotor no obtiene ningún beneficio porque la competencia para resolver 
corresponda a la Administración autonómica en detrimento de la Administración General 
del Estado, ni tampoco elude o sortea indebidamente la aplicación de ninguna norma.

	� Es más, los precedentes demuestran que la tramitación a nivel autonómico de varios pro-
yectos de potencia inferior a 50 MW, en paralelo y por separado, es aceptada sin problemas 
siempre y cuando los diferentes proyectos puedan ser considerados autónomamente, sien-
do factores relevantes que cada uno tenga autonomía funcional, cuente con instalaciones 
propias y pueda producir electricidad por sí mismo, aunque sus instalaciones estén próxi-
mas o compartan determinadas infraestructuras de evacuación.

	� En este el caso, la independencia funcional del mismo respecto al resto de plantas fotovol-
taicas se demuestra al contar con instalaciones totalmente independientes, a excepción, 
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como suele ser habitual en el desarrollo de este tipo de actuaciones, de las infraestructuras 
de evacuación, que son comúnmente compartidas entre diferentes proyectos con el mismo 
punto de acceso y conexión a la red, en aplicación del artículo 123.2 del RD 1955/2000. El 
hecho de que las infraestructuras de evacuación se compartan, responde a una estrategia 
de optimización que permite reducir la implantación de nuevas infraestructuras en el en-
torno, minimizando así el impacto ambiental y territorial de la zona.

	� Adicionalmente, el proyecto es considerado una instalación de generación única e indepen-
diente por Red Eléctrica de España, el operador de red, contando con su propia potencia 
de acceso y conexión, según se puede apreciar en el Informe de Viabilidad de Acceso.

	� En esta línea se ha manifestado la Sala de lo Contencioso–Administrativo del Tribunal 
Supremo en las Sentencias de 20 de abril de 2006 y 5 de junio de 2007, en las que se 
admite la tramitación separada de grandes proyectos siempre que cada elemento pueda 
ser “considerado de forma autónoma”, lo que implica que cada instalación puede producir 
electricidad por sí misma.

	� Esta doctrina ha sido recientemente confirmada por la Sentencia núm. 316/2025 de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, del Tribunal Supremo, de 21 de marzo 
de 2025, en la que se fija la siguiente doctrina: “El hecho de que dos o más instalaciones 
de parques eólicos compartan instalaciones de conexión no comporta, ineludiblemente que 
debamos considerar la existencia de un único proyecto de parque eólico a efectos de su 
evaluación medioambiental. La determinación de si, en tal supuesto, debe considerarse o 
no la existencia de un único parque eólico a efectos de su adecuada evaluación ambiental 
deberá hacerse en cada caso atendiendo a las circunstancias concurrentes, a la luz de la 
normativa y de la jurisprudencia aplicables”.

	� Conforme a lo expuesto, en la medida en que los proyectos a los que hace referencia la 
alegante son completamente independientes y se ha sometido a los correspondientes pro-
cedimientos de evaluación de impacto ambiental con todas las garantías, debe concluirse 
que no existe fragmentación artificial y en fraude de ley de los proyectos, por lo que las 
alegaciones deben ser desestimadas.

	� Por lo expuesto, solicitan que tenga por presentado este escrito, lo admita; por efectuada 
en tiempo y forma la respuesta a las alegaciones formuladas por la Asociación Ecología y 
Libertad con respecto a la solicitud de AAP y al EsIA del Proyecto y, conforme a sus ma-
nifestaciones, las desestime y, tras los trámites oportunos, otorgue las correspondientes 
autorizaciones. 
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	 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

	� En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la citada Ley, la DGIEM, simul-
táneamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas 
afectadas Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. DGS X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia

X

Servicio de Regadíos. Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y 
Tauromaquia

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca.

X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios

X

Servicio de Urbanismo. Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana

X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana

X

Servicio de Conservación, Mantenimiento y Explotación de Carreteras. Dirección 
General de Infraestructuras Viarias

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Área de Conservación y Explotación de Cáceres. Direccion General de Carreteras X

Servicio de Red Viaria. Diputación de Cáceres X

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Diputación de Cáceres X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Guijo de Coria X

	� A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. Las consideraciones del promotor a los mismos se han integrado en el 
apartado C de esta declaración de impacto ambiental:

	 — �El Servicio de Urbanismo con fecha 23 de julio de 2025, emite informe con las siguientes 
consideraciones:
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		  • �En el término municipal de Guijo de Coria se encuentra actualmente vigente Proyecto 
de Delimitación de Suelo Urbano, aprobado definitivamente por la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Cáceres, en sesión celebrada el día 19 de enero de 1987, publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, N.º 46 de 26 de febrero de 1987.

		  • �En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al municipio de Guijo de Coria realizar el control de legalidad de las ac-
tuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento 
y al resto de legislación aplicable.

		  • �De conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la de-
claración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la 
calificación rústica cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en 
la normativa urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la instalación o actividad.

		    �A estos efectos, la DGS debe recabar de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, un informe urbanístico referido a la no prohibi-
ción de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate, cuyo contenido se incorporará al condicionado de 
la declaración de impacto ambiental.

		  • �La declaración de impacto ambiental tramitada con arreglo a lo dispuesto en la men-
cionada Ley16/2015, de 23 de abril, constituirá título suficiente para que el Ayunta-
miento someta el proyecto al procedimiento de control municipal previo o posterior 
que en su caso corresponda, mediante licencia o comunicación previa, conforme a lo 
previsto en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura y en su reglamento de desarrollo.

	 — �Con fecha 28 de julio de 2025, la Dirección General de Salud Pública del Servicio Extre-
meño de Salud comunica que una vez revisada la documentación, no se aportan alega-
ciones, siempre y cuando se aplique lo dispuesto en los diferentes documentos técnicos 
que la componen, dado que estas actuaciones presumiblemente no suponen alteracio-
nes significativas de los valores ambientales ni riesgo alguno para la salud pública.

	 — �La Confederación Hidrográfica del Tajo, con fecha 7 de agosto de 2025, emite informe 
en el que hacen las siguientes consideraciones en el ámbito de sus competencias, en 
concreto en lo relativo a Dominio Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de 
Policía, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
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que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (en adelante, RDPH):

		  • �Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico (definido en el artículo 2 
y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva 
autorización por parte de este Organismo

		  • �En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 51.3 del 
RDPH.

		  • �Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 m colindante con 
terrenos de Dominio Público Hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 
9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la Zona de 
Servidumbre (banda de 5 m colindante con terrenos de Dominio Público Hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 
del RDPH. Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliar-
se cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

		  • �A pesar de que las actuaciones no asienten sobre masas de agua subterránea, se in-
dica que han de ser protegidas en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la 
puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse 
en cuenta las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actua-
ción que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

		  • �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autoriza-
ción. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo 
en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de 
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entida-
des dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano 
autonómico o local competente.

		  • �No se autoriza vertidos individuales al dominio público hidráulico cuando los mismos 
puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, por lo que, si el 
vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red general de saneamiento, 
deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.
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		  • �En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se 
indica que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener 
la correspondiente autorización de vertido, para lo cual se deberá realizar la Solicitud 
y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido a este Organismo, en 
donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia y acompañar con la 
documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación 
vigente, para la obtención de la autorización de vertido.

		  • �En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido que 
se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en 
la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autorización 
del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizarse o no la 
modificación pretendida del vertido vigente).

		  • �Las redes de saneamiento deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas 
residuales a las aguas subterráneas. 

		  • �En el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confede-
ración Hidrográfica del Tajo indica que la red de saneamiento se recomienda que sea 
separativa (red de saneamiento de agua residuales separada de la red de drenaje de 
aguas pluviales). En el supuesto de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá 
disponer de algún método o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque 
de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el vertido de contaminantes al medio re-
ceptor durante sucesos de lluvia.

		  • Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales sostenible.

		  • �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

		  • �En lo que respecta a actuaciones relacionadas con la vegetación en Dominio Público 
Hidráulico, o su Zona de Policía, se deberá disponer de autorización por parte de esta 
Confederación Hidrográfica del Tajo.
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		  • �Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que 
excepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, 
estas no deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni pro-
vocar alteraciones en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso 
de maquinaria pesada, se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo 
realizar las actuaciones desde sus márgenes, extremando los cuidados para que no 
se produzcan erosiones o alteraciones en el terreno que conforma las riberas.

		  • �No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse 
la actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que 
puedan impedir el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/
actuaciones.

		  • �Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas 
o cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación al 
dominio público hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los exis-
tentes.

		  • �No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que 
alteren la sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la 
retirada de sedimentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico.

		  • �Se deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráulico, y no pro-
vocar cambios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contemplándose por lo 
tanto ni la apertura de caja ni el perfilado de taludes.

		  • �Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en 
condiciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de 
cualquier producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del de-
sarrollo de los trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la 
zona de policía, debiendo retirarse para su adecuada gestión.

		  • �El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos.

		  • �En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.
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		  • �Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

		  • �En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

		  • �No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada 
llegue directamente al suelo o a los cauces cercanos. 

		  • �El lavado de maquinaria tal como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre 
una superficie de hormigón lo suficientemente ancha como para que pueda acceder 
un camión, y con la inclinación adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia 
la balsa de sedimentación, donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los 
sedimentos generados y los aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es impor-
tante que la balsa esté perfectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar 
que animales o personas puedan caerse dentro.

		  • �Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.

		  • �Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto.

		  • �sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las fases 
de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte 
de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo, 
por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

		  • �Si el vallado discurre por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la corres-
pondiente autorización por parte de este Organismo.
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		  • �Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráuli-
co deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las 
aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes 
y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una 
altura mínima de 1 m sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permi-
tiéndose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos 
de dominio público hidráulico.

		  • �Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de 
servidumbre del cauce (banda de 5 m de anchura contados a partir de la línea que 
definen las máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, 
sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas 
de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas 
un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. 
Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso 
público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.

		  • �Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticiona-
rio desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta 
Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

		  • �La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

		  • �Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

		  • �La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

		  • �El suelo de la zona de acopio y almacenamiento se recomienda que esté impermea-
bilizado para evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas superficiales y 
subterráneas, asegurando que se eviten pérdidas por desbordamiento.

		  • �Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensiona-
do para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, y 
deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas.
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		  • �Se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que recoger los residuos 
antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre las que 
se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar afección a las 
aguas subterráneas.

		  • �Además, al respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con 
motivo de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contami-
nación del agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e im-
permeables para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el 
cambio de aceite de la maquinaria o vehículos empleados.

		  • �Las reforestaciones como medida de restauración que afecten directamente a las 
riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en dominio público hidráulico 
deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien valorará si 
las propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor pro-
tección y mantenimiento de dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies 
autóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén 
previstas actividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá 
cumplir lo recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias.

		  • �Las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, 
lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada 
deberán garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución 
del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la 
seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que 
acometen la perforación y, por lo tanto, la responsabilidades recaen sobre ellos.

		  • �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que 
están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a 
cabo un sellado definitivo.

		  • �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

		  • �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
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ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

		  • �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

		  • �Las balsas deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la utilización

		  • �de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para 
evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, de-
berán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

	 — �Con fecha 20 de agosto de 2025, el Servicio de Infraestructuras Rurales informa que 
atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias, del término municipal de Gui-
jo de Coria aprobado por Orden Ministerial del 25/05/71 BOE 19/06/1971, el proyecto 
“FRV Guijo Solar III” no afecta al dominio de vías pecuarias.

	 — �Con fecha 25 de agosto de 2025 el Área de Conservación y Explotación de Cáceres 
comunica que la instalación proyectada no afecta a ninguna de las vías pertenecientes 
a la Red de Carreteras del Estado, ni a las previsiones que sobre ellas se tienen en la 
actualidad. 

	     �Asimismo, se informa que si una vez instalados los módulos fotovoltaicos se detectaran 
deslumbramientos que afecten a los usuarios de las carreteras de la Red General del 
Estado el promotor estará obligado, por su cuenta, a poner las medidas correctoras 
oportunas para garantizar una adecuada seguridad viaria. En caso de que ni con me-
didas correctoras no se evitara el deslumbramiento el promotor estará obligado por su 
cuenta a retirar los módulos fotovoltaicos necesarios para que no se produzcan deslum-
bramientos.

	 — �Con fecha de 26 de agosto de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio informa lo 
siguiente:

		  • �A efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura; con modificaciones posteriores).

		  • �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.
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		  • �Actualmente se halla en redacción, por Resolución de 26 de marzo de 2024, del 
Consejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial de Rivera Fresnedo-
sa - Valle del Alagón, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de 
Guijo de Coria (Cáceres), y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe 
definitivamente.

	 — �El Ayuntamiento de Guijo de Coria con fecha 26 de agosto de 2025 visto el Informe 
Urbanístico de fecha 25 de agosto de 2025 elaborado, a petición de este Ayuntamiento, 
por D.ª Clara Manzano Vega, arquitecta de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo 
Territorial Sostenible de la Mancomunidad Integral de Municipios del Valle del Alagón a 
la que pertenece Guijo de Coria considera que no existen impedimentos urbanísticos ni 
alegaciones para continuar la tramitación de “Autorización Administrativa Previa, Autori-
zación Administrativa de Construcción y el Estudio de Impacto Ambiental”. No obstante, 
deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

		  • �En relación a la compatibilidad urbanística, el uso pretendido no se encuentra entre 
los expresamente prohibidos por el planeamiento vigente (PDSU de Guijo de Coria), 
por lo tanto sería autorizable. Al tratarse de un uso autorizable se encontraría someti-
do a control municipal mediante el procedimiento de licencia de obras de edificación, 
construcción e instalación, previa obtención de la calificación rústica y/o trámite am-
biental correspondiente, pues el planeamiento vigente no regula el uso pretendido 
con sus correspondientes parámetros de intensidad ni condiciones de implantación y 
por estar la actuación sujeta a evaluación ambiental ordinaria (artículo 69 de LOTUS). 
Se considera que la competencia para indicar si el uso pretendido es compatible con la 
conservación de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares 
del suelo rústico protegido del término municipal de Guijo de Coria recaerá sobre la 
Dirección General con competencias en materia de Medio Ambiente, encontrándonos 
en terrenos clasificados como “Suelo no Urbanizable”. En cualquier caso, deberá darse 
cumplimiento a la normativa sectorial de aplicación.

		  • �Se recuerda que para la ejecución de las obras pretendidas, deberá solicitarse previa-
mente la correspondiente licencia de obras, siendo Guijo de Coria municipio afectado 
por la FRV Guijo Solar III y por las líneas subterránea de conexión y de evacuación 
enterradas de media tensión. En la solicitud de licencia urbanística municipal, deberá 
justificarse el cumplimiento de los parámetros urbanísticos marcados por el planea-
miento vigente así como por LOTUS y RGLOTUS, por parte de cada una de las edifica-
ciones, construcciones o instalaciones proyectadas.

		  • �De igual forma, deberá justificarse el cumplimiento de lo indicado por la Ley 6/2015, 
de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, con especial atención a lo indicado para 
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elementos enterrados y su ubicación respecto a caminos, cauces, vías pecuarias, etc. 
Téngase en cuenta que las redes de conducción de electricidad, como sería el caso 
de la línea subterránea prevista (tanto interior entre recintos de la planta como la de 
evacuación), no podrá discurrir bajo la superficie de caminos ni anclarse a sus estruc-
turas. A este respecto, las cunetas forman parte de los caminos, por lo que estaría 
prohibido que la línea eléctrica proyectada discurra bajo su superficie. En base a lo 
anterior, consta en esta oficina que se está tramitando por parte del Ayuntamiento 
de Guijo de Coria la correspondiente autorización de ocupación de caminos, por lo 
que las futuras licencias quedarán condicionadas a la resolución favorable de dichos 
procedimientos.

		  • �Se considera necesaria la integración paisajística mediante empleo de pantallas ve-
getales en el cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica por su cercanía a la 
carretera del Embalse de Borbollón, así como al propio embalse, incluido dentro de la 
Red Natura 2000.

		  • �Deberá darse cumplimiento a cualquier normativa urbanística y sectorial que 
resulte de aplicación y recabar los informes sectoriales y/o autorizaciones de otras 
administraciones afectadas como por ejemplo: titulares de carreteras, vías pecuarias. 

	 — �Con fecha 5 de septiembre de 2025, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales emite informe en el propone la inclusión del siguiente condicionado en el tex-
to del acto administrativo que resuelva el procedimiento del que trae causa su informe:

	     �“En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable, a efectos de lo previsto en el art. 
24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá 
la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP).

	     �La formalización de este instrumento de prevención se realiza mediante Solicitud de 
Aprobación de la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con el Capítulo III del 
Título II, y Título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

	 — �La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (en adelante, DGBAPC) 
con fecha 19 de septiembre de 2025 recibido el informe arqueológico INT/2023/279 en 
el que se detallan los resultados de la prospección arqueológica superficial de cobertura 
total, informa en los siguientes términos y condiciona la implantación del proyecto al 
estricto cumplimiento de la totalidad de las siguientes medidas preventivas:
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		  A. �Medidas preventivas con carácter general para el patrimonio arqueológico.

			�   A.1. Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y segui-
miento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de 
tierra en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve 
la ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente 
y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces 
iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replan-
tes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que 
derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante 
natural.

			�   A.2. Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de res-
tos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 
proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 
zona de afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una 
primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico 
a la Dirección General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo 
que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de actuación de la 
actividad. Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la 
emisión de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localiza-
dos conforme a los criterios técnicos y metodológicos establecidos.

			�   La excavación se realizará en extensión, empleando metodología de excavación ade-
cuada para intervenciones arqueológicas, debiendo incluir obligatoriamente Criterios 
técnicos y metodológicos:

			�   Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos 
casuales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos:

			�   • �La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada 
manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto 
cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la fun-
cionalidad de los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como 
cronológico. La excavación se realizará por técnico/s especializado, con experien-
cia en la documentación de restos de cronología y funcionalidad similares a los 
localizados y siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técni-
cos especializados estudios complementarios de carácter antropológico (cuando 
se detecte la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la 
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presencia de restos de fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte 
la presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al me-
nos, tres dataciones AMS C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico 
ajustado de los hallazgos efectuados.

			�   • �Al objeto dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución his-
tórica del yacimiento, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de 
afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria 
para tal fin.

			�   • �Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente digita-
lizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueológicas y 1/1 
para los materiales muebles. Las estructuras estarán georreferenciadas conforme 
al Datum ETRS-89 en el Huso 30.

			�   • ��Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria 
la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente, junto al compro-
miso de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueológica en 
formato publicable conforme a las normas de edición de las series oficiales de la 
DGBAPC (Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extremadura). 
Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en función de las caracte-
rísticas de los restos documentados, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural o el organismo que tuviera delegada esas competencias en 
función del ámbito de actuación emitirá autorización para el levantamiento de las 
estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en 
este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

		  B. �Medidas preventivas con carácter específico para el patrimonio arqueológico. 

		�  Las medidas se aplicarán a los siguientes bienes con valor etnográfico: Caseta del 
transformador de electricidad, Cobertizo, Casa de campo y corral, Pozo y abrevadero 1 
y Chozo que serán preservados de manera integral estableciendo respecto a los mismos 
un entorno de protección de 100 m tal y como se dispone en el artículo 39.3 de la Ley 
2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. No obstante y previa manifes-
tación expresa y razonada por parte de la promotora de la instalación respecto a la im-
posibilidad técnica de renunciar a la superficie correspondiente al entorno de protección 
de las construcciones (perímetro de protección con un radio de 100 m desde el extremo 
más exterior de los bienes), se considera por el equipo técnico de esta DG plantear una 
serie de actuaciones que conjuguen la preservación del elemento etnográfico con la 
reducción del entorno del perímetro de protección que se concretan en los siguientes 
apartados:
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		  • �Se preservará la totalidad de los elementos junto a un entorno de protección con un 
radio de 25 m desde el límite más exterior de los mismos.

		  • �La totalidad de la zona que contenga este tipo de restos habrá de ser limpiada ma-
nualmente al objeto de caracterizar el contexto cultural de los hallazgos, recuperar 
las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de los distintos elementos y 
establecer tanto su marco cultural como cronológico.

		�  Además de los elementos señalados, el informe alude a una parte del camino por donde 
discurre la línea que tiene una estructura empedrada bien conservada, y a una cruz 
de término. Atendiendo a lo expresado en el informe recibido, no nos queda claro si 
sufrirán afecciones de algún tipo, por lo que proponemos que se solicite un informe de 
incidencia en el que se especifique la situación de ambos elementos en relación a las 
intervenciones y el grado su grado de afección, si la tuvieran, con objeto de poder emitir 
la correspondiente viabilidad.

		�  El informe se emite en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, y en la Ley 2/1999 de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura y su modificación parcial mediante la Ley 5/2022 de 25 de noviembre y en 
el Decreto 93/1997, de 1 de Julio, por el que se regula la actividad arqueológica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio del cumplimiento de aquellos otros 
requisitos legal o reglamentariamente establecidos.

	 — �El Servicio de Regadíos, con fecha 17 de noviembre de 2025, informa que las parcelas 
donde se ubica el proyecto no están incluidas en Zonas Regables de Extremadura de-
claradas de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación 
o Singulares, no siendo, por tanto, de aplicación, la siguiente normativa: Ley de Re-
forma y Desarrollo Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero de 1973, 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y Decreto 141/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se regulan los usos y actividades compatibles y complementarios 
con el regadío en zonas regables de Extremadura declaradas de interés general de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares.

	     �A efectos de Zonas Regables Oficiales, siendo así que este Servicio no se considera ór-
gano gestor de intereses públicos existentes en la zona, por lo que no compete al mismo 
pronunciamiento alguno.

	     �Por tanto, procede el archivo del expediente sin más trámite, sin perjuicio del cumplimiento 
de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2527

	 — �El Servicio de Red Viaria de la Diputación de Cáceres con fecha 18 de noviembre de 
2025 informa que, en lo que respecta a la red de carreteras de la Diputación Provincial, 
las actuaciones previstas resultan autorizables, con las siguientes consideraciones:

		  • �Respecto a la red viaria cuya titularidad corresponde a esta Diputación Provincial de 
Cáceres, atendiendo a la actuación de referencia, hay una carretera que pudieran 
resultar afectada CC-155, de Coria a EX-204 (a Guijo de Coria).

		  • �Se observa una línea eléctrica de alta tensión que discurre en paralelo a la carretera 
provincial y la cruza de forma subterránea.

		  • �Se ha de tener en cuenta el cumplimiento de la normativa sectorial de carreteras en 
cuanto a las protecciones establecidas en la misma, teniendo en cuenta que las vías 
provinciales tienen la consideración de “carreteras locales” (Ley 7/1995, Carreteras 
de Extremadura, y Real Decreto 1812/1994, Reglamento General de Carreteras);

		  • �El cruzamiento subterráneo de la línea eléctrica de alta tensión se ejecutará mediante 
hinca o perforación horizontal. Se estará a lo dispuesto por el RD 223/2008, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT, así como 
demás normativa en vigor.

		  • �La línea subterránea de alta tensión se situará exteriormente a la zona de servidumbre 
de la carretera, a una distancia mínima de 8 m desde la arista exterior de la explanación 
(entendiendo como tal la “intersección con el terreno natural del talud del desmonte, 
de terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes”, Artículo 3 de 
la “Ley 7/1995 de Carreteras de Extremadura”).

		  • �Previamente a la ejecución de las obras, la empresa promotora deberá solicitar la au-
torización correspondiente a esta Diputación (Servicio de Red Viaria) en lo que com-
pete a la normativa de carreteras, al objeto de apertura de expediente y trámite que 
corresponda. La autorización que se emita podría conllevar, atendiendo a la tipología 
de las obras y circunstancias concurrentes, y posibles afecciones a la carretera o a sus 
elementos funcionales, el pago de tasa y depósito de fianza.

		  • �La necesidad de autorización se hace extensiva a cualquier actividad implícita o ex-
plícitamente relacionada al proyecto de referencia, que interfiera con las carreteras 
de la Diputación Provincial de Cáceres y esté regulada por la normativa sectorial de 
carreteras (accesos, cerramiento, circulación de vehículos pesados, etc);

	 — �El Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales de la Diputación de Cáceres con 
fecha 19 de noviembre de 2025 emite informe con las siguientes consideraciones:
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		  • �Habiendo tenido conocimiento, a través del Inventario facilitado por el Negociado de 
Servicios Generales y Patrimonio, que no existen bienes ni propiedades de la Excma. 
Diputación de Cáceres en las parcelas afectadas por el Proyecto de la Instalación 
Fotovoltaica del Municipio de Guijo de Coria, distintos de las Carreteras Provinciales, 
que pudieran verse afectados por la solicitud de autorización administrativa previa, 
la autorización administrativa de construcción y el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria de la ISF “FRV Guijo Solar III”.

		  • �Se informa, a expensas del pronunciamiento del informe del Servicio de Red Viaria de 
esta Diputación Provincial de Cáceres en relación a su ámbito competencial, que no 
se encuentran motivos para plantear ninguna objeción a la solicitud de autorización 
administrativa previa, autorización administrativa de construcción y al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria de la ISF. por lo que se informa favora-
blemente. 

	 — �Finalmente, con fecha 21 de noviembre de 2025 el Servicio de Conservación, Mante-
nimiento y Explotación de Carreteras informa favorablemente teniendo en cuenta lo 
siguiente:

		  • �Carretera afectada y afecciones: EX-204 de Coria a Límite de provincia de Salamanca 
por Las Hurdes.

		  • �El único cruzamiento subterráneo bajo la EX-204 en el PK 12+340 aprox., tanto para 
el Cable MT Circuito 3 como de la red de fibra óptica, se realizará mediante perfora-
ción horizontal dirigida.

		  • �Los accesos PK 11+385 y PK 12+340 se realizarán en cuanto a dimensionamiento 
geométrico, firmes y señalización tanto vertical como horizontal (de obras y definiti-
va).

		  • �Todas las actuaciones previstas en zona de influencia de carreteras (adecuación de 
accesos, cerramientos, construcciones, publicidad, etc.), precisarán de autorización 
previa de este Organismo de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 7/1995 de Carre-
teras de Extremadura. En el caso concreto de los nuevos accesos indicados, deberá 
presentarse para su autorización un proyecto constructivo completo.

	 — �Con fecha 26 de noviembre de 2025, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
informa favorablemente desde el punto de vista forestal con las siguientes condiciones:

		  • �Se recuerda que cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo 
con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modifi-
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caciones posteriores, así como en el Titulo VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extrema-
dura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización 
de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

		  • �La superficie ocupada para la instalación de la planta solar fotovoltaica linda con el 
Monte “Dehesa Boyal de Guijo de Coria”, el cual está registrado como Monte Comunal. 
Según el artículo 12.1.b) de la Ley de Montes y el articulo 233.3.B) de la Ley Agraria 
es un monte demanial, es decir, adscrito a un uso o servicio público. Los límites de las 
obras tienen que estar claros para que el Monte no se vea afectado.

		  • �Todos los trabajos de limpieza y desbroce se realizarán de forma mecánica, se restrin-
ge el uso de herbicidas para los trabajos previos y los futuros de mantenimiento.

		  • �Se deberá asegurar la permanencia de todas las encinas que se mantengan en pie. 
Las obras de instalación deberán respetar un diámetro de protección de las encinas 
de 7 m y como mínimo 1 m adicional a la proyección de la copa.

		  • �Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implan-
tación de la planta solar fotovoltaica y la zona afectada por la línea de evacuación y 
se cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas forestales y la erosión.

		  • �Se vigilará el estado fitosanitario de las encinas que se mantengan en pie y si sufrie-
ran merma se podría incurrir en una infracción administrativa según el Artículo 67 de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

		  • �Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos que figuran en el 
expediente.

		  • �Una vez finalizadas las obras, se recuperará el terreno de zanjas de líneas subterrá-
neas y cableado con tierras procedentes de la excavación y se restaurará la cubierta 
vegetal. Igualmente se procederá a una revegetación y naturalización de los terrenos 
afectados temporalmente por la ejecución de las obras.

		  • �Deberá realizarse acta de replanteo con el Agente del Medio Natural de la zona antes 
de comenzar los trabajos e intentar reducir el número de pies de arboleda forestal 
que se pretenden cortar. Las obras accesorias se realizarán de manera que no afecte 
a pies arbóreos ni a vegetación susceptible de protección, tener especial cuidado con 
los que queden en pie, no se pueden ver perjudicados por los trabajos de instalación 
ni comprometida su persistencia. Se cuidará que no se vean afectados por las labores 
de mantenimiento para evitar la degradación de ecosistemas forestales y la erosión 
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del suelo.

		  • �Si el proyecto de compensación incluyera la instauración de nuevos ejemplares arbó-
reos, deberá incluirse también el mantenimiento de las plantaciones y áreas fores-
tadas durante un periodo de 20 años como mínimo, el cual, tiene que garantizar la 
supervivencia de los nuevos ejemplares. Proyecto que será supervisado por el órgano 
forestal de la Junta de Extremadura.

		  • �Respecto al efecto sumidero y su relación con el cambio climático, se esperan efectos 
negativos por la eliminación de la cubierta vegetal arbustivo, herbácea y la materia 
orgánica de los primeros centímetros de suelo que deberá compensarse como se de-
termine en la evaluacion de los impactos.

		  • �No se realizarán vertidos de residuos tóxicos y peligrosos (aceites usados, combusti-
ble, etc.).

		  • �Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza general de la zona de trabajos de 
todo tipo de materiales no biodegradables, que serán depositados en un vertedero 
autorizado para ello, en especial en las labores de desmantelamiento. 

		  • �Durante la ejecución de los trabajos deberán adoptarse las medidas preventivas reco-
gidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención 
de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREI-
FEX), modificado por el Decreto 144/2016, de 6 de septiembre.

		  • �Las medidas preventivas, correctoras proyectadas se cumplirán en las tres fases del 
proyecto construcción, funcionamiento y desmantelamiento, especialmente en lo que 
se refiere al proyecto que se deberá realizar para la restauración y a la revegetación 
de la zona.

		  • �Una vez finalizada la vida útil, se procederá al desmantelamiento y retirada de todos 
los equipos. A continuación, se procederá a la restitución y restauración la totalidad 
de los terrenos afectados, dando a la parcela el mismo uso que tenía previamente.

	 — �Con fecha 27 de noviembre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extrema-
dura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica 
europea Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente la actividad solicitada, 
ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, siempre que se cumplan las siguientes medidas:
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		  • �No podrá realizarse la corta de ejemplares de encina con un diámetro normal superior 
a 15 cm.

		  • �Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc. preferentemente en áreas de-
gradadas. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras 
auxiliares deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.

		  • �No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justifica-
dos ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA.

		  • �Se realizará antes de la ejecución de los desbroces (nunca decapado) una inspección 
de campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que 
pudieran ser eliminados de forma directa.

		  • �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al 
objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del pro-
yecto.

		  • �No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y 
cauces. En las zonas de policía no se realizarán movimientos de tierra, salvo canali-
zaciones o caminos debidamente autorizados por la CHT.

		  • �La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en tareas de res-
tauración posteriores.

		  • �Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes. Los viales nuevos y los tramos para 
acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos de 
tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. Se repondrán 
los accesos que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por 
la implantación de las nuevas instalaciones.

		  • �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, restos de hormigón, etc., de-
biendo ser gestionados según la legislación vigente.
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		  • �Se controlará la emisión de gases contaminantes y la emisión de ruidos de los vehí-
culos y maquinaria con su continua puesta a punto.

		  • �Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

		  • �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. No se realizará el lavado de ma-
quinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas a las que se designen al 
efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener que realizar el la-
vado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la parcela de 
instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimentación 
asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o a los 
cauces cercanos.

		  • �El control del pasto en el interior de la planta se realizará mediante pastoreo, desbroce, 
siega o combinaciones de los tres métodos. En cualquier caso, el promotor deberá 
presentar al inicio de la fase de explotación un plan de manejo del pasto a la DGS. 
La franja perimetral más externa de toda la planta deberá estar libre de vegetación 
para evitar riesgo de incendios. La anchura de esta franja perimetral será de 50 m si 
la planta limita con terrenos forestales o de pastos, o con vías públicas; y de 8 m si 
está completamente rodeada por terrenos agrícolas.

		  • �El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera 
de 2 m de altura máxima y con una luz de 15 x 15 cm mínimo. No tendrá sistema de 
anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes o punzantes 
y contará con una placa metálica de color blanco mate entre cada vano en la mitad 
superior de la valla de 25 x 25 cm para hacerla más visible para la avifauna. Adicional-
mente se instalará un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 m 
del cerramiento perimetral, creando un pasillo para la fauna, en aquellas zonas donde 
la PSFV no limite físicamente con otra instalación solar fotovoltaica. En este pasillo de 
1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales, no se tocará 
la flora ni el suelo, esperando a que crezcan matorrales mediterráneos, sin necesidad 
de actuación, de modo que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. Si no 
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creciesen, se ayudará con plantaciones de estas u otras especies autóctonas de la 
zona. 

		  • �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en la legislación vigente. 

		  • �Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Los residuos producidos se 
gestionarán por gestor autorizado conforme a la legislación vigente.

		  • �Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse 
afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Direc-
ción General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa 
comunicación de tal circunstancia.

	 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

	� En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGIEM, además de a 
las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a las personas, físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas 
realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una “X” aquellas que han 
emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura X

ADENEX -

Fundación Naturaleza y Hombre -

SEO Bird/Life -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

Greenpeace España -
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

ANSER -

	� Se han recibido alegaciones por Ecologistas en Acción Extremadura que han sido respon-
didas de la siguiente manera por el promotor.

	� Primera. Sobre la compatibilidad del proyecto con la preservación de los valores ambientales.

	� Ecologistas en Acción Extremadura hace referencia en sus alegaciones 1, 2, 4 y 5 que el 
proyecto es, presuntamente, incompatible con la preservación de la biodiversidad y los 
usos tradicionales del suelo rústico (alegaciones 1 y 2), con la preservación del buen esta-
do de las aguas superficiales (alegación 4) y con los caminos y bienes de dominio público 
(alegación 5).

	� Frente a ello, se debe poner de manifiesto que, tanto a nivel específico como del conjunto 
de proyectos en sus efectos sinérgicos y acumulativos, y tras el análisis de los distintos 
impactos potenciales del proyecto sobre el medio ambiente que se realiza en el EsIA, se 
concluye que el proyecto es compatible con el medio en el que se implanta adoptando las 
medidas establecidas en el EsIA así como en todos los informes sectoriales emitidos.

	� En concreto sobre el uso del suelo al que se refiere en sus alegaciones 1 y 2, tal y como 
se contempla en el EsIA, el proyecto se ubicará sobre parcelas utilizadas en la actualidad 
por zonas de pasto para ganado, siendo el uso ganadero ovino compatible con el proyecto, 
por lo que no resulta cierto que este sea incompatible con los usos tradicionales del suelo 
rústico.

	� Por otro lado, en relación con la referencia a la herramienta de la SEO/BirdLife debemos 
señalar, en primer lugar, que esta herramienta utiliza la misma información bibliográfica 
que se recoge en el EsIA, por lo que toda la información contenida en aquella ha sido re-
visada y analizada en el documento sometido a información pública.

	� En segundo lugar, es importante destacar que esa herramienta no restringe los espacios 
que se indican en ella para el uso de renovables, simplemente indica valores de sensibili-
dad según las especies y espacios protegidos según la bibliografía. Es por ello por lo que la 
herramienta de la SEO/BirdLife no es un método verificado ni concluyente para descartar 
ubicaciones para energía renovables.

	� Por el contrario, la zonificación ambiental para la implantación de energías renovables 
realizada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (“MITERD”) 
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sí es una herramienta de utilidad para la toma de decisiones en cuanto a la localización 
de instalaciones fotovoltaicas de carácter orientativo. Ello, por cuanto, frente a la limitada 
información utilizada por la herramienta de la SEO/BirdLife, el MITERD tiene en cuenta 
los siguientes factores para determinar los niveles de sensibilidad del territorio: (i) nú-
cleos de población (ii) masas de agua y zonas inundables (iii) planes de conservación y 
recuperación de especies amenazadas (iv) zonas de protección para la avifauna (v) áreas 
importantes para la conservación de las aves (vi) hábitats de interés comunitario (vii) Red 
Natura 2000 (viii) espacios naturales protegidos (ix) humedales RAMSAR (x) reservas de 
la biosfera (xi) lugares de interés geológico (xii) visibilidad (xiii) montes de utilidad pública 
(xiv) bienes patrimonio mundial de la UNESCO y (xv) planificación energética de las comu-
nidades autónomas.

	� Según este índice de sensibilidad ambiental para fotovoltaicas del MITERD, el proyecto se 
ubica sobre zona de sensibilidad “alta” (siendo esta la clasificación intermedia entre las 
previstas al efecto: baja, moderada, alta, muy alta y máxima). Esta herramienta única-
mente identifica como zonas en las que no se recomienda implantar proyectos de energía 
fotovoltaica en las zonas de sensibilidad “máxima no recomendada, coincidiendo los resul-
tados de SEO/BirdLife, MITER y Junta de Extremadura en que son zonas con valores am-
bientales que han sido identificados, analizados y los impactos corregidos y compensados.

	� Además, en dicha herramienta se especifica claramente que esta debe tomarse como una 
orientación y que la viabilidad de cada proyecto se debe analizar de forma particularizada 
en el seno del correspondiente proceso de evaluación de impacto ambiental, así como la 
compensación de los impactos residuales y las distintas medidas recibidas de los distintos 
organismos contestados

	� En este sentido, el EsIA concluye que los posibles impactos del proyecto sobre la fauna 
son moderados y se contemplan medidas preventivas y correctoras para minimizar dichas 
afecciones.

	� En relación con los presuntos impactos sobre el dominio público hidráulico en la que hace 
referencia en su alegación 4, debemos señalar que estos son meras hipótesis sin funda-
mento ni apoyo probatorio alguno, pues en el EsIA se expone claramente cómo el proyecto 
se ubicará fuera de las zonas de servidumbre y de zonas inundables, no afectará al régi-
men de escorrentías de la zona y contará con un sistema de drenaje que evite la afección 
al dominio hidráulico circundante. Por todo ello, el EsIA concluye que la construcción y 
operación del Proyecto no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente.

	� Asimismo, se debe indicar que los preceptos a los que se alude (artículo 9 del texto refun-
dido de la Ley de Aguas y artículo 78 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico) no 
exigen la realización de un estudio específico para implementar actuaciones en zona de 
policía, sino que estas deben ser autorizadas por el correspondiente Organismo de cuenca, 
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tal y como se hará en el presente caso de conformidad con el informe emitido por el órgano 
de cuenca, esto es Confederación Hidrográfica del Tajo, con referencia EIE-0349/2025, de 
fecha 07 de agosto de 2025.

	� Finalmente, en cuanto a la presunta afectación a caminos y bienes de dominio público a 
la que hace referencia en la alegación 5, se debe señalar que, efectivamente, el proyecto 
contempla la ocupación temporal de algunos caminos, así como la desafectación y susti-
tución del trazado otro, sin de que de ello se derive ningún perjuicio negativo para valores 
ambientales como la conectividad ecológica. En este punto, debe insistirse en que las ma-
nifestaciones del alegante resultan genéricas y omiten que cualquier expediente de ocupa-
ción temporal y, en su caso, de desafectación y modificación del trazado, será plenamente 
respetuoso con la legalidad vigente y con los intereses que esta protege, por lo que este 
motivo no puede suponer un impedimento para la obtención de una declaración de impacto 
ambiental favorable y la AAP solicitada, máxime cuando previamente el proyecto ha sido 
declarado de Interés General Municipal en la sesión celebrada el 23 de junio de 2025 por el 
Pleno Municipal del Ayuntamiento de Guijo de Coria-Cáceres y se ha solicitado expediente 
de permuta de caminos públicos ocupados según la solicitud de fecha 5 de marzo de 2025.

	� Por todo lo expuesto, dado que el impacto es moderado teniéndose en cuenta todos los 
informes sectoriales emitidos. El alegante no justifica adecuadamente ni acredita en modo 
alguno la pretendida incompatibilidad del proyecto con la protección de los valores am-
bientales que puedan verse afectados por el Proyecto y que el EsIA, tras el correspondiente 
análisis, concluye que este es viable desde el punto de vista ambiental, deben desestimar-
se las alegaciones.

	 Segunda. Correcta evaluación de la incidencia del proyecto sobre el medio ambiente

	� Se hace referencia en sus alegaciones 6 y 7 a unas presuntas deficiencias en el EsIA en 
relación con el análisis de los efectos sinérgicos y acumulativos con otros proyectos, con la 
evaluación de los impactos sobre determinadas especies y la conectividad ecológica y con 
la selección de alternativas.

	� En relación con la presunta presencia de Rhinolophus ferrumequinum en el ámbito del 
proyecto, debe señalarse, en primer lugar, que la parte alegante no aporta ningún dato 
ni evidencia específica (censos, muestreos de campo, localización de refugios, registros 
recientes georreferenciados, etc.) que acredite la presencia efectiva de la especie dentro 
del área de actuación.

	� La única referencia invocada se corresponde con citaciones de carácter bibliográfico basa-
das en las cuadrículas del MITERD, elaboradas a una escala de 10 x 10 km (10.000 ha), 
lo que implica un ámbito territorial muy extenso que no permite deducir, por sí solo, la 
presencia cierta de la especie en la zona concreta del proyecto, sino únicamente su posible 
presencia en un área amplia de la comarca.
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	� Por tanto, a falta de información más precisa y contrastada, no puede considerarse acre-
ditada la presencia de Rhinolophus ferrumequinum en el emplazamiento específico del 
proyecto, sino únicamente una mención genérica a nivel de cuadrícula de gran extensión.

	� Se omite que, para la elaboración del EsIA se han llevado a cabo los siguientes estudios de 
campo para identificar las especies de fauna presentes en la localización del Proyecto: ciclo 
anual de avifauna, estudio de concentraciones postnupciales de cigüeña negra, estudio de 
aves esteparias, estudio de rupículas y forestales, estudio específico del popillo de cabrera 
y estudio de la grulla y del milano real.

	� Conforme a lo anterior, frente a las genéricas y no fundamentadas manifestaciones del ale-
gante, el EsIA contempla una serie de estudios de campo que complementan a la informa-
ción bibliográfica, lo que demuestra una sólida base técnica que no ha sido desacreditada 
por el alegante.

	� En cuanto a la ausencia de evaluación de la pérdida de conectividad ecológica en relación 
con los corredores fluviales y los usos agrícolas tradiciones, se debe insistir, en primer 
lugar, en que el proyecto no afecta a ningún curso fluvial, por lo que su función como co-
rredores ecológicos se encontraría inalterada y, por tanto, no fragmenta ningún hábitat. 
En segundo lugar, como se ha puesto de manifiesto anteriormente, el proyecto se ubicará 
sobre una zona destinada a pasto del ganado, el cual podrá continuar una vez este esté 
implantado, por lo que no afecta al uso agrícola actual

	� A mayor abundamiento, se debe señalar que el vallado se ajusta a lo exigido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el cual se obliga que los cercados y vallados de terrenos se 
instalen en unas condiciones tales que, en la totalidad del perímetro, no impidan la circula-
ción de la fauna silvestre no cinegética y eviten los riesgos de endogamia en la cinegética. 
El cerramiento perimetral presenta una cuadrícula inferior de la malla igual o superior a 15 
x 30 cm, tal y como se indica en dicho decreto permitiendo la permeabilidad de la fauna.

	� Dicho cerramiento tiene por objeto la protección frente al ser humano siendo por sus ca-
racterísticas permeable a toda la biodiversidad presente en el área de estudio.

	� Por otro lado, frente a los reparos planteados respecto a la selección de alternativas y del 
estudio de efectos sinérgicos que acompaña al EsIA, se debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que ambos contenidos cumplen escrupulosamente con el contenido exigido por la 
legislación de evaluación ambiental. En segundo lugar, ambos contenidos del EsIA se han 
elaborado atendiendo a las recomendaciones contenidas en la “Guía para la elaboración 
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de estudios de impacto ambiental de proyectos de plantas solares fotovoltaicas y sus in-
fraestructuras de evacuación” aprobada por el MITERD. En tercer lugar, los elementos a los 
que se refiere en su alegación 7 y que, presuntamente no están bien analizados en el EsIA 
(balance espacial acumulado de los proyectos, análisis acumulado sobre la hidrología y 
paisaje y perspectiva estratégica), no son exigibles como tales por la legislación aplicable.

	� En este sentido, es de destacar que, en la evaluación de impacto ambiental, al estar refe-
rida a proyectos concretos, la evaluación de los efectos sinérgicos y acumulativos persigue 
tener una visión de conjunto respecto de los efectos ambientales derivados de los proyec-
tos que puedan estar desarrollándose en el entorno. Esta visión de conjunto se obtiene 
perfectamente a partir del Estudio de Sinergias que acompaña al EsIA, por lo que el aná-
lisis ambiental realizado en este documento debe reputarse como adecuado y completo y, 
en consecuencia, procede desestimar la correspondiente alegación.

	� Los efectos acumulativos derivados de la actuación proyectada han sido objeto de evalua-
ción y análisis en tres niveles diferenciados: en relación con el Proyecto específico, respec-
to de los proyectos existentes en el entorno promovidos por el mismo titular, y en el ámbito 
de la totalidad de los proyectos asociados al nudo de evacuación.

	� Del referido análisis se desprende que los efectos acumulativos resultan, con carácter ge-
neral, de magnitud moderada y que, mediante la implementación de las correspondientes 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias, se minimizan, corrigen y compensan 
adecuadamente los impactos generados, garantizando así la compatibilidad ambiental del 
proyecto.

	 Tercera. Sobre el carácter reglado de la evaluación de impacto ambiental

	� Como ha quedado acreditado en las alegaciones anteriores, los reparos formulados 
en relación con la valoración del impacto ambiental del Proyecto contenida en el EsIA 
son del todo genéricos y sin apoyo probatorio alguno y en ningún caso desvirtúan sus 
razonamientos.

	� Asimismo, se obvia las medidas preventivas, correctoras previstas, empleando argumen-
tos poco objetivos que sustenten sus manifestaciones.

	� Sobre esta falta de motivación de las alegaciones, se debe señalar que la evaluación de im-
pacto ambiental se fundamenta en la discrecionalidad técnica de la que gozan los órganos 
cualificados de la Administración que realizan el juicio técnico de los impactos del proyecto 
sobre el medio ambiente. Esta discrecionalidad técnica supone admitir la posibilidad de 
que pueda existir, y tolerarse, cierta discrepancia en cuando a los juicios técnicos emitidos 
en el seno de dicho procedimiento; a la vez que exige que un eventual rechazo u oposición 
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a tales juicios esté sustentado mediante los elementos técnicos necesarios.

	� Así, hay que tener en cuenta lo dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 5.ª del Tribunal Supremo, en su Sentencia núm. 543/2017, de 29 marzo, y la Senten-
cia de 21 de enero de 2014 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª, del 
Tribunal Supremo. 

	� Por tanto, dado que los motivos de oposición formulados resultan del todo genéricos y 
carentes de sustento técnico, deberán ser desestimados por el órgano competente en el 
momento oportuno.

	� Cuarta. Las cuestiones urbanísticas deben quedar al margen de la decisión sobre la auto-
rización ambiental previa solicitada y la evaluación de impacto ambiental del proyecto.

	� En su alegación 3 sostiene que el proyecto no es compatible con la ordenación territorial y 
urbanística aplicable. Sin embargo, esta pretensión resulta contradictoria con lo manifes-
tado en esa misma alegación, en la que se reconoce que la producción de energías renova-
bles es un uso autorizable en suelo rústico, conforme al artículo 67 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. Si bien 
dicha circunstancia ya debería ser suficiente para desestimar la alegación, a ello se debe 
añadir que la planificación territorial o urbanística resulta un elemento que no debe incidir 
en el resultado de la AAP solicitada.

	� Ello por cuanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.6 de la LSE, “los pro-
cedimientos administrativos de autorización [de nuevas instalaciones de transporte, dis-
tribución, producción, líneas directas e infraestructuras eléctricas de las estaciones de 
recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 250 kW] tendrán carácter reglado 
y respetarán los principios de objetividad, proporcionalidad, transparencia, igualdad y no 
discriminación, sin que, en ningún caso, pueda supeditarse el otorgamiento de la autoriza-
ción al pago de costes o al cumplimiento de requisitos no vinculados al desarrollo de cada 
actividad.

	� Las autorizaciones administrativas a que se refiere este artículo serán otorgadas por la 
Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 
necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial las 
relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente”.

	� Igualmente, según dispone el artículo 53.4 de la LSE, para la autorización de estas insta-
laciones su promotor deberá acreditar suficientemente los siguientes extremos:

		  a) �Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones y del equipo asociado.
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		  b) �El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.

		  c) �Las características del emplazamiento de la instalación.

		  d) �Su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.

	� Por tanto, acreditadas dichas circunstancias por esta parte, el órgano sustantivo debe otor-
gar la autorización solicitada, dado su carácter reglado.

	� A ello cabe añadir que, tal y como ha resuelto una consolidada jurisprudencia, conforme 
al principio de separación de legislaciones, el ámbito material de la AAP difiere del de 
las autorizaciones administrativas que son objeto de los procedimientos de naturaleza 
urbanística. En este sentido, la Sentencia núm. 4110/2021 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 3ª, del Tribunal Supremo, de 29 de octubre de 2021 ha resuelto 
que: “esta Sala considera que el Tribunal de Instancia no debió declarar la nulidad de pleno 
derecho de la resolución del Director General de Industria, Energía y Minas de 2 de no-
viembre de 2017, en cuanto cabía tener en cuenta la especificidad del régimen jurídico de 
las autorizaciones administrativas regulado en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, respecto de las instalaciones e infraestructuras eléctricas, 
en la medida que el otorgamiento de dicha autorización, que tiene un carácter reglado, 
está supeditado al cumplimiento de determinados requisitos especificados en el apartado 
4 de dicho precepto legal (la acreditación suficiente de cumplir las condiciones técnicas y 
de seguridad de la instalación, el adecuado cumplimiento de las condiciones de protección 
de medio ambiente, las características del emplazamiento de la instalación y la capacidad 
legal, técnica y económico financiera para la realización del proyecto), y condicionado, en 
cuanto a su eficacia, y no a su validez, a que él promotor solicitante obtenga las conce-
siones y autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con las disposiciones que resulten 
aplicables y, en especial cumplir con las previsiones relativas a la ordenación del territorio 
y al medio ambiente.

	� En efecto, tal como sostuvimos en la sentencia de esta Sala de 21 de septiembre de 2015 
- invocada por el Letrado de la Comunidad de Madrid para fundamentar el recurso de 
casación-, cabe distinguir con nitidez, con base en el principio de separación de legislacio-
nes, el ámbito material que corresponde a la autorización administrativa requerida para 
la construcción de instalaciones e infraestructuras eléctricas en el marco regulatorio del 
sector eléctrico, conforme a lo dispuesto en la del Sector Eléctrico, de las autorizaciones 
exigidas por la regulación sectorial de ordenación del territorio o planificación urbanística , 
o por la legislación ambiental, aunque todas ellas deban concurrir para poder llevar a cabo 
la ejecución de las instalaciones eléctricas proyectadas” (la negrita no es original).
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	� Por todo ello, procede el otorgamiento de la AAP solicitada, considerando el carácter re-
glado de estas autorizaciones y que el Proyecto cumple con los requisitos exigidos para su 
obtención.

	� En segundo lugar, se debe tener en cuenta que el artículo 21 de la LSE sujeta la puesta 
en funcionamiento, modificación, cierre y transmisión de las instalaciones de producción 
de energía eléctrica a un estricto régimen de autorizaciones, el cual se complementa con 
los procedimientos de prevención y control ambiental a los que estas instalaciones están 
sometidas, junto con los condicionantes sectoriales que impongan las autorizaciones sec-
toriales que deban obtenerse, por lo que el interés general quedará plenamente salvaguar-
dado.

	� Por lo expuesto, respetuosamente, solicitan que se tenga por presentado el escrito, lo ad-
mita; por efectuada en tiempo y forma la respuesta a las alegaciones formuladas por Eco-
logistas en Acción de Extremadura con respecto a la solicitud de AAP y a EsIA del Proyecto 
y, conforme a sus manifestaciones, las desestime y tras los trámites oportunos, otorgue 
las correspondientes autorizaciones. 

C) �Resumen del análisis técnico del expediente.

    �Con fecha 17 de diciembre de 2025, desde la DGIEM se remitió a esta DGS la solicitud de 
inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de ISF “FRV Guijo Solar 
III”, y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente, se inició el análisis técnico 
de impacto ambiental conforme al artículo 70 de la precitada Ley. En el análisis se determi-
na que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes que figuran en el apar-
tado B2, incorporando en la versión definitiva del EsIA cada una de las medidas propuestas 
en los informes y manifestando su conformidad a cumplir con los distintos condicionados e 
implementar cada una de las medidas propuestas.

    �Concretamente, se han realizado pequeños ajustes en el diseño del proyecto ISF “FRV Guijo 
Solar III” que han sido incluidas en la nueva versión del EsIA y sirven para adaptarla a las 
consideraciones incluidas en los informes emitidos en el trámite de consultas a las admi-
nistraciones públicas afectadas.

    �Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA, los informes emiti-
dos para el proyecto ISF “FRV Guijo Solar III” con toda la información hasta aquí recabada 
se elabora la declaración de impacto ambiental.
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	 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

	� El promotor ha propuesto tres alternativas de ubicación para la instalación de la planta 
fotovoltaica, y una tabla de valoración de las alternativas propuestas han servido de base 
para la elección de la alternativa definitiva en función de la gravedad de las afecciones para 
varios factores ambiental. Según la valoración realizada a las alternativas de ubicación 
propuestas considera que la alternativa 2 es la más viable. Las alternativas propuestas son 
las siguientes:

		�  Alternativa 0: Consiste en la no realización del proyecto, considerar el no diseñar nin-
guna actuación, y, por tanto, continuar con la actual situación sería negativo para el 
territorio, ya que no se contribuiría a los objetivos propuestos de la Directiva relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y supondría la pérdida de 
generación de empleo que se crearían con la ejecución de la planta.

		�  Alternativa 1: Esta alternativa se ubicaría en las parcelas las parcelas 1,2,3,5 y 5001 
del polígono 503, y en la parcela 60002 del polígono 1 de Guijo de Coria (Cáceres), en 
la zona más al oeste del área de estudio. 

		�  Alternativa 2. Esta alternativa se ubicaría en las parcelas 7, 8, 9, 10, 11, 19, 20, 21, 
22, 29, 30, 31, 32, 35, 38, 39, 40, 41, 42, 45, 46, 53, 54, 9003 y 9007 del polígono 4 
de Guijo de Coria (Cáceres), en la zona más al sureste del área de estudio.

		�  Alternativa 3. Esta alternativa se ubicaría en las parcelas 3004 del polígono 2 de Guijo 
de Coria (Cáceres), en la zona más al norte del área de estudio.

	 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

	� A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

		  — Áreas protegidas y valores naturales protegidos.

		      �Según el informe de fecha 27 de noviembre de 2025 del Servicio de Conservación 
de la Naturaleza, la actividad solicitada no se encuentra dentro de áreas de la Red 
Natura 2000 ni de otros espacios protegidos de Extremadura, aunque limita con la 
ZEC “Arroyos Patana y Regueros” (ES4320061).

		      �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas considera que existe 
un registro con fecha de 11 de agosto de 2022 de un grupo de 7 avutardas en estado 
de alerta en la isla más al sur. Según su base de datos y la información aportada por 
el promotor en el ciclo anual de avifauna realizado, el núcleo con presencia de aves 
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esteparias se encuentra localizado a una distancia aproximada de unos 2,5 km al 
noroeste de la zona de implantación. El punto de donde se tiene el registro del grupo 
de avutardas se encuentra sobre un retamar denso, el cual no se considera un há-
bitat idóneo para la especie. No obstante, se establecerán medidas compensatorias 
destinadas a la mejora y conservación del hábitat estepario.

		      �Existen también registros de cernícalo primilla en las inmediaciones de la zona de 
implantación y en la traza de la línea de evacuación, no obstante, y puesto que la 
línea de evacuación es soterrada se evitará el riesgo de electrocución y colisión para 
la avifauna del entorno. Tanto para esta especie como para toda la avifauna presen-
te en el entorno del proyecto se instalarán medidas anticolisión en el vallado de la 
instalación.

		      �Según el ciclo anual de avifauna presentado por el promotor, en el área de estudio 
existen datos de especies de aves rapaces que hacen un uso casual del entorno, no 
encontrándose nidos, dormideros, ni áreas críticas a proteger. 

		      �El precitado informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas, analizados los impactos de las actuaciones sobre los factores ambientales, y 
teniendo en cuenta las medidas preventivas y correctoras del estudio de impacto 
ambiental, y las establecidas en su el informe, considera que el proyecto de ISF “FRV 
Guijo III” no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en 
la Red Natura 200.

		      �Así mismo, la presente resolución establece una serie de medidas destinadas a favo-
recer la biodiversidad estableciendo medidas de conservación.

		  — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		      �Durante el desarrollo de las obras se pueden producir afecciones sobre la red natural 
de drenaje existente. También se puede producir el arrastre de tierras por escorren-
tía y producir un incremento de los sólidos en suspensión en las aguas superficiales 
cercanas y un aumento de la turbidez, alterando la calidad de las aguas, y la acumu-
lación de sedimentos en el lecho fluvial. En todo caso, la construcción del proyecto no 
generará impactos significativos sobre las aguas superficiales, ni será una actividad 
contaminante de las mismas.

		      �La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, las actuaciones, se hallan en el área 
de captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara II ES030ZSENESCM552”. 
Además, posiblemente afecten zonas de conservación de la biodiversidad de la Red 
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Natura 2000, correspondientes al LIC “Arroyos Patana y Regueros - ES030_LIC-
SES4320061”.

		      �En cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación intercepta en algunos casos y 
se halla próxima en otros de cauces pertenecientes al sistema de explotación “Árra-
go ES030SEXP000000009”.

		      �Para minimizar la posible afección al medio hídrico en la zona de actuación y en cual-
quier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente de autorización 
por parte del Organismo de cuenca.

		  — Geología y Suelo.

		      �El EsIA determina que la formación geológica que constituye al área del estudio son 
Grauvacas y Tizarras, y todo el proyecto se asienta sobre suelo Inceptisol.

		      �Las acciones del proyecto que suponen movimientos de tierras y preparación del 
terreno van a ocasionar pérdidas de suelo. La pérdida de la cubierta vegetal deri-
vado de los desbroces necesarios para la preparación del terreno y los movimientos 
de tierra, pueden provocar la activación o acentuación de los procesos erosivos, 
especialmente en las áreas con algo de pendiente. Durante la fase de explotación, 
no hay alteraciones sobre el suelo. Únicamente existe el riesgo de vertido de aceites 
procedentes de las unidades transformadoras, que se minimizarán conduciendo las 
eventuales fugas desde la cuba de los transformadores a un foso estanco de recogida 
de aceite.

		      �Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta desniveles 
suaves y que se aplicarán siempre que sea posible medidas de restauración de sue-
los y revegetación sobre todas las superficies alteradas, excepto sobre los caminos 
que permanezcan en servicio, el impacto puede considerarse moderado.

		  — Flora, vegetación y hábitats. 

		      �El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal considera que la vegetación presente en 
la zona es: algunos ejemplares dispersos de encina y el estrato arbustivo es el más 
predominante destacando las retamas, jaras, aulagas.

		      �La zona de instalación de la planta solar fotovoltaica se trata de un terreno llano con 
cobertura de pastizal y matorral procedente de zonas degradadas de la vegetación 
clímax de la zona por el uso agroganadero. También cuenta la zona con ejemplares 
de encinas dispersas en el interior de la planta y en las zonas aledañas al proyecto, 
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por tanto, se tiene que tener especial cuidado con los problemas de erosión que se 
puedan producir por las actuaciones previstas.

		      �Las superficies ocupadas tanto por la planta solar fotovoltaica como por la línea 
eléctrica de evacuación son zonas de matorral con pies dispersos de Quercus ilex, L., 
el proyecto debido a la prohibición del Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas no conlleva la corta de ningún ejemplar de encina.

		      �Analizando las características de la zona se informa favorablemente desde el punto 
de vista forestal siempre y cuando se cumplan una serie de condiciones que figuran 
en el apartado B2 de la presente resolución.

		  — Paisaje.

		      �El EsIA ha identificado que la totalidad de la zona de estudio se encuentra incluida en 
la unidad de paisaje “Penillanura de la Tierra de Coria”; tipo de paisaje “Penillanuras 
Suroccidentales”; asociación “Penillanuras y piedemontes”. La calidad paisajística de 
las unidades presentes en el ámbito de estudio se valora como baja para la unidad 
de cultivos, matorrales y pastizales, y muy baja para el suelo urbano. La fragilidad 
de este medio se considera alta para la unidad de cultivos, matorrales y pastizales, 
y muy baja para el suelo urbano.

		      �Desde los núcleos Calzadilla y Guijo de Coria la orografía del terreno impide que se 
pueda ver la planta ya que se interponen entre estos, diferentes lomas y cerros, por 
otro lado, desde el núcleo de población de Guijo de Galisteo será parcialmente visible 
la instalación fotovoltaica.

		      �Respecto a las vías de comunicación, las distancias de visualización son medias. A 
ellos se une que los tramos de visualización son cortos o medios. Por tanto, puede 
concluirse que, desde las vías de comunicación, el número potencial de observadores 
será bajo, y la planta resultará visible de manera discontinua durante períodos de 
tiempo reducidos y en la larga-media distancia.

		      �En resumen, la accesibilidad visual se puede caracterizar como baja a larga distancia, 
y muy baja a media y corta distancia.

		      �Con el objetivo de ocultar parte de las instalaciones, además de una pantalla vegetal 
con vegetación autóctona que mimetizará las instalaciones en el paisaje se utilizarán 
materiales y colores que permitan la integración de los elementos proyectados en el 
entorno.

		  — Patrimonio arqueológico.

		      �El resultado de la prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia de elementos 
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arqueológicos constatables en superficie. En una zona cercana al embarcadero 
aparecen fragmentos de material cerámico disperso (10-15 m) de diferentes 
cronologías.

		      �Recibido el informe INT/2024/083 en el que se detalla el “informe final de sondeos 
arqueológicos perímetro de protección de 200 m del elemento “dispersión de ma-
teriales arqueológicos 1”, el resultado de los sondeos arqueológicos realizados ha 
sido negativo en cuanto a la presencia de elementos arqueológicos constatables en 
superficie.

		      �Para la línea de evacuación, se realizó una prospección arqueológica intensiva, reci-
bido el informe arqueológico INT/2023/367 en el que se detallan los resultados de la 
“Prospección arqueológica superficial de cobertura total para la línea de evacuación 
subterránea de alta tensión desde la planta hasta el centro de seccionamiento guijo. 
El resultado de la prospección ha sido negativo en cuanto a la presencia de elemen-
tos arqueológicos y etnológicos constatables en superficie.

		      �Por otro lado, la prospección se ha realizado en un área de tierras calmas que, a 
tenor de sus características, se utiliza en la actualidad para usos ganaderos, desde 
una praxis muy distinta a la tradicional, cuando en el entorno debieron integrarse las 
labores ganaderas y agrícolas. Los elementos que se han documentado atestiguan 
la continuidad y cambio en ese aspecto. Algunos de ellos carecen de todo elemento 
relacionado con la praxis de la arquitectura vernácula, pues ni utiliza materiales 
locales ni se basa en las técnicas constructivas tradicionales (mampostería, piedra 
seca, tapial).

		      �El primer elemento es una caseta del transformador de luz con planta cuadrangular 
y desarrollo vertical culminando en tejado a dos aguas donde descansa un nido de 
cigüeñas blancas, cuestión que aúna patrimonio cultural y natural y justifica per se 
la salvaguarda del elemento.

		      �Otro de los elementos es un cobertizo con profusión de añadidos de materiales in-
dustriales que desvirtúan lo que con seguridad fue una construcción levantada des-
de métodos vernáculos o tradicionales, donde se observa el contraste entre la teja 
árabe tradicional y la de fábrica.

		      �Sigue la documentación de elementos con 2 cobertizos íntegramente levantados 
con materiales industriales, en los que no se observan construcciones precedentes 
levantadas con técnicas tradicionales.

		      �A continuación, se registra una interesante y bien conservada construcción denomi-
nada Casa de campo y corral, en la que se observa un amplio inmueble de planta 
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rectangular con una techumbre a dos aguas elaborada con teja árabe. Se le adosa 
una estructura cuadrangular en sólida mampostería. Se comprueba que a pesar de 
las intervenciones que sin duda el inmueble ha sufrido en etapas recientes, las mis-
mas se han llevado a cabo con acertado criterio, pues han respetado las formas y 
disposición de la construcción precedente y en caso de haberse aplicado materiales 
industriales, los mismos imitan la factura original. Estamos, pues, ante una intere-
sante construcción agroganadera que representa la continuidad y cambio a la que 
nos referíamos.

		      �Seguidamente se documentan otros 2 conjuntos denominados Pozo y abrevadero, 1 
y 2, respectivamente. El primero resulta interesante por conservar de forma íntegra 
el brocal circular realizado mediante mampostería ordinaria; en el segundo caso, el 
pozo es una estructura semiderruida de ladrillo industrial cercano a un abrevadero 
de granito de una sola pieza que se conserva íntegramente merced a su solidez.

		      �Por último, referimos el chozo con planta circular, bien conservado, al que se añade 
un corral anexo derruido. Destacan en aquel las losetas que separan la estructura 
sustentante de la sustentada a modo de aleros rudimentarios.

		      �Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la DGBAPC que se indican en la presente declaración de 
impacto ambiental.

		  — Vías pecuarias.

		      �En cuanto a la afección de vías pecuarias, el Servicio de Infraestructuras del Medio 
Rural de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia, informa que el proyecto no afecta a ninguna de las vías pecuarias clasificadas 
en el citado término municipal.

		      �En todo caso, cualquier actuación en terrenos pertenecientes a vías pecuarias deberá 
contar con las correspondientes autorizaciones del precitado Servicio de la Junta de 
Extremadura, con el fin de ordenar este bien de dominio público y facilitar los usos 
tradicionales de las mismas, así como los complementarios que considera la legisla-
ción vigente.

		  — Aire y cambio climático.

		      �Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se verá afectada 
por la emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera, emisiones gaseosas de-
rivadas del funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. En la fase de 
funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire es mínimo.

		      �La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad 
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climática. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resultar 
fundamental para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. En la 
fase de explotación la ejecución del proyecto supondrá un incremento en la genera-
ción de energía de fuentes renovables eléctrica los que supone un impacto positivo 
frente al cambio climático, ya que evita la emisión de gases de efecto invernadero, 
principalmente el CO2 emitido como consecuencia de la quema de combustibles 
fósiles (carbón, petróleo, gas) para producir energía. La oficina Española de Cam-
bio Climático considera que este tipo de proyectos están en línea con la Estrategia 
Española de Adaptación al Cambio Climático y que sus acciones no suponen ningún 
efecto reseñable en materia de cambio climático.

		  — Sinergias.

		      �Se ha presentado un documento que analiza los impactos sinérgicos y acumulativos 
derivados de la instalación de las 17 ISF en el Nudo Zarzón 400 kV, como conclusión 
del precitado estudio se han caracterizado los efectos ambientales en impactos nu-
los, compatibles, moderados e, incluso en varios factores, beneficiosos.

		      �Destacando que la mayoría de los impactos se clasifican como nulos, lo que indica 
que no tienen efectos significativos en el entorno; un número considerable de im-
pactos son compatibles o beneficiosos y los impactos moderados, aunque presentes, 
son limitados y gestionables, gracias a la adopción de las medidas correctoras pro-
puestas en los EsIA de cada uno de los proyectos.

		      �Además, para reforzar y garantizar resultados positivos con la ejecución de estas 
medidas en el presente Estudio Sinérgico se proponen una serie de recomendacio-
nes de carácter preventivo con las medidas correctoras y compensatorias propues-
tas por los promotores en sus respectivos EsIA.

		      �La implicación en el diseño de la línea de evacuación, junto con la implementación 
de medidas preventivas y correctoras, ha sido uno de los aspectos clave.

		      �La puesta en marcha de estos proyectos fotovoltaicos no solo permitirá la producción 
de energía limpia, sino que también contribuirá al desarrollo socioeconómico de las 
comunidades rurales del Nudo Zarzón.

		      �Este tipo de proyectos juega un papel clave en la lucha contra el cambio climático 
y en la revitalización de áreas afectadas por la despoblación, generando empleo y 
bienestar para la región.

		  — Población y Medio socioeconómico.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2549

		      �Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria 
y vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial 
durante las obras, entre otros.

		      �Por otro lado, el impacto para este medio es positivo por la generación de empleo, 
tanto directo como indirecto y el incremento de actividad económica, por demanda 
de mano de obra, servicios y suministros. Esto contribuirá a fijar población en el en-
torno de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. La población 
se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media. 

		  — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

		  1. �En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto que considera que el nivel de 
riesgo por vulnerabilidad de riesgos de catástrofes es nulo o muy bajo. 

		  2. �En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, 
se tiene en cuenta que:

			   • Presencia de sustancias peligrosas.

			     �En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas, el promotor aporta un documento de 
declaración responsable de la no existencia de sustancias peligrosas relacionadas 
en el anexo I del citado real decreto, tanto en las fases de construcción, funciona-
miento y desmantelamiento.

			   • Presencia de sustancias radiactivas. 

			     �Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de sustancias 
radioactivas en la que certifica que en ninguna de las fases del proyecto el recinto 
vaya a contener sustancias radiactivas y en concreto ninguna de las relacionadas 
en el reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas del Real Decreto 
1217/2024.

			     �En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evalua-
ción de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto 
de vista ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, 
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correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto am-
biental y en la documentación ambiental presentada por el promotor siempre que 
no entren en contradicción con las anteriores.

D) �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

    �El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además, se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

	 D.1. Condiciones de carácter general.

	 1. �Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Así mismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 2. �Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura.

	 3. �Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

	 4. �Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. El pro-
motor deberá disponer de áreas dedicadas al almacenamiento temporal de los distintos 
tipos de residuos que se puedan generar, debidamente balizados y no podrán acumu-
larse residuos con más de 15 días, debiendo ser periódicamente trasladados a centros 
de tratamientos autorizados.

	 5. �Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, deberá presentar, previamente al inicio de la actividad, ante 
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la Consejería con competencias en medio ambiente, un informe de situación, con el al-
cance y contenido previsto en el Anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por 
el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo 
y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (modificado por 
Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados).

	 6. �Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá pro-
cederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que ejer-
cerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante 
la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto, debiendo estar presente en la obra 
con carácter permanente durante toda la duración de las obras.

	 D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

	 1. �Según establece el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas protegidas no 
podrá realizarse la corta de ejemplares de encina con un diámetro normal superior a 
15 cm.

	 2. �Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, junto 
con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de la parcela antes 
del comienzo.

	 3. �La ejecución de las obras se realizará preferentemente en periodo diurno, al objeto de 
evitar molestias a la población y a la fauna por la generación de ruidos.

	 4. �Se evitará, en la medida de lo posible, que los desbroces (nunca decapado) se realicen 
durante las épocas de reproducción de la mayoría de las especies faunísticas (que suele 
ser entre finales de invierno y mediados del verano, febrero a julio, aproximadamente). 
Si no fuera así, se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de 
campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudie-
ran ser eliminados de forma directa.

	 5. �Se evitará realizar los trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimen-
tos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en 
las áreas con peligro de erosión. 

	 6. �No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2552

ambientalmente, debiendo ser replanteados en la visita previa al inicio de las obras y 
debidamente autorizados en los distintos informes del plan de vigilancia ambiental de 
la fase de obras, que deberán presentarse mensualmente. El suelo nunca podrá perder 
su condición de suelo agrícola.

	 7. �En fase de construcción, sólo se realizarán nivelaciones de terreno en las zonas donde 
se asienten los nuevos edificios, transformadores, y viales. En la zona ocupada por los 
paneles fotovoltaicos se mantendrá el perfil original del suelo sin retirada de su capa 
superficial, exceptuando las alteraciones inherentes a la instalación del cableado subte-
rráneo en zanja.

	 8. �Los viales nuevos se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos 
de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. 

	 9. �Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar únicamente 
los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos que puedan verse 
afectados tanto por la ejecución de las obras como por la implantación de las nuevas 
instalaciones.

	 10. �Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

	 11. �La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

	 12. �Se prestará atención a la mortalidad de fauna por atropello u otras actividades aso-
ciadas a la obra. Para ello se limitará la velocidad de circulación a 20 km/h en toda el 
área de implantación del proyecto, y se colocará cartelería de aviso de presencia de 
fauna en la calzada.

	 13. �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

	 14. �Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, cuidando 
que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implantación y se 
cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas y la erosión. Se aconseja 
que las labores de mantenimiento se realicen con medios mecánicos para evitar la 
degradación del suelo.
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	 15. �Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
elementos sobre los mismos.

	 16. �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

	 17. �Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismos.

	 18. �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado.

	 19. �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

	 20. �No podrán instalarse alambres de espino en el cerramiento.

	 21. �Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental). 

	 D.3. Medidas en la fase de explotación.

	 1. �Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

	 2. �No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

	 3. �Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
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protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctri-
cas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

	 4. �Para las tareas de vigilancia no se utilizarán sistemas de emisión lumínica durante la 
noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto de evitar mo-
lestias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno. Se instalarán interruptores 
con control de encendido y apagado de la iluminación según hora de puesta y salida del 
sol.

	 5. �El control del pasto en el interior de la planta se realizará mediante pastoreo, desbroces, 
siega o una combinación entre ellos, en cualquier caso, el promotor deberá presentar al 
inicio de la fase de explotación un plan de manejo del pasto que deberá ser aprobado 
expresamente por la DGS, en cualquier caso, los 50 m más externos perimetralmente 
de toda la planta deberán estar libre de pastos para evitar riesgos de incendios, en 
aquellas zonas de la planta que linden con caminos públicos, carreteras o áreas fores-
tales, 8 m si está completamente rodeada de cultivos agrícolas, en el caso de la subes-
taciones deberán tener un área de 30 m perimetral libre de pasto y de 50 m perimetral 
libre de pasto en el caso de baterías de almacenamiento. 

	 6. �Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

	 D.4. Medidas compensatorias.

	� El promotor, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por la DGS, 
una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compensar los posibles impactos 
residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de variables que definen el estado 
de conservación de hábitats y especies afectados por la implantación de la ISF “FRV 
Guijo Solar III”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes medidas 
compensatorias:

		  1. �El promotor instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la planta una caja nido 
por cada 10 ha de ocupación, serán de cemento corcho polivalente sobre un poste 
de 4 m de altura, el cual deberá contar con sistema antidepredación. El promotor 
se responsabilizará de su mantenimiento para garantizar su funcionalidad, siendo 
necesaria su reposición cuando se deteriore.

		  2. �El promotor realizará una compensación 1:1 (superficie ocupada-superficie compen-
sada), destinada a realizar un acuerdo de custodia del territorio para aves estepa-
rias, durante toda la vida útil de la planta. El acuerdo se realizará preferentemente 
en las inmediaciones del proyecto y deberá ser aprobado formalmente por la DGS.
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		  3. �Construcción de un cerramiento de exclusión de ungulados de 1 ha de superficie, en 
el interior del cerramiento se instalarán dos majanos para conejos y se realizarán 
siembras de cereal que sirvan de alimento para la fauna.

		  4. �Construcción de 15 majanos para conejos en superficie.

		  5. �Construcción de 1 núcleo de cría semiextensiva para reforzamiento de poblaciones 
de conejo de 1 ha de superficie.

		  6. �Construcción o adecuación de 1 charca de 2500 m2 de superficie mínima, con perí-
metro irregular y pendientes muy suaves. Permanecerá excluida del ganado con la 
instalación de una malla ganadera.

	 D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

	� En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, intentando mantener la topo-
grafía original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al 
proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de 
la actividad.

	� Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

E) �Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

    �Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto ISF “FRV Guijo III”, se considera que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto 
de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en 
combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entorno, siempre que 
se cumplan todas las medidas establecidas en esta DIA.
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    �Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) �Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1. �El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este 
programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la 
fase de explotación del proyecto. 

2. �Antes del inicio de las obras, el promotor designará un coordinador ambiental, adjuntando 
el curriculum donde se acredite la cualificación y experiencia en este tipo de responsabili-
dades, debiendo ser validado por el órgano ambiental, que deberá estar presente de forma 
continua en la obra, durante la totalidad de la duración de la misma. 

    �Según lo establecido en el apartado 6 de las medidas de carácter general de esta resolución 
y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, será 
función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental 
con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias previstas 
en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en las di-
ferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y 
desarrollar un plan de vigilancia ambiental, que deberá ser aprobado expresamente por el 
órgano ambiental antes del comienzo de las mismas, con el fin de garantizar entre otras 
cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto 
ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las varia-
bles ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del 
plan de vigilancia será el siguiente:

	� 2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acome-
terse según van avanzando las obras.

	� 2.2. Durante la fase de construcción, con una antelación de un mes antes del inicio de las 
obras, se presentará el plan de vigilancia ambiental de la fase de construcción, se presen-
tará el plan en sí, así como una memoria valorada, que recoja el desarrollo de las medidas 
correctoras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará 
ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada mes y, en todo 
caso, al finalizar éstas, dicho plan deberá ser aprobado expresamente por el órgano am-
biental antes del inicio de las obras. Los informes de seguimiento incluirán el seguimiento 
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de la ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la 
presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elemen-
tos ambientales relevantes.

	� 2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de la res-
puesta y evolución ambiental del entorno a la implantación del proyecto. Se elaborarán 
informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada año a la DGS. En 
todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en cuanto al contenido, 
alcance y metodología de dicho plan.

	� 2.4. Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla ve-
getal, especialmente en época estival, durante todo el periodo de explotación de las insta-
laciones. Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá un 
calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mantenimiento 
de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida útil del pro-
yecto, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo plazo.

	� 2.5. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, 
y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuen-
cia. Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la vida de la 
planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambiental. 
El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese año y los 
resultados agregados de todos los años de seguimiento.

	� 2.6. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, a 
pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá sus-
pender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas de 
dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

G) �Comisión de seguimiento.

	� Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “FRV Guijo Solar III”.

H) �Calificación rústica.
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	� La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías reno-
vables en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
autorizable en suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

	� El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

		�  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo rustico, la declaración de impacto ambien-
tal producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, 
acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende 
implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con compe-
tencias en materia de medioambiente recabará de la dirección general con competen-
cias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio 
en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico 
referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instala-
ción deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse 
en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El 
contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la declaración de impacto 
ambiental”. 

	� Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 15 de diciembre de 
2025, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emi-
te informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

		�  “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad nuevo informe urba-
nístico previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto corres-
pondiente a planta solar fotovoltaica “FRV Guijo Solar III” de 45,9 MW, en el término 
municipal de Guijo de Coria, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de 
Impacto Ambiental con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección Ge-
neral de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana a la vista del informe 
previo emitido por el personal adscrito a la misma
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INFORMA

	� Primero. En el término municipal de Guijo de Coria se encuentra actualmente vigente un 
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano aprobado definitivamente el 19 de enero de 
1987 y publicado en el B.O.P. de Cáceres de 26 de febrero de 1987. El suelo sobre el que 
radica el proyecto se encuentra fuera de la delimitación de suelo urbano vigente.

	� En consecuencia, el municipio se rige, en lo referente al suelo rústico, por el régimen jurí-
dico propio de los municipios sin planeamiento. De acuerdo con lo dispuesto en la disposi-
ción adicional duodécima de la Ley 11/2018 de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística de Extremadura, en los municipios sin planeamiento se aplicarán directamente 
las disposiciones previstas en la misma.

	� La actuación propuesta se incluye en el apartado 5.e del artículo 67 de la Ley 11/2018 que 
establece como uso autorizable la producción de energías renovables, con la excepción 
recogida en el apartado 4.d) del referido artículo.

	� Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la planta solar fotovoltaica “FRV Guijo Solar 
III” de 45,9 MW debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes: 

	 1. �La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones será de 1,5 Ha, pudiendo vincularse fincas completas o parte de ellas (ar-
tículo 70.3 de la Ley 11/2018). La superficie de los terrenos sobre los que radica este 
proyecto es de 71,034 Ha.

	 2. �Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no me-
nos de 3 metros de los linderos (artículo 66.1.d) de la Ley 11/2018).

	 3. �Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no me-
nos de 5 metros de los ejes de caminos públicos o vías públicas de acceso, salvo las 
infraestructuras de servicio público (artículo 66.1.d) de la Ley 11/2018).

	 4. �Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una 
distancia no menor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbanizable, siempre 
que aquel cuente con una actuación urbanizadora aprobada por el órgano competente 
para ello. Esta regla se exceptuará en los supuestos previstos en la propia ley (artículo 
66.1.c) de la Ley 11/2018).

	 5. �La altura máxima de la edificación será 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta 
salvo que en el caso de que los requisitos funcionales del uso o actividad a implantar 
exijan una superior (Art 66.1.e) Ley 11/2018).
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	� Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 
70, ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS): 

	 1. �El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas. 

	 2. �La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter pre-
vio al otorgamiento de la autorización municipal.

	 3. �La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en treinta años.

	 4. �La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

	 5. �La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

	� En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano. (artículo 65.3 de la Ley 11/2018).

	� En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, la planta solar fotovoltaica “FRV Guijo Solar III” de 45,9 MW, resulta desde un 
punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir 
INFORME URBANÍSTICO FAVORABLE a la actuación propuesta, en las parcelas 7, 8, 9, 10, 
11, 19, 20, 21, 22, 29, 30, 31, 32, 35, 38, 39, 40, 41, 42, 45, 46, 53, 54, 9003 y 9007 
del polígono 4 del término municipal de Guijo de Coria, a instancias de FRV Guijo Solar 3, 
SLU”.

	� A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y 
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paisaje (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la 
relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para 
la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la to-
talidad de los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica georre-
ferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del 
contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por el promotor del pro-
yecto conforme a las exigencias derivadas del anexo VII, estudio de impacto ambiental y 
criterios técnicos, apartados 1.a) y 2.a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estu-
dio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descrip-
ción, incluyendo su localización.

	� Así mismo, en relación con la precitada letra f) en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se realiza la descripción del proyecto en la que se detallaban 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto, y la 
representación gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos 
significativos a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación 
(letra g), quedan recogidos en el plano adjunto.

	� Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, estableci-
do en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, 
desde el órgano sustantivo se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a 
las Administraciones Públicas relacionadas en el apartado B.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental.

	� Concretamente, tal y como se ha citado en apartado B.2, con fecha 26 de agosto de 2025 
el Ayuntamiento de Guijo de Coria, visto el Informe Urbanístico de fecha 25 de agosto de 
2025 elaborado, a petición de este Ayuntamiento por D.ª Clara Manzano Vega, arquitecta 
de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad 
Integral de Municipios del Valle del Alagón a la que pertenece Guijo de Coria considera 
que no existen impedimentos urbanísticos ni alegaciones para continuar la tramitación, no 
obstante, deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

	 — �En relación con la compatibilidad urbanística, el uso pretendido no se encuentra entre 
los expresamente prohibidos por el planeamiento vigente (PDSU de Guijo de Coria), por 
lo tanto sería autorizable. Al tratarse de un uso autorizable se encontraría sometido a 
control municipal mediante el procedimiento de licencia de obras de edificación, cons-
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trucción e instalación, previa obtención de la calificación rústica y/o trámite ambiental 
correspondiente, pues el planeamiento vigente no regula el uso pretendido con sus co-
rrespondientes parámetros de intensidad ni condiciones de implantación y por estar la 
actuación sujeta a evaluación ambiental ordinaria (artículo 69 de LOTUS). Se considera 
que la competencia para indicar si el uso pretendido es compatible con la conservación 
de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo rústi-
co protegido del término municipal de Guijo de Coria recaerá sobre la Dirección General 
con competencias en materia de Medio Ambiente, encontrándonos en terrenos clasifi-
cados como “Suelo no Urbanizable”. En cualquier caso, deberá darse cumplimiento a la 
normativa sectorial de aplicación.

	 — �Se recuerda que para la ejecución de las obras pretendidas, deberá solicitarse previa-
mente la correspondiente licencia de obras, siendo Guijo de Coria municipio afectado 
por la FRV Guijo Solar III y por las líneas subterránea de conexión y de evacuación en-
terradas de media tensión. En la solicitud de licencia urbanística municipal, deberá jus-
tificarse el cumplimiento de los parámetros urbanísticos marcados por el planeamiento 
vigente así como por LOTUS y RGLOTUS, por parte de cada una de las edificaciones, 
construcciones o instalaciones proyectadas.

	 — �De igual forma, deberá justificarse el cumplimiento de lo indicado por la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, Agraria de Extremadura, con especial atención a lo indicado para elemen-
tos enterrados y su ubicación respecto a caminos, cauces, vías pecuarias, etc. Téngase 
en cuenta que las redes de conducción de electricidad, como sería el caso de la línea 
subterránea prevista (tanto interior entre recintos de la planta como la de evacuación), 
no podrá discurrir bajo la superficie de caminos ni anclarse a sus estructuras. A este 
respecto, las cunetas forman parte de los caminos, por lo que estaría prohibido que la 
línea eléctrica proyectada discurra bajo su superficie. En base a lo anterior, consta en 
esta oficina que se está tramitando por parte del Ayuntamiento de Guijo de Coria la 
correspondiente autorización de ocupación de caminos, por lo que las futuras licencias 
quedarán condicionadas a la resolución favorable de dichos procedimientos.

	 — �Se considera necesaria la integración paisajística mediante empleo de pantallas vegeta-
les en el cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica por su cercanía a la carretera 
del Embalse de Borbollón, así como al propio embalse, incluido dentro de la Red Natura 
2000.

	 — �Deberá darse cumplimiento a cualquier normativa urbanística y sectorial que resulte de 
aplicación y recabar los informes sectoriales y/o autorizaciones de otras administracio-
nes afectadas como por ejemplo: titulares de carreteras, vías pecuarias. 



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2563

	�	�  Respecto al cumplimiento de los condicionantes urbanísticos que el proyecto debe aca-
tar en el tipo de suelo en que se ubica, Raquel Bravo Indiano, Arquitecta y Graduada en 
Derecho, acredita mediante firma en la memoria urbanística para la calificación rustica 
del proyecto ISF “FRV Guijo Solar III” que las instalaciones cumplen con la totalidad de 
los parámetros urbanísticos que deben ser cumplidos para la obtención de la califica-
ción rustica, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes de aplicación vigentes.

	�	�  En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios 
términos los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando 
la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la 
instalación, sin perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al 
conjunto de obligaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titula-
res de competencias afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

	�	�  No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efec-
tos propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su 
notificación, no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la 
calificación rústica (artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura). En tales casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nue-
vamente el procedimiento para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del 
Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo 
la competencia para su otorgamiento en la Dirección General competente en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4.c) de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura en rela-
ción con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los 
órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura). 

	�	�  Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración 
de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que 
le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

	�	�  No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de 
eficacia temporal limitado y renovable que se fija en treinta años, la misma caducará 
cuando:
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		  • �La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones 
derivadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien, 

		  • �La declaración de impacto ambiental del proyecto pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios. 

I) �Otras disposiciones.

	 1. �La declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en virtud de 
la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos 
o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de 
cumplir.

	 2. �Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

		  a) �La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

		  b) �Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

		  c) �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

	 3. �El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

	 4. �La declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se 
autoriza el proyecto.

	 5. �La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.
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	 6. �La declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura para 
su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, esta 
Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de impacto ambiental favorable 
para la ISF denominada “FRV Guijo Solar III”, a realizar en el término municipal de Guijo de 
Coria (Cáceres), al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca 
efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto 
ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promotor siempre que no en-
tren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 5 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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PLANO ADJUNTO
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RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto instalación 
solar fotovoltaica "FRV Guijo Solar IV, a realizar en el término municipal de 
Guijo de Coria Cáceres". Expte.: IA24/1421.(2026060080)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “FRV Guijo Solar IV” de 52,008 
MWp y 100,8305362 ha de ocupación, se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria al estar incluido en el anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el grupo 3, letra j) “Instalaciones 
para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, que no se ubiquen en cu-
biertas y tejados y que ocupen más de 100 ha de superficie” del anexo I de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En dicha normativa se establece la obligación de 
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa 
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o ac-
tividades comprendidas en el citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) �Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

	 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

	� El promotor del proyecto es FRV Guijo Solar 4, SLU con CIF B- 88583919 y con domicilio 
social en calle María de Molina n.º 40-5ª planta, 28006, Madrid.

	� Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible (en adelante, DGIEM).

	� A.2. Localización y descripción del proyecto.

	� Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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	� El proyecto consiste en la construcción de una ISF denominada “FRV Guijo Solar IV”, la 
planta estará situada en el polígono 5 (parcelas 25 y 9002), polígono 15 (parcelas 1 y 
9003), polígono 16 (parcelas 36-46 y 9001), polígono 17 (parcelas 15, 16, 1, 13, 14, 17, 
18, 34 y 9001) y polígono 20 (parcela 15) del término municipal de Guijo de Coria (Cáce-
res). La línea de evacuación discurrirá también por el término municipal precitado.

	� La planta se ha diseñado en dos recintos con una longitud total de vallado perimetral de 
8.011,58 m que se ejecutarán con vallado tipo cinegético de 2 m de altura máxima.

	� La longitud total de los dos caminos de acceso de nueva construcción para los diferen-
tes recintos de la planta será 1.098,53 m, y la longitud total de viales interiores será de 
4.814.45 m.

	� En cuanto al campo solar, se instalarán 834 seguidores a un eje de 2,27 m de altura máxi-
ma que soportarán 74.298 módulos fotovoltaicos de 700 Wp. Los seguidores se instalarán 
mediante las técnicas de hincado directo en el terreno, evitándose de este modo la utiliza-
ción de hormigón para su fijación.

	� La planta, además, contará con 153 inversores de 300 kW cada uno, 3 centros de transfor-
mación de 9.000 kVA y 3 centros de transformación de 6.600 kVA. Cada centro de trans-
formación irá alojado en una estación de potencia con una superficie ocupada de 19,61 m2. 

	� Se ha previsto un edificio de 384,30 m2 de superficie ocupada como almacén y centro de 
control de la planta de 5,40 m de altura total. En este edificio se dispondrán los equipos 
de monitorización y seguridad, servidores informáticos y demás sistemas que posibiliten 
el funcionamiento de la instalación.

	� Asimismo, la implantación de la planta supondrá la ocupación de dos caminos públicos 
identificados en el Catálogo de Caminos Públicos de Guijo de Coria como 33 “Camino de 
la Peña Zamarra” y 25 “Camino”, en consecuencia dichos caminos serán desafectados 
634,61 m y 337, 66 m, respectivamente. Los nuevos trazados de los caminos se apoyan 
en los límites marcados por la planta fotovoltaica donde, todo su nuevo recorrido es ex-
terno o va lindando al vallado perimetral, y tendrán una longitud de 868 m para el camino 
33, y 308 m para el camino 25.

	� En el polígono 17, parcela 17 del término municipal de Guijo de Coria se instalará el Cen-
tro de seccionamiento “CS Guijo IV” que cuenta con una edificación que ocupa un total 
de 223,68 m2. A través de esta infraestructura evacuará la instalación de producción de 
energía eléctrica “FRV Guijo Solar III”, objeto de otro proyecto (expediente IA24/1420).

	� Se proyecta una línea de evacuación subterránea a 30 kV de 262 metros de longitud, de 
conexión entre el centro de seccionamiento “CS Guijo IV” y el centro de seccionamiento 
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“CS Guijo 400/30 kV”, objeto de otro proyecto (expediente, Pfot: 1122), desde donde 
partirá la infraestructura compartida de conexión con otras instalaciones de producción, 
hasta el punto de conexión otorgado en la subestación “Zarzón” 400 kV, propiedad de Red 
Eléctrica de España, SAU. 

B) �Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

	� B.1. Trámite de información pública.

	� Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGIEM, como órgano sustanti-
vo, realizó la información pública de la solicitud de autorización administrativa previa y del 
EsIA mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 137, de 17 de julio de 2025.

	� Se han recibido alegaciones durante este trámite por parte de la Asociación Ecología y 
Libertad que han sido contestadas de la siguiente forma por el promotor:

	� Primera. Correcta publicación de la documentación sometida a información pública.

	� La alegación señala que la documentación sometida a información pública no es comple-
ta al no incluir la información correspondiente a la “evaluación de impacto ambiental del 
proyecto real, escapando a la misma con la tramitación individual del proyecto Guijo Solar 
IV”.

	� Frente a ello, la documentación sometida a información pública consta de: anuncio del 
Diario Oficial de Extremadura núm. 137, de 17 de julio de 2025, el proyecto técnico, una 
aclaración sobre la potencia instalada, el EsIA del Proyecto y la memoria para la califica-
ción rústica.

	� El trámite ahora cuestionado se ha ajustado a los artículos 53.1.a) de la Ley 24/2013 de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 124 y 125 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica (en adelante, “RD 1955/2000”); preceptos que constituyen el 
marco normativo de referencia en el trámite de información pública que se cuestiona.

	� En concreto, los citados artículos exigen el sometimiento de la solicitud de AAP del pro-
yecto y de su EsIA mediante la inserción de anuncio en el Boletín Oficial correspondiente 
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y en la sede electrónica del órgano sustantivo encargado de tramitar la actuación, lo cual 
ha acontecido en el presente caso como antes se ha indicado.

	� La documentación sometida a información pública está relacionada con el proyecto y no 
con otros proyectos independientes a este, los cuales han seguido su propia tramitación 
y sometido a los correspondientes trámites de información pública, sin que sea exigible 
incluir en este trámite documentos pertenecientes a otros proyectos.

	� Al respecto, se debe señalar que el Tribunal Supremo ha resuelto, en sus Sentencias 
de 21 de noviembre y de 5 de diciembre de 2016, que la tramitación de unas líneas de 
transporte de electricidad que ha respetado las disposiciones de la normativa aplicable, 
durante los cuales, como en el presente, se formularon las correspondientes alegaciones, 
no ha vulnerado lo dispuesto en el Convenio de Aarhus, por lo que deben desestimarse las 
correspondientes alegaciones.

	� Por consiguiente, dado que la información sometida en su conjunto es completa y acce-
sible y se han respetado las normas de aplicación, debe desestimarse la correspondiente 
alegación.

	� Segunda. Correcta evaluación del impacto ambiental del Proyecto.

	� En su alegación sostiene que el proyecto, junto con el resto de las instalaciones fotovol-
taicas adyacentes afecta a la conectividad ecológica de la zona y este efecto no se ha 
analizado adecuadamente en el EsIA.

	� Frente a ello, se debe señalar que el EsIA sometido a información pública cumple con el 
contenido mínimo establecido por la legislación de evaluación ambiental, además, incor-
pora como anexo un Estudio de Sinergias, en el que se analiza el efecto acumulado del 
proyecto en conjunto con el resto de las infraestructuras asociadas al nudo de evacuación.

	� Dicho estudio, tras el debido análisis, concluye que “El impacto sinérgico sobre los es-
pacios naturales protegidos originado por el conjunto de Proyectos que forman el Nudo 
durante la fase de explotación teniendo e las medidas correctoras, preventivas y compen-
satorias formuladas en cada uno de los EsIA será No Significativo para la totalidad de las 
plantas y sus infraestructuras de evacuación”.

	� Por su parte, se limita a señalar que el análisis realizado no es adecuado, sin aportar datos 
o justificaciones que sustenten tal pretensión, por lo que su alegación debe desestimarse.

	� En su alegación “el estudio de impacto ambiental no aborda adecuadamente el impacto 
paisajístico derivado de la implantación de Guijo Solar IV, especialmente en relación con 
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el efecto acumulado que se produce por la concentración de hasta diecisiete instalaciones 
solares en un entorno continuo y en plena zona IBA”.

	� Esta genérica manifestación no desvirtúa la conclusión alcanzada en el EsIA en cuanto a 
la afección sobre el paisaje, la cual se ha considerado como compatible durante las fases 
de construcción y funcionamiento.

	� Además, en el EsIA se contemplan las siguientes medidas correctoras: acondicionamiento 
de las obras e integración de las instalaciones mediante la integración cromática de las 
edificaciones al entorno con el fin de minimizar los efectos visuales negativos, se recupe-
rará la fisiografía del terreno, nivelándolo a su cota original y retirando tierras sobrantes 
y escombros, se gestionarán adecuadamente los residuos, evitando su almacenamiento 
y acumulación, incluso temporalmente, en lugares visibles, se limpiarán todas las su-
perficies afectadas al finalizar las obras, se realizará líneas visuales desde los núcleos de 
población más próximos, así como desde las principales infraestructuras de transporte, se 
incluirá una cuenca visual que determina desde qué ubicaciones el proyecto sería visible 
y en qué grado, se realizará un doble vallado donde se dejará evolucionar la vegetación 
espontanea con el fin de minimizar el impacto visual de las instalaciones.

	� A todo ello, debe añadirse que, como se recoge en el EsIA, el proyecto no afecta a ningún 
paisaje protegido.

	� Debe aludirse a la doctrina jurisprudencial elaborada por el Tribunal Supremo con relación 
a la afectación al paisaje urbano o a la armonía paisajística o arquitectónica. En este sen-
tido, a pesar del carácter perceptivo o subjetivo del paisaje, y reconociendo las dificulta-
des derivadas de la amplitud del concepto de “paisaje” y su indeterminación normativa, 
prohíbe a la Administración cualquier suerte de apreciación subjetiva y arbitraria en esta 
materia y le obliga a remitirse a concretas disposiciones normativas para impedir la ejecu-
ción de un proyecto con fundamento en su presunta afectación al paisaje.

	� Así, ya en su Sentencia de 26 de septiembre de 1975, el Tribunal Supremo se pronunció en 
los siguientes términos: “sin perjuicio de reconocer la gran importancia que tiene la pro-
tección y defensa del paisaje –tema de atención internacional, inmerso en el más amplio 
de la protección de la naturaleza o del medio ambiente –, no parece menos evidente que 
en esta materia, como en todas las que constituyen el objeto de la actividad administrati-
va, para que la Administración pueda actuar es preciso que esté previa y normativamente 
habilitada, actuando el ordenamiento jurídico como fuente de potestades, pero también 
como limitación de atribuciones, de modo que sólo en la medida y en los casos en que el 
bloque jurídico lo consienta, aquélla podrá limitar los derechos de los administrados, ajus-
tando en todo caso esta intervención a los fundamentales principios de congruencia, igual-
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dad, proporcionalidad e interpretación estricta de lo que signifique restricción a la libertad 
y a la propiedad; esto supuesto, es claro que corresponde a los planes de ordenación la 
determinación a que debe sujetarse el destino y uso de los solares, a fin de que el paisaje 
no se vea lesionado, lográndose así el objetivo de llevar claridad a una materia en la que, 
sin esa precisión normativa, pueden involucrarse peligrosos subjetivismos, claridad que 
redunda en favor de la Administración –que sabrá hasta dónde puede llegar en su función 
interventora a la hora de proteger el paisaje–, en provecho de los administrados –que 
acomodarán los planteamientos económicos vinculados al aprovechamiento del suelo y a 
los límites que dicho paisaje imponga– y, finalmente facilitará el control jurisdiccional de 
los actos administrativos que se reputen contrarios a Derecho, al disponer los Tribunales 
de los elementos con que poder examinar las circunstancias reales que han de calificarse 
y con los que poder hallar el sentido jurídico preciso que la norma ha asignado al concep-
to jurídico indeterminado que es ‘la protección del paisaje’ para denegar una licencia de 
edificación basándose en que la construcción proyectada desentona con el paisaje, como 
ha sucedido en este supuesto, es necesario que se establezca clara y precisamente cual 
es el paisaje que se quiere proteger, que se habilite normativamente al Ayuntamiento para 
denegar por tal causa la licencia, que se determinen los límites referentes al uso del suelo, 
destino, volumen y estética de las construcciones y que, finalmente, se acredite adecua-
damente que el edificio, caso de ser construido, lesionaría aquel paisaje […]”.

	� En este mismo sentido, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 21 de noviembre de 
2000, reconoce que “las perspectivas, los campos visuales de contemplación de las be-
llezas naturales o históricamente monumentales, la no rotura de la armonía del paisaje o 
la desfiguración de las perspectivas propias del mismo […] encierran conceptos jurídicos 
indeterminados, pero de indudable naturaleza reglada, aunque en su apreciación se in-
troduzca con frecuencia un porcentaje de discrecionalidad, en razón del halo de dificultad 
que caracteriza el espacio de incertidumbre que media entre las zonas de certeza positiva 
y negativa (sentencias del TS de 31 de diciembre 1988, 8 de noviembre de 1990 y 12 de 
abril de 1996)”.

	� En definitiva, dado que el ámbito donde pretende implantarse el proyecto no contiene 
valores paisajísticos cuya regulación impida su implantación, y considerando que en el 
diseño del proyecto se han tenido en cuenta criterios de integración paisajística, este debe 
reputarse compatible desde el punto de vista paisajístico.

	� Sobre el carácter reglado de la evaluación de impacto ambiental, como ha quedado acre-
ditado, las alegaciones en relación con la valoración del impacto ambiental contenida en 
el EsIA son del todo genéricas y en ningún caso desvirtúan sus razonamientos. Asimismo, 
se obvia las medidas preventivas, correctoras previstas, empleando argumentos poco ob-
jetivos que sustenten sus manifestaciones.
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	� Sobre esta falta de motivación de las alegaciones, se debe señalar que la evaluación de 
impacto ambiental se fundamenta en la discrecionalidad técnica de la que gozan los ór-
ganos cualificados de la Administración que realizan el juicio técnico de los impactos del 
proyecto sobre el medio ambiente. Esta discrecionalidad técnica supone admitir la posibi-
lidad de que pueda existir, y tolerarse, cierta discrepancia en cuando a los juicios técnicos 
emitidos en el seno de dicho procedimiento; a la vez que exige que un eventual rechazo u 
oposición a tales juicios esté sustentado mediante los elementos técnicos necesarios.

	� Así, la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª del Tribunal Supremo, en su Sen-
tencia núm. 543/2017, de 29 marzo, resolvió como sigue: “En este sentido, como señala 
la Asociación recurrida, existen infinidad de supuesto de éste Tribunal Supremo declarando 
la nulidad Información Confidencial Borrador sujeto a revisión de Declaraciones de Im-
pacto Ambiental, entre las que destaca, en lo que ahora interesa, nuestra sentencia de 2 
de febrero de 2016 -recurso de casación n.º 3152/2014- que confirmó la anulación por la 
recurrida del Anteproyecto y Estudio de Impacto Ambiental de la EDA del Este de Gijón, 
así como de su Declaración de Impacto Ambiental, en la que se señala que “no estamos 
ante una potestad eminentemente discrecional y por eso se intensifica el ejercicio de la 
acción fiscalizadora de los órganos jurisdiccionales. En presencia de conceptos jurídicos 
indeterminados, no puede dejar de reconocerse desde luego la existencia asimismo de un 
cierto margen de apreciación a favor de la Administración, ahora bien le corresponde a 
esta última ofrecer una motivación adecuada y suficiente del modo en que ha procedido a 
la concreción de éstos conceptos, sin que pueda erigirse obstáculo alguno infranqueable al 
ejercicio de nuestra función fiscalizadora” pudiendo los recurrentes “poner en tela de jui-
cio la resolución adoptada con base en los informes y dictámenes periciales que aportan”, 
como ha sucedido en el presente caso” 

	� Igualmente, la Sentencia de 21 de enero de 2014 de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección 3ª, del Tribunal Supremo resolvió que “La alusión a factores de riesgo no 
asumibles y de consecuencias irreversibles o al “impacto ambiental crítico” sin ninguna 
precisión de esas magnitudes, entiéndase de las bases adecuadas para su estimación 
en referencia, claro está, a los valores protegibles y a las dimensiones del proyecto nos 
impide determinar con certeza en qué medida la instalación industrial comportan riesgos 
incompatibles con la protección de las especies y de los hábitats afectados”.

	� Por tanto, dado que los motivos de oposición formulados resultan del todo genéricos y 
carentes de sustento técnico, deberán ser desestimados por el órgano competente en el 
momento oportuno.

	� Tercera. Inexistencia de fragmentación de proyectos en fraude de ley.

	� En su alegación tercera señala que el proyecto no puede considerarse como una actua-
ción aislada, pues formaría parte de un conjunto de, al menos, diecisiete instalaciones 
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fotovoltaicas, las cuales deberían ser evaluadas de forma unificada a fin de garantizar la 
identificación real de sus efectos acumulativos y sinérgicos. Asimismo, esta fragmentación 
tendría consecuencias sobre la Administración competente, pues esta debía ser la Admi-
nistración General del Estado y no la Junta de Extremadura.

	� Al respecto, se debe indicar, en primer lugar, no hay ninguna regulación específica o evi-
dencia de la que se pueda desprender que la tramitación por la Administración autonómica 
sea más beneficiosa o ventajosa que la que pueda realizar la Administración estatal, lo que 
acredita la falta de base de cualquier alegación sobre la existencia de fraude de ley.

	� En el presente caso, la “fragmentación” de los parques sería una actuación en fraude de 
ley si fuera dirigida a eludir la norma procedimental que sería aplicable si no se fragmen-
taran, pues ello permitiría obtener una ventaja de forma espuria o indebida.

	� En este supuesto, no se pretende eludir la aplicación de ninguna norma, ni se advierte 
qué ventaja ilícita podría llegar a tener el fraccionamiento más allá del interés (legítimo) 
de contar con plantas de generación independientes y susceptibles de tener un destino 
diferente, o por la simple conveniencia de la diversificación de las actuaciones a efectos 
empresariales.

	� En todo caso, que un proyecto sea tramitado ante la Administración autonómica no pre-
senta a priori ventajas o inconvenientes frente a su tramitación por la Administración 
estatal.

	� La Junta de Extremadura no es, ni por supuesto se ha acreditado, más laxa que la Admi-
nistración General del Estado en la aplicación de la normativa ambiental, pues ambas se 
rigen por el principio de legalidad y el control judicial de su actuación (artículos 9, 103 y 
106 CE).

	� Por tanto, el promotor no obtiene ningún beneficio porque la competencia para resolver 
corresponda a la Administración autonómica en detrimento de la Administración General 
del Estado, ni tampoco elude o sortea indebidamente la aplicación de ninguna norma.

	� Es más, los precedentes demuestran que la tramitación a nivel autonómico de varios pro-
yectos de potencia inferior a 50 MW, en paralelo y por separado, es aceptada sin proble-
mas siempre y cuando los diferentes proyectos puedan ser considerados autónomamente, 
siendo factores relevantes que cada uno tenga autonomía funcional, cuente con instala-
ciones propias y pueda producir electricidad por sí mismo, aunque sus instalaciones estén 
próximas o compartan determinadas infraestructuras de evacuación.

	� En este el caso, la independencia funcional del mismo respecto al resto de plantas fotovol-
taicas se demuestra al contar con instalaciones totalmente independientes, a excepción, 
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como suele ser habitual en el desarrollo de este tipo de actuaciones, de las infraestruc-
turas de evacuación, que son comúnmente compartidas entre diferentes proyectos con 
el mismo punto de acceso y conexión a la red, en aplicación del artículo 123.2 del RD 
1955/2000. El hecho de que las infraestructuras de evacuación se compartan, responde a 
una estrategia de optimización que permite reducir la implantación de nuevas infraestruc-
turas en el entorno, minimizando así el impacto ambiental y territorial de la zona.

	� Adicionalmente, el proyecto es considerado una instalación de generación única e inde-
pendiente por Red Eléctrica de España, el operador de red, contando con su propia poten-
cia de acceso y conexión, según se puede apreciar en el Informe de Viabilidad de Acceso.

	� En esta línea se ha manifestado la Sala de lo Contencioso–Administrativo del Tribunal 
Supremo en las Sentencias de 20 de abril de 2006 y 5 de junio de 2007, en las que se 
admite la tramitación separada de grandes proyectos siempre que cada elemento pueda 
ser “considerado de forma autónoma”, lo que implica que cada instalación puede producir 
electricidad por sí misma.

	� Esta doctrina ha sido recientemente confirmada por la Sentencia núm. 316/2025 de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, del Tribunal Supremo, de 21 de marzo 
de 2025, en la que se fija la siguiente doctrina: “El hecho de que dos o más instalaciones 
de parques eólicos compartan instalaciones de conexión no comporta, ineludiblemente 
que debamos considerar la existencia de un único proyecto de parque eólico a efectos de 
su evaluación medioambiental. La determinación de si, en tal supuesto, debe considerarse 
o no la existencia de un único parque eólico a efectos de su adecuada evaluación ambien-
tal deberá hacerse en cada caso atendiendo a las circunstancias concurrentes, a la luz de 
la normativa y de la jurisprudencia aplicables”.

	� Conforme a lo expuesto, en la medida en que los proyectos a los que hace referencia la 
alegante son completamente independientes y se ha sometido a los correspondientes pro-
cedimientos de evaluación de impacto ambiental con todas las garantías, debe concluirse 
que no existe fragmentación artificial y en fraude de ley de los proyectos, por lo que las 
alegaciones deben ser desestimadas.

	� Por lo expuesto, solicitan que tenga por presentado este escrito, lo admita; por efectuada 
en tiempo y forma la respuesta a las alegaciones formuladas por la Asociación Ecología y 
Libertad con respecto a la solicitud de AAP y al EsIA del Proyecto y, conforme a sus ma-
nifestaciones, las desestime y, tras los trámites oportunos, otorgue las correspondientes 
autorizaciones. 

	� B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

	� En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la citada Ley, la DGIEM, simul-
táneamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas 
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afectadas Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. DGS X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia

X

Servicio de Regadíos. Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tau-
romaquia

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca.

X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Dirección General de Pre-
vención y Extinción de Incendios

X

Servicio de Urbanismo. Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana

X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana

X

Servicio de Conservación, Mantenimiento y Explotación de Carreteras. Dirección Ge-
neral de Infraestructuras Viarias

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Área de Conservación y Explotación de Cáceres. Direccion General de Carreteras X

Servicio de Red Viaria. Diputación de Cáceres X

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Diputación de Cáceres X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Guijo de Coria X

	� A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. Las consideraciones del promotor a los mismos se han integrado en el 
apartado C de esta declaración de impacto ambiental:

	 — �El Servicio de Urbanismo con fecha 23 de julio de 2025, emite informe con las siguien-
tes consideraciones:
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		�  • �En el término municipal de Guijo de Coria se encuentra actualmente vigente Proyecto 
de Delimitación de Suelo Urbano, aprobado definitivamente por la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Cáceres, en sesión celebrada el día 19 de enero de 1987, publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, N.º 46 de 26 de febrero de 1987.

		�  • �En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Guijo de Coria realizar el control de legalidad de las 
actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior 
que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planea-
miento y al resto de legislación aplicable.

		�  • �De conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la decla-
ración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la cali-
ficación rústica cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la 
normativa urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la instalación o actividad.

		     �A estos efectos, la DGS debe recabar de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, un informe urbanístico referido a la no prohibi-
ción de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate, cuyo contenido se incorporará al condicionado de 
la declaración de impacto ambiental.

		�  • �La declaración de impacto ambiental tramitada con arreglo a lo dispuesto en la men-
cionada Ley16/2015, de 23 de abril, constituirá título suficiente para que el Ayunta-
miento someta el proyecto al procedimiento de control municipal previo o posterior 
que en su caso corresponda, mediante licencia o comunicación previa, conforme a lo 
previsto en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanísti-
ca sostenible de Extremadura y en su reglamento de desarrollo.

	 — �Con fecha 29 de julio de 2025 el Servicio de Conservación, Mantenimiento y Explotación 
de Carreteras informa lo siguiente:

		�  • �Carretera afectada y afecciones: EX-204 de Coria a Límite de provincia de Salamanca 
por Las Hurdes.

		�  • �El acceso a las instalaciones se realiza desde la carretera CC-155 perteneciente a la 
Diputación de Cáceres, a la que se accede desde la EX-204 a través del cruce exis-
tente en el PK 13+530 aproximadamente.
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		�  • �No se permitirá el uso como acceso a las instalaciones del existente ubicado en el PK 
12+410.

		�  • �Se recuerda no obstante, que será necesaria la pertinente autorización de las obras 
por parte de este Servicio, para cualquier actuación dentro de la Zona de Afección a la 
carretera EX-204, en base al artículo 32 de la Ley 7/1995 de 27 de abril de Carreteras 
de Extremadura.

	 — �El Servicio de Regadíos, con fecha 31 de julio de 2025, informa que las parcelas donde 
se ubica el proyecto no están incluidas en Zonas Regables de Extremadura declaradas 
de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singu-
lares, no siendo, por tanto, de aplicación, la siguiente normativa: Ley de Reforma y De-
sarrollo Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero de 1973, Ley 6/2015, 
de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y Decreto 141/2021, de 21 de diciembre, por 
el que se regulan los usos y actividades compatibles y complementarios con el regadío 
en zonas regables de Extremadura declaradas de interés general de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares.

		�  A efectos de Zonas Regables Oficiales, siendo así que este Servicio no se considera 
órgano gestor de intereses públicos existentes en la zona, por lo que no compete al 
mismo pronunciamiento alguno.

		�  Por tanto, procede el archivo del expediente sin más trámite, sin perjuicio del cumpli-
miento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos.

	 — �La Confederación Hidrográfica del Tajo, con fecha 7 de agosto de 2025, emite informe 
en el que hacen las siguientes consideraciones en el ámbito de sus competencias, en 
concreto en lo relativo a Dominio Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de 
Policía, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como 
en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (en adelante, RDPH):

		�  • �Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico (definido en el artículo 2 
y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva 
autorización por parte de este Organismo

		�  • �En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 51.3 del 
RDPH.
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		�  • �Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 m colindante con 
terrenos de Dominio Público Hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 
9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la Zona de 
Servidumbre (banda de 5 m colindante con terrenos de Dominio Público Hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 
del RDPH. Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán am-
pliarse cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

		�  • �A pesar de que las actuaciones no asienten sobre masas de agua subterránea, se 
indica que han de ser protegidas en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la 
puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse 
en cuenta las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actua-
ción que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

		�  • �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autoriza-
ción. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, sal-
vo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado 
o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por 
entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al 
órgano autonómico o local competente.

		�  • �No se autoriza vertidos individuales al dominio público hidráulico cuando los mismos 
puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, por lo que, si el 
vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red general de saneamiento, 
deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

		�  • �En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se 
indica que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener 
la correspondiente autorización de vertido, para lo cual se deberá realizar la Solicitud 
y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido a este Organismo, en 
donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia y acompañar con la 
documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación 
vigente, para la obtención de la autorización de vertido.

		�  • �En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido que 
se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en 
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la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autorización 
del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizarse o no la 
modificación pretendida del vertido vigente).

		�  • �Las redes de saneamiento deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas 
residuales a las aguas subterráneas. 

		�  • �En el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confede-
ración Hidrográfica del Tajo indica que la red de saneamiento se recomienda que sea 
separativa (red de saneamiento de agua residuales separada de la red de drenaje de 
aguas pluviales). En el supuesto de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá 
disponer de algún método o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque 
de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el vertido de contaminantes al medio re-
ceptor durante sucesos de lluvia.

		�  • �Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales sostenible.

		�  • �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

		�  • �En lo que respecta a actuaciones relacionadas con la vegetación en Dominio Público 
Hidráulico, o su Zona de Policía, se deberá disponer de autorización por parte de esta 
Confederación Hidrográfica del Tajo.

		�  • �Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que 
excepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, 
estas no deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni pro-
vocar alteraciones en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso 
de maquinaria pesada, se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo 
realizar las actuaciones desde sus márgenes, extremando los cuidados para que no 
se produzcan erosiones o alteraciones en el terreno que conforma las riberas.

		�  • �No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse 
la actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que 
puedan impedir el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/
actuaciones.
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		�  • �Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas 
o cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación 
al dominio público hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los 
existentes.

		�  • �No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que 
alteren la sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la 
retirada de sedimentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico.

		�  • �Se deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráulico, y no pro-
vocar cambios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contemplándose por lo 
tanto ni la apertura de caja ni el perfilado de taludes.

		�  • �Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en 
condiciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de 
cualquier producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del 
desarrollo de los trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la 
zona de policía, debiendo retirarse para su adecuada gestión.

		�  • �El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos.

		�  • �En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.

		�  • �Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

		�  • �En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

		�  • �No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
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construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada 
llegue directamente al suelo o a los cauces cercanos. 

		�  • �El lavado de maquinaria tal como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre 
una superficie de hormigón lo suficientemente ancha como para que pueda acceder 
un camión, y con la inclinación adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia 
la balsa de sedimentación, donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los 
sedimentos generados y los aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es impor-
tante que la balsa esté perfectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar 
que animales o personas puedan caerse dentro.

		�  • �Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.

		�  • �Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materia-
les durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un 
incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas 
necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho 
arrastre.

		�  • �Si el vallado discurre por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la corres-
pondiente autorización por parte de este Organismo.

		�  • �Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráuli-
co deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las 
aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotan-
tes y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a 
una altura mínima de 1 m sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no 
permitiéndose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen 
terrenos de dominio público hidráulico.

		�  • �Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de ser-
vidumbre del cauce (banda de 5 m de anchura contados a partir de la línea que de-
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finen las máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, 
sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas 
de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas 
un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. 
Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso 
público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.

		�  • �Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticio-
nario desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante 
esta Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

		�  • �La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

		�  • �Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

		�  • �La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras 
por causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

		�  • �El suelo de la zona de acopio y almacenamiento se recomienda que esté impermea-
bilizado para evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas superficiales y 
subterráneas, asegurando que se eviten pérdidas por desbordamiento.

		�  • �Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensio-
nado para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, 
y deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas.

		�  • �Se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que recoger los residuos 
antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre las que 
se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar afección a las 
aguas subterráneas.

		�  • �Además, al respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con 
motivo de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la conta-
minación del agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e 
impermeables para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el 
cambio de aceite de la maquinaria o vehículos empleados.
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		�  • �Las reforestaciones como medida de restauración que afecten directamente a las 
riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en dominio público hidráulico 
deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien valorará si 
las propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor pro-
tección y mantenimiento de dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies 
autóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén 
previstas actividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá 
cumplir lo recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias

		�  • �Las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, 
lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada 
deberán garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución 
del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la 
seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los 
que acometen la perforación y, por lo tanto, la responsabilidades recaen sobre ellos.

		�  • �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que 
están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a 
cabo un sellado definitivo.

		�  • �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

		�  • �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

		�  • �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

		�  • �Las balsas deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la utilización de 
lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para evitar 
la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, deberán 
ser tapadas hasta adoptar la topografía original.
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	 — �Con fecha 19 de agosto de 2025, la Dirección General de Salud Pública del Servicio 
Extremeño de Salud comunica que una vez revisada la documentación, no se aportan 
alegaciones, siempre y cuando se aplique lo dispuesto en los diferentes documentos 
técnicos.

	 — �Con fecha 25 de agosto de 2025 el Área de Conservación y Explotación de Cáceres 
comunica que la instalación proyectada no afecta a ninguna de las vías pertenecientes 
a la Red de Carreteras del Estado, ni a las previsiones que sobre ellas se tienen en la 
actualidad. 

		�  Asimismo, se informa que si una vez instalados los módulos fotovoltaicos se detectaran 
deslumbramientos que afecten a los usuarios de las carreteras de la Red General del 
Estado el promotor estará obligado, por su cuenta, a poner las medidas correctoras 
oportunas para garantizar una adecuada seguridad viaria. En caso de que ni con me-
didas correctoras no se evitara el deslumbramiento el promotor estará obligado por su 
cuenta a retirar los módulos fotovoltaicos necesarios para que no se produzcan deslum-
bramientos.

	 — �El Ayuntamiento de Guijo de Coria con fecha 26 de agosto de 2025 visto el Informe 
Urbanístico de fecha 25 de agosto de 2025 elaborado, a petición de este Ayuntamiento, 
por D.ª Clara Manzano Vega, arquitecta de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo 
Territorial Sostenible de la Mancomunidad Integral de Municipios del Valle del Alagón 
a la que pertenece Guijo de Coria considera que no existen impedimentos urbanísticos 
ni alegaciones para continuar la tramitación de “Autorización Administrativa Previa, 
Autorización Administrativa de Construcción y el Estudio de Impacto Ambiental”. No 
obstante, deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

		�  • �En relación a la compatibilidad urbanística, el uso pretendido no se encuentra entre 
los expresamente prohibidos por el planeamiento vigente (PDSU de Guijo de Coria), 
por lo tanto sería autorizable. Al tratarse de un uso autorizable se encontraría some-
tido a control municipal mediante el procedimiento de licencia de obras de edifica-
ción, construcción e instalación, previa obtención de la calificación rústica y/o trámite 
ambiental correspondiente, pues el planeamiento vigente no regula el uso pretendido 
con sus correspondientes parámetros de intensidad ni condiciones de implantación y 
por estar la actuación sujeta a evaluación ambiental ordinaria (artículo 69 de LOTUS). 
Se considera que la competencia para indicar si el uso pretendido es compatible con 
la conservación de las características ambientales, edafológicas o los valores singula-
res del suelo rústico protegido del término municipal de Guijo de Coria recaerá sobre 
la Dirección General con competencias en materia de Medio Ambiente, encontrándo-
nos en terrenos clasificados como “Suelo no Urbanizable”. En cualquier caso, deberá 
darse cumplimiento a la normativa sectorial de aplicación
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		�  • �Se recuerda que para la ejecución de las obras pretendidas, deberá solicitarse previa-
mente la correspondiente licencia de obras, siendo Guijo de Coria municipio afectado 
por la FRV Guijo Solar IV, centro de seccionamiento Guijo IV y por las líneas subterránea 
de conexión y de evacuación enterradas de media tensión. En la solicitud de licencia ur-
banística municipal, deberá justificarse el cumplimiento de los parámetros urbanísticos 
marcados por el planeamiento vigente así como por LOTUS y RGLOTUS, por parte de 
cada una de las edificaciones, construcciones o instalaciones proyectadas.

		�  • �De igual forma, deberá justificarse el cumplimiento de lo indicado por la Ley 6/2015, 
de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, con especial atención a lo indicado para 
elementos enterrados y su ubicación respecto a caminos, cauces, vías pecuarias, etc. 
Téngase en cuenta que las redes de conducción de electricidad, como sería el caso 
de la línea subterránea prevista (tanto interior entre recintos de la planta como la de 
evacuación), no podrá discurrir bajo la superficie de caminos ni anclarse a sus estruc-
turas. A este respecto, las cunetas forman parte de los caminos, por lo que estaría 
prohibido que la línea eléctrica proyectada discurra bajo su superficie. En base a lo 
anterior, consta en esta oficina que se está tramitando por parte del Ayuntamiento 
de Guijo de Coria la correspondiente autorización de ocupación de caminos, por lo 
que las futuras licencias quedarán condicionadas a la resolución favorable de dichos 
procedimientos.

		�  • �Se considera necesaria la integración paisajística mediante empleo de pantallas ve-
getales en el cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica por su cercanía a la 
carretera del Embalse de Borbollón, así como al propio embalse, incluido dentro de la 
Red Natura 2000.

		�  • �Deberá darse cumplimiento a cualquier normativa urbanística y sectorial que resulte 
de aplicación y recabar los informes sectoriales y/o autorizaciones de otras adminis-
traciones afectadas como por ejemplo: titulares de carreteras, vías pecuarias. 

	 — �Con fecha de 26 de agosto de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio informa lo 
siguiente:

		�  • �A efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura; con modificaciones posteriores).

		�  • �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
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Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

		�  • �Actualmente se halla en redacción, por Resolución de 26 de marzo de 2024, del 
Consejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial de Rivera Fresnedo-
sa - Valle del Alagón, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de 
Guijo de Coria (Cáceres), y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe 
definitivamente.

	 — �Con fecha 5 de septiembre de 2025, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales emite informe en el propone la inclusión del siguiente condicionado en el tex-
to del acto administrativo que resuelva el procedimiento del que trae causa su informe:

		�  “En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable, a efectos de lo previsto en el 
art. 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste 
tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP).

		�  La formalización de este instrumento de prevención se realiza mediante Solicitud de 
Aprobación de la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con el Capítulo III del 
Título II, y Título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

	 — �Con fecha 10 de septiembre de 2025, el Servicio de Infraestructuras Rurales informa 
que atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de 
Guijo de Coria aprobado por Orden Ministerial del 25/05/71 (BOE 19/06/1971), el pro-
yecto “FRV Guijo Solar IV” no afecta al dominio de vías pecuarias.

	 — �La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (en adelante, DGBAPC) 
con fecha 23 de septiembre de 2025 recibido el informe arqueológico INT/2023/273 en 
el que se detallan los resultados de la prospección arqueológica superficial de cobertura 
total, informa en los siguientes términos y condiciona la implantación del proyecto al 
estricto cumplimiento de la totalidad de las siguientes medidas preventivas:

�		  A. �Medidas preventivas con carácter específico para el patrimonio arqueológico. 

			�   A.1. Deberán excluirse de la obra de referencia el yacimiento Cumbre del Campelo, 
estableciéndose un perímetro de protección, con un radio de 200 m.

			�   Dentro de la citada zona de protección se prohíbe cualquier actividad relacionada 
con la instalación, de los accesos a los mismos y de su línea de evacuación. Tam-
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bién, se habrá de balizar dicha zona con el fin de evitar tránsitos de maquinaria 
pesada o que se utilice la misma como lugar de acopios de materiales constructivos.

	�		�   A.1.2. En caso, por imperativo técnico, fuese necesario ocupar o actuar en cotas 
bajo la rasante del suelo actual en la zona del yacimiento Cumbre del Campelo y 
su perímetro de protección, el promotor deberá solicitar previamente a la DGBAPC, 
autorización para realizar una batería de sondeos arqueológicos con excavadora 
provista de cazo de limpieza y bajo supervisión arqueológica directa. El objetivo de 
estos trabajos será localizar, caracterizar y delimitar con exactitud la extensión de 
los restos arqueológicos no detectados que pudieran verse afectados.

			�   A.1.3. En las zonas que los sondeos arqueológicos constaten la existencia de vesti-
gios arqueológicos, con carácter previo a la instalación de la infraestructura, se de-
berá acometer una excavación arqueológica en extensión de toda la zona afectada, 
bajo los criterios técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente apartado y 
para la que se deberá solicitar la preceptiva autorización de excavación arqueológica 
a la DGBAPC.

		�	�   Las excavaciones arqueológicas se realizarán bajo los siguientes condicionantes téc-
nicos y metodológicos:

	�		�   • �La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada 
manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto 
cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la fun-
cionalidad de los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como 
cronológico. La excavación se realizará por técnico/s especializado, con experien-
cia en la documentación de restos de cronología y funcionalidad similares a los lo-
calizados y siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técnicos 
especializados estudios complementarios de carácter antropológico (cuando se 
detecte la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la pre-
sencia de restos de fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la 
presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, 
tres dataciones AMS C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico ajus-
tado de los hallazgos efectuados.

	�		�   • �En el caso que se considera oportuno, dicha excavación no se limitará en exclu-
siva a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la 
superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la 
evolución histórica del yacimiento.
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	�		�   • �Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria 
la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto 
93/97 Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), junto al compro-
miso de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueológica (art. 
10 del Decreto 93/97 Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura) en 
formato publicable conforme a las normas de edición de la series oficiales de la 
DGBAPC (Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extremadura). 
Si el promotor necesita ocupar los terrenos objeto de excavación arqueológica 
deberá previamente solicitarlo al Director General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural, justificando el motivo y que afección generarán sobre los vestigios 
patrimoniales que allí se hayan exhumado. Evaluada la viabilidad de la documen-
tación entregada y en función de las características de los restos documentados, 
la DGBAPC emitirá autorización para el tapado, traslado o el levantamiento de las 
estructuras localizadas. Hasta que el promotor no disponga de esa resolución ad-
ministrativa no podrá dar continuación a las actuaciones en las zonas con vestigios 
patrimoniales.

	�		�   • �Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente digi-
talizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueológicas y 
1/1 para los materiales muebles. Las estructuras estarán georreferenciadas con-
forme al Datum ETRS-89 en el Huso 30.

		  B. �Medidas preventivas con carácter general para el patrimonio arqueológico.

			�   B.1. Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y segui-
miento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de 
tierra en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve 
la ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y 
a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces ini-
ciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, 
zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que de-
rivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante 
natural.

			�   B.2. Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de res-
tos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 
proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 
zona de afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una 
primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico 
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a la Dirección General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo 
que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de actuación de la 
actividad. Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la 
emisión de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localiza-
dos conforme a los criterios técnicos y metodológicos establecidos.

C. �Medidas preventivas con carácter específico para el patrimonio etnológico.

	� Las medidas se aplicarán a los siguientes elementos: chozo de pastor y los 3 cerramien-
tos en piedra seca; el resto de las construcciones quedan exentas de las medidas al no 
responder a las características que definen a la arquitectura vernácula que someramente 
hemos reseñado.

	� Los bienes con valor etnográfico señalados con anterioridad serán preservados de manera 
integral estableciendo respecto a los mismos un entorno de protección de 100 m, tal y 
como se dispone en el artículo 39.3 de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura. No obstante, y previa manifestación expresa y razonada por parte de la 
promotora de la instalación respecto a la imposibilidad técnica de renunciar a la superficie 
correspondiente al entorno de protección de las construcciones (perímetro de protección 
con un radio de 100 m desde el extremo más exterior de los bienes), se considera plan-
tear una serie de actuaciones que conjuguen la preservación del elemento etnográfico con 
la reducción del entorno del perímetro de protección que se concretan en los siguientes 
apartados:

	� — �Se preservará la totalidad de los elementos junto a un entorno de protección con un 
radio de 25 m desde el límite más exterior del mismo.

	� — �La totalidad de la zona que contenga este tipo de restos habrá de ser limpiada manual-
mente al objeto de caracterizar el contexto cultural de los hallazgos, recuperar las es-
tructuras conservadas, conocer la funcionalidad de los distintos elementos y establecer 
tanto su marco cultural como cronológico.

		�  El informe se emite en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, y en la Ley 2/1999 de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura y su modificación parcial mediante la Ley 5/2022 de 25 de noviembre y 
en el Decreto 93/1997, de 1 de Julio, por el que se regula la actividad arqueológica en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio del cumplimiento de aquellos 
otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos.

	� — �El Servicio de Red Viaria de la Diputación de Cáceres con fecha 18 de noviembre de 
2025 informa que, en lo que respecta a la red de carreteras de la Diputación Provincial, 
las actuaciones previstas resultan autorizables, con las siguientes consideraciones:
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		�  • �Respecto a la red viaria cuya titularidad corresponde a esta Diputación Provincial de 
Cáceres, atendiendo a la actuación de referencia, hay una carretera que pudieran 
resultar afectada CC-155, de Coria a EX-204 (a Guijo de Coria).

		�  • �La planta fotovoltaica se desarrolla a ambos lados de la carretera CC-155, afectando 
a su zona de influencia.

		�  • �Se observan sendos accesos en ambas márgenes.

		�  • �Se observa una línea eléctrica de alta tensión que cruza la carretera de forma subte-
rránea

		�  • �Se ha de tener en cuenta el cumplimiento de la normativa sectorial de carreteras en 
cuanto a las protecciones establecidas en la misma, teniendo en cuenta que las vías 
provinciales tienen la consideración de “carreteras locales” (Ley 7/1995, Carreteras 
de Extremadura, y Real Decreto 1812/1994, Reglamento General de Carreteras);

		�  • �Tanto los paneles fotovoltaicos como las edificaciones deberán situarse exteriormente 
a la línea límite de edificación, que para la carretera provincial se sitúa a 25 m medida 
horizontalmente desde la arista exterior de la calzada más próxima (marca vial de 
borde).

		�  • �El diseño de los accesos a la carretera cumplirá lo establecido en la Orden 
FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC Trazado, de 
la Instrucción de Carreteras.

		�  • �El cerramiento será totalmente diáfano, sobre piquetes sin cimiento de fábrica, en 
cumplimiento del Art 94.g del Real Decreto 1812/1994 que aprueba el Reglamento 
General de Carreteras. El cerramiento se situará a una distancia mínima de 3 m des-
de la arista exterior de la explanación (entendiendo como tal la “intersección con el 
terreno natural del talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de 
sostenimiento colindantes”, artículo 3 de la “Ley 7/1995 de Carreteras de Extrema-
dura”).

		�  • �Los caminos se situarán igualmente fuera de la zona de dominio público de la carretera.

		�  • �El cruzamiento subterráneo de la línea eléctrica de alta tensión se ejecutará mediante 
hinca o perforación horizontal. Se estará a lo dispuesto por el RD 223/2008, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT, así como 
demás normativa en vigor.
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		�  • �Respecto al posible deslumbramiento a los usuarios de la vía, se deberá cumplir una 
de las dos siguientes condiciones: a) se garantizará la anti-reflectancia de los módu-
los fotovoltaicos o paneles durante la vida útil de los mismos; b) se debe instalar una 
pantalla vegetal protectora en el perímetro de la planta, que será mantenida en tanto 
la vegetación de la misma no alcance la densidad y porte suficientes para evitar el 
deslumbramiento de los usuarios de la carretera.

		�  • �Previamente a la ejecución de las obras, la empresa promotora deberá solicitar la 
autorización correspondiente a esta Diputación (Servicio de Red Viaria) en lo que 
compete a la normativa de carreteras, al objeto de apertura de expediente y trámite 
que corresponda. La autorización que se emita podría conllevar, atendiendo a la tipo-
logía de las obras y circunstancias concurrentes, y posibles afecciones a la carretera 
o a sus elementos funcionales, el pago de tasa y depósito de fianza.

		�  • �La necesidad de autorización se hace extensiva a cualquier actividad implícita o ex-
plícitamente relacionada al proyecto de referencia, que interfiera con las carreteras 
de la Diputación Provincial de Cáceres y esté regulada por la normativa sectorial de 
carreteras (accesos, cerramiento, circulación de vehículos pesados, etc)

	� — �El Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales de la Diputación de Cáceres con 
fecha 19 de noviembre de 2025 emite informe con las siguientes consideraciones:

		�  • �Habiendo tenido conocimiento, a través del Inventario facilitado por el Negociado de 
Servicios Generales y Patrimonio, que no existen bienes ni propiedades de la Excma. 
Diputación de Cáceres en las parcelas afectadas por el Proyecto de la Instalación 
Fotovoltaica del Municipio de Guijo de Coria, distintos de las Carreteras Provinciales, 
que pudieran verse afectados por la solicitud de autorización administrativa previa, 
la autorización administrativa de construcción y el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria de la ISF “FRV Guijo Solar IV”.

		�  • �Se informa, a expensas del pronunciamiento del informe del Servicio de Red Viaria de 
esta Diputación Provincial de Cáceres en relación a su ámbito competencial, que no 
se encuentran motivos para plantear ninguna objeción a la solicitud de autorización 
administrativa previa, autorización administrativa de construcción y al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria de la ISF. por lo que se informa favora-
blemente. 

	� — �Con fecha 26 de noviembre de 2025, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal infor-
ma favorablemente desde el punto de vista forestal con las siguientes condiciones:

		�  • �Se recuerda que cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo 
con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modifi-
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caciones posteriores, así como en el Titulo VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extrema-
dura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización 
de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

		�  • �Todos los trabajos de limpieza y desbroce se realizarán de forma mecánica, se res-
tringe el uso de herbicidas para los trabajos previos y los futuros de mantenimiento.

		�  • �Se deberá asegurar la permanencia de todas las encinas que se mantengan en pie. 
Las obras de instalación deberán respetar un diámetro de protección de las encinas 
de 7 m y como mínimo 1 m adicional a la proyección de la copa.

		�  • �Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implan-
tación de la planta solar fotovoltaica y la zona afectada por la línea de evacuación y 
se cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas forestales y la erosión.

		�  • �Se vigilará el estado fitosanitario de las encinas que se mantengan en pie y si sufrie-
ran merma se podría incurrir en una infracción administrativa según el artículo 67 de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

		�  • �Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos que figuran en el 
expediente.

		�  • �Una vez finalizadas las obras, se recuperará el terreno de zanjas de líneas subterrá-
neas y cableado con tierras procedentes de la excavación y se restaurará la cubierta 
vegetal. Igualmente se procederá a una revegetación y naturalización de los terrenos 
afectados temporalmente por la ejecución de las obras.

		�  • �Deberá realizarse acta de replanteo con el Agente del Medio Natural de la zona antes 
de comenzar los trabajos e intentar reducir el número de pies de arboleda forestal 
que se pretenden cortar. Las obras accesorias se realizarán de manera que no afecte 
a pies arbóreos ni a vegetación susceptible de protección, tener especial cuidado con 
los que queden en pie, no se pueden ver perjudicados por los trabajos de instalación 
ni comprometida su persistencia. Se cuidará que no se vean afectados por las labores 
de mantenimiento para evitar la degradación de ecosistemas forestales y la erosión 
del suelo.

		�  • �Si el proyecto de compensación incluyera la instauración de nuevos ejemplares arbó-
reos, deberá incluirse también el mantenimiento de las plantaciones y áreas fores-
tadas durante un periodo de 20 años como mínimo, el cual, tiene que garantizar la 
supervivencia de los nuevos ejemplares. Proyecto que será supervisado por el órgano 
forestal de la Junta de Extremadura.
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		�  • �Respecto al efecto sumidero y su relación con el cambio climático, se esperan efectos 
negativos por la eliminación de la cubierta vegetal arbustivo, herbácea y la materia 
orgánica de los primeros centímetros de suelo que deberá compensarse como se de-
termine en la evaluacion de los impactos.

		�  • �No se realizarán vertidos de residuos tóxicos y peligrosos (aceites usados, combusti-
ble, etc.).

		�  • �Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza general de la zona de trabajos de 
todo tipo de materiales no biodegradables, que serán depositados en un vertedero 
autorizado para ello, en especial en las labores de desmantelamiento. 

		�  • �Durante la ejecución de los trabajos deberán adoptarse las medidas preventivas reco-
gidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención 
de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREI-
FEX), modificado por el Decreto 144/2016, de 6 de septiembre.

		�  • �Las medidas preventivas, correctoras proyectadas se cumplirán en las tres fases del 
proyecto construcción, funcionamiento y desmantelamiento, especialmente en lo que 
se refiere al proyecto que se deberá realizar para la restauración y a la revegetación 
de la zona.

		�  • �Una vez finalizada la vida útil, se procederá al desmantelamiento y retirada de todos 
los equipos. A continuación, se procederá a la restitución y restauración la totalidad 
de los terrenos afectados, dando a la parcela el mismo uso que tenía previamente.

	� — �Con fecha 27 de noviembre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extrema-
dura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica 
europea Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente la actividad solicitada, 
ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, siempre que se cumplan las siguientes medidas:

		�  • �No podrá realizarse la corta de ejemplares de encina con un diámetro normal superior 
a 15 cm.

		�  • �Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc. preferentemente en áreas 
degradadas. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras 
auxiliares deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.
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		�  • �No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justifica-
dos ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA.

		�  • �Se realizará antes de la ejecución de los desbroces (nunca decapado) una inspección 
de campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que 
pudieran ser eliminados de forma directa.

		�  • �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al 
objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del pro-
yecto.

		�  • �No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y 
cauces. En las zonas de policía no se realizarán movimientos de tierra, salvo canali-
zaciones o caminos debidamente autorizados por la CHT.

		�  • �La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en tareas de res-
tauración posteriores.

		�  • �Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se apro-
vecharán los accesos y la red de caminos existentes. Los viales nuevos y los tramos 
para acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimien-
tos de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. Se re-
pondrán los accesos que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras 
como por la implantación de las nuevas instalaciones.

		�  • �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, restos de hormigón, etc., 
debiendo ser gestionados según la legislación vigente.

		�  • �Se controlará la emisión de gases contaminantes y la emisión de ruidos de los vehí-
culos y maquinaria con su continua puesta a punto.

		�  • �Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

		�  • �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
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la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. No se realizará el lavado de ma-
quinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas a las que se designen al 
efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener que realizar el la-
vado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la parcela de 
instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimentación 
asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o a 
los cauces cercanos.

		�  • �El control del pasto en el interior de la planta se realizará mediante pastoreo, desbro-
ce, siega o combinaciones de los tres métodos. En cualquier caso, el promotor deberá 
presentar al inicio de la fase de explotación un plan de manejo del pasto a la DGS. 
La franja perimetral más externa de toda la planta deberá estar libre de vegetación 
para evitar riesgo de incendios. La anchura de esta franja perimetral será de 50 m 
si la planta limita con terrenos forestales o de pastos, o con vías públicas; y de 8 m 
si está completamente rodeada por terrenos agrícolas. El centro de seccionamiento 
tendrá un área perimetral de 30 metros libre de vegetación por la misma razón.

		�  • �El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera 
de 2 m de altura máxima y con una luz de 15 x 15 cm mínimo. No tendrá sistema de 
anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes o punzantes 
y contará con una placa metálica de color blanco mate entre cada vano en la mitad 
superior de la valla de 25 x 25 cm para hacerla más visible para la avifauna. Adicio-
nalmente se instalará un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 
m del cerramiento perimetral, creando un pasillo para la fauna, en aquellas zonas 
donde la PSFV no limite físicamente con otra instalación solar fotovoltaica. En este 
pasillo de 1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales, 
no se tocará la flora ni el suelo, esperando a que crezcan matorrales mediterráneos, 
sin necesidad de actuación, de modo que puedan ofrecer una pantalla vegetal para 
la planta. Si no creciesen, se ayudará con plantaciones de estas u otras especies 
autóctonas de la zona. 

		�  • �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en la legislación vigente. 
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		�  • �Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Los residuos producidos se 
gestionarán por gestor autorizado conforme a la legislación vigente.

		�  • �Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera 
verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la 
Dirección General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
previa comunicación de tal circunstancia.

	� — �La DGBAPC con fecha 22 de diciembre de 2025, a solicitud de esta DGS, emite informe 
relativo a la aclaración de medidas preventivas para patrimonio etnográfico, y condicio-
na la implantación del proyecto al estricto cumplimiento de la totalidad de las siguientes 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias:

	�  	 A. Medidas preventivas con carácter específico para el patrimonio arqueológico.

		�  Protección del yacimiento arqueológico.

		�  Deberá excluirse de la implantación del proyecto el yacimiento Cumbre del Campelo, 
estableciéndose un perímetro de protección con un radio de 200 m desde el límite 
exterior de la dispersión documentada. Dentro de dicho perímetro quedará prohibida 
cualquier actuación vinculada a la instalación, accesos, infraestructuras auxiliares o 
línea de evacuación, debiendo balizarse adecuadamente la zona para evitar el tránsito 
de maquinaria pesada y el acopio de materiales.

		�  En caso de que, por imperativo técnico debidamente justificado, fuera necesario actuar 
en cotas bajo la rasante natural dentro del área del yacimiento o de su entorno de 
protección, el promotor deberá arqueológicos mecánicos bajo supervisión arqueológica 
directa, con el fin de localizar, caracterizar y delimitar los restos no detectados en su-
perficie.

		�  Cuando los sondeos constaten la existencia de vestigios arqueológicos, deberá proce-
derse, con carácter previo a cualquier actuación constructiva, a la excavación arqueo-
lógica en extensión de las áreas afectadas, conforme a la normativa vigente y a los 
criterios técnicos establecidos por esta Dirección General.

		�  B. Medidas preventivas con carácter general para el patrimonio arqueológico.

		�  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio el control y seguimiento ar-
queológico permanente, realizado por técnicos cualificados, de todos los movimientos 
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de tierra en cotas bajo rasante natural. Este control se extenderá a la totalidad de fren-
tes de obra, desbroces, instalaciones auxiliares, caminos de acceso, zonas de acopio, 
líneas eléctricas y cualquier otra actuación que implique remoción del terreno.

		�  La aparición de restos arqueológicos no previstos implicará la paralización inmediata de 
las obras en la zona afectada, su balizamiento y la comunicación inmediata a la Direc-
ción General competente, a fin de determinar las medidas correctoras que procedan.

		�  C. Medidas preventivas con carácter específico para el patrimonio etnológico.

		�  En el transcurso de la prospección se han documentado varios elementos de carácter 
etnológico, todos ellos en distinto estado de conservación.

		�  Entre ellos destaca un chozo de pastor, que, pese a su avanzado deterioro, conserva los 
elementos estructurales sustentantes que permiten reconocer una cuidada técnica de 
construcción en piedra seca, incluida en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad (UNESCO, 2018).

		�  Asimismo, se han identificado tres cerramientos tradicionales de piedra seca, en estado 
de conservación aceptable, que responden a patrones constructivos vernáculos y se 
integran plenamente en el paisaje cultural agroganadero del ámbito de estudio.

		�  El resto de las construcciones documentadas (pozo, cobertizo y corraleja ejecutados 
con materiales industriales) quedan excluidas de las medidas de protección al no res-
ponder a criterios de arquitectura tradicional.

		�  2. Consideraciones respecto a la aclaración solicitada.

		�  En relación con la petición realizada desde la DGS y revisadas las viabilidades prece-
dentes que obran en el expediente de referencia (Informe de viabilidad INT/2023/273 
de 7 de agosto de 2024), con el fin de garantizar la preservación de los elementos etno-
lógicos de mayor valor patrimonial y, al mismo tiempo, compatibilizar dicha protección 
con la viabilidad técnica del proyecto, se establecen las siguientes medidas:

	� — �Se preservará íntegramente el chozo de pastor estableciéndose un entorno de protec-
ción con un radio de 25 m, medido desde el límite más exterior del bien y se permitirá 
la implantación en la parcela con los muros de piedra seca.

	� — �Dentro de dicho entorno de protección quedará prohibida cualquier actuación que impli-
que movimientos de tierra, tránsito de maquinaria pesada o instalación de infraestruc-
turas.
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	� — �Previamente al inicio de las obras, el entorno inmediato de estos elementos será obje-
to de limpieza manual y documentación arqueológica y etnográfica, con el objetivo de 
caracterizar su contexto cultural, técnicas constructivas y funcionalidad.

	� — �Cualquier actuación excepcional dentro del entorno de protección deberá ser previa-
mente autorizada por la DGAPC.

	� El informe se emite al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, su modificación por la Ley 
5/2022, y el Decreto 93/1997, sin perjuicio del cumplimiento de cuantas otras normativas 
sectoriales resulten de aplicación.

	� B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

	� En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGIEM, además de a 
las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a las personas, físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas 
realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una “X” aquellas que han 
emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura X

ADENEX -

Fundación Naturaleza y Hombre -

SEO Bird/Life -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

Greenpeace España -

ANSER -

	� Se han recibido alegaciones por Ecologistas en Acción Extremadura que han sido respon-
didas de la siguiente manera por el promotor.

	� Primera. Sobre la compatibilidad del Proyecto con la preservación de los valores ambientales.
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	� Ecologistas en Acción Extremadura hace referencia en sus alegaciones 1, 2, 4 y 5 que el 
proyecto es, presuntamente, incompatible con la preservación de la biodiversidad y los 
usos tradicionales del suelo rústico (alegaciones 1 y 2), con la preservación del buen esta-
do de las aguas superficiales (alegación 4) y con los caminos y bienes de dominio público 
(alegación 5).

	� Frente a ello, se debe poner de manifiesto que, tanto a nivel específico como del conjunto 
de proyectos en sus efectos sinérgicos y acumulativos, y tras el análisis de los distintos 
impactos potenciales del proyecto sobre el medio ambiente que se realiza en el EsIA, se 
concluye que el proyecto es compatible con el medio en el que se implanta adoptando las 
medidas establecidas en el EsIA así como en todos los informes sectoriales emitidos.

	� En concreto sobre el uso del suelo al que se refiere en sus alegaciones 1 y 2, tal y como 
se contempla en el EsIA, el proyecto se ubicará sobre parcelas utilizadas en la actualidad 
por zonas de pasto para ganado, siendo el uso ganadero ovino compatible con el proyecto, 
por lo que no resulta cierto que este sea incompatible con los usos tradicionales del suelo 
rústico.

	� Por otro lado, en relación con la referencia a la herramienta de la SEO/BirdLife debemos 
señalar, en primer lugar, que esta herramienta utiliza la misma información bibliográfica 
que se recoge en el EsIA, por lo que toda la información contenida en aquella ha sido re-
visada y analizada en el documento sometido a información pública.

	� En segundo lugar, es importante destacar que esa herramienta no restringe los espacios 
que se indican en ella para el uso de renovables, simplemente indica valores de sensibili-
dad según las especies y espacios protegidos según la bibliografía. Es por ello por lo que la 
herramienta de la SEO/BirdLife no es un método verificado ni concluyente para descartar 
ubicaciones para energía renovables.

	� Por el contrario, la zonificación ambiental para la implantación de energías renovables 
realizada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (“MITERD”) 
sí es una herramienta de utilidad para la toma de decisiones en cuanto a la localización 
de instalaciones fotovoltaicas de carácter orientativo. Ello, por cuanto, frente a la limitada 
información utilizada por la herramienta de la SEO/BirdLife, el MITERD tiene en cuenta 
los siguientes factores para determinar los niveles de sensibilidad del territorio: (i) nú-
cleos de población (ii) masas de agua y zonas inundables (iii) planes de conservación y 
recuperación de especies amenazadas (iv) zonas de protección para la avifauna (v) áreas 
importantes para la conservación de las aves (vi) hábitats de interés comunitario (vii) Red 
Natura 2000 (viii) espacios naturales protegidos (ix) humedales RAMSAR (x) reservas de 
la biosfera (xi) lugares de interés geológico (xii) visibilidad (xiii) montes de utilidad pú-
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blica (xiv) bienes patrimonio mundial de la UNESCO y (xv) planificación energética de las 
comunidades autónomas.

	� Según este índice de sensibilidad ambiental para fotovoltaicas del MITERD, el proyecto se 
ubica sobre zona de sensibilidad “alta” (siendo esta la clasificación intermedia entre las 
previstas al efecto: baja, moderada, alta, muy alta y máxima). Esta herramienta única-
mente identifica como zonas en las que no se recomienda implantar proyectos de energía 
fotovoltaica en las zonas de sensibilidad “máxima no recomendada, coincidiendo los resul-
tados de SEO/BirdLife, MITER y Junta de Extremadura en que son zonas con valores am-
bientales que han sido identificados, analizados y los impactos corregidos y compensados.

	� Además, en dicha herramienta se especifica claramente que esta debe tomarse como una 
orientación y que la viabilidad de cada proyecto se debe analizar de forma particularizada 
en el seno del correspondiente proceso de evaluación de impacto ambiental, así como la 
compensación de los impactos residuales y las distintas medidas recibidas de los distintos 
organismos contestados

	� En este sentido, el EsIA concluye que los posibles impactos del proyecto sobre la fauna 
son moderados y se contemplan medidas preventivas y correctoras para minimizar dichas 
afecciones.

	� En relación con los presuntos impactos sobre el dominio público hidráulico en la que hace 
referencia en su alegación 4, debemos señalar que estos son meras hipótesis sin funda-
mento ni apoyo probatorio alguno, pues en el EsIA se expone claramente cómo el proyecto 
se ubicará fuera de las zonas de servidumbre y de zonas inundables, no afectará al régi-
men de escorrentías de la zona y contará con un sistema de drenaje que evite la afección 
al dominio hidráulico circundante. Por todo ello, el EsIA concluye que la construcción y 
operación del Proyecto no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente.

	� Asimismo, se debe indicar que los preceptos a los que se alude (artículo 9 del texto refun-
dido de la Ley de Aguas y artículo 78 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico) no 
exigen la realización de un estudio específico para implementar actuaciones en zona de 
policía, sino que estas deben ser autorizadas por el correspondiente Organismo de cuenca, 
tal y como se hará en el presente caso de conformidad con el informe emitido por el órga-
no de cuenca, esto es Confederación Hidrográfica del Tajo, con referencia EIE-0349/2025, 
de fecha 07 de agosto de 2025.

	� Finalmente, en cuanto a la presunta afectación a caminos y bienes de dominio público 
a la que hace referencia en la alegación 5, se debe señalar que, efectivamente, el pro-
yecto contempla la ocupación temporal de algunos caminos, así como la desafectación y 
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sustitución del trazado otro, sin de que de ello se derive ningún perjuicio negativo para 
valores ambientales como la conectividad ecológica. En este punto, debe insistirse en que 
las manifestaciones del alegante resultan genéricas y omiten que cualquier expediente de 
ocupación temporal y, en su caso, de desafectación y modificación del trazado, será plena-
mente respetuoso con la legalidad vigente y con los intereses que esta protege, por lo que 
este motivo no puede suponer un impedimento para la obtención de una declaración de 
impacto ambiental favorable y la AAP solicitada, máxime cuando previamente el proyecto 
ha sido declarado de Interés General Municipal en la sesión celebrada el 23 de junio de 
2025 por el Pleno Municipal del Ayuntamiento de Guijo de Coria-Cáceres y se ha solicitado 
expediente de permuta de caminos públicos ocupados según la solicitud de fecha 5 de 
marzo de 2025.

	� Por todo lo expuesto, dado que el impacto es moderado teniéndose en cuenta todos 
los informes sectoriales emitidos. El alegante no justifica adecuadamente ni acredita en 
modo alguno la pretendida incompatibilidad del proyecto con la protección de los valores 
ambientales que puedan verse afectados por el Proyecto y que el EsIA, tras el corres-
pondiente análisis, concluye que este es viable desde el punto de vista ambiental, deben 
desestimarse las alegaciones.

	� Segunda. Correcta evaluación de la incidencia del proyecto sobre el medio ambiente.

	� Se hace referencia en sus alegaciones 6 y 7 a unas presuntas deficiencias en el EsIA en 
relación con el análisis de los efectos sinérgicos y acumulativos con otros proyectos, con la 
evaluación de los impactos sobre determinadas especies y la conectividad ecológica y con 
la selección de alternativas.

	� En relación con la presunta presencia de Rhinolophus ferrumequinum en el ámbito del 
proyecto, debe señalarse, en primer lugar, que la parte alegante no aporta ningún dato 
ni evidencia específica (censos, muestreos de campo, localización de refugios, registros 
recientes georreferenciados, etc.) que acredite la presencia efectiva de la especie dentro 
del área de actuación.

	� La única referencia invocada se corresponde con citaciones de carácter bibliográfico basa-
das en las cuadrículas del MITERD, elaboradas a una escala de 10 x 10 km (10.000 ha), 
lo que implica un ámbito territorial muy extenso que no permite deducir, por sí solo, la 
presencia cierta de la especie en la zona concreta del proyecto, sino únicamente su posible 
presencia en un área amplia de la comarca.

	� Por tanto, a falta de información más precisa y contrastada, no puede considerarse acre-
ditada la presencia de Rhinolophus ferrumequinum en el emplazamiento específico del 
proyecto, sino únicamente una mención genérica a nivel de cuadrícula de gran extensión.
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	� Se omite que, para la elaboración del EsIA se han llevado a cabo los siguientes estudios de 
campo para identificar las especies de fauna presentes en la localización del Proyecto: ciclo 
anual de avifauna, estudio de concentraciones postnupciales de cigüeña negra, estudio de 
aves esteparias, estudio de rupículas y forestales, estudio específico del popillo de cabrera 
y estudio de la grulla y del milano real.

	� Conforme a lo anterior, frente a las genéricas y no fundamentadas manifestaciones del 
alegante, el EsIA contempla una serie de estudios de campo que complementan a la infor-
mación bibliográfica, lo que demuestra una sólida base técnica que no ha sido desacredi-
tada por el alegante.

	� En cuanto a la ausencia de evaluación de la pérdida de conectividad ecológica en relación 
con los corredores fluviales y los usos agrícolas tradiciones, se debe insistir, en primer 
lugar, en que el proyecto no afecta a ningún curso fluvial, por lo que su función como co-
rredores ecológicos se encontraría inalterada y, por tanto, no fragmenta ningún hábitat. 
En segundo lugar, como se ha puesto de manifiesto anteriormente, el proyecto se ubicará 
sobre una zona destinada a pasto del ganado, el cual podrá continuar una vez este esté 
implantado, por lo que no afecta al uso agrícola actual.

	� A mayor abundamiento, se debe señalar que el vallado se ajusta a lo exigido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el cual se obliga que los cercados y vallados de terre-
nos se instalen en unas condiciones tales que, en la totalidad del perímetro, no impidan 
la circulación de la fauna silvestre no cinegética y eviten los riesgos de endogamia en la 
cinegética. El cerramiento perimetral presenta una cuadrícula inferior de la malla igual o 
superior a 15 x 30 cm, tal y como se indica en dicho decreto permitiendo la permeabilidad 
de la fauna.

	� Dicho cerramiento tiene por objeto la protección frente al ser humano siendo por sus ca-
racterísticas permeable a toda la biodiversidad presente en el área de estudio.

	� Por otro lado, frente a los reparos planteados respecto a la selección de alternativas y del 
estudio de efectos sinérgicos que acompaña al EsIA, se debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que ambos contenidos cumplen escrupulosamente con el contenido exigido por la 
legislación de evaluación ambiental. En segundo lugar, ambos contenidos del EsIA se han 
elaborado atendiendo a las recomendaciones contenidas en la “Guía para la elaboración 
de estudios de impacto ambiental de proyectos de plantas solares fotovoltaicas y sus in-
fraestructuras de evacuación” aprobada por el MITERD. En tercer lugar, los elementos a los 
que se refiere en su alegación 7 y que, presuntamente no están bien analizados en el EsIA 
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(balance espacial acumulado de los proyectos, análisis acumulado sobre la hidrología y 
paisaje y perspectiva estratégica), no son exigibles como tales por la legislación aplicable.

	� En este sentido, es de destacar que, en la evaluación de impacto ambiental, al estar refe-
rida a proyectos concretos, la evaluación de los efectos sinérgicos y acumulativos persigue 
tener una visión de conjunto respecto de los efectos ambientales derivados de los proyec-
tos que puedan estar desarrollándose en el entorno. Esta visión de conjunto se obtiene 
perfectamente a partir del Estudio de Sinergias que acompaña al EsIA, por lo que el aná-
lisis ambiental realizado en este documento debe reputarse como adecuado y completo y, 
en consecuencia, procede desestimar la correspondiente alegación.

	� Los efectos acumulativos derivados de la actuación proyectada han sido objeto de eva-
luación y análisis en tres niveles diferenciados: en relación con el Proyecto específico, 
respecto de los proyectos existentes en el entorno promovidos por el mismo titular, y en 
el ámbito de la totalidad de los proyectos asociados al nudo de evacuación.

	� Del referido análisis se desprende que los efectos acumulativos resultan, con carácter ge-
neral, de magnitud moderada y que, mediante la implementación de las correspondientes 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias, se minimizan, corrigen y compensan 
adecuadamente los impactos generados, garantizando así la compatibilidad ambiental del 
proyecto.

	� Tercera. Sobre el carácter reglado de la evaluación de impacto ambiental

	� Como ha quedado acreditado en las alegaciones anteriores, los reparos formulados en 
relación con la valoración del impacto ambiental del Proyecto contenida en el EsIA son del 
todo genéricos y sin apoyo probatorio alguno y en ningún caso desvirtúan sus razonamien-
tos.

	� Asimismo, se obvia las medidas preventivas, correctoras previstas, empleando argumen-
tos poco objetivos que sustenten sus manifestaciones.

	� Sobre esta falta de motivación de las alegaciones, se debe señalar que la evaluación de 
impacto ambiental se fundamenta en la discrecionalidad técnica de la que gozan los ór-
ganos cualificados de la Administración que realizan el juicio técnico de los impactos del 
proyecto sobre el medio ambiente. Esta discrecionalidad técnica supone admitir la posibi-
lidad de que pueda existir, y tolerarse, cierta discrepancia en cuando a los juicios técnicos 
emitidos en el seno de dicho procedimiento; a la vez que exige que un eventual rechazo u 
oposición a tales juicios esté sustentado mediante los elementos técnicos necesarios.
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	� Así, hay que tener en cuenta lo dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 5ª del Tribunal Supremo, en su Sentencia núm. 543/2017, de 29 marzo, y la Senten-
cia de 21 de enero de 2014 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª, del 
Tribunal Supremo. 

	� Por tanto, dado que los motivos de oposición formulados resultan del todo genéricos y 
carentes de sustento técnico, deberán ser desestimados por el órgano competente en el 
momento oportuno.

	� Cuarta. Las cuestiones urbanísticas deben quedar al margen de la decisión sobre la auto-
rización ambiental previa solicitada y la evaluación de impacto ambiental del proyecto

	� En su alegación 3 sostiene que el proyecto no es compatible con la ordenación territorial y 
urbanística aplicable. Sin embargo, esta pretensión resulta contradictoria con lo manifes-
tado en esa misma alegación, en la que se reconoce que la producción de energías reno-
vables es un uso autorizable en suelo rústico, conforme al artículo 67 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. Si 
bien dicha circunstancia ya debería ser suficiente para desestimar la alegación, a ello se 
debe añadir que la planificación territorial o urbanística resulta un elemento que no debe 
incidir en el resultado de la AAP solicitada.

	� Ello por cuanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.6 de la LSE, “los pro-
cedimientos administrativos de autorización [de nuevas instalaciones de transporte, dis-
tribución, producción, líneas directas e infraestructuras eléctricas de las estaciones de 
recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 250 kW] tendrán carácter reglado 
y respetarán los principios de objetividad, proporcionalidad, transparencia, igualdad y no 
discriminación, sin que, en ningún caso, pueda supeditarse el otorgamiento de la autoriza-
ción al pago de costes o al cumplimiento de requisitos no vinculados al desarrollo de cada 
actividad.

	� Las autorizaciones administrativas a que se refiere este artículo serán otorgadas por la 
Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 
necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial las 
relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente”.

	� Igualmente, según dispone el artículo 53.4 de la LSE, para la autorización de estas insta-
laciones su promotor deberá acreditar suficientemente los siguientes extremos:

	� a) �Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones y del equipo asociado.

	� b) �El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.
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	� c) �Las características del emplazamiento de la instalación.

	� d) �Su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.

	� Por tanto, acreditadas dichas circunstancias por esta parte, el órgano sustantivo debe 
otorgar la autorización solicitada, dado su carácter reglado.

	� A ello cabe añadir que, tal y como ha resuelto una consolidada jurisprudencia, conforme 
al principio de separación de legislaciones, el ámbito material de la AAP difiere del de 
las autorizaciones administrativas que son objeto de los procedimientos de naturaleza 
urbanística. En este sentido, la Sentencia núm. 4110/2021 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 3ª, del Tribunal Supremo, de 29 de octubre de 2021 ha resuelto 
que: “esta Sala considera que el Tribunal de Instancia no debió declarar la nulidad de pleno 
derecho de la resolución del Director General de Industria, Energía y Minas de 2 de no-
viembre de 2017, en cuanto cabía tener en cuenta la especificidad del régimen jurídico de 
las autorizaciones administrativas regulado en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, respecto de las instalaciones e infraestructuras eléctricas, 
en la medida que el otorgamiento de dicha autorización, que tiene un carácter reglado, 
está supeditado al cumplimiento de determinados requisitos especificados en el apartado 
4 de dicho precepto legal (la acreditación suficiente de cumplir las condiciones técnicas y 
de seguridad de la instalación, el adecuado cumplimiento de las condiciones de protección 
de medio ambiente, las características del emplazamiento de la instalación y la capacidad 
legal, técnica y económico financiera para la realización del proyecto), y condicionado, en 
cuanto a su eficacia, y no a su validez, a que él promotor solicitante obtenga las conce-
siones y autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con las disposiciones que resulten 
aplicables y, en especial cumplir con las previsiones relativas a la ordenación del territorio 
y al medio ambiente.

	� En efecto, tal como sostuvimos en la sentencia de esta Sala de 21 de septiembre de 2015 
- invocada por el Letrado de la Comunidad de Madrid para fundamentar el recurso de 
casación-, cabe distinguir con nitidez, con base en el principio de separación de legislacio-
nes, el ámbito material que corresponde a la autorización administrativa requerida para 
la construcción de instalaciones e infraestructuras eléctricas en el marco regulatorio del 
sector eléctrico, conforme a lo dispuesto en la del Sector Eléctrico, de las autorizaciones 
exigidas por la regulación sectorial de ordenación del territorio o planificación urbanística , 
o por la legislación ambiental, aunque todas ellas deban concurrir para poder llevar a cabo 
la ejecución de las instalaciones eléctricas proyectadas” (la negrita no es original).

	� Por todo ello, procede el otorgamiento de la AAP solicitada, considerando el carácter re-
glado de estas autorizaciones y que el Proyecto cumple con los requisitos exigidos para su 
obtención.
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	� En segundo lugar, se debe tener en cuenta que el artículo 21 de la LSE sujeta la puesta 
en funcionamiento, modificación, cierre y transmisión de las instalaciones de producción 
de energía eléctrica a un estricto régimen de autorizaciones, el cual se complementa con 
los procedimientos de prevención y control ambiental a los que estas instalaciones están 
sometidas, junto con los condicionantes sectoriales que impongan las autorizaciones sec-
toriales que deban obtenerse, por lo que el interés general quedará plenamente salva-
guardado.

	� Por lo expuesto, respetuosamente, solicitan que se tenga por presentado el escrito, lo ad-
mita; por efectuada en tiempo y forma la respuesta a las alegaciones formuladas por Eco-
logistas en Acción de Extremadura con respecto a la solicitud de AAP y a EsIA del Proyecto 
y, conforme a sus manifestaciones, las desestime y tras los trámites oportunos, otorgue 
las correspondientes autorizaciones. 

C) �Resumen del análisis técnico del expediente.

	� Con fecha 17 de diciembre de 2025, desde la DGIEM se remitió a esta DGS la solicitud de 
inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de ISF “FRV Guijo Solar 
IV”, y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente, se inició el análisis técnico 
de impacto ambiental conforme al artículo 70 de la precitada Ley. En el análisis se determi-
na que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes que figuran en el apar-
tado B2, incorporando en la versión definitiva del EsIA cada una de las medidas propuestas 
en los informes y manifestando su conformidad a cumplir con los distintos condicionados 
e implementar cada una de las medidas propuestas.

	� Concretamente, se han realizado pequeños ajustes en el diseño del proyecto ISF “FRV 
Guijo Solar IV” que han sido incluidas en la nueva versión del EsIA y sirven para adaptarla 
a las consideraciones incluidas en los informes emitidos en el trámite de consultas a las 
administraciones públicas afectadas.

	� Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA, los informes emiti-
dos para el proyecto ISF “FRV Guijo Solar IV” con toda la información hasta aquí recabada 
se elabora la declaración de impacto ambiental.

	� C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

	� El promotor ha propuesto tres alternativas de ubicación para la instalación de la planta 
fotovoltaica, y una tabla de valoración de las alternativas propuestas han servido de base 
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para la elección de la alternativa definitiva en función de la gravedad de las afecciones 
para varios factores ambiental. Según la valoración realizada a las alternativas de ubica-
ción propuestas considera que la alternativa 2 es la más viable. Las alternativas propues-
tas son las siguientes:

		�  Alternativa 0: Consiste en la no realización del proyecto, considerar el no diseñar nin-
guna actuación, y, por tanto, continuar con la actual situación sería negativo para el 
territorio, ya que no se contribuiría a los objetivos propuestos de la Directiva relativa 
al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y supondría la pérdida 
de generación de empleo que se crearían con la ejecución de la planta.

		�  Alternativa 1:. Esta alternativa se ubicaría en las parcelas 3009 y 3025 del polígono 2 
de Guijo de Coria (Cáceres), en la zona más al norte del área de estudio.

		�  Alternativa 2. Esta alternativa se ubicaría en las parcelas 25 y 9002 del polígono 5, 
parcelas 1 y 9003 del polígono 15, parcelas 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 y 46 
del polígono 16 y parcelas 15, 16, 17, 1, 2, 13, 14, 18, 34 y 9001 del polígono 17 de 
Guijo de Coria (Cáceres), en la zona más al este del área de estudio.

		�  Alternativa 3. Esta alternativa se ubicaría en las parcelas 8, 10, 12, 13, 20, 22, 23, 29 
y 44 del polígono 5 de Guijo de Coria (Cáceres), en la zona más al suroeste del área de 
estudio.

	� C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

	� A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

	� —	 Áreas protegidas y valores naturales protegidos.

		�  Según el informe de fecha 27 de noviembre de 2025 del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza, la actividad solicitada no se encuentra dentro de áreas de la Red Natura 
2000 ni de otros espacios protegidos de Extremadura, aunque limita con la ZEC “Arro-
yos Patana y Regueros” (ES4320061).

		�  Según la base de datos del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das y la información aportada por el promotor en el ciclo anual de avifauna realizado, 
el núcleo con presencia de aves esteparias se encuentra localizado a una distancia 
aproximada de unos 3,8 km al noroeste de la zona de implantación.

		�  Existen también registros de cernícalo primilla en las inmediaciones de la zona de im-
plantación y en la traza de la línea de evacuación, no obstante, y puesto que la línea de 
evacuación es soterrada se evitará el riesgo de electrocución y colisión para la avifauna 
del entorno. 



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2609

		�  Según el ciclo anual de avifauna presentado por el promotor, en el área de estudio 
existen datos de especies de aves rapaces que hacen un uso casual del entorno, no 
encontrándose nidos, dormideros, ni áreas críticas a proteger. 

		�  El precitado informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
analizados los impactos de las actuaciones sobre los factores ambientales, y teniendo 
en cuenta las medidas preventivas y correctoras del estudio de impacto ambiental, y 
las establecidas en su el informe, considera que el proyecto de ISF “FRV Guijo Soltar 
IV” no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000.

		�  Así mismo, la presente resolución establece una serie de medidas destinadas a favore-
cer la biodiversidad estableciendo medidas de conservación.

	� — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  Durante el desarrollo de las obras se pueden producir afecciones sobre la red natural 
de drenaje existente. También se puede producir el arrastre de tierras por escorrentía y 
producir un incremento de los sólidos en suspensión en las aguas superficiales cercanas 
y un aumento de la turbidez, alterando la calidad de las aguas, y la acumulación de 
sedimentos en el lecho fluvial. En todo caso, la construcción del proyecto no generará 
impactos significativos sobre las aguas superficiales, ni será una actividad contaminan-
te de las mismas.

		�  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, las actuaciones, se hallan en el área de 
captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara II ES030ZSENESCM552”. Además, 
posiblemente afecten zonas de conservación de la biodiversidad de la Red Natura 2000, 
correspondientes al LIC “Arroyos Patana y Regueros - ES030_LICSES4320061”.

		�  En cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación intercepta en algunos casos y 
se halla próxima en otros de cauces pertenecientes al sistema de explotación “Árrago 
ES030SEXP000000009” y “Alagón ES030SEXP000000008”.

		�  Para minimizar la posible afección al medio hídrico en la zona de actuación y en cual-
quier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente de autorización por 
parte del Organismo de cuenca.

	� —	 Geología y Suelo.

		�  El EsIA determina que la formación geológica que constituye al área del estudio son 
Grauvacas y Tizarras, y todo el proyecto se asienta sobre suelo Inceptisol.
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		�  Las acciones del proyecto que suponen movimientos de tierras y preparación del terre-
no van a ocasionar pérdidas de suelo. La pérdida de la cubierta vegetal derivado de los 
desbroces necesarios para la preparación del terreno y los movimientos de tierra, pue-
den provocar la activación o acentuación de los procesos erosivos, especialmente en las 
áreas con algo de pendiente. Durante la fase de explotación, no hay alteraciones sobre 
el suelo. Únicamente existe el riesgo de vertido de aceites procedentes de las unidades 
transformadoras, que se minimizarán conduciendo las eventuales fugas desde la cuba 
de los transformadores a un foso estanco de recogida de aceite.

		�  Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta desniveles 
suaves y que se aplicarán siempre que sea posible medidas de restauración de suelos 
y revegetación sobre todas las superficies alteradas, excepto sobre los caminos que 
permanezcan en servicio, el impacto puede considerarse moderado.

	� — Flora, vegetación y hábitats. 

		�  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal considera que la vegetación presente en 
la zona es: algunos ejemplares dispersos de encina y el estrato arbustivo es el más 
predominante destacando las retamas, jaras, aulagas.

		�  La zona de instalación de la planta solar fotovoltaica se trata de un terreno llano con co-
bertura de pastizal y matorral procedente de zonas degradadas de la vegetación clímax 
de la zona por el uso agroganadero. También cuenta la zona con ejemplares de encinas 
dispersas en el interior de la planta y en las zonas aledañas al proyecto, por tanto, se 
debe tener especial cuidado con los problemas de erosión que se puedan producir por 
las actuaciones previstas.

		�  Las superficies ocupadas tanto por la planta solar fotovoltaica como por la línea eléc-
trica de evacuación son zonas de matorral con pies dispersos de Quercus ilex, L., el 
proyecto debido a la prohibición del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas no conlleva la corta de ningún ejemplar de encina.

		�  Analizando las características de la zona se informa favorablemente desde el punto de 
vista forestal siempre y cuando se cumplan una serie de condiciones que figuran en el 
apartado B2 de la presente resolución.

	� — Paisaje.

		�  El EsIA ha identificado que la totalidad de la zona de estudio se encuentra incluida en 
la unidad de paisaje “Penillanura de la Tierra de Coria”; tipo de paisaje “Penillanuras 
Suroccidentales”; asociación “Penillanuras y piedemontes”. La calidad paisajística de 
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las unidades presentes en el ámbito de estudio se valora como baja para la unidad de 
cultivos, matorrales y pastizales, y muy baja para el suelo urbano. La fragilidad de este 
medio se considera alta para la unidad de cultivos, matorrales y pastizales, y muy baja 
para el suelo urbano

		�  Desde los núcleos Calzadilla y Guijo de Coria la orografía del terreno impide que se 
pueda ver la planta ya que se interponen entre estos, diferentes lomas y cerros, por 
otro lado, desde el núcleo de población de Guijo de Galisteo será parcialmente visible 
la instalación fotovoltaica.

		�  Respecto a las vías de comunicación, las distancias de visualización son medias. A ellos 
se une que los tramos de visualización son cortos o medios. Por tanto, puede concluirse 
que, desde las vías de comunicación, el número potencial de observadores será bajo, y 
la planta resultará visible de manera discontinua durante períodos de tiempo reducidos 
y en la larga-media distancia.

		�  En resumen, la accesibilidad visual se puede caracterizar como baja a larga distancia, 
y muy baja a media y corta distancia.

		�  Con el objetivo de ocultar parte de las instalaciones, además de una pantalla vegetal 
con vegetación autóctona que mimetizará las instalaciones en el paisaje se utilizarán 
materiales y colores que permitan la integración de los elementos proyectados en el 
entorno.

	� — Patrimonio arqueológico.

		�  El resultado de la prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia del yacimiento 
arqueológico “Cumbre del Campelo”, elementos arqueológicos constatables en super-
ficie que se ubica en una zona de elevaciones suaves y de muy escasa entidad que 
originan entre medias espacios por los que en momentos de lluvia discurre el agua. 

		�  Se trata de una dispersión de materiales con un radio de unos 70 m y no se han identifi-
cado estructuras en superficie. Por toda el área incluida en el polígono y especialmente 
en la zona sur, se aprecian materiales arqueológicos. En concreto, se trata de elemen-
tos constructivos como tegula y ladrillo de filiación romana, así como cerámica común 
y de almacenamiento.

		�  También se han documentado algunos elementos en estado de conservación deficiente, 
aunque con distinto grado de interés patrimonial. El primer elemento es un chozo de 
pastor que, a pesar de su avanzado deterioro, conserva las estructuras sustentantes, lo 
que permite observar la cuidada técnica de la piedra seca, incluida dentro de la Lista In-
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dicativa del Patrimonio Cultural Inmaterial por la UNESCO en 2018. Representan cons-
trucciones (pozo, cobertizo y corraleja), que íntegramente se construyeron mediante 
materiales industriales (ladrillo y cemento), en las cuales no se observa ningún atisbo 
de construcciones precedentes que sigan parámetros tradicionales, es decir, utilización 
de materiales locales y técnicas tradicionales. 

		�  Por otro lado, se han documentado 3 cerramientos de piedra seca en aceptable estado 
de conservación, se puede comprobar que el área de prospección alterna los espacios 
abiertos, los cubiertos de jara, algunos fragmentos reorientados al olivar y áreas donde 
se puede comprobar que los aprovechamientos agroganaderos han desaparecido o se 
han minimizado, todo consecuencia del desacople territorial que supuso la mecaniza-
ción agraria, la cual se introdujo a partir de los años 60 del pasado siglo en la región y 
el resto del país, generando la desaparición de muchas ocupaciones, el éxodo rural y el 
consecuente abandono de estructuras como las que aquí se registran.

		�  Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la DGBAPC que se indican en la presente declaración de im-
pacto ambiental.

	� — Vías pecuarias.

		�  En cuanto a la afección de vías pecuarias, el Servicio de Infraestructuras del Medio 
Rural de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, 
informa que el proyecto no afecta a ninguna de las vías pecuarias clasificadas en el 
citado término municipal.

		�  En todo caso, cualquier actuación en terrenos pertenecientes a vías pecuarias deberá 
contar con las correspondientes autorizaciones del precitado Servicio de la Junta de 
Extremadura, con el fin de ordenar este bien de dominio público y facilitar los usos 
tradicionales de las mismas, así como los complementarios que considera la legislación 
vigente.

	� — Aire y cambio climático.

		�  Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera, emisiones gaseosas derivadas del 
funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. En la fase de funcionamiento 
el impacto sobre la calidad del aire es mínimo.

		�  La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad climáti-
ca. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resultar fundamen-
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tal para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. En la fase de explo-
tación la ejecución del proyecto supondrá un incremento en la generación de energía 
de fuentes renovables eléctrica los que supone un impacto positivo frente al cambio 
climático, ya que evita la emisión de gases de efecto invernadero, principalmente el 
CO2 emitido como consecuencia de la quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo, 
gas) para producir energía. La oficina Española de Cambio Climático considera que este 
tipo de proyectos están en línea con la Estrategia Española de Adaptación al Cambio 
Climático y que sus acciones no suponen ningún efecto reseñable en materia de cambio 
climático.

	� —Sinergias.

		�  Se ha presentado un documento que analiza los impactos sinérgicos y acumulativos 
derivados de la instalación de las 17 ISF en el Nudo Zarzón 400 kV, como conclusión 
del precitado estudio se han caracterizado los efectos ambientales en impactos nulos, 
compatibles, moderados e, incluso en varios factores, beneficiosos.

		�  Destacando que la mayoría de los impactos se clasifican como nulos, lo que indica que 
no tienen efectos significativos en el entorno; un número considerable de impactos son 
compatibles o beneficiosos y los impactos moderados, aunque presentes, son limitados 
y gestionables, gracias a la adopción de las medidas correctoras propuestas en los EsIA 
de cada uno de los proyectos.

		�  Además, para reforzar y garantizar resultados positivos con la ejecución de estas me-
didas en el presente Estudio Sinérgico se proponen una serie de recomendaciones de 
carácter preventivo con las medidas correctoras y compensatorias propuestas por los 
promotores en sus respectivos EsIA.

		�  La implicación en el diseño de la línea de evacuación, junto con la implementación de 
medidas preventivas y correctoras, ha sido uno de los aspectos clave.

		�  La puesta en marcha de estos proyectos fotovoltaicos no solo permitirá la producción 
de energía limpia, sino que también contribuirá al desarrollo socioeconómico de las 
comunidades rurales del Nudo Zarzón.

		�  Este tipo de proyectos juega un papel clave en la lucha contra el cambio climático y en 
la revitalización de áreas afectadas por la despoblación, generando empleo y bienestar 
para la región.

	� — Población y Medio socioeconómico.
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		�  Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria y 
vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial durante 
las obras, entre otros.

		�  Por otro lado, el impacto para este medio es positivo por la generación de empleo, 
tanto directo como indirecto y el incremento de actividad económica, por demanda de 
mano de obra, servicios y suministros. Esto contribuirá a fijar población en el entorno 
de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. La población se verá 
beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a 
asentar la propia población e incrementará la renta media. 

	� — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

		�  1. �En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto que considera que el nivel de 
riesgo por vulnerabilidad de riesgos de catástrofes es nulo o muy bajo. 

		�  2. �En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, 
se tiene en cuenta que:

			�   • Presencia de sustancias peligrosas.

			      �En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas, el promotor aporta un documento de 
declaración responsable de la no existencia de sustancias peligrosas relacionadas 
en el anexo I del citado real decreto, tanto en las fases de construcción, funciona-
miento y desmantelamiento.

			�   • Presencia de sustancias radiactivas. 

			      �Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de sustancias 
radioactivas en la que certifica que en ninguna de las fases del proyecto el recinto 
vaya a contener sustancias radiactivas y en concreto ninguna de las relacionadas 
en el reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas del Real Decreto 
1217/2024.

		�  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
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y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D) �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

	� El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además, se cumplirán las medidas que se expre-
san a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos 
en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en 
la presente declaración.

	� D.1. Condiciones de carácter general.

	� 1. �Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Así mismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	� 2. �Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura.

	� 3. �Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

	� 4. �Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. El pro-
motor deberá disponer de áreas dedicadas al almacenamiento temporal de los distintos 
tipos de residuos que se puedan generar, debidamente balizados y no podrán acumu-
larse residuos con más de 15 días, debiendo ser periódicamente trasladados a centros 
de tratamientos autorizados.

	� 5. �Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, deberá presentar, previamente al inicio de la actividad, ante 
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la Consejería con competencias en medio ambiente, un informe de situación, con el al-
cance y contenido previsto en el Anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por 
el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo 
y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (modificado por 
Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados).

	� 6. �Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá pro-
cederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que ejer-
cerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante 
la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto, debiendo estar presente en la obra 
con carácter permanente durante toda la duración de las obras.

	� D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

	� 1. �Según establece el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas protegidas no 
podrá realizarse la corta de ejemplares de encina con un diámetro normal superior a 15 
cm.

	� 2. �Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, junto 
con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de la parcela antes 
del comienzo.

	� 3. �La ejecución de las obras se realizará preferentemente en periodo diurno, al objeto de 
evitar molestias a la población y a la fauna por la generación de ruidos.

	� 4. �Se evitará, en la medida de lo posible, que los desbroces (nunca decapado) se realicen 
durante las épocas de reproducción de la mayoría de las especies faunísticas (que suele 
ser entre finales de invierno y mediados del verano, febrero a julio, aproximadamente). 
Si no fuera así, se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de 
campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudie-
ran ser eliminados de forma directa.

	� 5. �Se evitará realizar los trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimen-
tos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en 
las áreas con peligro de erosión. 

	� 6. �No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 
ambientalmente, debiendo ser replanteados en la visita previa al inicio de las obras y 
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debidamente autorizados en los distintos informes del plan de vigilancia ambiental de 
la fase de obras, que deberán presentarse mensualmente. El suelo nunca podrá perder 
su condición de suelo agrícola.

	� 7. �En fase de construcción, sólo se realizarán nivelaciones de terreno en las zonas donde 
se asienten los nuevos edificios, transformadores, y viales. En la zona ocupada por los 
paneles fotovoltaicos se mantendrá el perfil original del suelo sin retirada de su capa 
superficial, exceptuando las alteraciones inherentes a la instalación del cableado subte-
rráneo en zanja.

	� 8. �Los viales nuevos se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos 
de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. 

	� 9. �Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar únicamente 
los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos que puedan verse 
afectados tanto por la ejecución de las obras como por la implantación de las nuevas 
instalaciones.

	� 10. �Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

	� 11. �La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

	� 12. �Se prestará atención a la mortalidad de fauna por atropello u otras actividades aso-
ciadas a la obra. Para ello se limitará la velocidad de circulación a 20 km/h en toda el 
área de implantación del proyecto, y se colocará cartelería de aviso de presencia de 
fauna en la calzada.

	� 13. �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

	� 14. �Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, cuidando 
que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implantación y se 
cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas y la erosión. Se aconseja 
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que las labores de mantenimiento se realicen con medios mecánicos para evitar la 
degradación del suelo.

	� 15. �Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
elementos sobre los mismos.

	� 16. �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

	� 17. �Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismos.

	� 18. �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado.

	� 19. �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

	� 20. �No podrán instalarse alambres de espino en el cerramiento.

	� 21. �Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental). 

	� D.3. Medidas en la fase de explotación.

	� 1. �Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente decla-
ración.

	� 2. �No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.
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	� 3. �Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctri-
cas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

	� 4. �Para las tareas de vigilancia no se utilizarán sistemas de emisión lumínica durante la 
noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto de evitar moles-
tias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno. Se instalarán interruptores con 
control de encendido y apagado de la iluminación según hora de puesta y salida del sol.

	� 5. �El control del pasto en el interior de la planta se realizará mediante pastoreo, desbroces, 
siega o una combinación entre ellos, en cualquier caso, el promotor deberá presentar al 
inicio de la fase de explotación un plan de manejo del pasto que deberá ser aprobado 
expresamente por la DGS, en cualquier caso, los 50 m más externos perimetralmente 
de toda la planta deberán estar libre de pastos para evitar riesgos de incendios, en 
aquellas zonas de la planta que linden con caminos públicos, carreteras o áreas fores-
tales, 8 m si está completamente rodeada de cultivos agrícolas, en el caso de la subes-
taciones deberán tener un área de 30 m perimetral libre de pasto y de 50 m perimetral 
libre de pasto en el caso de baterías de almacenamiento. 

	� 6. �Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

	� D.4. Medidas compensatorias.

	� El promotor, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por la DGS, 
una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compensar los posibles impactos 
residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de variables que definen el estado 
de conservación de hábitats y especies afectados por la implantación de la ISF “FRV Guijo 
Solar IV”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes medidas com-
pensatorias:

	� 1. �El promotor instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la planta una caja nido 
por cada 10 ha de ocupación, serán de cemento corcho polivalente sobre un poste de 
4 m de altura, el cual deberá contar con sistema antidepredación. El promotor se res-
ponsabilizará de su mantenimiento para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria 
su reposición cuando se deteriore.
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	� 2. �El promotor realizará una compensación 1:1 (superficie ocupada-superficie compen-
sada), destinada a realizar un acuerdo de custodia del territorio para aves esteparias, 
durante toda la vida útil de la planta. El acuerdo se realizará preferentemente en las 
inmediaciones del proyecto y deberá ser aprobado formalmente por la DGS.

	� 3. �Construcción de un cerramiento de exclusión de ungulados de 1 ha de superficie, en el 
interior del cerramiento se instalarán dos majanos para conejos y se realizarán siem-
bras de cereal que sirvan de alimento para la fauna.

	� 4. �Construcción de 15 majanos para conejos en superficie.

	� 5. �Construcción de 1 núcleo de cría semiextensiva para reforzamiento de poblaciones de 
conejo de 1 ha de superficie.

	� 6. �Construcción o adecuación de 1 charca de 2500 m2 de superficie mínima, con perímetro 
irregular y pendientes muy suaves. Permanecerá excluida del ganado con la instalación 
de una malla ganadera.

	� D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

	� En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, intentando mantener la topo-
grafía original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al 
proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de 
la actividad.

	� Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

E) �Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

	� Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto ISF “FRV Guijo Solar IV”, se considera 
que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son 
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objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como 
en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entorno, siempre 
que se cumplan todas las medidas establecidas en esta DIA.

	� Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) �Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	� 1. �El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al se-
guimiento, durante la fase de explotación del proyecto. 

	� 2. �Antes del inicio de las obras, el promotor designará un coordinador ambiental, adjun-
tando el curriculum donde se acredite la cualificación y experiencia en este tipo de 
responsabilidades, debiendo ser validado por el órgano ambiental, que deberá estar 
presente de forma continua en la obra, durante la totalidad de la duración de la misma. 

		�  Según lo establecido en el apartado 6 de las medidas de carácter general de esta 
resolución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control 
y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y 
complementarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de 
forma adecuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador 
por tanto deberá elaborar y desarrollar un plan de vigilancia ambiental, que deberá ser 
aprobado expresamente por el órgano ambiental antes del comienzo de las mismas, 
con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones in-
cluidas en esta declaración de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como 
finalidad observar la evolución de las variables ambientales en el perímetro de la planta 
y en su entorno. El contenido y desarrollo del plan de vigilancia será el siguiente:

	�	�  2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben aco-
meterse según van avanzando las obras.

	�	�  2.2. Durante la fase de construcción, con una antelación de un mes antes del inicio de 
las obras, se presentará el plan de vigilancia ambiental de la fase de construcción, se 
presentará el plan en sí, así como una memoria valorada, que recoja el desarrollo de las 
medidas correctoras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se 



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2622

presentará ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada mes 
y, en todo caso, al finalizar éstas, dicho plan deberá ser aprobado expresamente por el 
órgano ambiental antes del inicio de las obras. Los informes de seguimiento incluirán el 
seguimiento de la ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolu-
ción de los elementos ambientales relevantes.

	�	�  2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de la 
respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación del proyecto. Se elabo-
rarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada año a la 
DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en cuanto al 
contenido, alcance y metodología de dicho plan.

	�	�  2.4. Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en época estival, durante todo el periodo de explotación de las 
instalaciones. Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plan-
taciones efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de 
mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda 
la vida útil del proyecto, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a 
medio-largo plazo.

		�  2.5. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter nega-
tivo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia. Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la 
vida de la planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia 
ambiental. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de 
ese año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

		�  2.6. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos per-
durasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las 
causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioam-
biental.

G) �Comisión de seguimiento.
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	� Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “FRV Guijo Solar IV”.

H) �Calificación rústica.

	� La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías reno-
vables en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
autorizable en suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

	� El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

		�  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo rustico, la declaración de impacto ambien-
tal producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, 
acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende 
implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con compe-
tencias en materia de medioambiente recabará de la dirección general con competen-
cias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio 
en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico 
referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instala-
ción deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse 
en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El 
contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la declaración de impacto 
ambiental”. 

	� Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 24 de septiembre de 
2025, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emi-
te informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

		�  “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a 
la planta solar fotovoltaica “FRV Guijo Solar IV” de 45,9 MW, en el término municipal 
de Guijo de Coria, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto 
Ambiental con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana a la vista del informe previo 
emitido por el personal adscrito a la misma

	�  INFORMA

	� Primero. En el término municipal de Guijo de Coria se encuentra actualmente vigente un 
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano aprobado definitivamente el 19 de enero de 
1987 y publicado en el B.O.P. de Cáceres de 26 de febrero de 1987. El suelo sobre el que 
radica el proyecto se encuentra fuera de la delimitación de suelo urbano vigente.

	� En consecuencia, el municipio se rige, en lo referente al suelo rústico, por el régimen jurí-
dico propio de los municipios sin planeamiento. De acuerdo con lo dispuesto en la disposi-
ción adicional duodécima de la Ley 11/2018 de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística de Extremadura, en los municipios sin planeamiento se aplicarán directamente 
las disposiciones previstas en la misma.

	� La actuación propuesta se incluye en el apartado 5.e del artículo 67 de la Ley 11/2018 que 
establece como uso autorizable la producción de energías renovables, con la excepción 
recogida en el apartado 4.d) del referido artículo.

	� Segundo.  Los condicionantes urbanísticos que la planta solar fotovoltaica “FRV Guijo Solar 
IV” de 45,9 MW debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes: 

	� 1. �La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones será de 1,5 Ha, pudiendo vincularse fincas completas o parte de ellas (Art. 
70.3 de la Ley 11/2018). La superficie de los terrenos sobre los que radica este proyecto 
es de 100,830562 Ha.

	� 2. �Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no me-
nos de 3 metros de los linderos (Art. 66.1.d) de la Ley 11/2018).

	� 3. �Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no me-
nos de 5 metros de los ejes de caminos públicos o vías públicas de acceso, salvo las 
infraestructuras de servicio público (Art. 66.1.d) de la Ley 11/2018).

	� 4. �Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una dis-
tancia no menor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbanizable, siempre que 
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aquel cuente con una actuación urbanizadora aprobada por el órgano competente para 
ello. Esta regla se exceptuará en los supuestos previstos en la propia ley (Art. 66.1.c) 
de la Ley 11/2018).

	� 5. �La altura máxima de la edificación será 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta 
salvo que en el caso de que los requisitos funcionales del uso o actividad a implantar 
exijan una superior (Art. 66.1.e) Ley 11/2018).

	� Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 
70, ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS): 

	� 1. �El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas. 

	� 2. �La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter pre-
vio al otorgamiento de la autorización municipal.

	� 3. �La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en treinta años.

	� 4. �La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

	� 5. �La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

	� En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano. 

	� En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, planta solar fotovoltaica “FRV Guijo Solar IV” de 45,9 MW, resulta desde un 
punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir 
INFORME URBANÍSTICO FAVORABLE a la actuación propuesta, en las parcelas 25 y 9002 
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del polígono 5, en las parcelas 9003 y 1 del polígono 15, en las parcelas 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 9001 del polígono 16, en las parcelas 15, 16, 1, 13, 14, 18, 
34, 9001 y 17 del polígono 17 y en la parcela 15 del polígono 20 del término municipal de 
Guijo de Coria, a instancias de FRV Guijo Solar 4, S.L.U”.

	� A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y 
paisaje (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la 
relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para 
la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la to-
talidad de los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica georre-
ferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del 
contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por el promotor del pro-
yecto conforme a las exigencias derivadas del anexo VII, estudio de impacto ambiental y 
criterios técnicos, apartados 1a) y 2 a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estu-
dio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descrip-
ción, incluyendo su localización.

	� Así mismo, en relación con la precitada letra f) en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se realiza la descripción del proyecto en la que se detallaban 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto, y la 
representación gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos 
significativos a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación 
(letra g), quedan recogidos en el plano adjunto.

	� Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, estableci-
do en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, 
desde el órgano sustantivo se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a 
las Administraciones Públicas relacionadas en el apartado B.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental.

	� Concretamente, tal y como se ha citado en el precitado apartado B.2, el Ayuntamiento de 
Guijo de Coria con fecha 26 de agosto de 2025 visto el Informe Urbanístico de fecha 25 
de agosto de 2025 elaborado, a petición de este Ayuntamiento, por D.ª Clara Manzano 
Vega, arquitecta de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de 
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la Mancomunidad Integral de Municipios del Valle del Alagón a la que pertenece Guijo de 
Coria considera que no existen impedimentos urbanísticos ni alegaciones para continuar la 
tramitación de “Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Cons-
trucción y el Estudio de Impacto Ambiental”. No obstante, deben tenerse en cuenta las 
siguientes consideraciones:

	� — �En relación con la compatibilidad urbanística, el uso pretendido no se encuentra entre 
los expresamente prohibidos por el planeamiento vigente (PDSU de Guijo de Coria), por 
lo tanto sería autorizable. Al tratarse de un uso autorizable se encontraría sometido a 
control municipal mediante el procedimiento de licencia de obras de edificación, cons-
trucción e instalación, previa obtención de la calificación rústica y/o trámite ambiental 
correspondiente, pues el planeamiento vigente no regula el uso pretendido con sus co-
rrespondientes parámetros de intensidad ni condiciones de implantación y por estar la 
actuación sujeta a evaluación ambiental ordinaria (artículo 69 de LOTUS). Se considera 
que la competencia para indicar si el uso pretendido es compatible con la conservación 
de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo rústi-
co protegido del término municipal de Guijo de Coria recaerá sobre la Dirección General 
con competencias en materia de Medio Ambiente, encontrándonos en terrenos clasifi-
cados como “Suelo no Urbanizable”. En cualquier caso, deberá darse cumplimiento a la 
normativa sectorial de aplicación

	� — �Se recuerda que para la ejecución de las obras pretendidas, deberá solicitarse previa-
mente la correspondiente licencia de obras, siendo Guijo de Coria municipio afectado 
por la FRV Guijo Solar IV, centro de seccionamiento Guijo IV y por las líneas subterrá-
nea de conexión y de evacuación enterradas de media tensión. En la solicitud de licencia 
urbanística municipal, deberá justificarse el cumplimiento de los parámetros urbanísti-
cos marcados por el planeamiento vigente así como por LOTUS y RGLOTUS, por parte 
de cada una de las edificaciones, construcciones o instalaciones proyectadas.

	� — �De igual forma, deberá justificarse el cumplimiento de lo indicado por la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, Agraria de Extremadura, con especial atención a lo indicado para elemen-
tos enterrados y su ubicación respecto a caminos, cauces, vías pecuarias, etc. Téngase 
en cuenta que las redes de conducción de electricidad, como sería el caso de la línea 
subterránea prevista (tanto interior entre recintos de la planta como la de evacuación), 
no podrá discurrir bajo la superficie de caminos ni anclarse a sus estructuras. A este 
respecto, las cunetas forman parte de los caminos, por lo que estaría prohibido que la 
línea eléctrica proyectada discurra bajo su superficie. En base a lo anterior, consta en 
esta oficina que se está tramitando por parte del Ayuntamiento de Guijo de Coria la 
correspondiente autorización de ocupación de caminos, por lo que las futuras licencias 
quedarán condicionadas a la resolución favorable de dichos procedimientos.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2628

	� — �Se considera necesaria la integración paisajística mediante empleo de pantallas vegeta-
les en el cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica por su cercanía a la carretera 
del Embalse de Borbollón, así como al propio embalse, incluido dentro de la Red Natura 
2000.

	� — �Deberá darse cumplimiento a cualquier normativa urbanística y sectorial que resulte de 
aplicación y recabar los informes sectoriales y/o autorizaciones de otras administracio-
nes afectadas como por ejemplo: titulares de carreteras, vías pecuarias 

		�  Respecto al cumplimiento de los condicionantes urbanísticos que el proyecto debe aca-
tar en el tipo de suelo en que se ubica, Raquel Bravo Indiano, Arquitecta y Graduada en 
Derecho, acredita mediante firma en la memoria urbanística para la calificación rustica 
del proyecto ISF “FRV Guijo Solar IV” que las instalaciones cumplen con la totalidad de 
los parámetros urbanísticos que deben ser cumplidos para la obtención de la califica-
ción rustica, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes de aplicación vigentes.

		�  En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios 
términos los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando 
la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la 
instalación, sin perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al 
conjunto de obligaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titula-
res de competencias afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

		�  No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efec-
tos propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su 
notificación, no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la 
calificación rústica (artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura). En tales casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nue-
vamente el procedimiento para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del 
Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo 
la competencia para su otorgamiento en la Dirección General competente en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura en rela-
ción con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los 
órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura). 
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		�  Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración 
de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que 
le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

		�  No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de 
eficacia temporal limitado y renovable que se fija en treinta años, la misma caducará 
cuando:

		�  • �La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones 
derivadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien, 

		�  • �La declaración de impacto ambiental del proyecto pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios. 

I) �Otras disposiciones.

	� 1. �La declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en virtud de 
la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos 
o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de 
cumplir.

	� 2. �Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

		  a) �La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

		  b) �Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

		  c) �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

	� 3. �El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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	� 4. �La declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se 
autoriza el proyecto.

	� 5. �La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

	� 6. �La declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura para 
su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, esta 
Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Ca-
lidad Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de impacto ambiental favorable para 
la ISF denominada “FRV Guijo Solar IV”, a realizar en el término municipal de Guijo de Coria 
(Cáceres), al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos 
significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas pre-
ventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto am-
biental y en la documentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren 
en contradicción con las anteriores.

Mérida, 5 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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PLANO ADJUNTO
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RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto instalación 
solar fotovoltaica "FRV Guijo Solar V", a realizar en el término municipal de 
Calzadilla (Cáceres). Expte.: IA24/1422. (2026060081)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “FRV Guijo Solar V” de 52,008 
MWp y 93,37 ha de ocupación se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordina-
ria al estar incluido en el anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el grupo 3, letra j) “Instalaciones para la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, que no se ubiquen en cubiertas y 
tejados y que ocupen más de 100 ha de superficie” del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. En dicha normativa se establece la obligación de formular 
declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se 
adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades 
comprendidas en el citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) �Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

	� A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

	� El promotor del proyecto es FRV Calzadilla Solar 5, SLU con CIF B-42860056 y con domi-
cilio social en calle María de Molina n.º 40-5ª planta, 28006, Madrid. 

	� Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible (en adelante, DGIEM).

	� A.2. Localización y descripción del proyecto.

	� Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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	� El proyecto consiste en la construcción de una ISF denominada “FRV Guijo Solar V”, la 
planta estará situada en el polígono 509 parcelas 5006, 5008, 5009, 10001 y 20001, y en 
el polígono 515, parcela 5001, del término municipal de Calzadilla (Cáceres). La línea de 
evacuación discurrirá también por el término municipal precitado.

	� La planta se ha diseñado en un único recinto con una longitud total de vallado perimetral 
de 6.166,39 m que se ejecutarán con vallado tipo cinegético de 2 m de altura máxima.

	� La longitud total del camino de acceso de nueva construcción será 1.997 m, y la longitud 
total de viales interiores será de 5.630 m.

	� En cuanto al campo solar, se instalarán 854 seguidores a un eje de 2,27 m de altura máxi-
ma que soportarán 74.298 módulos fotovoltaicos de 700 Wp. Los seguidores se instalarán 
mediante las técnicas de hincado directo en el terreno, evitándose de este modo la utiliza-
ción de hormigón para su fijación.

	� La planta, además, contará con 153 inversores de 300 kW cada uno, 4 centros de transfor-
mación de 9.000 kVA y 2 centros de transformación de 6.600 kVA. Cada centro de trans-
formación irá alojado en una estación de potencia con una superficie ocupada de 19,61 m2. 

	� Se ha previsto un edificio de 384,30 m2 de superficie ocupada como almacén y centro de 
control de la planta de 5,40 m de altura total. En este edificio se dispondrán los equipos 
de monitorización y seguridad, servidores informáticos y demás sistemas que posibiliten el 
funcionamiento de la instalación

	� Se proyecta 3 líneas subterráneas de evacuación a 30 kV de conexión entre los centros de 
transformación de la planta y la subestación “SET Calzadilla 30/400 kV”, sita en el polígono 
515, parcela 5001 del término municipal de Calzadilla, objeto de otro proyecto (expediente 
IA24/1423), desde donde partirá la infraestructura compartida de conexión con otras ins-
talaciones de producción, hasta el punto de conexión otorgado en la subestación “Zarzón” 
400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

B) �Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

	� B.1. Trámite de información pública.

	� Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGIEM, como órgano sustanti-
vo, realizó la información pública de la solicitud de autorización administrativa previa y del 
EsIA mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 137, de 17 de julio de 2025.
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	� Se han recibido alegaciones durante este trámite por parte de la Asociación Ecología y 
Libertad que han sido contestadas de la siguiente forma por el promotor:

	� Primera. Correcta publicación de la documentación sometida a información pública.

	� La alegación señala que la documentación sometida a información pública no es completa 
al no incluir la información correspondiente a la “evaluación de impacto ambiental del pro-
yecto real, escapando a la misma con la tramitación individual del proyecto Guijo Solar V”.

	� Frente a ello, la documentación sometida a información pública consta de: anuncio del 
Diario Oficial de Extremadura núm. 137, de 17 de julio de 2025, el proyecto técnico, una 
aclaración sobre la potencia instalada, el EsIA del Proyecto y la memoria para la calificación 
rústica.

	� El trámite ahora cuestionado se ha ajustado a los artículos 53.1.a) de la Ley 24/2013 de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 124 y 125 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica (en adelante, “RD 1955/2000”); preceptos que constituyen el 
marco normativo de referencia en el trámite de información pública que se cuestiona.

	� En concreto, los citados artículos exigen el sometimiento de la solicitud de AAP del pro-
yecto y de su EsIA mediante la inserción de anuncio en el Boletín Oficial correspondiente 
y en la sede electrónica del órgano sustantivo encargado de tramitar la actuación, lo cual 
ha acontecido en el presente caso como antes se ha indicado.

	� La documentación sometida a información pública está relacionada con el proyecto y no 
con otros proyectos independientes a este, los cuales han seguido su propia tramitación 
y sometido a los correspondientes trámites de información pública, sin que sea exigible 
incluir en este trámite documentos pertenecientes a otros proyectos.

	� Al respecto, se debe señalar que el Tribunal Supremo ha resuelto, en sus Sentencias de 
21 de noviembre y de 5 de diciembre de 2016, que la tramitación de unas líneas de trans-
porte de electricidad que ha respetado las disposiciones de la normativa aplicable, durante 
los cuales, como en el presente, se formularon las correspondientes alegaciones, no ha 
vulnerado lo dispuesto en el Convenio de Aarhus, por lo que deben desestimarse las co-
rrespondientes alegaciones.

	� Por consiguiente, dado que la información sometida en su conjunto es completa y accesible 
y se han respetado las normas de aplicación, debe desestimarse la correspondiente alega-
ción.
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	� Segunda. Correcta evaluación del impacto ambiental del Proyecto

	� En su alegación sostiene que el proyecto, junto con el resto de las instalaciones fotovoltai-
cas adyacentes afecta a la conectividad ecológica de la zona y este efecto no se ha anali-
zado adecuadamente en el EsIA.

	� Frente a ello, se debe señalar que el EsIA sometido a información pública cumple con el 
contenido mínimo establecido por la legislación de evaluación ambiental, además, incor-
pora como anexo un Estudio de Sinergias, en el que se analiza el efecto acumulado del 
proyecto en conjunto con el resto de las infraestructuras asociadas al nudo de evacuación.

	� Dicho estudio, tras el debido análisis, concluye que “El impacto sinérgico sobre los espacios 
naturales protegidos originado por el conjunto de Proyectos que forman el Nudo durante 
la fase de explotación teniendo e las medidas correctoras, preventivas y compensatorias 
formuladas en cada uno de los EsIA será No Significativo para la totalidad de las plantas y 
sus infraestructuras de evacuación”.

	� Por su parte, se limita a señalar que el análisis realizado no es adecuado, sin aportar datos 
o justificaciones que sustenten tal pretensión, por lo que su alegación debe desestimarse.

	� En su alegación “el estudio de impacto ambiental no aborda adecuadamente el impacto 
paisajístico derivado de la implantación de Guijo Solar V, especialmente en relación con 
el efecto acumulado que se produce por la concentración de hasta diecisiete instalaciones 
solares en un entorno continuo y en plena zona IBA”.

	� Esta genérica manifestación no desvirtúa la conclusión alcanzada en el EsIA en cuanto a la 
afección sobre el paisaje, la cual se ha considerado como compatible durante las fases de 
construcción y funcionamiento.

	� Además, en el EsIA se contemplan las siguientes medidas correctoras: acondicionamiento 
de las obras e integración de las instalaciones mediante la integración cromática de las 
edificaciones al entorno con el fin de minimizar los efectos visuales negativos, se recupe-
rará la fisiografía del terreno, nivelándolo a su cota original y retirando tierras sobrantes 
y escombros, se gestionarán adecuadamente los residuos, evitando su almacenamiento y 
acumulación, incluso temporalmente, en lugares visibles, se limpiarán todas las superficies 
afectadas al finalizar las obras, se realizará líneas visuales desde los núcleos de población 
más próximos, así como desde las principales infraestructuras de transporte, se incluirá 
una cuenca visual que determina desde qué ubicaciones el proyecto sería visible y en qué 
grado, se realizará un doble vallado donde se dejará evolucionar la vegetación espontanea 
con el fin de minimizar el impacto visual de las instalaciones.
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	� A todo ello, debe añadirse que, como se recoge en el EsIA, el proyecto no afecta a ningún 
paisaje protegido.

	� Debe aludirse a la doctrina jurisprudencial elaborada por el Tribunal Supremo con relación 
a la afectación al paisaje urbano o a la armonía paisajística o arquitectónica. En este senti-
do, a pesar del carácter perceptivo o subjetivo del paisaje, y reconociendo las dificultades 
derivadas de la amplitud del concepto de “paisaje” y su indeterminación normativa, prohí-
be a la Administración cualquier suerte de apreciación subjetiva y arbitraria en esta mate-
ria y le obliga a remitirse a concretas disposiciones normativas para impedir la ejecución 
de un proyecto con fundamento en su presunta afectación al paisaje.

	� Así, ya en su Sentencia de 26 de septiembre de 1975, el Tribunal Supremo se pronunció en 
los siguientes términos: “sin perjuicio de reconocer la gran importancia que tiene la pro-
tección y defensa del paisaje –tema de atención internacional, inmerso en el más amplio 
de la protección de la naturaleza o del medio ambiente –, no parece menos evidente que 
en esta materia, como en todas las que constituyen el objeto de la actividad administrati-
va, para que la Administración pueda actuar es preciso que esté previa y normativamente 
habilitada, actuando el ordenamiento jurídico como fuente de potestades, pero también 
como limitación de atribuciones, de modo que sólo en la medida y en los casos en que el 
bloque jurídico lo consienta, aquélla podrá limitar los derechos de los administrados, ajus-
tando en todo caso esta intervención a los fundamentales principios de congruencia, igual-
dad, proporcionalidad e interpretación estricta de lo que signifique restricción a la libertad 
y a la propiedad; esto supuesto, es claro que corresponde a los planes de ordenación la 
determinación a que debe sujetarse el destino y uso de los solares, a fin de que el paisaje 
no se vea lesionado, lográndose así el objetivo de llevar claridad a una materia en la que, 
sin esa precisión normativa, pueden involucrarse peligrosos subjetivismos, claridad que 
redunda en favor de la Administración –que sabrá hasta dónde puede llegar en su función 
interventora a la hora de proteger el paisaje–, en provecho de los administrados –que 
acomodarán los planteamientos económicos vinculados al aprovechamiento del suelo y a 
los límites que dicho paisaje imponga– y, finalmente facilitará el control jurisdiccional de 
los actos administrativos que se reputen contrarios a Derecho, al disponer los Tribunales 
de los elementos con que poder examinar las circunstancias reales que han de calificarse 
y con los que poder hallar el sentido jurídico preciso que la norma ha asignado al concep-
to jurídico indeterminado que es ‘la protección del paisaje’ para denegar una licencia de 
edificación basándose en que la construcción proyectada desentona con el paisaje, como 
ha sucedido en este supuesto, es necesario que se establezca clara y precisamente cual 
es el paisaje que se quiere proteger, que se habilite normativamente al Ayuntamiento para 
denegar por tal causa la licencia, que se determinen los límites referentes al uso del suelo, 
destino, volumen y estética de las construcciones y que, finalmente, se acredite adecua-
damente que el edificio, caso de ser construido, lesionaría aquel paisaje […]”.
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	� En este mismo sentido, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 21 de noviembre de 
2000, reconoce que “las perspectivas, los campos visuales de contemplación de las be-
llezas naturales o históricamente monumentales, la no rotura de la armonía del paisaje o 
la desfiguración de las perspectivas propias del mismo […] encierran conceptos jurídicos 
indeterminados, pero de indudable naturaleza reglada, aunque en su apreciación se in-
troduzca con frecuencia un porcentaje de discrecionalidad, en razón del halo de dificultad 
que caracteriza el espacio de incertidumbre que media entre las zonas de certeza positiva 
y negativa (sentencias del TS de 31 de diciembre 1988, 8 de noviembre de 1990 y 12 de 
abril de 1996)”.

	� En definitiva, dado que el ámbito donde pretende implantarse el proyecto no contiene 
valores paisajísticos cuya regulación impida su implantación, y considerando que en el 
diseño del proyecto se han tenido en cuenta criterios de integración paisajística, este debe 
reputarse compatible desde el punto de vista paisajístico.

	� Sobre el carácter reglado de la evaluación de impacto ambiental, como ha quedado acre-
ditado, las alegaciones en relación con la valoración del impacto ambiental contenida en el 
EsIA son del todo genéricas y en ningún caso desvirtúan sus razonamientos. Asimismo, se 
obvia las medidas preventivas, correctoras previstas, empleando argumentos poco objeti-
vos que sustenten sus manifestaciones.

	� Sobre esta falta de motivación de las alegaciones, se debe señalar que la evaluación de im-
pacto ambiental se fundamenta en la discrecionalidad técnica de la que gozan los órganos 
cualificados de la Administración que realizan el juicio técnico de los impactos del proyecto 
sobre el medio ambiente. Esta discrecionalidad técnica supone admitir la posibilidad de 
que pueda existir, y tolerarse, cierta discrepancia en cuando a los juicios técnicos emitidos 
en el seno de dicho procedimiento; a la vez que exige que un eventual rechazo u oposición 
a tales juicios esté sustentado mediante los elementos técnicos necesarios.

	� Así, la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª del Tribunal Supremo, en su Sen-
tencia núm. 543/2017, de 29 marzo, resolvió como sigue: “En este sentido, como señala 
la Asociación recurrida, existen infinidad de supuesto de éste Tribunal Supremo declarando 
la nulidad Información Confidencial Borrador sujeto a revisión de Declaraciones de Im-
pacto Ambiental, entre las que destaca, en lo que ahora interesa, nuestra sentencia de 2 
de febrero de 2016 -recurso de casación n.º 3152/2014- que confirmó la anulación por la 
recurrida del Anteproyecto y Estudio de Impacto Ambiental de la EDA del Este de Gijón, 
así como de su Declaración de Impacto Ambiental, en la que se señala que “no estamos 
ante una potestad eminentemente discrecional y por eso se intensifica el ejercicio de la 
acción fiscalizadora de los órganos jurisdiccionales. En presencia de conceptos jurídicos 
indeterminados, no puede dejar de reconocerse desde luego la existencia asimismo de un 
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cierto margen de apreciación a favor de la Administración, ahora bien le corresponde a 
esta última ofrecer una motivación adecuada y suficiente del modo en que ha procedido a 
la concreción de éstos conceptos, sin que pueda erigirse obstáculo alguno infranqueable al 
ejercicio de nuestra función fiscalizadora” pudiendo los recurrentes “poner en tela de jui-
cio la resolución adoptada con base en los informes y dictámenes periciales que aportan”, 
como ha sucedido en el presente caso” 

	� Igualmente, la Sentencia de 21 de enero de 2014 de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección 3ª, del Tribunal Supremo resolvió que “La alusión a factores de riesgo no 
asumibles y de consecuencias irreversibles o al “impacto ambiental crítico” sin ninguna 
precisión de esas magnitudes, entiéndase de las bases adecuadas para su estimación en 
referencia, claro está, a los valores protegibles y a las dimensiones del proyecto nos impide 
determinar con certeza en qué medida la instalación industrial comportan riesgos incom-
patibles con la protección de las especies y de los hábitats afectados”.

	� Por tanto, dado que los motivos de oposición formulados resultan del todo genéricos y 
carentes de sustento técnico, deberán ser desestimados por el órgano competente en el 
momento oportuno.

	� Tercera. Inexistencia de fragmentación de proyectos en fraude de ley

	� En su alegación tercera señala que el proyecto no puede considerarse como una actua-
ción aislada, pues formaría parte de un conjunto de, al menos, diecisiete instalaciones 
fotovoltaicas, las cuales deberían ser evaluadas de forma unificada a fin de garantizar la 
identificación real de sus efectos acumulativos y sinérgicos. Asimismo, esta fragmentación 
tendría consecuencias sobre la Administración competente, pues esta debía ser la Admi-
nistración General del Estado y no la Junta de Extremadura.

	� Al respecto, se debe indicar, en primer lugar, no hay ninguna regulación específica o evi-
dencia de la que se pueda desprender que la tramitación por la Administración autonómica 
sea más beneficiosa o ventajosa que la que pueda realizar la Administración estatal, lo que 
acredita la falta de base de cualquier alegación sobre la existencia de fraude de ley.

	� En el presente caso, la “fragmentación” de los parques sería una actuación en fraude de ley 
si fuera dirigida a eludir la norma procedimental que sería aplicable si no se fragmentaran, 
pues ello permitiría obtener una ventaja de forma espuria o indebida.

	� En este supuesto, no se pretende eludir la aplicación de ninguna norma, ni se advierte 
qué ventaja ilícita podría llegar a tener el fraccionamiento más allá del interés (legítimo) 
de contar con plantas de generación independientes y susceptibles de tener un destino 
diferente, o por la simple conveniencia de la diversificación de las actuaciones a efectos 
empresariales.
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	� En todo caso, que un proyecto sea tramitado ante la Administración autonómica no presen-
ta a priori ventajas o inconvenientes frente a su tramitación por la Administración estatal.

	� La Junta de Extremadura no es, ni por supuesto se ha acreditado, más laxa que la Adminis-
tración General del Estado en la aplicación de la normativa ambiental, pues ambas se rigen 
por el principio de legalidad y el control judicial de su actuación (arts. 9, 103 y 106 CE).

	� Por tanto, el promotor no obtiene ningún beneficio porque la competencia para resolver 
corresponda a la Administración autonómica en detrimento de la Administración General 
del Estado, ni tampoco elude o sortea indebidamente la aplicación de ninguna norma.

	� Es más, los precedentes demuestran que la tramitación a nivel autonómico de varios pro-
yectos de potencia inferior a 50 MW, en paralelo y por separado, es aceptada sin problemas 
siempre y cuando los diferentes proyectos puedan ser considerados autónomamente, sien-
do factores relevantes que cada uno tenga autonomía funcional, cuente con instalaciones 
propias y pueda producir electricidad por sí mismo, aunque sus instalaciones estén próxi-
mas o compartan determinadas infraestructuras de evacuación.

	� En este el caso, la independencia funcional del mismo respecto al resto de plantas fotovol-
taicas se demuestra al contar con instalaciones totalmente independientes, a excepción, 
como suele ser habitual en el desarrollo de este tipo de actuaciones, de las infraestructuras 
de evacuación, que son comúnmente compartidas entre diferentes proyectos con el mismo 
punto de acceso y conexión a la red, en aplicación del artículo 123.2 del RD 1955/2000. El 
hecho de que las infraestructuras de evacuación se compartan, responde a una estrategia 
de optimización que permite reducir la implantación de nuevas infraestructuras en el en-
torno, minimizando así el impacto ambiental y territorial de la zona.

	� Adicionalmente, el proyecto es considerado una instalación de generación única e indepen-
diente por Red Eléctrica de España, el operador de red, contando con su propia potencia 
de acceso y conexión, según se puede apreciar en el Informe de Viabilidad de Acceso.

	� En esta línea se ha manifestado la Sala de lo Contencioso–Administrativo del Tribunal 
Supremo en las Sentencias de 20 de abril de 2006 y 5 de junio de 2007, en las que se 
admite la tramitación separada de grandes proyectos siempre que cada elemento pueda 
ser “considerado de forma autónoma”, lo que implica que cada instalación puede producir 
electricidad por sí misma.

	� Esta doctrina ha sido recientemente confirmada por la Sentencia núm. 316/2025 de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, del Tribunal Supremo, de 21 de marzo 
de 2025, en la que se fija la siguiente doctrina: “El hecho de que dos o más instalaciones 
de parques eólicos compartan instalaciones de conexión no comporta, ineludiblemente que 
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debamos considerar la existencia de un único proyecto de parque eólico a efectos de su 
evaluación medioambiental. La determinación de si, en tal supuesto, debe considerarse o 
no la existencia de un único parque eólico a efectos de su adecuada evaluación ambiental 
deberá hacerse en cada caso atendiendo a las circunstancias concurrentes, a la luz de la 
normativa y de la jurisprudencia aplicables”.

	� Conforme a lo expuesto, en la medida en que los proyectos a los que hace referencia la 
alegante son completamente independientes y se ha sometido a los correspondientes pro-
cedimientos de evaluación de impacto ambiental con todas las garantías, debe concluirse 
que no existe fragmentación artificial y en fraude de ley de los proyectos, por lo que las 
alegaciones deben ser desestimadas.

	� Por lo expuesto, solicitan que tenga por presentado este escrito, lo admita; por efectuada 
en tiempo y forma la respuesta a las alegaciones formuladas por la Asociación Ecología y 
Libertad con respecto a la solicitud de AAP y al EsIA del Proyecto y, conforme a sus ma-
nifestaciones, las desestime y, tras los trámites oportunos, otorgue las correspondientes 
autorizaciones. 

	� B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

	� En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la citada Ley, la DGIEM, simul-
táneamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas 
afectadas Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. DGS X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia

X

Servicio de Regadíos. Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y 
Tauromaquia

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca.

X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios

X

Servicio de Urbanismo. Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana

X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana

X

Servicio de Conservación, Mantenimiento y Explotación de Carreteras. Dirección 
General de Infraestructuras Viarias

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Área de Conservación y Explotación de Cáceres. Direccion General de Carreteras X

Servicio de Red Viaria. Diputación de Cáceres X

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Diputación de Cáceres X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Calzadilla X

	� A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. Las consideraciones del promotor a los mismos se han integrado en el 
apartado C de esta declaración de impacto ambiental:

	 — �El Servicio de Urbanismo con fecha 23 de julio de 2025, emite informe con las siguientes 
consideraciones:

		�  • �En el término municipal de Calzadilla se encuentra actualmente vigente el Proyecto 
de Delimitación de Suelo Urbano aprobado definitivamente el 14 de abril de 1986, 
publicada en el BOP de Cáceres de 18 de junio de 1986.

		�  • �En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde a los municipios de Calzadilla y Casas de Don Gómez realizar el control 
de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control 
previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las 
normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

		�  • �De conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la de-
claración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la 
calificación rústica cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en 
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la normativa urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la instalación o actividad.

			�   A estos efectos, la DGS debe recabar de la Dirección General de Urbanismo, Orde-
nación del Territorio y Agenda Urbana, un informe urbanístico referido a la no prohi-
bición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en 
la concreta ubicación de que se trate, cuyo contenido se incorporará al condicionado 
de la declaración de impacto ambiental.

		�  • �La declaración de impacto ambiental tramitada con arreglo a lo dispuesto en la men-
cionada Ley16/2015, de 23 de abril, constituirá título suficiente para que el Ayunta-
miento someta el proyecto al procedimiento de control municipal previo o posterior 
que en su caso corresponda, mediante licencia o comunicación previa, conforme a lo 
previsto en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura y en su reglamento de desarrollo.

	 — �El Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales de la Diputación de Cáceres con 
fecha 24 de julio de 2025 emite informe con las siguientes consideraciones:

		�  • �Habiendo tenido conocimiento, a través del Inventario facilitado por el Negociado de 
Servicios Generales y Patrimonio, que no existen bienes ni propiedades de la Excma. 
Diputación de Cáceres en las parcelas afectadas del municipio de Calzadilla , distin-
tos de las Carreteras Provinciales, que pudieran verse afectados por la solicitud de 
autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción, el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y los efectos de la califi-
cación rústica de la ISF “FRV Guijo Solar V”.

		�  • �Se informa, a expensas del pronunciamiento del informe del Servicio de Red Viaria de 
esta Diputación Provincial de Cáceres en relación a su ámbito competencial, que no 
se encuentran motivos para plantear ninguna objeción a la solicitud de autorización 
administrativa previa, autorización administrativa de construcción, al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria y a los efectos de la calificación rústica 
de la ISF “FRV Guijo Solar V”, por lo que se informa favorablemente.

	 — �Con fecha 30 de julio de 2025 el Servicio de Conservación, Mantenimiento y Explotación 
de Carreteras informa favorablemente teniendo en cuenta lo siguiente:

		�  • �La carretera afectada es la EX-108 de Navalmoral de la Mata a Portugal por Coria.

		�  • �El único acceso a las instalaciones se realiza desde el camino desde Calzadilla a Hué-
lala. Sin afectar a ninguno existente en la EX-108.
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		�  • �Será necesaria la pertinente autorización de las obras por parte de este Servicio, para 
cualquier actuación dentro de la Zona de Afección a la carretera EX-108, en base al 
artículo 32 de la Ley 7/1995 de 27 de abril de Carreteras de Extremadura.

	 — �El Servicio de Regadíos, con fecha 19 de agosto de 2025, informa que las parcelas 
donde se ubica el proyecto no están incluidas en Zonas Regables de Extremadura de-
claradas de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación 
o Singulares, no siendo, por tanto, de aplicación, la siguiente normativa: Ley de Re-
forma y Desarrollo Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero de 1973, 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y Decreto 141/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se regulan los usos y actividades compatibles y complementarios 
con el regadío en zonas regables de Extremadura declaradas de interés general de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares.

		�  A efectos de Zonas Regables Oficiales, siendo así que este Servicio no se considera 
órgano gestor de intereses públicos existentes en la zona, por lo que no compete al 
mismo pronunciamiento alguno.

		�  Por tanto, procede el archivo del expediente sin más trámite, sin perjuicio del cumpli-
miento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos.

	 — �Con fecha 21 de agosto de 2025, la Dirección General de Salud Pública del Servicio Ex-
tremeño de Salud comunica que una vez revisado el proyecto, y desde el punto de vista 
sanitario no se estima necesario realizar alegaciones a la misma, siempre y cuando se 
aplique lo dispuesto en los diferentes documentos técnicos.

	 — �El Ayuntamiento de Calzadilla con fecha 22 de agosto de 2025 cursado el oficio de so-
licitud de informe a la Oficina técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
de la Mancomunidad de Municipios Valle del Alagón y habiendo recibido este, firmado 
por la Técnico Dña. Clara Manzano Vega con firma el 11 de agosto de 2025 informa que 
teniendo en cuenta las especificaciones y consideraciones descritas, una vez examina-
dos los documentos así como la diferente normativa de aplicación, se considera que no 
existe impedimento para continuar con la tramitación de la Autorización Administrativa 
Previa, Autorización Administrativa de Construcción y el Estudio de Impacto Ambiental 
de la “FRV Guijo Solar V” e Infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
No obstante, deberán tenerse en cuenta los siguientes condicionantes:

		�  • �En relación a la compatibilidad urbanística, el uso pretendido no se encuentra entre 
los expresamente prohibidos por el planeamiento vigente (PDSU de Calzadilla), por 
lo tanto sería autorizable. Al tratarse de un uso autorizable se encontraría sometido 
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a control municipal mediante el procedimiento de licencia de obras de edificación, 
construcción e instalación, previa obtención de la calificación rústica y/o trámite am-
biental correspondiente, pues el planeamiento vigente no regula el uso pretendido 
con sus correspondientes parámetros de intensidad ni condiciones de implantación y 
por estar la actuación sujeta a evaluación ambiental ordinaria (artículo 69 de LOTUS). 
Se considera que la competencia para indicar si el uso pretendido es compatible con la 
conservación de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares 
del suelo rústico protegido del término municipal de Guijo de Coria recaerá sobre la 
Dirección General con competencias en materia de Medio Ambiente, encontrándonos 
en terrenos clasificados como “Suelo No Urbanizable”. En cualquier caso, deberá dar-
se cumplimiento a la normativa sectorial de aplicación.

		�  • �Se recuerda que para la ejecución de las obras pretendidas, deberá solicitarse pre-
viamente la correspondiente licencia de obras, siendo Calzadilla municipio afectado 
por la Central Fotovoltaica FRV Guijo Solar V y por la Línea subterránea de conexión 
en media tensión proyectada. En la solicitud de licencia urbanística municipal, deberá 
justificarse el cumplimiento de los parámetros urbanísticos marcados por el planea-
miento vigente así como por LOTUS y RGLOTUS, por parte de cada una de las edifica-
ciones, construcciones o instalaciones proyectadas. 

		�  • �No se detecta afección a caminos públicos

		�  • �Deberá darse cumplimiento a cualquier normativa urbanística y sectorial que resulte 
de aplicación y recabar los informes sectoriales y/o autorizaciones de otras adminis-
traciones afectadas como por ejemplo: titulares de carreteras, vías pecuarias, etc. 

		�  • �No se detectan afecciones al patrimonio histórico-cultural, a elementos naturales pro-
tegidos, a carreteras, caminos públicos, vías pecuarias ni cauces de ríos o arroyos, 
no obstante, serán los organismos competentes en cada uno de ellos los que deberán 
pronunciarse al respecto.

		�  • �Se detecta afección a una zona incluida dentro del Atlas de los Hábitats Naturales y 
Seminaturales de España, correspondiente a “Retamares con escoba negra”.

	 — �Con fecha de 25 de agosto de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio informa lo 
siguiente:

		�  • �A efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura; con modificaciones posteriores).
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		�  • �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

		�  • �Actualmente se halla en redacción, por Resolución de 26 de marzo de 2024, del 
Consejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial de Rivera Fresne-
dosa - Valle del Alagón, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal 
de Calzadilla (Cáceres), y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe 
definitivamente.

	 — �Con fecha 25 de agosto de 2025 el Área de Conservación y Explotación de Cáceres 
comunica que la instalación proyectada no afecta a ninguna de las vías pertenecientes 
a la Red de Carreteras del Estado, ni a las previsiones que sobre ellas se tienen en la 
actualidad. 

		�  Asimismo, se informa que si una vez instalados los módulos fotovoltaicos se detectaran 
deslumbramientos que afecten a los usuarios de las carreteras de la Red General del 
Estado el promotor estará obligado, por su cuenta, a poner las medidas correctoras 
oportunas para garantizar una adecuada seguridad viaria. En caso de que ni con me-
didas correctoras no se evitara el deslumbramiento el promotor estará obligado por su 
cuenta a retirar los módulos fotovoltaicos necesarios para que no se produzcan deslum-
bramientos.

	 — �Con fecha 5 de septiembre de 2025, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales emite informe en el propone la inclusión del siguiente condicionado a incluir 
en la resolución finalizadora del procedimiento de evaluación de impacto ambiental:

		�  “En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de lugar vulnerable, a efectos de lo previsto en el artí-
culo 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste 
tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP).

		�  La formalización de este instrumento de prevención se realiza mediante Solicitud de 
Aprobación de la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con el Capítulo III del 
Título II, y Título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX)”.

	 — �La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (en adelante, DGBAPC) 
con fecha 18 de septiembre de 2025 recibido el informe arqueológico INT/2023/339 en 
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el que se detallan los resultados de la prospección arqueológica superficial de cober-
tura total para la planta fotovoltaica informa en los siguientes términos y condiciona 
la implantación del proyecto al estricto cumplimiento de la totalidad de las siguientes 
medidas preventivas:

		�  A. Medidas preventivas con carácter general para el patrimonio arqueológico.

			�   1. Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimien-
to arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la eje-
cución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie 
de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, 
instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas 
de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de 
la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

			�   2. Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos 
arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del pro-
yecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 
zona de afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una 
primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico 
a la Dirección General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo 
que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de actuación de la 
actividad. Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la 
emisión de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localiza-
dos conforme a los criterios técnicos y metodológicos establecidos.

			�   La excavación se realizará en extensión, empleando metodología de excavación ade-
cuada para intervenciones arqueológicas, debiendo incluir obligatoriamente Criterios 
técnicos y metodológicos:

			�   Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos 
casuales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos:

			�   • �La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada 
manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto 
cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la fun-
cionalidad de los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como 
cronológico. La excavación se realizará por técnico/s especializado, con experien-



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2647

cia en la documentación de restos de cronología y funcionalidad similares a los 
localizados y siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técni-
cos especializados estudios complementarios de carácter antropológico (cuando 
se detecte la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la 
presencia de restos de fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte 
la presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al me-
nos, tres dataciones AMS C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico 
ajustado de los hallazgos efectuados.

			�   • �Al objeto dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución his-
tórica del yacimiento, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de 
afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria 
para tal fin.

			�   • �Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente digita-
lizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueológicas y 1/1 
para los materiales muebles. Las estructuras estarán georreferenciadas conforme 
al Datum ETRS-89 en el Huso 30.

			�   • �Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria 
la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente, junto al compro-
miso de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueológica en 
formato publicable conforme a las normas de edición de las series oficiales de la 
DGBAPC (Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extremadura). 
Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en función de las caracte-
rísticas de los restos documentados, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural o el organismo que tuviera delegada esas competencias en 
función del ámbito de actuación emitirá autorización para el levantamiento de las 
estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en 
este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

		�  B. Medidas preventivas con carácter específico para el patrimonio etnológico.

		�  Se han documentado, aportando las correspondientes fichas de Inventario de Arquitec-
tura Vernácula de Extremadura, un total de 4 emplazamientos que corresponden a res-
tos de antiguas construcciones agroganaderas elementales, identificándolas el informe 
recibido como zahúrdas-chiveras.

		�  Los bienes con valor etnográfico señalados con anterioridad serán preservados de ma-
nera integral estableciendo respecto a los mismos un entorno de protección de 100 
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m tal y como se dispone en el artículo 39.3 de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura. No obstante y previa manifestación expresa y razonada por 
parte de la promotora de la instalación respecto a la imposibilidad técnica de renunciar 
a la superficie correspondiente al entorno de protección de las construcciones (períme-
tro de protección con un radio de 100 m desde el extremo más exterior de los bienes), 
se considera por el equipo técnico plantear una serie de actuaciones que conjuguen la 
preservación del elemento etnográfico con la reducción del entorno del perímetro de 
protección que se concretan en los siguientes apartados:

		�  1. Se preservará la totalidad de los elementos junto a un entorno de protección con un 
radio de 25 m desde el límite más exterior del mismo.

		�  2. La totalidad de la zona que contenga este tipo de restos habrá de ser limpiada ma-
nualmente al objeto de caracterizar el contexto cultural de los hallazgos, recuperar las 
estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de los distintos elementos y estable-
cer tanto su marco cultural como cronológico.

		�  El informe se emite al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre (B.O.E. 27-12-2000) y en virtud de lo establecido en la Ley 2/1999 de 29 
de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y su modificación parcial 
mediante la Ley 5/2022 de 25 de noviembre y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, por 
el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
sin perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente 
establecidos.

	 — �La Confederación Hidrográfica del Tajo, con fecha 9 de octubre de 2025, emite informe 
en el que hacen las siguientes consideraciones en el ámbito de sus competencias, en 
concreto en lo relativo a Dominio Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de 
Policía, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (en adelante, RDPH):

		�  • �Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico (definido en el artículo 2 
y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva 
autorización por parte de este Organismo.

		�  • �En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 51.3 del 
RDPH.
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		�  • �Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 m colindante con 
terrenos de Dominio Público Hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 
9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la Zona de 
Servidumbre (banda de 5 m colindante con terrenos de Dominio Público Hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 
del RDPH. Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliar-
se cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

		�  • �A pesar de que las actuaciones no asienten sobre masas de agua subterránea, se in-
dica que han de ser protegidas en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la 
puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse 
en cuenta las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actua-
ción que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

		�  • �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autoriza-
ción. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo 
en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de 
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entida-
des dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano 
autonómico o local competente.

		�  • �No se autoriza vertidos individuales al dominio público hidráulico cuando los mismos 
puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, por lo que, si el 
vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red general de saneamiento, 
deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

		�  • �En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se 
indica que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener 
la correspondiente autorización de vertido, para lo cual se deberá realizar la Solicitud 
y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido a este Organismo, en 
donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia y acompañar con la 
documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación 
vigente, para la obtención de la autorización de vertido.

		�  • �En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido que 
se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en 



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2650

la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autorización 
del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizarse o no la 
modificación pretendida del vertido vigente).

		�  • �Las redes de saneamiento deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas 
residuales a las aguas subterráneas. 

		�  • �En el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confede-
ración Hidrográfica del Tajo indica que la red de saneamiento se recomienda que sea 
separativa (red de saneamiento de agua residuales separada de la red de drenaje de 
aguas pluviales). En el supuesto de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá 
disponer de algún método o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque 
de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el vertido de contaminantes al medio re-
ceptor durante sucesos de lluvia.

		�  • �Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales sostenible.

		�  • �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

		�  • �En lo que respecta a actuaciones relacionadas con la vegetación en Dominio Público 
Hidráulico, o su Zona de Policía, se deberá disponer de autorización por parte de esta 
Confederación Hidrográfica del Tajo.

		�  • �Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que 
excepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, 
estas no deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni pro-
vocar alteraciones en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso 
de maquinaria pesada, se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo 
realizar las actuaciones desde sus márgenes, extremando los cuidados para que no 
se produzcan erosiones o alteraciones en el terreno que conforma las riberas.

		�  • �No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse 
la actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que 
puedan impedir el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/
actuaciones.

		�  • �Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas 
o cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación al 
dominio público hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los exis-
tentes.
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		�  • �No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que 
alteren la sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la 
retirada de sedimentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico.

		�  • �Se deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráulico, y no pro-
vocar cambios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contemplándose por lo 
tanto ni la apertura de caja ni el perfilado de taludes.

		�  • �Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en 
condiciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de 
cualquier producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del de-
sarrollo de los trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la 
zona de policía, debiendo retirarse para su adecuada gestión.

		�  • �El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos.

		�  • �En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.

		�  • �Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

		�  • �En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

		�  • �No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada 
llegue directamente al suelo o a los cauces cercanos. 

		�  • �El lavado de maquinaria tal como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre 
una superficie de hormigón lo suficientemente ancha como para que pueda acceder 
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un camión, y con la inclinación adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia 
la balsa de sedimentación, donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los 
sedimentos generados y los aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es impor-
tante que la balsa esté perfectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar 
que animales o personas puedan caerse dentro.

		�  • �Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.

		�  • �Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materia-
les durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un 
incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas 
necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho 
arrastre.

		�  • �Si el vallado discurre por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la corres-
pondiente autorización por parte de este Organismo.

		�  • �Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráuli-
co deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las 
aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes 
y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una 
altura mínima de 1 m sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permi-
tiéndose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos 
de dominio público hidráulico.

		�  • �Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de 
servidumbre del cauce (banda de 5 m de anchura contados a partir de la línea que 
definen las máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, 
sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas 
de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas 
un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. 
Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 
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del Reglamento del Dominio Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso 
público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.

		�  • �Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticiona-
rio desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta 
Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

		�  • �La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

		�  • �Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

		�  • �La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

		�  • �El suelo de la zona de acopio y almacenamiento se recomienda que esté impermea-
bilizado para evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas superficiales y 
subterráneas, asegurando que se eviten pérdidas por desbordamiento.

		�  • �Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensiona-
do para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, y 
deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas.

		�  • �Se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que recoger los residuos 
antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre las que 
se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar afección a las 
aguas subterráneas.

		�  • �Además, al respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con 
motivo de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contami-
nación del agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e im-
permeables para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el 
cambio de aceite de la maquinaria o vehículos empleados.

		�  • �Las reforestaciones como medida de restauración que afecten directamente a las 
riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en dominio público hidráulico 
deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien valorará si 
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las propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor pro-
tección y mantenimiento de dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies 
autóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén 
previstas actividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá 
cumplir lo recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias

		�  • �Las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, 
lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada 
deberán garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución 
del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la 
seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que 
acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

		�  • �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que 
están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a 
cabo un sellado definitivo.

		�  • �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

		�  • �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

		�  • �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

		�  • �Las balsas deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la utilización

		�  • �de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para 
evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, de-
berán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

	 — �El Servicio de Red Viaria de la Diputación de Cáceres con fecha 20 de octubre de 2025 en 
los que respecta a la red de carreteras provinciales cuya titularidad les corresponde in-
forma que las actuaciones previstas resultan viables, con las siguientes consideraciones 
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		�  • �Se ha de tener en cuenta el cumplimiento de la normativa sectorial de carreteras en 
cuanto a las protecciones establecidas en la misma, teniendo en cuenta que las vías 
provinciales tienen la consideración de “carreteras locales” (Ley 7/1995, Carreteras 
de Extremadura, y Real Decreto 1812/1994, Reglamento General de Carreteras);

		�  • �Respecto a la red viaria de competencia provincial y atendiendo a la actuación de 
referencia, esta Diputación Provincial de Cáceres no dispone de carreteras de su titu-
laridad en la zona de influencia del proyecto presentado.

		�  • �No obstante lo anterior, si existiera alguna actuación relacionada con el proyecto de 
referencia que se encuentre dentro del área de influencia de las carreteras provincia-
les, hasta 35 m de la arista exterior de la explanación, previamente a la ejecución de 
las obras, la empresa promotora solicitará autorización al Servicio de Red Viaria de 
esta Administración.

		�  • �La necesidad de autorización se hace extensiva a cualquier actividad implícita o ex-
plícitamente relacionada al proyecto de referencia, que interfiera con las carreteras 
de la Diputación Provincial de Cáceres y esté regulada por la normativa sectorial de 
carreteras (accesos, cerramiento, circulación de vehículos pesados, etc).

	 — �Con fecha 22 de octubre de 2025, el Servicio de Infraestructuras Rurales informa que 
atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Cal-
zadilla aprobado por Orden Ministerial 14/06/1954 (BOE 23/06/1954), y vista la ubica-
ción del proyecto de la planta fotovoltaica “Guijo Solar V”, se se justifica que no afecta 
a vías pecuarias al tener el acceso a la instalación solar fotovoltaica desde el norte, 
a través del camino que une Calzadilla con Huelga, a 4,79 km del núcleo urbano de 
Calzadilla y con conexión directa a la carretera autonómica EX-204. En ningún caso el 
trazado previsto afecta ni ocupa el “Cordel del Arroyo de Valdegallego”, situado al sur 
de la instalación.

	 — �Con fecha 26 de noviembre de 2025, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal infor-
ma favorablemente desde el punto de vista forestal con las siguientes condiciones:

		�  • �Se recuerda que cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo 
con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modifi-
caciones posteriores, así como en el Titulo VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extrema-
dura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización 
de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2656

		�  • �Todos los trabajos de limpieza y desbroce se realizarán de forma mecánica, se restrin-
ge el uso de herbicidas para los trabajos previos y los futuros de mantenimiento.

		�  • �Se deberá asegurar la permanencia de todas las encinas que se mantengan en pie. 
Las obras de instalación deberán respetar un diámetro de protección de las encinas 
de 7 m y como mínimo 1 m adicional a la proyección de la copa.

		�  • �Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implan-
tación de la planta solar fotovoltaica y la zona afectada por la línea de evacuación y 
se cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas forestales y la erosión.

		�  • �Se vigilará el estado fitosanitario de las encinas que se mantengan en pie y si sufrie-
ran merma se podría incurrir en una infracción administrativa según el artículo 67 de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

		�  • �Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos que figuran en el 
expediente.

		�  • �Una vez finalizadas las obras, se recuperará el terreno de zanjas de líneas subterrá-
neas y cableado con tierras procedentes de la excavación y se restaurará la cubierta 
vegetal. Igualmente se procederá a una revegetación y naturalización de los terrenos 
afectados temporalmente por la ejecución de las obras.

		�  • �Deberá realizarse acta de replanteo con el Agente del Medio Natural de la zona antes 
de comenzar los trabajos e intentar reducir el número de pies de arboleda forestal 
que se pretenden cortar. Las obras accesorias se realizarán de manera que no afecte 
a pies arbóreos ni a vegetación susceptible de protección, tener especial cuidado con 
los que queden en pie, no se pueden ver perjudicados por los trabajos de instalación 
ni comprometida su persistencia. Se cuidará que no se vean afectados por las labores 
de mantenimiento para evitar la degradación de ecosistemas forestales y la erosión 
del suelo.

		�  • �Si el proyecto de compensación incluyera la instauración de nuevos ejemplares arbó-
reos, deberá incluirse también el mantenimiento de las plantaciones y áreas fores-
tadas durante un periodo de 20 años como mínimo, el cual, tiene que garantizar la 
supervivencia de los nuevos ejemplares. Proyecto que será supervisado por el órgano 
forestal de la Junta de Extremadura.

		�  • �Respecto al efecto sumidero y su relación con el cambio climático, se esperan efectos 
negativos por la eliminación de la cubierta vegetal arbustivo, herbácea y la materia 
orgánica de los primeros centímetros de suelo que deberá compensarse como se de-
termine en la evaluacion de los impactos.
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		�  • �No se realizarán vertidos de residuos tóxicos y peligrosos (aceites usados, combusti-
ble, etc.).

		�  • �Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza general de la zona de trabajos de 
todo tipo de materiales no biodegradables, que serán depositados en un vertedero 
autorizado para ello, en especial en las labores de desmantelamiento. 

		�  • �Durante la ejecución de los trabajos deberán adoptarse las medidas preventivas reco-
gidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención 
de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREI-
FEX), modificado por el Decreto 144/2016, de 6 de septiembre.

		�  • �Las medidas preventivas, correctoras proyectadas se cumplirán en las tres fases del 
proyecto construcción, funcionamiento y desmantelamiento, especialmente en lo que 
se refiere al proyecto que se deberá realizar para la restauración y a la revegetación 
de la zona.

		�  • �Una vez finalizada la vida útil, se procederá al desmantelamiento y retirada de todos 
los equipos. A continuación, se procederá a la restitución y restauración la totalidad 
de los terrenos afectados, dando a la parcela el mismo uso que tenía previamente.

	 — �Con fecha 12 de diciembre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas emite segundo informe que sustituye al anterior de fecha de firma 10 
de septiembre de 2025 con número de expediente CN25/5568, emitidos ambos sobre 
el mismo proyecto, debido a como han ido evolucionando los proyectos, y teniendo en 
cuenta que en los dos últimos veranos ha habido numerosos incendios en plantas sola-
res fotovoltaicas, se hace necesario adaptar las medidas para atenuar el riesgo de in-
cendios, por tanto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extrema-
dura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica 
europea Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente la actividad solicitada, 
ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, siempre que se cumplan las siguientes medidas:

		�  • �No se realizará la corta de ningún ejemplar de encina con un diámetro normal supe-
rior a 15 cm.

		�  • �Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse 
afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la DGS 
previa comunicación de tal circunstancia. En lo que respecta al rodal de Narcissus 
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bulbocodium, al tratarse de una especie catalogada de interés especial, se considera 
que deberá realizarse una prospección previa antes del inicio de las obras con el fin 
de localizar los ejemplares de la especie y proceder a la traslocación de los bulbos 
fuera de la zona de implantación de los módulos fotovoltaicos, todo ello consensuado 
la DGS.

		�  • �Se cumplirá toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, entre las cuales se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.

		�  • �Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

		�  • �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

		�  • �Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la 
localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser elimi-
nados de forma directa.

		�  • �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al 
objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del pro-
yecto.

		�  • �No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y 
cauces.

		�  • �Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc. preferentemente en áreas de-
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gradadas. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras 
auxiliares deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.

		�  • �No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justifica-
dos ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA.

		�  • �La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en tareas de res-
tauración posteriores.

		�  • �Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes. Los viales nuevos y los tramos para 
acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos de 
tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. Se repondrán 
los accesos que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por 
la implantación de las nuevas instalaciones.

		�  • �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, restos de hormigón, etc., 
debiendo ser gestionados según la legislación vigente. La totalidad de las infraestruc-
turas e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

		�  • �Se controlará la emisión de gases contaminantes y la emisión de ruidos de los vehí-
culos y maquinaria con su continua puesta a punto.

		�  • �Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

		�  • �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. No se realizará el lavado de ma-
quinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas a las que se designen al 
efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener que realizar el la-
vado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la parcela de 



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2660

instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimentación 
asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o a los 
cauces cercanos.

		�  • �Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
para la finalización de las obras. En relación con las plantaciones o siembras, al estar 
sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán en el 
primer período de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones es-
tarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

		�  • �El control del pasto en el interior de la planta se realizará mediante pastoreo, des-
broces, siega o una combinación entre ellos, en cualquier caso, el promotor deberá 
presentar al inicio de la fase de explotación un plan de manejo del pasto que deberá 
ser aprobado expresamente por la DGS en cualquier caso, los 50 m más externos pe-
rimetralmente de toda la planta deberán estar libre de pastos para evitar riesgos de 
incendios, en aquellas zonas de la planta que linden con caminos públicos, carreteras 
o áreas forestales.

		�  • �El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera 
de 2 m de altura máxima y con una luz de 15 x 15 cm mínimo. No tendrá sistema de 
anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes o punzantes 
y contará con una placa metálica de color blanco mate entre cada vano en la mitad 
superior de la valla de 25 x 25 cm para hacerla más visible para la avifauna. Adicio-
nalmente se instalará un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 
m del cerramiento perimetral, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo de 
1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales, no se tocará 
la flora ni el suelo, esperando a que crezcan matorrales mediterráneos, sin necesidad 
de actuación, de modo que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. Si no 
creciesen, se ayudará con plantaciones de estas u otras especies autóctonas de la 
zona. 

	� B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

	� En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGIEM, además de a 
las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a las personas, físicas o jurí-
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dicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas 
realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una “X” aquellas que han 
emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura X

ADENEX -

Fundación Naturaleza y Hombre -

SEO Bird/Life -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

Greenpeace España -

ANSER -

	� Se han recibido alegaciones por Ecologistas en Acción Extremadura que han sido respon-
didas de la siguiente manera por el promotor.

	� Primera. Sobre la compatibilidad del Proyecto con la preservación de los valores ambien-
tales.

	� Ecologistas en Acción Extremadura hace referencia en sus alegaciones 1, 2, 4 y 5 que el 
proyecto es, presuntamente, incompatible con la preservación de la biodiversidad y los 
usos tradicionales del suelo rústico (alegaciones 1 y 2), con la preservación del buen esta-
do de las aguas superficiales (alegación 4) y con los caminos y bienes de dominio público 
(alegación 5).

	� Frente a ello, se debe poner de manifiesto que, tanto a nivel específico como del conjunto 
de proyectos en sus efectos sinérgicos y acumulativos, y tras el análisis de los distintos 
impactos potenciales del proyecto sobre el medio ambiente que se realiza en el EsIA, se 
concluye que el proyecto es compatible con el medio en el que se implanta adoptando las 
medidas establecidas en el EsIA así como en todos los informes sectoriales emitidos.

	� En concreto sobre el uso del suelo al que se refiere en sus alegaciones 1 y 2, tal y como 
se contempla en el EsIA, el proyecto se ubicará sobre parcelas utilizadas en la actualidad 
por zonas de pasto para ganado, siendo el uso ganadero ovino compatible con el proyecto, 
por lo que no resulta cierto que este sea incompatible con los usos tradicionales del suelo 
rústico.
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	� Por otro lado, en relación con la referencia a la herramienta de la SEO/BirdLife debemos 
señalar, en primer lugar, que esta herramienta utiliza la misma información bibliográfica 
que se recoge en el EsIA, por lo que toda la información contenida en aquella ha sido re-
visada y analizada en el documento sometido a información pública.

	� En segundo lugar, es importante destacar que esa herramienta no restringe los espacios 
que se indican en ella para el uso de renovables, simplemente indica valores de sensibili-
dad según las especies y espacios protegidos según la bibliografía. Es por ello por lo que la 
herramienta de la SEO/BirdLife no es un método verificado ni concluyente para descartar 
ubicaciones para energía renovables.

	� Por el contrario, la zonificación ambiental para la implantación de energías renovables 
realizada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (“MITERD”) 
sí es una herramienta de utilidad para la toma de decisiones en cuanto a la localización 
de instalaciones fotovoltaicas de carácter orientativo. Ello, por cuanto, frente a la limitada 
información utilizada por la herramienta de la SEO/BirdLife, el MITERD tiene en cuenta 
los siguientes factores para determinar los niveles de sensibilidad del territorio: (i) nú-
cleos de población (ii) masas de agua y zonas inundables (iii) planes de conservación y 
recuperación de especies amenazadas (iv) zonas de protección para la avifauna (v) áreas 
importantes para la conservación de las aves (vi) hábitats de interés comunitario (vii) Red 
Natura 2000 (viii) espacios naturales protegidos (ix) humedales RAMSAR (x) reservas de 
la biosfera (xi) lugares de interés geológico (xii) visibilidad (xiii) montes de utilidad pública 
(xiv) bienes patrimonio mundial de la UNESCO y (xv) planificación energética de las comu-
nidades autónomas.

	� Según este índice de sensibilidad ambiental para fotovoltaicas del MITERD, el proyecto se 
ubica sobre zona de sensibilidad “alta” (siendo esta la clasificación intermedia entre las 
previstas al efecto: baja, moderada, alta, muy alta y máxima). Esta herramienta única-
mente identifica como zonas en las que no se recomienda implantar proyectos de energía 
fotovoltaica en las zonas de sensibilidad “máxima no recomendada, coincidiendo los resul-
tados de SEO/BirdLife, MITER y Junta de Extremadura en que son zonas con valores am-
bientales que han sido identificados, analizados y los impactos corregidos y compensados.

	� Además, en dicha herramienta se especifica claramente que esta debe tomarse como una 
orientación y que la viabilidad de cada proyecto se debe analizar de forma particularizada 
en el seno del correspondiente proceso de evaluación de impacto ambiental, así como la 
compensación de los impactos residuales y las distintas medidas recibidas de los distintos 
organismos contestados

	� En este sentido, el EsIA concluye que los posibles impactos del proyecto sobre la fauna 
son moderados y se contemplan medidas preventivas y correctoras para minimizar dichas 
afecciones.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2663

	� En relación con los presuntos impactos sobre el dominio público hidráulico en la que hace 
referencia en su alegación 4, debemos señalar que estos son meras hipótesis sin funda-
mento ni apoyo probatorio alguno, pues en el EsIA se expone claramente cómo el proyecto 
se ubicará fuera de las zonas de servidumbre y de zonas inundables, no afectará al régi-
men de escorrentías de la zona y contará con un sistema de drenaje que evite la afección 
al dominio hidráulico circundante. Por todo ello, el EsIA concluye que la construcción y 
operación del Proyecto no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente.

	� Asimismo, se debe indicar que los preceptos a los que se alude (artículo 9 del texto refun-
dido de la Ley de Aguas y artículo 78 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico) no 
exigen la realización de un estudio específico para implementar actuaciones en zona de 
policía, sino que estas deben ser autorizadas por el correspondiente Organismo de cuenca, 
tal y como se hará en el presente caso de conformidad con el informe emitido por el órgano 
de cuenca, esto es Confederación Hidrográfica del Tajo, con referencia EIE-0349/2025, de 
fecha 07 de agosto de 2025.

	� Finalmente, en cuanto a la presunta afectación a caminos y bienes de dominio público a 
la que hace referencia en la alegación 5, se debe señalar que, efectivamente, el proyecto 
contempla la ocupación temporal de algunos caminos, así como la desafectación y susti-
tución del trazado otro, sin de que de ello se derive ningún perjuicio negativo para valores 
ambientales como la conectividad ecológica. En este punto, debe insistirse en que las ma-
nifestaciones del alegante resultan genéricas y omiten que cualquier expediente de ocupa-
ción temporal y, en su caso, de desafectación y modificación del trazado, será plenamente 
respetuoso con la legalidad vigente y con los intereses que esta protege, por lo que este 
motivo no puede suponer un impedimento para la obtención de una declaración de impacto 
ambiental favorable y la AAP solicitada, máxime cuando previamente el proyecto ha sido 
declarado de Interés General Municipal en la sesión celebrada el 23 de junio de 2025 por el 
Pleno Municipal del Ayuntamiento de Guijo de Coria-Cáceres y se ha solicitado expediente 
de permuta de caminos públicos ocupados según la solicitud de fecha 5 de marzo de 2025.

	� Por todo lo expuesto, dado que el impacto es moderado teniéndose en cuenta todos los 
informes sectoriales emitidos. El alegante no justifica adecuadamente ni acredita en modo 
alguno la pretendida incompatibilidad del proyecto con la protección de los valores am-
bientales que puedan verse afectados por el Proyecto y que el EsIA, tras el correspondiente 
análisis, concluye que este es viable desde el punto de vista ambiental, deben desestimar-
se las alegaciones.

	� Segunda. Correcta evaluación de la incidencia del proyecto sobre el medio ambiente
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	� Se hace referencia en sus alegaciones 6 y 7 a unas presuntas deficiencias en el EsIA en 
relación con el análisis de los efectos sinérgicos y acumulativos con otros proyectos, con la 
evaluación de los impactos sobre determinadas especies y la conectividad ecológica y con 
la selección de alternativas.

	� En relación con la presunta presencia de Rhinolophus ferrumequinum en el ámbito del 
proyecto, debe señalarse, en primer lugar, que la parte alegante no aporta ningún dato 
ni evidencia específica (censos, muestreos de campo, localización de refugios, registros 
recientes georreferenciados, etc.) que acredite la presencia efectiva de la especie dentro 
del área de actuación.

	� La única referencia invocada se corresponde con citaciones de carácter bibliográfico basa-
das en las cuadrículas del MITERD, elaboradas a una escala de 10 x 10 km (10.000 ha), 
lo que implica un ámbito territorial muy extenso que no permite deducir, por sí solo, la 
presencia cierta de la especie en la zona concreta del proyecto, sino únicamente su posible 
presencia en un área amplia de la comarca.

	� Por tanto, a falta de información más precisa y contrastada, no puede considerarse acre-
ditada la presencia de Rhinolophus ferrumequinum en el emplazamiento específico del 
proyecto, sino únicamente una mención genérica a nivel de cuadrícula de gran extensión.

	� Se omite que, para la elaboración del EsIA se han llevado a cabo los siguientes estudios de 
campo para identificar las especies de fauna presentes en la localización del Proyecto: ciclo 
anual de avifauna, estudio de concentraciones postnupciales de cigüeña negra, estudio de 
aves esteparias, estudio de rupículas y forestales, estudio específico del popillo de cabrera 
y estudio de la grulla y del milano real.

	� Conforme a lo anterior, frente a las genéricas y no fundamentadas manifestaciones del ale-
gante, el EsIA contempla una serie de estudios de campo que complementan a la informa-
ción bibliográfica, lo que demuestra una sólida base técnica que no ha sido desacreditada 
por el alegante.

	� En cuanto a la ausencia de evaluación de la pérdida de conectividad ecológica en relación 
con los corredores fluviales y los usos agrícolas tradiciones, se debe insistir, en primer 
lugar, en que el proyecto no afecta a ningún curso fluvial, por lo que su función como co-
rredores ecológicos se encontraría inalterada y, por tanto, no fragmenta ningún hábitat. 
En segundo lugar, como se ha puesto de manifiesto anteriormente, el proyecto se ubicará 
sobre una zona destinada a pasto del ganado, el cual podrá continuar una vez este esté 
implantado, por lo que no afecta al uso agrícola actual
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	� A mayor abundamiento, se debe señalar que el vallado se ajusta a lo exigido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el cual se obliga que los cercados y vallados de terrenos se 
instalen en unas condiciones tales que, en la totalidad del perímetro, no impidan la circula-
ción de la fauna silvestre no cinegética y eviten los riesgos de endogamia en la cinegética. 
El cerramiento perimetral presenta una cuadrícula inferior de la malla igual o superior a 15 
x 30 cm, tal y como se indica en dicho decreto permitiendo la permeabilidad de la fauna.

	� Dicho cerramiento tiene por objeto la protección frente al ser humano siendo por sus ca-
racterísticas permeable a toda la biodiversidad presente en el área de estudio.

	� Por otro lado, frente a los reparos planteados respecto a la selección de alternativas y del 
estudio de efectos sinérgicos que acompaña al EsIA, se debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que ambos contenidos cumplen escrupulosamente con el contenido exigido por la 
legislación de evaluación ambiental. En segundo lugar, ambos contenidos del EsIA se han 
elaborado atendiendo a las recomendaciones contenidas en la “Guía para la elaboración 
de estudios de impacto ambiental de proyectos de plantas solares fotovoltaicas y sus in-
fraestructuras de evacuación” aprobada por el MITERD. En tercer lugar, los elementos a los 
que se refiere en su alegación 7 y que, presuntamente no están bien analizados en el EsIA 
(balance espacial acumulado de los proyectos, análisis acumulado sobre la hidrología y 
paisaje y perspectiva estratégica), no son exigibles como tales por la legislación aplicable.

	� En este sentido, es de destacar que, en la evaluación de impacto ambiental, al estar refe-
rida a proyectos concretos, la evaluación de los efectos sinérgicos y acumulativos persigue 
tener una visión de conjunto respecto de los efectos ambientales derivados de los proyec-
tos que puedan estar desarrollándose en el entorno. Esta visión de conjunto se obtiene 
perfectamente a partir del Estudio de Sinergias que acompaña al EsIA, por lo que el aná-
lisis ambiental realizado en este documento debe reputarse como adecuado y completo y, 
en consecuencia, procede desestimar la correspondiente alegación.

	� Los efectos acumulativos derivados de la actuación proyectada han sido objeto de evalua-
ción y análisis en tres niveles diferenciados: en relación con el Proyecto específico, respec-
to de los proyectos existentes en el entorno promovidos por el mismo titular, y en el ámbito 
de la totalidad de los proyectos asociados al nudo de evacuación.

	� Del referido análisis se desprende que los efectos acumulativos resultan, con carácter ge-
neral, de magnitud moderada y que, mediante la implementación de las correspondientes 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias, se minimizan, corrigen y compensan 
adecuadamente los impactos generados, garantizando así la compatibilidad ambiental del 
proyecto.
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	� Tercera. Sobre el carácter reglado de la evaluación de impacto ambiental.

	� Como ha quedado acreditado en las alegaciones anteriores, los reparos formulados en 
relación con la valoración del impacto ambiental del Proyecto contenida en el EsIA son del 
todo genéricos y sin apoyo probatorio alguno y en ningún caso desvirtúan sus razonamien-
tos.

	� Asimismo, se obvia las medidas preventivas, correctoras previstas, empleando argumen-
tos poco objetivos que sustenten sus manifestaciones.

	� Sobre esta falta de motivación de las alegaciones, se debe señalar que la evaluación de im-
pacto ambiental se fundamenta en la discrecionalidad técnica de la que gozan los órganos 
cualificados de la Administración que realizan el juicio técnico de los impactos del proyecto 
sobre el medio ambiente. Esta discrecionalidad técnica supone admitir la posibilidad de 
que pueda existir, y tolerarse, cierta discrepancia en cuando a los juicios técnicos emitidos 
en el seno de dicho procedimiento; a la vez que exige que un eventual rechazo u oposición 
a tales juicios esté sustentado mediante los elementos técnicos necesarios.

	� Así, hay que tener en cuenta lo dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 5ª del Tribunal Supremo, en su Sentencia núm. 543/2017, de 29 marzo, y la Senten-
cia de 21 de enero de 2014 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª, del 
Tribunal Supremo. 

	� Por tanto, dado que los motivos de oposición formulados resultan del todo genéricos y 
carentes de sustento técnico, deberán ser desestimados por el órgano competente en el 
momento oportuno.

	� Cuarta. Las cuestiones urbanísticas deben quedar al margen de la decisión sobre la auto-
rización ambiental previa solicitada y la evaluación de impacto ambiental del proyecto

	� En su alegación 3 sostiene que el proyecto no es compatible con la ordenación territorial y 
urbanística aplicable. Sin embargo, esta pretensión resulta contradictoria con lo manifes-
tado en esa misma alegación, en la que se reconoce que la producción de energías renova-
bles es un uso autorizable en suelo rústico, conforme al artículo 67 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. Si bien 
dicha circunstancia ya debería ser suficiente para desestimar la alegación, a ello se debe 
añadir que la planificación territorial o urbanística resulta un elemento que no debe incidir 
en el resultado de la AAP solicitada.

	� Ello por cuanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.6 de la LSE, “los pro-
cedimientos administrativos de autorización [de nuevas instalaciones de transporte, dis-
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tribución, producción, líneas directas e infraestructuras eléctricas de las estaciones de 
recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 250 kW] tendrán carácter reglado 
y respetarán los principios de objetividad, proporcionalidad, transparencia, igualdad y no 
discriminación, sin que, en ningún caso, pueda supeditarse el otorgamiento de la autoriza-
ción al pago de costes o al cumplimiento de requisitos no vinculados al desarrollo de cada 
actividad.

	� Las autorizaciones administrativas a que se refiere este artículo serán otorgadas por la 
Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 
necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial las 
relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente”.

	� Igualmente, según dispone el artículo 53.4 de la LSE, para la autorización de estas insta-
laciones su promotor deberá acreditar suficientemente los siguientes extremos:

	 a) �Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones y del equipo asociado.

	 b) �El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.

	 c) �Las características del emplazamiento de la instalación.

	 d) �Su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.

	� Por tanto, acreditadas dichas circunstancias por esta parte, el órgano sustantivo debe otor-
gar la autorización solicitada, dado su carácter reglado.

	� A ello cabe añadir que, tal y como ha resuelto una consolidada jurisprudencia, conforme 
al principio de separación de legislaciones, el ámbito material de la AAP difiere del de 
las autorizaciones administrativas que son objeto de los procedimientos de naturaleza 
urbanística. En este sentido, la Sentencia núm. 4110/2021 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 3ª, del Tribunal Supremo, de 29 de octubre de 2021 ha resuelto 
que: “esta Sala considera que el Tribunal de Instancia no debió declarar la nulidad de pleno 
derecho de la resolución del Director General de Industria, Energía y Minas de 2 de no-
viembre de 2017, en cuanto cabía tener en cuenta la especificidad del régimen jurídico de 
las autorizaciones administrativas regulado en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, respecto de las instalaciones e infraestructuras eléctricas, 
en la medida que el otorgamiento de dicha autorización, que tiene un carácter reglado, 
está supeditado al cumplimiento de determinados requisitos especificados en el apartado 
4 de dicho precepto legal (la acreditación suficiente de cumplir las condiciones técnicas y 
de seguridad de la instalación, el adecuado cumplimiento de las condiciones de protección 
de medio ambiente, las características del emplazamiento de la instalación y la capacidad 
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legal, técnica y económico financiera para la realización del proyecto), y condicionado, en 
cuanto a su eficacia, y no a su validez, a que él promotor solicitante obtenga las conce-
siones y autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con las disposiciones que resulten 
aplicables y, en especial cumplir con las previsiones relativas a la ordenación del territorio 
y al medio ambiente.

	� En efecto, tal como sostuvimos en la sentencia de esta Sala de 21 de septiembre de 
2015 - invocada por el Letrado de la Comunidad de Madrid para fundamentar el recurso 
de casación-, cabe distinguir con nitidez, con base en el principio de separación de legis-
laciones, el ámbito material que corresponde a la autorización administrativa requerida 
para la construcción de instalaciones e infraestructuras eléctricas en el marco regulato-
rio del sector eléctrico, conforme a lo dispuesto en la del Sector Eléctrico, de las autori-
zaciones exigidas por la regulación sectorial de ordenación del territorio o planificación 
urbanística , o por la legislación ambiental, aunque todas ellas deban concurrir para 
poder llevar a cabo la ejecución de las instalaciones eléctricas proyectadas” (la negrita 
no es original).

	� Por todo ello, procede el otorgamiento de la AAP solicitada, considerando el carácter re-
glado de estas autorizaciones y que el Proyecto cumple con los requisitos exigidos para su 
obtención.

	� En segundo lugar, se debe tener en cuenta que el artículo 21 de la LSE sujeta la puesta 
en funcionamiento, modificación, cierre y transmisión de las instalaciones de producción 
de energía eléctrica a un estricto régimen de autorizaciones, el cual se complementa con 
los procedimientos de prevención y control ambiental a los que estas instalaciones están 
sometidas, junto con los condicionantes sectoriales que impongan las autorizaciones sec-
toriales que deban obtenerse, por lo que el interés general quedará plenamente salvaguar-
dado.

	� Por lo expuesto, respetuosamente, solicitan que se tenga por presentado el escrito, lo ad-
mita; por efectuada en tiempo y forma la respuesta a las alegaciones formuladas por Eco-
logistas en Acción de Extremadura con respecto a la solicitud de AAP y a EsIA del Proyecto 
y, conforme a sus manifestaciones, las desestime y tras los trámites oportunos, otorgue 
las correspondientes autorizaciones. 

C) �Resumen del análisis técnico del expediente.

	� Con fecha 17 de diciembre de 2025, desde la DGIEM se remitió a esta DGS la solicitud de 
inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de ISF “FRV Guijo Solar 
V”, y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2669

	� Concretamente, se han realizado pequeños ajustes en el diseño del proyecto ISF “FRV 
Guijo Solar V” que han sido incluidas en la nueva versión del EsIA y sirven para adaptarla 
a las consideraciones incluidas en los informes emitidos en el trámite de consultas a las 
administraciones públicas afectadas.

	� Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente, se inició el análisis técnico 
de impacto ambiental conforme al artículo 70 de la precitada Ley. En el análisis se determi-
na que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes que figuran en el apar-
tado B2, incorporando en la versión definitiva del EsIA cada una de las medidas propuestas 
en los informes y manifestando su conformidad a cumplir con los distintos condicionados 
e implementar cada una de las medidas propuestas.

	� Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA, los informes emiti-
dos para el proyecto ISF “FRV Guijo Solar V” con toda la información hasta aquí recabada 
se elabora la declaración de impacto ambiental.

	� C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

	� El promotor ha propuesto tres alternativas de ubicación para la instalación de la planta 
fotovoltaica, y una tabla de valoración de las alternativas propuestas han servido de base 
para la elección de la alternativa definitiva en función de la gravedad de las afecciones para 
varios factores ambiental. Según la valoración realizada a las alternativas de ubicación 
propuestas considera que la alternativa 2 es la más viable. Las alternativas propuestas son 
las siguientes:

	� Alternativa 0: Consiste en la no realización del proyecto, considerar el no diseñar ninguna 
actuación, y, por tanto, continuar con la actual situación sería negativo para el territorio, 
ya que no se contribuiría a los objetivos propuestos de la Directiva relativa al fomento del 
uso de energía procedente de fuentes renovables y supondría la pérdida de generación de 
empleo que se crearían con la ejecución de la planta.

	� Alternativa 1: Esta alternativa se ubicaría en las parcelas 39,40, 41, 42, 57, 59, 60, 62, 63 
y 69 del polígono 510 de Calzadilla (Cáceres), en la zona más al este del área de estudio.

	� Alternativa 2. Esta alternativa se ubicaría en las parcelas 5006, 5008, 5009, 10001 y 
20001 del polígono 509 y en la parcela 5001 del polígono 515 de Calzadilla (Cáceres), en 
la zona más al oeste del área de estudio.

	� Alternativa 3. Esta alternativa se ubicaría en las parcelas 3, 4, 5, 7, 10008, 40008 y 50008 
del polígono 509 de Calzadilla (Cáceres) y en la parcela 154 del polígono 2 de Huélaga 
(Cáceres), en la zona más al este del área de estudio.
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	� C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

	� A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

	� —	 Áreas protegidas y valores naturales protegidos.

		�  Según el informe de fecha 12 de diciembre de 2025 del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza, la actividad solicitada no se encuentra dentro de áreas de la Red Natura 
2000 ni de otros espacios protegidos de Extremadura.

		�  Según la base de datos del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das no existen datos de especies protegidas en la zona de implantación del proyecto. 
Según el ciclo anual de avifauna presentado en el EIA, solo existe un registro de ganga 
ortega en la zona de implantación, lo que se considera algo esporádico debido a que 
este tipo de terrenos no se consideran hábitats favorables para la especie.

		�  En el estudio realizado sobre hábitats y flora protegida se indica la presencia de un 
rodal de Narcissus bulbocodium. Al tratarse de una especie catalogada de interés espe-
cial, se considera que deberá realizarse una prospección previa antes del inicio de las 
obras con el fin de localizar los ejemplares de la especie y proceder a la traslocación de 
los bulbos fuera de la zona de implantación de los módulos fotovoltaicos.

		�  El precitado informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
analizados los impactos de las actuaciones sobre los factores ambientales, y teniendo 
en cuenta las medidas preventivas y correctoras del estudio de impacto ambiental, y 
las establecidas en su el informe, considera que el proyecto de ISF “FRV Guijo V” no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000.

		�  Así mismo, la presente resolución establece una serie de medidas destinadas a favore-
cer la biodiversidad estableciendo medidas de conservación.

	� — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  Durante el desarrollo de las obras se pueden producir afecciones sobre la red natural 
de drenaje existente. También se puede producir el arrastre de tierras por escorrentía y 
producir un incremento de los sólidos en suspensión en las aguas superficiales cercanas 
y un aumento de la turbidez, alterando la calidad de las aguas, y la acumulación de 
sedimentos en el lecho fluvial. En todo caso, la construcción del proyecto no generará 
impactos significativos sobre las aguas superficiales, ni será una actividad contaminan-
te de las mismas.
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		�  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, las actuaciones, se hallan en el área de 
captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara II ES030ZSENESCM552”. Además, 
posiblemente afecten zonas de conservación de la biodiversidad de la Red Natura 2000, 
correspondientes al LIC “Arroyos Patana y Regueros - ES030_LICSES4320061”.

		�  En cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación intercepta en algunos casos y 
se halla próxima en otros de cauces pertenecientes al sistema de explotación “Árrago 
ES030SEXP000000009”.

		�  Para minimizar la posible afección al medio hídrico en la zona de actuación y en cual-
quier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente de autorización por 
parte del Organismo de cuenca.

	� —	 Geología y Suelo.

		�  El EsIA determina que la formación geológica que constituye al área del estudio son 
Grauvacas y Tizarras, y todo el proyecto se asienta sobre suelo Inceptisol.

		�  Las acciones del proyecto que suponen movimientos de tierras y preparación del terre-
no van a ocasionar pérdidas de suelo. La pérdida de la cubierta vegetal derivado de los 
desbroces necesarios para la preparación del terreno y los movimientos de tierra, pue-
den provocar la activación o acentuación de los procesos erosivos, especialmente en las 
áreas con algo de pendiente. Durante la fase de explotación, no hay alteraciones sobre 
el suelo. Únicamente existe el riesgo de vertido de aceites procedentes de las unidades 
transformadoras, que se minimizarán conduciendo las eventuales fugas desde la cuba 
de los transformadores a un foso estanco de recogida de aceite.

		�  Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta desniveles 
suaves y que se aplicarán siempre que sea posible medidas de restauración de suelos 
y revegetación sobre todas las superficies alteradas, excepto sobre los caminos que 
permanezcan en servicio, el impacto puede considerarse moderado.

	� — Flora, vegetación y hábitats. 

		�  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal considera que la vegetación presente en 
la zona es: algunos ejemplares dispersos de encina y el estrato arbustivo es el más 
predominante destacando las retamas, jaras, aulagas.

		�  La zona de instalación de la planta solar fotovoltaica se trata de un terreno llano con co-
bertura de pastizal y matorral procedente de zonas degradadas de la vegetación clímax 
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de la zona por el uso agroganadero. También cuenta la zona con ejemplares de encinas 
dispersas en el interior de la planta y en las zonas aledañas al proyecto, por tanto, se 
debe tener especial cuidado con los problemas de erosión que se puedan producir por 
las actuaciones previstas.

		�  Las superficies ocupadas tanto por la planta solar fotovoltaica como por la línea eléc-
trica de evacuación son zonas de matorral con pies dispersos de Quercus ilex, L., el 
proyecto debido a la prohibición del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas únicamente conlleva la corta 2 ejemplares de encina cuyos diámetros no son 
superiores a 15 cm.

		�  Analizando las características de la zona se informa favorablemente desde el punto de 
vista forestal siempre y cuando se cumplan una serie de condiciones que figuran en el 
apartado B2 de la presente resolución.

		�  Analizando las características de la zona se informa favorablemente desde el punto de 
vista forestal siempre y cuando se cumplan una serie de condiciones que figuran en el 
apartado B2 de la presente resolución.

	� — Paisaje.

		�  El EsIA ha identificado que la totalidad de la zona de estudio se encuentra incluida en 
la unidad de paisaje “Penillanura de la Tierra de Coria”; tipo de paisaje “Penillanuras 
Suroccidentales”; asociación “Penillanuras y piedemontes”. La calidad paisajística de 
las unidades presentes en el ámbito de estudio se valora como baja para la unidad de 
cultivos, matorrales y pastizales, y muy baja para el suelo urbano. La fragilidad de este 
medio se considera alta para la unidad de cultivos, matorrales y pastizales, y muy baja 
para el suelo urbano

		�  Desde los núcleos Calzadilla y Guijo de Coria la orografía del terreno impide que se 
pueda ver la planta ya que se interponen entre estos, diferentes lomas y cerros, por 
otro lado, desde el núcleo de población de Guijo de Galisteo será parcialmente visible 
la instalación fotovoltaica.

		�  Respecto a las vías de comunicación, las distancias de visualización son medias. A ellos 
se une que los tramos de visualización son cortos o medios. Por tanto, puede concluirse 
que, desde las vías de comunicación, el número potencial de observadores será bajo, y 
la planta resultará visible de manera discontinua durante períodos de tiempo reducidos 
y en la larga-media distancia.

		�  En resumen, la accesibilidad visual se puede caracterizar como baja a larga distancia, 
y muy baja a media y corta distancia.
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		�  Con el objetivo de ocultar parte de las instalaciones, además de una pantalla vegetal 
con vegetación autóctona que mimetizará las instalaciones en el paisaje se utilizarán 
materiales y colores que permitan la integración de los elementos proyectados en el 
entorno.

	� — Patrimonio arqueológico.

		�  El resultado de las prospecciones ha sido negativo en cuanto a la presencia de ele-
mentos arqueológicos y etnológicos constatables en superficie, en cambio, se han 
documentado un total de 4 emplazamientos que corresponden a restos de antiguas 
construcciones agroganaderas elementales, identificándolas el informe recibido como 
zahúrdas-chiveras. Ciertamente, el muy avanzado estado de deterioro de los emplaza-
mientos no permite identificar con claridad el cometido de los habitáculos construidos 
utilizando la piedra disponible. 

		�  Como en su mayoría sólo aparecen fragmentos algo arracimados de la construcción 
desaparecida y en el mejor de los casos restos de basamentos, tampoco es posible 
dilucidar con claridad el tipo de técnica arquitectónica empleada, aunque, como suele 
ocurrir en este tipo de arquitectura agroganadera tradicional, se utilizara presumible-
mente la piedra seca y la mampostería.

		�  En cualquier caso, para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, 
se cumplirán todas las medidas indicadas por la DGBAPC que se indican en la presente 
declaración de impacto ambiental.

	� — Vías pecuarias.

		�  En cuanto a la afección de vías pecuarias, el Servicio de Infraestructuras del Medio 
Rural de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, 
informa que el proyecto no afecta a vías pecuarias.

		�  En todo caso, cualquier actuación en terrenos pertenecientes a vías pecuarias deberá 
contar con las correspondientes autorizaciones del precitado Servicio de la Junta de 
Extremadura, con el fin de ordenar este bien de dominio público y facilitar los usos 
tradicionales de las mismas, así como los complementarios que considera la legislación 
vigente.

	� —Aire y cambio climático.

		�  Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera, emisiones gaseosas derivadas del 
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funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. En la fase de funcionamiento 
el impacto sobre la calidad del aire es mínimo.

		�  La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad climáti-
ca. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resultar fundamen-
tal para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. En la fase de explo-
tación la ejecución del proyecto supondrá un incremento en la generación de energía 
de fuentes renovables eléctrica los que supone un impacto positivo frente al cambio 
climático, ya que evita la emisión de gases de efecto invernadero, principalmente el 
CO2 emitido como consecuencia de la quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo, 
gas) para producir energía. La oficina Española de Cambio Climático considera que este 
tipo de proyectos están en línea con la Estrategia Española de Adaptación al Cambio 
Climático y que sus acciones no suponen ningún efecto reseñable en materia de cambio 
climático.

	� —Sinergias.

		�  Se ha presentado un documento que analiza los impactos sinérgicos y acumulativos 
derivados de la instalación de las 17 ISF en el Nudo Zarzón 400 kV, como conclusión 
del precitado estudio se han caracterizado los efectos ambientales en impactos nulos, 
compatibles, moderados e, incluso en varios factores, beneficiosos.

		�  Destacando que la mayoría de los impactos se clasifican como nulos, lo que indica que 
no tienen efectos significativos en el entorno; un número considerable de impactos son 
compatibles o beneficiosos y los impactos moderados, aunque presentes, son limitados 
y gestionables, gracias a la adopción de las medidas correctoras propuestas en los EsIA 
de cada uno de los proyectos.

		�  Además, para reforzar y garantizar resultados positivos con la ejecución de estas me-
didas en el presente Estudio Sinérgico se proponen una serie de recomendaciones de 
carácter preventivo con las medidas correctoras y compensatorias propuestas por los 
promotores en sus respectivos EsIA.

		�  La implicación en el diseño de la línea de evacuación, junto con la implementación de 
medidas preventivas y correctoras, ha sido uno de los aspectos clave.

		�  La puesta en marcha de estos proyectos fotovoltaicos no solo permitirá la producción 
de energía limpia, sino que también contribuirá al desarrollo socioeconómico de las 
comunidades rurales del Nudo Zarzón.

		�  Este tipo de proyectos juega un papel clave en la lucha contra el cambio climático y en 
la revitalización de áreas afectadas por la despoblación, generando empleo y bienestar 
para la región.
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	� —Población y Medio socioeconómico.

		�  Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria y 
vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial durante 
las obras, entre otros.

		�  Por otro lado, el impacto para este medio es positivo por la generación de empleo, 
tanto directo como indirecto y el incremento de actividad económica, por demanda de 
mano de obra, servicios y suministros. Esto contribuirá a fijar población en el entorno 
de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. La población se verá 
beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a 
asentar la propia población e incrementará la renta media. 

	� — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

		�  1. �En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto que considera que el nivel de 
riesgo por vulnerabilidad de riesgos de catástrofes es nulo o muy bajo. 

		�  2. �En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, 
se tiene en cuenta que:

			�   • Presencia de sustancias peligrosas.

			�   En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas, el promotor aporta un documento de de-
claración responsable de la no existencia de sustancias peligrosas relacionadas en el 
anexo I del citado real decreto, tanto en las fases de construcción, funcionamiento 
y desmantelamiento.

			�   • Presencia de sustancias radiactivas. 

			�   Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de sustancias 
radioactivas en la que certifica que en ninguna de las fases del proyecto el recin-
to vaya a contener sustancias radiactivas y en concreto ninguna de las relaciona-
das en el reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas del Real Decreto 
1217/2024.

			�   En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correcto-
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ras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y 
en la documentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren 
en contradicción con las anteriores.

D) �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

	� El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además, se cumplirán las medidas que se expre-
san a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos 
en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en 
la presente declaración.

	� D.1. Condiciones de carácter general.

	� 1. �Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Así mismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	� 2. �Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura.

	� 3. �Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

	� 4. �Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. El pro-
motor deberá disponer de áreas dedicadas al almacenamiento temporal de los distintos 
tipos de residuos que se puedan generar, debidamente balizados y no podrán acumu-
larse residuos con más de 15 días, debiendo ser periódicamente trasladados a centros 
de tratamientos autorizados.

	� 5. �Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, deberá presentar, previamente al inicio de la actividad, ante 
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la Consejería con competencias en medio ambiente, un informe de situación, con el al-
cance y contenido previsto en el Anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por 
el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo 
y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (modificado por 
Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados).

	� 6. �Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá pro-
cederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que ejer-
cerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante 
la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto, debiendo estar presente en la obra 
con carácter permanente durante toda la duración de las obras.

	� D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

	� 1. �Según establece el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas protegidas no podrá 
realizarse la corta de ejemplares de encina con un diámetro normal superior a 15 cm.

	� 2. �Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, junto 
con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de la parcela antes 
del comienzo.

	� 3. �La ejecución de las obras se realizará preferentemente en periodo diurno, al objeto de 
evitar molestias a la población y a la fauna por la generación de ruidos.

	� 4. �Se evitará, en la medida de lo posible, que los desbroces (nunca decapado) se realicen 
durante las épocas de reproducción de la mayoría de las especies faunísticas (que suele 
ser entre finales de invierno y mediados del verano, febrero a julio, aproximadamente). 
Si no fuera así, se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de 
campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudie-
ran ser eliminados de forma directa.

	� 5. �Se evitará realizar los trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimen-
tos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en 
las áreas con peligro de erosión. 

	� 6. �No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 
ambientalmente, debiendo ser replanteados en la visita previa al inicio de las obras y 
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debidamente autorizados en los distintos informes del plan de vigilancia ambiental de 
la fase de obras, que deberán presentarse mensualmente. El suelo nunca podrá perder 
su condición de suelo agrícola.

	� 7. �En fase de construcción, sólo se realizarán nivelaciones de terreno en las zonas donde 
se asienten los nuevos edificios, transformadores, y viales. En la zona ocupada por los 
paneles fotovoltaicos se mantendrá el perfil original del suelo sin retirada de su capa 
superficial, exceptuando las alteraciones inherentes a la instalación del cableado subte-
rráneo en zanja.

	� 8. �Los viales nuevos se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos 
de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. 

	� 9. �Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar únicamente 
los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos que puedan verse 
afectados tanto por la ejecución de las obras como por la implantación de las nuevas 
instalaciones.

	� 10. �Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

	� 11. �La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

	� 12. �Se prestará atención a la mortalidad de fauna por atropello u otras actividades aso-
ciadas a la obra. Para ello se limitará la velocidad de circulación a 20 km/h en toda el 
área de implantación del proyecto, y se colocará cartelería de aviso de presencia de 
fauna en la calzada.

	� 13. �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

	� 14. �Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, cuidando 
que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implantación y se 
cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas y la erosión. Se aconseja 
que las labores de mantenimiento se realicen con medios mecánicos para evitar la 
degradación del suelo.
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	� 15. �Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
elementos sobre los mismos.

	� 16. �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

	� 17. �Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismos.

	� 18. �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado.

	� 19. �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

	� 20. �No podrán instalarse alambres de espino en el cerramiento.

	� 21. �Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental). 

	� D.3. Medidas en la fase de explotación.

	� 1. �Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente decla-
ración.

	� 2. �No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

	� 3. �Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
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protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctri-
cas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

	� 4. �Para las tareas de vigilancia no se utilizarán sistemas de emisión lumínica durante la 
noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto de evitar mo-
lestias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno. Se instalarán interruptores 
con control de encendido y apagado de la iluminación según hora de puesta y salida del 
sol.

	� 5. �El control del pasto en el interior de la planta se realizará mediante pastoreo, desbroces, 
siega o una combinación entre ellos, en cualquier caso, el promotor deberá presentar al 
inicio de la fase de explotación un plan de manejo del pasto que deberá ser aprobado 
expresamente por la DGS, en cualquier caso, los 50 m más externos perimetralmente 
de toda la planta deberán estar libre de pastos para evitar riesgos de incendios, en 
aquellas zonas de la planta que linden con caminos públicos, carreteras o áreas fores-
tales, 8 m si está completamente rodeada de cultivos agrícolas, en el caso de la subes-
taciones deberán tener un área de 30 m perimetral libre de pasto y de 50 m perimetral 
libre de pasto en el caso de baterías de almacenamiento. 

	� 6. �Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

	� D.4. Medidas compensatorias.

	� El promotor, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por la DGS, 
una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compensar los posibles impactos 
residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de variables que definen el estado 
de conservación de hábitats y especies afectados por la implantación de la ISF “FRV Guijo 
Solar V”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes medidas com-
pensatorias:

	� 1. �El promotor instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la planta una caja nido 
por cada 10 ha de ocupación, serán de cemento corcho polivalente sobre un poste de 
4 m de altura, el cual deberá contar con sistema antidepredación. El promotor se res-
ponsabilizará de su mantenimiento para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria 
su reposición cuando se deteriore.

	� 2. �El promotor realizará una compensación 1:1 (superficie ocupada-superficie compensa-
da) destinada a realizar un acuerdo de custodia del territorio para la mejora y conser-
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vación del hábitat 5330, durante toda la vida útil de la planta. El acuerdo se realizará 
preferentemente en las inmediaciones del proyecto y deberá ser aprobado formalmente 
por la DGS.

	� 3. �En el estudio realizado sobre hábitats y flora protegida se indica la presencia de un rodal 
de Narcissus bulbocodium. Al tratarse de una especie catalogada de interés especial, se 
considera que deberá realizarse una prospección previa antes del inicio de las obras con 
el fin de localizar los ejemplares de la especie y proceder a la traslocación de los bulbos 
fuera de la zona de implantación de los módulos fotovoltaicos, todo ello consensuado 
con la DGS.

	� 4. �Construcción de un cerramiento de exclusión de ungulados de 1 ha de superficie, en el 
interior del cerramiento se instalarán dos majanos para conejos y se realizarán siem-
bras de cereal que sirvan de alimento para la fauna.

	� 5. �Construcción de 15 majanos para conejos en superficie.

	� 6. �Construcción de 1 núcleo de cría semiextensiva para reforzamiento de poblaciones de 
conejo de 1 ha de superficie.

	� 7. �Construcción o adecuación de 1 charca de 2500 m2 de superficie mínima, con perímetro 
irregular y pendientes muy suaves. Permanecerá excluida del ganado con la instalación 
de una malla ganadera.

	� D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

	� En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, intentando mantener la topo-
grafía original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al 
proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de 
la actividad.

	� Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2682

E) �Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

	� Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, anali-
zadas las características y ubicación del proyecto ISF “FRV Guijo Solar V”, se considera que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto 
de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en 
combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entorno, siempre que 
se cumplan todas las medidas establecidas en esta DIA.

	� Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) �Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	� 1. �El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al se-
guimiento, durante la fase de explotación del proyecto. 

	� 2. �Antes del inicio de las obras, el promotor designará un coordinador ambiental, adjun-
tando el curriculum donde se acredite la cualificación y experiencia en este tipo de 
responsabilidades, debiendo ser validado por el órgano ambiental, que deberá estar 
presente de forma continua en la obra, durante la totalidad de la duración de la misma. 

		�  Según lo establecido en el apartado 6 de las medidas de carácter general de esta 
resolución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control 
y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y 
complementarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de 
forma adecuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador 
por tanto deberá elaborar y desarrollar un plan de vigilancia ambiental, que deberá ser 
aprobado expresamente por el órgano ambiental antes del comienzo de las mismas, 
con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones in-
cluidas en esta declaración de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como 
finalidad observar la evolución de las variables ambientales en el perímetro de la planta 
y en su entorno. El contenido y desarrollo del plan de vigilancia será el siguiente:

	�	�  2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben aco-
meterse según van avanzando las obras.

	�	�  2.2. Durante la fase de construcción, con una antelación de un mes antes del inicio de 
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las obras, se presentará el plan de vigilancia ambiental de la fase de construcción, se 
presentará el plan en sí, así como una memoria valorada, que recoja el desarrollo de las 
medidas correctoras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se 
presentará ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada mes 
y, en todo caso, al finalizar éstas, dicho plan deberá ser aprobado expresamente por el 
órgano ambiental antes del inicio de las obras. Los informes de seguimiento incluirán el 
seguimiento de la ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolu-
ción de los elementos ambientales relevantes.

	�	�  2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de la 
respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación del proyecto. Se elabo-
rarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada año a la 
DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en cuanto al 
contenido, alcance y metodología de dicho plan.

	�	�  2.4. Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en época estival, durante todo el periodo de explotación de las 
instalaciones. Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plan-
taciones efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de 
mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda 
la vida útil del proyecto, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a 
medio-largo plazo.

	�	�  2.5. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter nega-
tivo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia. Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la 
vida de la planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia 
ambiental. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de 
ese año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

	�	�  2.6. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos per-
durasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las 
causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioam-
biental.

G) �Comisión de seguimiento.
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	� Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “FRV Guijo Solar V”.

H) �Calificación rústica.

	� La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías reno-
vables en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
autorizable en suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

	� El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

	� “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo rustico, la declaración de impacto ambiental 
producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando esta 
resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acreditan-
do la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la 
instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en materia 
de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio pretenda 
ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no prohibición de 
usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la concreta 
ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, enten-
diéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe se 
incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

	� Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 15 de diciembre de 
2025, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emi-
te informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

	� “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el nuevo informe urba-
nístico previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente 
a la planta solar fotovoltaica “FRV Guijo Solar V” de 52,008 MWp en el término municipal 
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de Calzadilla, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental 
con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana a la vista del informe previo emitido por su 
personal 

	�  INFORMA

	� Primero. Calzadilla se rige por un Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano aprobado 
definitivamente el 14 de abril de 1986, publicado en el B.O.P de Cáceres, de 18 de junio 
de 1986. El suelo sobre el que radica el proyecto se encuentra fuera de la delimitación de 
suelo urbano vigente.

	� En consecuencia, el municipio se rige, en lo referente al suelo rústico, por el régimen jurí-
dico establecido en la Ley 11/2018.

	� La actuación propuesta se incluye en el apartado 5.e) del artículo 67 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
(LOTUS), que establece como uso autorizable la producción de energías renovables, con 
la excepción recogida en el apartado 4.d) del presente artículo (producción de energías 
renovables, hasta 5 MW de potencia instalada).

	� Segundo. Los condicionantes urbanísticos que el proyecto de planta solar fotovoltaica “FRV 
Guijo Solar V” de 52,008 MWp debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los 
siguientes: 

	� 1. �La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 Ha (artículo 70.3 de la Ley 11/2018).

	� 2. �Se separarán no menos de 3 m. de los linderos (artículo 66.d) de la Ley 11/2018).

	� 3. �Se separarán no menos de 5 m. de los ejes de caminos públicos o vías públicas de ac-
ceso (artículo 66.d) de la Ley 11/2018).

	� 4. �Altura máxima de edificación será de 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta, salvo 
en el caso de usos productivos o dotaciones públicas cuyos requisitos funcionales exijan 
una superior (artículo 66.e) de la Ley 11/2018).

	� 5. �Las edificaciones, construcciones e instalaciones, se situarán a una distancia no menor 
de 300 m. del límite del suelo urbano o urbanizable siempre que aquel cuente con una 
actuación urbanizadora (artículo 66.c) de la Ley 11/2018).

	� Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 
70, ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS): 
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	� 1. �El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas. 

	� 2. �La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter pre-
vio al otorgamiento de la autorización municipal (Art. 148.7)

	� 3. �La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en treinta años.

	� 4. �La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

	� 5. �La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

	� En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano. 

	� En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la instalación de la planta solar fotovoltaica “FRV Guijo Solar V” de 52,008 
MWp resulta desde un punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por 
lo que procede emitir INFORME URBANÍSTICO FAVORABLE a la actuación propuesta en 
parte de las parcelas 5006, 5008, 5009, 10001 y 20001 del polígono 509 y en la parcela 
5001 del polígono 515 del término municipal de Calzadilla, a instancias de FRV Calzadilla 
Solar 5, S.L.U”.

	� A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y 
paisaje (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la 
relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para 
la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la to-
talidad de los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica georre-
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ferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del 
contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por el promotor del pro-
yecto conforme a las exigencias derivadas del anexo VII, estudio de impacto ambiental y 
criterios técnicos, apartados 1a) y 2 a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estu-
dio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descrip-
ción, incluyendo su localización.

	� Así mismo, en relación con la precitada letra f) en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se realiza la descripción del proyecto en la que se detallaban 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto, y la 
representación gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos 
significativos a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación 
(letra g), quedan recogidos en el plano adjunto.

	� Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, estableci-
do en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, 
desde el órgano sustantivo se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a 
las Administraciones Públicas relacionadas en el apartado B.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental.

	� Concretamente, tal y como se ha citado apartado B.2, el Ayuntamiento de Calzadilla con 
fecha 22 de agosto de 2025 cursado el oficio de solicitud de informe a la Oficina técnica 
de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad de Municipios Valle 
del Alagón y habiendo recibido este, firmado por la Técnico Dña. Clara Manzano Vega con 
firma el 11 de agosto de 2025 informa que teniendo en cuenta las especificaciones y consi-
deraciones descritas, una vez examinados los documentos así como la diferente normativa 
de aplicación, se considera que no existe impedimento para continuar con la tramitación, 
no obstante, deberán tenerse en cuenta los siguientes condicionantes:

	 — �En relación a la compatibilidad urbanística, el uso pretendido no se encuentra entre 
los expresamente prohibidos por el planeamiento vigente (PDSU de Calzadilla), por 
lo tanto sería autorizable. Al tratarse de un uso autorizable se encontraría sometido a 
control municipal mediante el procedimiento de licencia de obras de edificación, cons-
trucción e instalación, previa obtención de la calificación rústica y/o trámite ambiental 
correspondiente, pues el planeamiento vigente no regula el uso pretendido con sus co-
rrespondientes parámetros de intensidad ni condiciones de implantación y por estar la 
actuación sujeta a evaluación ambiental ordinaria (artículo 69 de LOTUS). Se considera 
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que la competencia para indicar si el uso pretendido es compatible con la conservación 
de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo rústi-
co protegido del término municipal de Guijo de Coria recaerá sobre la Dirección General 
con competencias en materia de Medio Ambiente, encontrándonos en terrenos clasifi-
cados como “Suelo No Urbanizable”. En cualquier caso, deberá darse cumplimiento a la 
normativa sectorial de aplicación.

	 — �Se recuerda que para la ejecución de las obras pretendidas, deberá solicitarse previa-
mente la correspondiente licencia de obras, siendo Calzadilla municipio afectado por la 
Central Fotovoltaica FRV Guijo Solar V y por la Línea subterránea de conexión en media 
tensión proyectada. En la solicitud de licencia urbanística municipal, deberá justificarse 
el cumplimiento de los parámetros urbanísticos marcados por el planeamiento vigente 
así como por LOTUS y RGLOTUS, por parte de cada una de las edificaciones, construc-
ciones o instalaciones proyectadas. 

	 — �No se detecta afección a caminos públicos

	 — �Deberá darse cumplimiento a cualquier normativa urbanística y sectorial que resulte de 
aplicación y recabar los informes sectoriales y/o autorizaciones de otras administracio-
nes afectadas como por ejemplo: titulares de carreteras, vías pecuarias, etc. 

	 — �No se detectan afecciones al patrimonio histórico-cultural, a elementos naturales pro-
tegidos, a carreteras, caminos públicos, vías pecuarias ni cauces de ríos o arroyos, no 
obstante, serán los organismos competentes en cada uno de ellos los que deberán pro-
nunciarse al respecto.

	 — �Se detecta afección a una zona incluida dentro del Atlas de los Hábitats Naturales y 
Seminaturales de España, correspondiente a “Retamares con escoba negra”.

	� Respecto al cumplimiento de los condicionantes urbanísticos que el proyecto debe acatar 
en el tipo de suelo en que se ubica, Raquel Bravo Indiano, Arquitecta y Graduada en De-
recho, acredita mediante firma en la memoria urbanística para la calificación rustica del 
proyecto ISF “FRV Guijo Solar VI” que las instalaciones cumplen con la totalidad de los pa-
rámetros urbanísticos que deben ser cumplidos para la obtención de la calificación rustica, 
de acuerdo con lo dispuesto en las leyes de aplicación vigentes.

	� En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos 
los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin 
perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obli-



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2689

gaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias 
afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

	� No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notifica-
ción, no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación 
rústica (artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura). En tales casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedi-
miento para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo la competencia para su 
otorgamiento en la Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación 
del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación terri-
torial y urbanística sostenible de Extremadura en relación con el artículo 6.2 m) del Decre-
to 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del 
territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura). 

	� Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de 
impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenza-
do la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

	� No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de efica-
cia temporal limitado y renovable que se fija en treinta años, la misma caducará cuando:

	 — �La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien, 

	 — �La declaración de impacto ambiental del proyecto pierda su vigencia con cesación de los 
efectos que le son propios. 

I) �Otras disposiciones.

	� 1. �La declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en virtud de la 
legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o au-
torizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplir.

	� 2. �Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

	�	  a) �La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

	�	  b) �Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

	�	  c) �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

	� 3. �El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

	� 4. �La declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se 
autoriza el proyecto.

	� 5. �La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

	� 6. �La declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura para 
su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

�En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, esta 
Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de impacto ambiental favorable 
para la ISF denominada “FRV Guijo Solar V”, a realizar en el término municipal de Calzadilla 
(Cáceres), al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos 
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significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas pre-
ventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto am-
biental y en la documentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren 
en contradicción con las anteriores.

Mérida, 5 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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PLANO ADJUNTO
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RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto instalación 
solar fotovoltaica "FRV Guijo Solar VI", a realizar en los términos municipales 
de Calzadilla y Casas de Don Gómez (Cáceres). Expte.: IA24/1423. (2026060082)

Visto el estudio de impacto ambiental; las alegaciones presentadas en el periodo de informa-
ción pública; los informes incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás legislación aplicable, 
el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, propone la siguiente decla-
ración de impacto ambiental favorable para el proyecto de ISF denominada “FRV Gujo Solar 
VI”, a realizar en los términos municipales de Calzadilla y Casas de Don Gómez (Cáceres), 
al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significa-
tivos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias recogidas en la presente propuesta de declaración de impacto 
ambiental, y en la documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no en-
tren en contradicción con las anteriores:

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “FRV Guijo Solar VI” de 52,008 
MWp y 86 ha de ocupación, se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria 
al estar incluido en el anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el grupo 3, letra j) “Instalaciones para la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, que no se ubiquen en cubiertas y 
tejados y que ocupen más de 100 ha de superficie” del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. En dicha normativa se establece la obligación de formular 
declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se 
adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades 
comprendidas en el citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.
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A) �Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

	� A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

	� El promotor del proyecto es FRV Calzadilla Solar 6, SLU con CIF B-42859868 y con domi-
cilio social en calle María de Molina n.º 40-5ª planta, 28006, Madrid. 

	� Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible (en adelante, DGIEM).

	� A.2. Localización y descripción del proyecto.

	� Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

	� El proyecto consiste en la construcción de una ISF denominada “FRV Guijo Solar VI”, la 
planta estará situada en el polígono 509 (parcelas 5008 y 5009) y polígono 515 (parcela 
5001) del término municipal de Calzadilla (Cáceres); y en el polígono 505 (parcelas 5005 
y 9998) del término municipal de Casas de Don Gómez (Cáceres). La línea de evacuación 
discurrirá por los términos municipales de Calzadilla y Guijo de Coria (Cáceres).

	� La planta se ha diseñado en un único recinto con una longitud total de vallado perimetral 
de 5.049,33 m que se ejecutarán con vallado tipo cinegético de 2 m de altura máxima.

	� La longitud total de los 2 caminos de acceso de nueva construcción será 2.211,67 m, y la 
longitud total de viales interiores será de 3.820 m.

	� En cuanto al campo solar, se instalarán 854 seguidores a un eje de 2,27 m de altura máxi-
ma que soportarán 74.298 módulos fotovoltaicos de 700 Wp. Los seguidores se instalarán 
mediante las técnicas de hincado directo en el terreno, evitándose de este modo la utiliza-
ción de hormigón para su fijación.

	� La planta, además, contará con 153 inversores de 300 kW cada uno, 4 centros de transfor-
mación de 9.000 kVA, y 2 centros de transformación de 6.600 kVA. Cada centro de trans-
formación irá alojado en una estación de potencia con una superficie ocupada de 19,61 m2. 

	� Se ha previsto un edificio de 384,30 m2 de superficie ocupada como almacén y centro de 
control de la planta de 5,40 m de altura total. En este edificio se dispondrán los equipos 
de monitorización y seguridad, servidores informáticos y demás sistemas que posibiliten el 
funcionamiento de la instalación.

	� Asimismo, la implantación de la planta supondrá la ocupación temporal con uso privativo 
del dominio público del camino público n.º 35 Camino (03E05102212D) del término muni-
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cipal de Calzadilla, que será desafectado 617 m. El nuevo trazado del camino se apoya en 
los límites marcados por la planta fotovoltaica donde, todo su nuevo recorrido va lindando 
con el vallado perimetral, y tendrán una longitud de 1.490,65 m.

	� Se prevé una subestación elevadora denominada “SET Calzadilla 30/400 kV”, servicio in-
temperie, ubicada en el polígono 515, parcelas 5001, del término municipal de Calzadilla 
(Cáceres). A través de esta infraestructura evacuará la instalación de producción de ener-
gía eléctrica “FRV Guijo Solar V”, objeto de otro proyecto (expediente IA24/1422).

	� Junto a la “SET Calzadilla 30/400 kV” se construirá un edificio de control de hormigón 
prefabricado de 33,80 x 9,32 m, compuesto por un cerramiento exterior de paneles de 
hormigón armado con malla doble de acero electrosoldada. El edificio de control se eleva 
sobre una solera que recorre el perímetro de la edificación con una anchura de 1 m.

	� Se proyecta una línea de evacuación aérea a 400 kV y 12.108 m de longitud, de conexión 
entre la subestación elevadora “SET Calzadilla 30/400 kV” y el centro de seccionamien-
to “CS Guijo 400/30 kV”, objeto de otro proyecto (expediente Pfot: 1122), desde donde 
partirá la infraestructura compartida de conexión con otras instalaciones de producción, 
hasta el punto de conexión otorgado en la subestación “Zarzón” 400 kV, propiedad de Red 
Eléctrica de España, SAU. 

	� La línea área de evacuación a 400 kV se instalará sobre 2 pórticos y 33 apoyos metálicos 
con crucetas tipo bóveda con las siguientes funciones: 22 de alineación, 4 de amare, 5 
ángulo y 2 de fin de línea.

	� Se señalizarán los cables de tierra, uno de ellos, con espirales salvapájaros cada 20 m, y el 
otro, alternando elementos giratorios reflectantes cada 10 m, con un señalizador luminoso 
con panel solar por apoyo, que genere luz para iluminar las aspas por la noche.

B) �Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

	� B.1. Trámite de información pública.

	� Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGIEM, como órgano sustanti-
vo, realizó la información pública de la solicitud de autorización administrativa previa y del 
EsIA mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 137, de 17 de julio de 2025.

	� Se han recibido alegaciones durante este trámite por parte de la Asociación Ecología y 
Libertad que han sido contestadas de la siguiente forma por el promotor:
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	� Primera. Correcta publicación de la documentación sometida a información pública.

	� La alegación señala que la documentación sometida a información pública no es completa 
al no incluir la información correspondiente a la “evaluación de impacto ambiental del pro-
yecto real, escapando a la misma con la tramitación individual del proyecto Guijo Solar VI”.

	� Frente a ello, la documentación sometida a información pública consta de: anuncio del 
Diario Oficial de Extremadura núm. 137, de 17 de julio de 2025, el proyecto técnico, una 
aclaración sobre la potencia instalada, el EsIA del Proyecto y la memoria para la calificación 
rústica.

	� El trámite ahora cuestionado se ha ajustado a los artículos 53.1.a) de la Ley 24/2013 de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 124 y 125 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica (en adelante, “RD 1955/2000”); preceptos que constituyen el 
marco normativo de referencia en el trámite de información pública que se cuestiona.

	� En concreto, los citados artículos exigen el sometimiento de la solicitud de AAP del pro-
yecto y de su EsIA mediante la inserción de anuncio en el Boletín Oficial correspondiente 
y en la sede electrónica del órgano sustantivo encargado de tramitar la actuación, lo cual 
ha acontecido en el presente caso como antes se ha indicado.

	� La documentación sometida a información pública está relacionada con el proyecto y no 
con otros proyectos independientes a este, los cuales han seguido su propia tramitación 
y sometido a los correspondientes trámites de información pública, sin que sea exigible 
incluir en este trámite documentos pertenecientes a otros proyectos.

	� Al respecto, se debe señalar que el Tribunal Supremo ha resuelto, en sus Sentencias de 
21 de noviembre y de 5 de diciembre de 2016, que la tramitación de unas líneas de trans-
porte de electricidad que ha respetado las disposiciones de la normativa aplicable, durante 
los cuales, como en el presente, se formularon las correspondientes alegaciones, no ha 
vulnerado lo dispuesto en el Convenio de Aarhus, por lo que deben desestimarse las co-
rrespondientes alegaciones.

	� Por consiguiente, dado que la información sometida en su conjunto es completa y accesible y 
se han respetado las normas de aplicación, debe desestimarse la correspondiente alegación.

	� Segunda. Correcta evaluación del impacto ambiental del Proyecto.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2697

	� En su alegación sostiene que el proyecto, junto con el resto de las instalaciones fotovoltai-
cas adyacentes afecta a la conectividad ecológica de la zona y este efecto no se ha anali-
zado adecuadamente en el EsIA.

	� Frente a ello, se debe señalar que el EsIA sometido a información pública cumple con el 
contenido mínimo establecido por la legislación de evaluación ambiental, además, incor-
pora como anexo un Estudio de Sinergias, en el que se analiza el efecto acumulado del 
proyecto en conjunto con el resto de las infraestructuras asociadas al nudo de evacuación.

	� Dicho estudio, tras el debido análisis, concluye que “El impacto sinérgico sobre los espacios 
naturales protegidos originado por el conjunto de Proyectos que forman el Nudo durante 
la fase de explotación teniendo e las medidas correctoras, preventivas y compensatorias 
formuladas en cada uno de los EsIA será No Significativo para la totalidad de las plantas y 
sus infraestructuras de evacuación”.

	� Por su parte, se limita a señalar que el análisis realizado no es adecuado, sin aportar datos 
o justificaciones que sustenten tal pretensión, por lo que su alegación debe desestimarse.

	� En su alegación “el estudio de impacto ambiental no aborda adecuadamente el impacto 
paisajístico derivado de la implantación de Guijo Solar VI, especialmente en relación con 
el efecto acumulado que se produce por la concentración de hasta diecisiete instalaciones 
solares en un entorno continuo y en plena zona IBA”.

	� Esta genérica manifestación no desvirtúa la conclusión alcanzada en el EsIA en cuanto a la 
afección sobre el paisaje, la cual se ha considerado como compatible durante las fases de 
construcción y funcionamiento.

	� Además, en el EsIA se contemplan las siguientes medidas correctoras: acondicionamiento 
de las obras e integración de las instalaciones mediante la integración cromática de las 
edificaciones al entorno con el fin de minimizar los efectos visuales negativos, se recupe-
rará la fisiografía del terreno, nivelándolo a su cota original y retirando tierras sobrantes 
y escombros, se gestionarán adecuadamente los residuos, evitando su almacenamiento y 
acumulación, incluso temporalmente, en lugares visibles, se limpiarán todas las superficies 
afectadas al finalizar las obras, se realizará líneas visuales desde los núcleos de población 
más próximos, así como desde las principales infraestructuras de transporte, se incluirá 
una cuenca visual que determina desde qué ubicaciones el proyecto sería visible y en qué 
grado, se realizará un doble vallado donde se dejará evolucionar la vegetación espontanea 
con el fin de minimizar el impacto visual de las instalaciones.

	� A todo ello, debe añadirse que, como se recoge en el EsIA, el proyecto no afecta a ningún 
paisaje protegido.
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	� Debe aludirse a la doctrina jurisprudencial elaborada por el Tribunal Supremo con relación 
a la afectación al paisaje urbano o a la armonía paisajística o arquitectónica. En este senti-
do, a pesar del carácter perceptivo o subjetivo del paisaje, y reconociendo las dificultades 
derivadas de la amplitud del concepto de “paisaje” y su indeterminación normativa, prohí-
be a la Administración cualquier suerte de apreciación subjetiva y arbitraria en esta mate-
ria y le obliga a remitirse a concretas disposiciones normativas para impedir la ejecución 
de un proyecto con fundamento en su presunta afectación al paisaje.

	� Así, ya en su Sentencia de 26 de septiembre de 1975, el Tribunal Supremo se pronunció en 
los siguientes términos: “sin perjuicio de reconocer la gran importancia que tiene la pro-
tección y defensa del paisaje –tema de atención internacional, inmerso en el más amplio 
de la protección de la naturaleza o del medio ambiente –, no parece menos evidente que 
en esta materia, como en todas las que constituyen el objeto de la actividad administrati-
va, para que la Administración pueda actuar es preciso que esté previa y normativamente 
habilitada, actuando el ordenamiento jurídico como fuente de potestades, pero también 
como limitación de atribuciones, de modo que sólo en la medida y en los casos en que el 
bloque jurídico lo consienta, aquélla podrá limitar los derechos de los administrados, ajus-
tando en todo caso esta intervención a los fundamentales principios de congruencia, igual-
dad, proporcionalidad e interpretación estricta de lo que signifique restricción a la libertad 
y a la propiedad; esto supuesto, es claro que corresponde a los planes de ordenación la 
determinación a que debe sujetarse el destino y uso de los solares, a fin de que el paisaje 
no se vea lesionado, lográndose así el objetivo de llevar claridad a una materia en la que, 
sin esa precisión normativa, pueden involucrarse peligrosos subjetivismos, claridad que 
redunda en favor de la Administración –que sabrá hasta dónde puede llegar en su función 
interventora a la hora de proteger el paisaje–, en provecho de los administrados –que 
acomodarán los planteamientos económicos vinculados al aprovechamiento del suelo y a 
los límites que dicho paisaje imponga– y, finalmente facilitará el control jurisdiccional de 
los actos administrativos que se reputen contrarios a Derecho, al disponer los Tribunales 
de los elementos con que poder examinar las circunstancias reales que han de calificarse 
y con los que poder hallar el sentido jurídico preciso que la norma ha asignado al concep-
to jurídico indeterminado que es ‘la protección del paisaje’ para denegar una licencia de 
edificación basándose en que la construcción proyectada desentona con el paisaje, como 
ha sucedido en este supuesto, es necesario que se establezca clara y precisamente cual 
es el paisaje que se quiere proteger, que se habilite normativamente al Ayuntamiento para 
denegar por tal causa la licencia, que se determinen los límites referentes al uso del suelo, 
destino, volumen y estética de las construcciones y que, finalmente, se acredite adecua-
damente que el edificio, caso de ser construido, lesionaría aquel paisaje […]”.

	� En este mismo sentido, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 21 de noviembre de 
2000, reconoce que “las perspectivas, los campos visuales de contemplación de las be-
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llezas naturales o históricamente monumentales, la no rotura de la armonía del paisaje o 
la desfiguración de las perspectivas propias del mismo […] encierran conceptos jurídicos 
indeterminados, pero de indudable naturaleza reglada, aunque en su apreciación se in-
troduzca con frecuencia un porcentaje de discrecionalidad, en razón del halo de dificultad 
que caracteriza el espacio de incertidumbre que media entre las zonas de certeza positiva 
y negativa (sentencias del TS de 31 de diciembre 1988, 8 de noviembre de 1990 y 12 de 
abril de 1996)”.

	� En definitiva, dado que el ámbito donde pretende implantarse el proyecto no contiene 
valores paisajísticos cuya regulación impida su implantación, y considerando que en el 
diseño del proyecto se han tenido en cuenta criterios de integración paisajística, este debe 
reputarse compatible desde el punto de vista paisajístico.

	� Sobre el carácter reglado de la evaluación de impacto ambiental, como ha quedado acre-
ditado, las alegaciones en relación con la valoración del impacto ambiental contenida en el 
EsIA son del todo genéricas y en ningún caso desvirtúan sus razonamientos. Asimismo, se 
obvia las medidas preventivas, correctoras previstas, empleando argumentos poco objeti-
vos que sustenten sus manifestaciones.

	� Sobre esta falta de motivación de las alegaciones, se debe señalar que la evaluación de im-
pacto ambiental se fundamenta en la discrecionalidad técnica de la que gozan los órganos 
cualificados de la Administración que realizan el juicio técnico de los impactos del proyecto 
sobre el medio ambiente. Esta discrecionalidad técnica supone admitir la posibilidad de 
que pueda existir, y tolerarse, cierta discrepancia en cuando a los juicios técnicos emitidos 
en el seno de dicho procedimiento; a la vez que exige que un eventual rechazo u oposición 
a tales juicios esté sustentado mediante los elementos técnicos necesarios.

	� Así, la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª del Tribunal Supremo, en su Sen-
tencia núm. 543/2017, de 29 marzo, resolvió como sigue: “En este sentido, como señala 
la Asociación recurrida, existen infinidad de supuesto de éste Tribunal Supremo declarando 
la nulidad Información Confidencial Borrador sujeto a revisión de Declaraciones de Im-
pacto Ambiental, entre las que destaca, en lo que ahora interesa, nuestra sentencia de 2 
de febrero de 2016 -recurso de casación n.º 3152/2014- que confirmó la anulación por la 
recurrida del Anteproyecto y Estudio de Impacto Ambiental de la EDA del Este de Gijón, 
así como de su Declaración de Impacto Ambiental, en la que se señala que “no estamos 
ante una potestad eminentemente discrecional y por eso se intensifica el ejercicio de la 
acción fiscalizadora de los órganos jurisdiccionales. En presencia de conceptos jurídicos 
indeterminados, no puede dejar de reconocerse desde luego la existencia asimismo de un 
cierto margen de apreciación a favor de la Administración, ahora bien le corresponde a 
esta última ofrecer una motivación adecuada y suficiente del modo en que ha procedido a 
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la concreción de éstos conceptos, sin que pueda erigirse obstáculo alguno infranqueable al 
ejercicio de nuestra función fiscalizadora” pudiendo los recurrentes “poner en tela de jui-
cio la resolución adoptada con base en los informes y dictámenes periciales que aportan”, 
como ha sucedido en el presente caso”.

	� Igualmente, la Sentencia de 21 de enero de 2014 de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección 3ª, del Tribunal Supremo resolvió que “La alusión a factores de riesgo no 
asumibles y de consecuencias irreversibles o al “impacto ambiental crítico” sin ninguna 
precisión de esas magnitudes, entiéndase de las bases adecuadas para su estimación en 
referencia, claro está, a los valores protegibles y a las dimensiones del proyecto nos impide 
determinar con certeza en qué medida la instalación industrial comportan riesgos incom-
patibles con la protección de las especies y de los hábitats afectados”.

	� Por tanto, dado que los motivos de oposición formulados resultan del todo genéricos y 
carentes de sustento técnico, deberán ser desestimados por el órgano competente en el 
momento oportuno.

	� Tercera. Inexistencia de fragmentación de proyectos en fraude de ley

	� En su alegación tercera señala que el proyecto no puede considerarse como una actua-
ción aislada, pues formaría parte de un conjunto de, al menos, diecisiete instalaciones 
fotovoltaicas, las cuales deberían ser evaluadas de forma unificada a fin de garantizar la 
identificación real de sus efectos acumulativos y sinérgicos. Asimismo, esta fragmentación 
tendría consecuencias sobre la Administración competente, pues esta debía ser la Admi-
nistración General del Estado y no la Junta de Extremadura.

	� Al respecto, se debe indicar, en primer lugar, no hay ninguna regulación específica o evi-
dencia de la que se pueda desprender que la tramitación por la Administración autonómica 
sea más beneficiosa o ventajosa que la que pueda realizar la Administración estatal, lo que 
acredita la falta de base de cualquier alegación sobre la existencia de fraude de ley.

	� En el presente caso, la “fragmentación” de los parques sería una actuación en fraude de ley 
si fuera dirigida a eludir la norma procedimental que sería aplicable si no se fragmentaran, 
pues ello permitiría obtener una ventaja de forma espuria o indebida.

	� En este supuesto, no se pretende eludir la aplicación de ninguna norma, ni se advierte 
qué ventaja ilícita podría llegar a tener el fraccionamiento más allá del interés (legítimo) 
de contar con plantas de generación independientes y susceptibles de tener un destino 
diferente, o por la simple conveniencia de la diversificación de las actuaciones a efectos 
empresariales.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2701

	� En todo caso, que un proyecto sea tramitado ante la Administración autonómica no pre-
senta a priori ventajas o inconvenientes frente a su tramitación por la Administración es-
tatal.

	� La Junta de Extremadura no es, ni por supuesto se ha acreditado, más laxa que la Adminis-
tración General del Estado en la aplicación de la normativa ambiental, pues ambas se rigen 
por el principio de legalidad y el control judicial de su actuación (arts. 9, 103 y 106 CE).

	� Por tanto, el promotor no obtiene ningún beneficio porque la competencia para resolver 
corresponda a la Administración autonómica en detrimento de la Administración General 
del Estado, ni tampoco elude o sortea indebidamente la aplicación de ninguna norma.

	� Es más, los precedentes demuestran que la tramitación a nivel autonómico de varios pro-
yectos de potencia inferior a 50 MW, en paralelo y por separado, es aceptada sin problemas 
siempre y cuando los diferentes proyectos puedan ser considerados autónomamente, sien-
do factores relevantes que cada uno tenga autonomía funcional, cuente con instalaciones 
propias y pueda producir electricidad por sí mismo, aunque sus instalaciones estén próxi-
mas o compartan determinadas infraestructuras de evacuación.

	� En este el caso, la independencia funcional del mismo respecto al resto de plantas fotovol-
taicas se demuestra al contar con instalaciones totalmente independientes, a excepción, 
como suele ser habitual en el desarrollo de este tipo de actuaciones, de las infraestructuras 
de evacuación, que son comúnmente compartidas entre diferentes proyectos con el mismo 
punto de acceso y conexión a la red, en aplicación del artículo 123.2 del RD 1955/2000. El 
hecho de que las infraestructuras de evacuación se compartan, responde a una estrategia 
de optimización que permite reducir la implantación de nuevas infraestructuras en el en-
torno, minimizando así el impacto ambiental y territorial de la zona.

	� Adicionalmente, el proyecto es considerado una instalación de generación única e indepen-
diente por Red Eléctrica de España, el operador de red, contando con su propia potencia 
de acceso y conexión, según se puede apreciar en el Informe de Viabilidad de Acceso.

	� En esta línea se ha manifestado la Sala de lo Contencioso–Administrativo del Tribunal 
Supremo en las Sentencias de 20 de abril de 2006 y 5 de junio de 2007, en las que se 
admite la tramitación separada de grandes proyectos siempre que cada elemento pueda 
ser “considerado de forma autónoma”, lo que implica que cada instalación puede producir 
electricidad por sí misma.

	� Esta doctrina ha sido recientemente confirmada por la Sentencia núm. 316/2025 de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, del Tribunal Supremo, de 21 de marzo 
de 2025, en la que se fija la siguiente doctrina: “El hecho de que dos o más instalaciones 
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de parques eólicos compartan instalaciones de conexión no comporta, ineludiblemente que 
debamos considerar la existencia de un único proyecto de parque eólico a efectos de su 
evaluación medioambiental. La determinación de si, en tal supuesto, debe considerarse o 
no la existencia de un único parque eólico a efectos de su adecuada evaluación ambiental 
deberá hacerse en cada caso atendiendo a las circunstancias concurrentes, a la luz de la 
normativa y de la jurisprudencia aplicables”.

	� Conforme a lo expuesto, en la medida en que los proyectos a los que hace referencia la 
alegante son completamente independientes y se ha sometido a los correspondientes pro-
cedimientos de evaluación de impacto ambiental con todas las garantías, debe concluirse 
que no existe fragmentación artificial y en fraude de ley de los proyectos, por lo que las 
alegaciones deben ser desestimadas.

	� Por lo expuesto, solicitan que tenga por presentado este escrito, lo admita; por efectuada 
en tiempo y forma la respuesta a las alegaciones formuladas por la Asociación Ecología y 
Libertad con respecto a la solicitud de AAP y al EsIA del Proyecto y, conforme a sus ma-
nifestaciones, las desestime y, tras los trámites oportunos, otorgue las correspondientes 
autorizaciones. 

	� B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

	� En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la citada Ley, la DGIEM, simul-
táneamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas 
afectadas Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. DGS X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia

X

Servicio de Regadíos. Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y 
Tauromaquia

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca.

X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios

X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Urbanismo. Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana

X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana

X

Servicio de Conservación, Mantenimiento y Explotación de Carreteras. Dirección 
General de Infraestructuras Viarias

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Área de Conservación y Explotación de Cáceres. Direccion General de Carreteras X

Servicio de Red Viaria. Diputación de Cáceres X

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Diputación de Cáceres X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Guijo de Coria 

Ayuntamiento de Calzadilla X

	� A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. Las consideraciones del promotor a los mismos se han integrado en el 
apartado C de esta declaración de impacto ambiental:

	 — �El Servicio de Urbanismo con fecha 23 de julio de 2025, emite informe con las siguientes 
consideraciones:

		�  • �En el término municipal de Calzadilla se encuentra actualmente vigente el Proyecto 
de Delimitación de Suelo Urbano aprobado definitivamente el 14 de abril de 1986, 
publicada en el BOP de Cáceres de 18 de junio de 1986.

		�  • �En el término municipal de Casas de Don Gómez se encuentra actualmente vigente el 
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano aprobado definitivamente el 19 de diciem-
bre de 1985, publicada en el BOP de Cáceres de 18 de junio de 1986.

		�  • �En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde a los municipios de Calzadilla y Casas de Don Gómez realizar el control 
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de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control 
previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las 
normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

		�  • �De conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la de-
claración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la 
calificación rústica cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en 
la normativa urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la instalación o actividad.

		     �A estos efectos, la DGS debe recabar de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, un informe urbanístico referido a la no prohibi-
ción de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate, cuyo contenido se incorporará al condicionado de 
la declaración de impacto ambiental.

		�  • �La declaración de impacto ambiental tramitada con arreglo a lo dispuesto en la men-
cionada Ley16/2015, de 23 de abril, constituirá título suficiente para que el Ayunta-
miento someta el proyecto al procedimiento de control municipal previo o posterior 
que en su caso corresponda, mediante licencia o comunicación previa, conforme a lo 
previsto en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura y en su reglamento de desarrollo.

	 — �El Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales de la Diputación de Cáceres con 
fecha 24 de julio de 2025 emite informe con las siguientes consideraciones:

		�  • �Habiendo tenido conocimiento, a través del Inventario facilitado por el Negociado de 
Servicios Generales y Patrimonio, que no existen bienes ni propiedades de la Excma. 
Diputación de Cáceres en las parcelas afectadas por el Proyecto de la Instalación 
Fotovoltaica en los municipios de Calzadilla y Casas de Don Gómez, distintos de las 
Carreteras Provinciales, que pudieran verse afectados por la solicitud de autorización 
administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y el procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental ordinaria de la ISF “FRV Guijo Solar VI”.

		�  • �Se informa, a expensas del pronunciamiento del informe del Servicio de Red Viaria de 
esta Diputación Provincial de Cáceres en relación a su ámbito competencial, que no 
se encuentran motivos para plantear ninguna objeción a la solicitud de autorización 
administrativa previa, autorización administrativa de construcción y al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria de la ISF “FRV Guijo Solar VI” por lo que 
se informa favorablemente. 
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	 — �Con fecha 11 de agosto de 2025, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales emite informe en el propone la inclusión del siguiente condicionado a incluir 
en la resolución finalizadora del procedimiento de evaluación de impacto ambiental:

		�  “Vista la documentación descriptora del proyecto y el marco normativo aplicable, resul-
ta que la instalación resultante tendrá la consideración de Lugar Vulnerable de Mayor 
Entidad, a efectos de lo previsto en el art. 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por lo que la persona titular de éste tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica 
de Prevención (MTP).

		�  Dicha Memoria Técnica de Prevención debe estar aprobada antes de la puesta en fun-
cionamiento de la planta, y contendrá las actuaciones preventivas que se consideren 
idóneas para evitar que un incendio originado en la misma pueda propagarse al exte-
rior, mediante cortafuegos perimetrales, desbroces y puntos de agua.

		�  Por otro lado, para la ejecución material de las obras propias del proyecto, deberá te-
nerse en cuenta la Regulación de Usos y Actividades aplicables a la Época de Peligro 
vigente en el momento de dicha ejecución”.

	 — �Con fecha 19 de agosto de 2025, la Dirección General de Salud Pública del Servicio 
Extremeño de Salud comunica que una vez revisada la documentación, no se aportan 
alegaciones al respecto, siempre y cuando se aplique lo dispuesto en los diferentes do-
cumentos técnicos.

	 — �El Servicio de Regadíos, con fecha 19 de agosto de 2025, informa que las parcelas 
donde se ubica el proyecto no están incluidas en Zonas Regables de Extremadura de-
claradas de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación 
o Singulares, no siendo, por tanto, de aplicación, la siguiente normativa: Ley de Re-
forma y Desarrollo Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero de 1973, 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y Decreto 141/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se regulan los usos y actividades compatibles y complementarios 
con el regadío en zonas regables de Extremadura declaradas de interés general de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares.

		�  A efectos de Zonas Regables Oficiales, siendo así que este Servicio no se considera 
órgano gestor de intereses públicos existentes en la zona, por lo que no compete al 
mismo pronunciamiento alguno.

		�  Por tanto, procede el archivo del expediente sin más trámite, sin perjuicio del cumpli-
miento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos.
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	 — �Con fecha 20 de agosto de 2025, el Servicio de Infraestructuras Rurales informa que 
atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Ca-
sas de Don Gómez aprobado por Orden Ministerial 12/07/1968 (BOE 02/08/1968), y 
vista la ubicación del proyecto de la planta fotovoltaica “Guijo Solar VI”, se comprueba 
que afecta a vías pecuarias al cruzar el acceso el “Cordel del Arroyo de Valgallego”.

		�  Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondien-
te autorización de esta Dirección General, atendiendo a lo dispuesto en artículo 226 de 
la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo de 2015 (DOE 26/03/2015), 
y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022 de 8 de Junio del 2022 (DOE 14/06/2022) que 
regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para el acondicionamiento, man-
tenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos a motor, de carácter no 
agrícola, en las vías pecuarias.

	 — �Con fecha de 25 de agosto de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio informa lo 
siguiente:

		�  • �A efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura; con modificaciones posteriores).

		�  • �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

		�  • �Actualmente se halla en redacción, por Resolución de 26 de marzo de 2024, del Con-
sejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial de Rivera Fresnedosa 
- Valle del Alagón, ámbito territorial en el que se incluyen los términos municipales de 
Calzadilla (Cáceres) y Casas de Don Gómez (Cáceres), y que establecerá una nueva 
regulación cuando se apruebe definitivamente.

	 — �El Ayuntamiento de Guijo de Coria con fecha 26 de agosto de 2025 visto el Informe 
Urbanístico de fecha 26 de agosto de 2025 elaborado, a petición de este Ayuntamiento, 
por D.ª Clara Manzano Vega, arquitecta de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo 
Territorial Sostenible de la Mancomunidad Integral de Municipios del Valle del Alagón a 
la que pertenece Guijo de Coria considera que no existen impedimentos urbanísticos ni 
alegaciones para continuar la tramitación de “Autorización Administrativa Previa, Autori-
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zación Administrativa de Construcción y el Estudio de Impacto Ambiental”. No obstante, 
deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

		�  • �En relación a la compatibilidad urbanística, el uso pretendido no se encuentra entre 
los expresamente prohibidos por el planeamiento vigente (PDSU de Guijo de Coria), 
por lo tanto sería autorizable. Al tratarse de un uso autorizable se encontraría someti-
do a control municipal mediante el procedimiento de licencia de obras de edificación, 
construcción e instalación, previa obtención de la calificación rústica y/o trámite am-
biental correspondiente, pues el planeamiento vigente no regula el uso pretendido 
con sus correspondientes parámetros de intensidad ni condiciones de implantación y 
por estar la actuación sujeta a evaluación ambiental ordinaria (artículo 69 de LOTUS). 
Se considera que la competencia para indicar si el uso pretendido es compatible con la 
conservación de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares 
del suelo rústico protegido del término municipal de Guijo de Coria recaerá sobre la 
Dirección General con competencias en materia de Medio Ambiente, encontrándonos 
en terrenos clasificados como “Suelo no Urbanizable”. En cualquier caso, deberá darse 
cumplimiento a la normativa sectorial de aplicación

		�  • �Se recuerda que para la ejecución de las obras pretendidas, deberá solicitarse previa-
mente la correspondiente licencia de obras, siendo Guijo de Coria municipio afectado 
por la “Línea aérea de alta tensión (LAAT) de evacuación para conexión de la subes-
tación elevadora Calzadilla 30/400 kV con el centro de seccionamiento Guijo 400 kV”. 
En la solicitud de licencia urbanística municipal, deberá justificarse el cumplimiento 
de los parámetros urbanísticos. De igual forma, deberá justificarse el cumplimiento de 
lo indicado por la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, con especial 
atención a lo indicado para los apoyos y su ubicación respecto a caminos, cauces, vías 
pecuarias, etc. así como el cumplimiento de cualquier otra normativa sectorial apli-
cable. En base a lo anterior, consta en esta oficina que se está tramitando por parte 
del Ayuntamiento de Guijo de Coria la correspondiente autorización de cruzamientos 
de caminos, por lo que las futuras licencias quedarán condicionadas a la resolución 
favorable de dichos procedimientos.

		�  • �No se ha detectado afección a elementos protegidos del patrimonio histórico-cultural.

		�  • �Se detecta afección a varios hábitats incluidos en el Atlas de los Hábitats Naturales y 
Seminaturales de España.

		�  • �Se detecta afección a las carreteras EX–204 y CC–155.

	 — �La Mancomunidad Integral de Municipios del Valle del Alagón emite informe urbanístico 
con fecha 29 de agosto de 2025 a petición del Ayuntamiento de Calzadilla que teniendo 
en cuenta las especificaciones y consideraciones anteriormente descritas, el, una vez 
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examinados los documentos remitidos a esta oficina, así como la diferente normativa 
de aplicación, se considera que no existe impedimento urbanístico para continuar con 
la tramitación de la Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa de 
Construcción y el Estudio de Impacto Ambiental de la “FRV Guijo Solar VI” e infraes-
tructura de evacuación de energía eléctrica asociada. No obstante, deberán tenerse en 
cuenta los siguientes condicionantes:

		�  • �En relación a la compatibilidad urbanística, el uso pretendido no se encuentra entre 
los expresamente prohibidos por el planeamiento vigente (PDSU de Calzadilla), por 
lo tanto sería autorizable. Al tratarse de un uso autorizable se encontraría sometido 
a control municipal mediante el procedimiento de licencia de obras de edificación, 
construcción e instalación, previa obtención de la calificación rústica y/o trámite am-
biental correspondiente, pues el planeamiento vigente no regula el uso pretendido 
con sus correspondientes parámetros de intensidad ni condiciones de implantación y 
por estar la actuación sujeta a evaluación ambiental ordinaria (artículo 69 de LOTUS). 
Se considera que la competencia para indicar si el uso pretendido es compatible con la 
conservación de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares 
del suelo rústico protegido del término municipal de Guijo de Coria recaerá sobre la 
Dirección General con competencias en materia de Medio Ambiente, encontrándonos 
en terrenos clasificados como “Suelo no Urbanizable”. En cualquier caso, deberá darse 
cumplimiento a la normativa sectorial de aplicación.

		�  • �Se recuerda que para la ejecución de las obras pretendidas, deberá solicitarse previa-
mente la correspondiente licencia de obras, siendo Calzadilla municipio afectado por 
la Central Fotovoltaica FRV Guijo Solar VI, la Subestación Elevadora Calzadilla 30/400 
kV, por la Línea subterránea de conexión en media tensión y parte de la Línea Aérea 
de alta Tensión (LAAT) de evacuación para conexión de la Subestación Elevadora Cal-
zadilla con el Centro de Seccionamiento Guijo proyectados. En la solicitud de licencia 
urbanística municipal, deberá justificarse el cumplimiento de los parámetros urba-
nísticos marcados por el planeamiento vigente así como por LOTUS y RGLOTUS, por 
parte de cada una de las edificaciones, construcciones o instalaciones proyectadas. 

		�  • �En lo referente a la LAAT proyectada, el trazado de la línea se considera viable urba-
nísticamente, no obstante se recuerda que deberá cumplir las determinaciones del 
artículo 198 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, con especial 
atención a la distancia mínima entre apoyos y caminos (medida en perpendicular al 
camino). 

		�  • �Deberá darse cumplimiento a cualquier normativa urbanística y sectorial que resulte 
de aplicación y recabar los informes sectoriales y/o autorizaciones de otras adminis-
traciones afectadas como por ejemplo: titulares de carreteras, vías pecuarias, etc. 
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		�  • �No se ha detectado afección a elementos protegidos del patrimonio histórico-cultural 
ni a vías pecuarias. 

		�  • �Ténganse en cuenta las siguientes afecciones: a Zona Natural de Interés correspon-
diente al “IBA Embalse de Borbollón”, así como a una zona incluida dentro del Atlas de 
los Hábitats Naturales y Seminaturales de España, a las carreteras EX–204 y CC–155, 
así como afección a varios arroyos y caminos. 

	 — �La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (en adelante, DGBAPC) 
con fecha 19 de septiembre de 2025 recibido el informe arqueológico INT/2023/338 en 
el que se detallan los resultados de la prospección arqueológica superficial terrestre 
para la planta y el informe arqueológico INT/2024/140 en el detallan los resultados de 
la prospección arqueológica superficial de cobertura total para la línea aérea , informa 
en los siguientes términos y condiciona la implantación del proyecto al estricto cumpli-
miento de la totalidad de las siguientes medidas preventivas:

		�  Medidas preventivas con carácter general para el patrimonio arqueológico.

		�  1. Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la ejecución 
del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y 
se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones 
auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, ca-
minos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen 
los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

		�  2. Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproxima-
ción cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento en 
superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General 
de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas 
competencias en función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez recibido, se 
cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad 
de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios técnicos y 
metodológicos establecidos.

		�  La excavación se realizará en extensión, empleando metodología de excavación ade-
cuada para intervenciones arqueológicas, debiendo incluir obligatoriamente Criterios 
técnicos y metodológicos:
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		�  Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos 
casuales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos:

		�  • �La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada ma-
nualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto cultural 
de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de 
los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como cronológico. La 
excavación se realizará por técnico/s especializado, con experiencia en la documen-
tación de restos de cronología y funcionalidad similares a los localizados y siguiendo 
la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técnicos especializados estudios 
complementarios de carácter antropológico (cuando se detecte la presencia de res-
tos humanos), faunísticos (cuando se detecte la presencia de restos de fauna en el 
yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la presencia de restos carpológicos 
y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, tres dataciones AMS C14 de ciclo 
corto para establecer un marco cronológico ajustado de los hallazgos efectuados.

		�  • �Al objeto dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica 
del yacimiento, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección 
directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para tal fin.

		�  • �Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente digita-
lizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueológicas y 1/1 
para los materiales muebles. Las estructuras estarán georreferenciadas conforme al 
Datum ETRS-89 en el Huso 30.

		�  • �Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria la 
entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente, junto al compromiso 
de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueológica en formato 
publicable conforme a las normas de edición de las series oficiales de la DGBAPC 
(Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extremadura). Evaluada 
la viabilidad de la documentación entregada y en función de las características de los 
restos documentados, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural o el organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito 
de actuación emitirá autorización para el levantamiento de las estructuras localizadas 
con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud 
por parte de la empresa ejecutora de las obras.

	� El informe se emite al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de Di-
ciembre (B.O.E. 27-12-2000) y en virtud de lo establecido en la Ley 2/1999 de 29 de mar-
zo de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y su modificación parcial mediante 
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la Ley 5/2022 de 25 de noviembre y en el Decreto 93/1997, de 1 de Julio, por el que se 
regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio 
del cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos

	 — �La Confederación Hidrográfica del Tajo, con fecha 9 de octubre de 2025, emite informe 
en el que hacen las siguientes consideraciones en el ámbito de sus competencias, en 
concreto en lo relativo a Dominio Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de 
Policía, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (en adelante, RDPH):

		�  • �Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico (definido en el artículo 2 
y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva 
autorización por parte de este Organismo.

		�  • �En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 51.3 del 
RDPH.

		�  • �Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 m colindante con 
terrenos de Dominio Público Hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 
9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la Zona de 
Servidumbre (banda de 5 m colindante con terrenos de Dominio Público Hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 
del RDPH. Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliar-
se cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

		�  • �A pesar de que las actuaciones no asienten sobre masas de agua subterránea, se in-
dica que han de ser protegidas en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la 
puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse 
en cuenta las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actua-
ción que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

		�  • �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autoriza-
ción. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo 
en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de 
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colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entida-
des dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano 
autonómico o local competente.

		�  • �No se autoriza vertidos individuales al dominio público hidráulico cuando los mismos 
puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, por lo que, si el 
vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red general de saneamiento, 
deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

		�  • �En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se 
indica que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener 
la correspondiente autorización de vertido, para lo cual se deberá realizar la Solicitud 
y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido a este Organismo, en 
donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia y acompañar con la 
documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación 
vigente, para la obtención de la autorización de vertido.

		�  • �En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido que 
se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en 
la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autorización 
del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizarse o no la 
modificación pretendida del vertido vigente).

		�  • �Las redes de saneamiento deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas 
residuales a las aguas subterráneas. 

		�  • �En el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confede-
ración Hidrográfica del Tajo indica que la red de saneamiento se recomienda que sea 
separativa (red de saneamiento de agua residuales separada de la red de drenaje de 
aguas pluviales). En el supuesto de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá 
disponer de algún método o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque 
de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el vertido de contaminantes al medio re-
ceptor durante sucesos de lluvia.

		�  • �Se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales sostenible.

		�  • �Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
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tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

		�  • �En lo que respecta a actuaciones relacionadas con la vegetación en Dominio Público 
Hidráulico, o su Zona de Policía, se deberá disponer de autorización por parte de esta 
Confederación Hidrográfica del Tajo.

		�  • �Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que 
excepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, 
estas no deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni pro-
vocar alteraciones en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso 
de maquinaria pesada, se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo 
realizar las actuaciones desde sus márgenes, extremando los cuidados para que no 
se produzcan erosiones o alteraciones en el terreno que conforma las riberas.

		�  • �No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse 
la actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que 
puedan impedir el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/
actuaciones.

		�  • �Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas 
o cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación al 
dominio público hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los exis-
tentes.

		�  • �No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que 
alteren la sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la 
retirada de sedimentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico.

		�  • �Se deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráulico, y no pro-
vocar cambios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contemplándose por lo 
tanto ni la apertura de caja ni el perfilado de taludes.

		�  • �Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en 
condiciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de 
cualquier producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del de-
sarrollo de los trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la 
zona de policía, debiendo retirarse para su adecuada gestión.
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		�  • �El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos.

		�  • �En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.

		�  • �Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

		�  • �En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

		�  • �No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada 
llegue directamente al suelo o a los cauces cercanos. 

		�  • �El lavado de maquinaria tal como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre 
una superficie de hormigón lo suficientemente ancha como para que pueda acceder 
un camión, y con la inclinación adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia 
la balsa de sedimentación, donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los 
sedimentos generados y los aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es impor-
tante que la balsa esté perfectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar 
que animales o personas puedan caerse dentro.

		�  • �Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2715

legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.

		�  • �Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materia-
les durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un 
incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas 
necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho 
arrastre.

		�  • �Si el vallado discurre por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la corres-
pondiente autorización por parte de este Organismo.

		�  • �Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráuli-
co deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las 
aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes 
y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una 
altura mínima de 1 m sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permi-
tiéndose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos 
de dominio público hidráulico.

		�  • �Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de 
servidumbre del cauce (banda de 5 m de anchura contados a partir de la línea que 
definen las máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, 
sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas 
de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas 
un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. 
Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso 
público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.

		�  • �Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticiona-
rio desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta 
Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

		�  • �La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

		�  • �Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.
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		�  • �La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

		�  • �El suelo de la zona de acopio y almacenamiento se recomienda que esté impermea-
bilizado para evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas superficiales y 
subterráneas, asegurando que se eviten pérdidas por desbordamiento.

		�  • �Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensiona-
do para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, y 
deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas.

		�  • �Se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que recoger los residuos 
antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre las que 
se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar afección a las 
aguas subterráneas.

		�  • �Además, al respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con 
motivo de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contami-
nación del agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e im-
permeables para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el 
cambio de aceite de la maquinaria o vehículos empleados.

		�  • �Las reforestaciones como medida de restauración que afecten directamente a las 
riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en dominio público hidráulico 
deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien valorará si 
las propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor pro-
tección y mantenimiento de dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies 
autóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén 
previstas actividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá 
cumplir lo recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias

		�  • �Las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, 
lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada 
deberán garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución 
del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la 
seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que 
acometen la perforación y, por lo tanto, la responsabilidades recaen sobre ellos.
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		�  • �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que 
están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a 
cabo un sellado definitivo.

		�  • �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

		�  • �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

		�  • �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

		�  • �Las balsas deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la utilización

		�  • �de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para 
evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, de-
berán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

	 — �El Servicio de Red Viaria de la Diputación de Cáceres con fecha 20 de octubre de 2025 
en lo que respecta a las carreteras provinciales cuya titularidad le corresponde informa 
que las actuaciones previstas resultan autorizables con las siguientes consideraciones:

		�  • �Respecto a la red viaria cuya titularidad corresponde a esta Diputación Provincial de 
Cáceres, atendiendo a la actuación de referencia, hay una carretera que pudieran 
resultar afectada CC-155, de Coria a EX-204 (a Guijo de Coria). La nueva línea eva-
cuación desde la planta presenta un cruce aéreo sobre la carretera provincial.

		�  • �Se ha de tener en cuenta el cumplimiento de la normativa sectorial de carreteras en 
cuanto a las protecciones establecidas en la misma, teniendo en cuenta que las vías 
provinciales tienen la consideración de “carreteras locales” (Ley 7/1995, Carreteras 
de Extremadura, y Real Decreto 1812/1994, Reglamento General de Carreteras).

		�  • �Se estará a lo dispuesto por el RD 223/2008, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT, así como demás normativa en vigor. 
La distancia mínima de los conductores sobre la rasante de la carretera será según lo 
indicado en la instrucción técnica complementarias ITC-LAT 07.
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		�  • �Las instalaciones cumplirán lo establecido en el artículo 94, punto c, del Reglamento 
General de Carreteras, RD 1812/1994, para tendidos aéreos, indicando que “la dis-
tancia de los apoyos a la arista exterior de la calzada no será inferior a vez y media 
su altura”.

		�  • �Previamente a la ejecución de las obras, la empresa promotora deberá solicitar la au-
torización correspondiente a esta Diputación (Servicio de Red Viaria) en lo que com-
pete a la normativa de carreteras, al objeto de apertura de expediente y trámite que 
corresponda. La autorización que se emita podría conllevar, atendiendo a la tipología 
de las obras y circunstancias concurrentes, y posibles afecciones a la carretera o a sus 
elementos funcionales, el pago de tasa y depósito de fianza.

		�  • �La necesidad de autorización se hace extensiva a cualquier actividad implícita o ex-
plícitamente relacionada al proyecto de referencia, que interfiera con las carreteras 
de la Diputación Provincial de Cáceres y esté regulada por la normativa sectorial de 
carreteras (accesos, cerramiento, circulación de vehículos pesados, etc).

	 — �Finalmente, con fecha 25 de noviembre de 2025 el Área de Conservación y Explotación 
de Cáceres informa favorablemente y lo siguiente:

		�  • �Carreteras afectadas y afecciones: EX-108 de Navalmoral de la Mata a Portugal por 
Coria y EX-204 de Coria a Límite de provincia de Salamanca por Las Hurdes.

		�  • �Se produce un cruzamiento aéreo sobre la EX-204 en el PK 3+145, definido por los 
postes N.º 8 y 9 ubicándose ambos más allá de la línea límite de edificación y a una 
distancia superior a vez y media la altura de los apoyos, y con un gálibo de 15,52 
m sobre la rasante de la carretera, cumpliendo la normativa correspondiente según 
indican.

		�  • �Respecto del acceso a las instalaciones denominado “Acceso 2”, se realizará tal y 
como se

		�  • �recoge en el Anteproyecto presentado de fecha 24 de noviembre de 2025, en cuanto 
al dimensionamiento geométrico (cuña), firmes y señalización tanto vertical como 
horizontal (de obras y definitiva).

		�  • �Todas las actuaciones previstas en zona de influencia de carreteras (Cerramientos, 
construcciones, publicidad, etc.), así como de la señalización de obra indicada en el 
punto 2.3 de este escrito, precisarán de autorización previa de este Organismo de 
acuerdo con el artículo 29 de la Ley 7/1995 de Carreteras de Extremadura. En el caso 
concreto del acondicionamiento del acceso indicado, deberá presentarse para su au-
torización un proyecto constructivo completo
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	 — �Con fecha 26 de noviembre de 2025, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal infor-
ma favorablemente desde el punto de vista forestal con las siguientes condiciones:

		�  • �Se recuerda que cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo 
con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modifi-
caciones posteriores, así como en el Titulo VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extrema-
dura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización 
de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

		�  • �Todos los trabajos de limpieza y desbroce se realizarán de forma mecánica, se restrin-
ge el uso de herbicidas para los trabajos previos y los futuros de mantenimiento.

		�  • �Se deberá asegurar la permanencia de todas las encinas que se mantengan en pie. 
Las obras de instalación deberán respetar un diámetro de protección de las encinas 
de 7 m y como mínimo 1 m adicional a la proyección de la copa.

		�  • �Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implan-
tación de la planta solar fotovoltaica y la zona afectada por la línea de evacuación y 
se cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas forestales y la erosión.

		�  • �Se vigilará el estado fitosanitario de las encinas que se mantengan en pie y si sufrie-
ran merma se podría incurrir en una infracción administrativa según el Artículo 67 de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

		�  • �Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos que figuran en el 
expediente.

		�  • �Una vez finalizadas las obras, se recuperará el terreno de zanjas de líneas subterrá-
neas y cableado con tierras procedentes de la excavación y se restaurará la cubierta 
vegetal. Igualmente se procederá a una revegetación y naturalización de los terrenos 
afectados temporalmente por la ejecución de las obras.

		�  • �Deberá realizarse acta de replanteo con el Agente del Medio Natural de la zona antes 
de comenzar los trabajos e intentar reducir el número de pies de arboleda forestal 
que se pretenden cortar. Las obras accesorias se realizarán de manera que no afecte 
a pies arbóreos ni a vegetación susceptible de protección, tener especial cuidado con 
los que queden en pie, no se pueden ver perjudicados por los trabajos de instalación 
ni comprometida su persistencia. Se cuidará que no se vean afectados por las labores 
de mantenimiento para evitar la degradación de ecosistemas forestales y la erosión 
del suelo.
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		�  • �Si el proyecto de compensación incluyera la instauración de nuevos ejemplares arbó-
reos, deberá incluirse también el mantenimiento de las plantaciones y áreas fores-
tadas durante un periodo de 20 años como mínimo, el cual, tiene que garantizar la 
supervivencia de los nuevos ejemplares. Proyecto que será supervisado por el órgano 
forestal de la Junta de Extremadura.

		�  • �Respecto al efecto sumidero y su relación con el cambio climático, se esperan efectos 
negativos por la eliminación de la cubierta vegetal arbustivo, herbácea y la materia 
orgánica de los primeros centímetros de suelo que deberá compensarse como se de-
termine en la evaluacion de los impactos.

		�  • �No se realizarán vertidos de residuos tóxicos y peligrosos (aceites usados, combusti-
ble, etc.).

		�  • �Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza general de la zona de trabajos de 
todo tipo de materiales no biodegradables, que serán depositados en un vertedero 
autorizado para ello, en especial en las labores de desmantelamiento. 

		�  • �Durante la ejecución de los trabajos deberán adoptarse las medidas preventivas reco-
gidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención 
de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREI-
FEX), modificado por el Decreto 144/2016, de 6 de septiembre.

		�  • �Las medidas preventivas, correctoras proyectadas se cumplirán en las tres fases del 
proyecto construcción, funcionamiento y desmantelamiento, especialmente en lo que 
se refiere al proyecto que se deberá realizar para la restauración y a la revegetación 
de la zona.

		�  • �Una vez finalizada la vida útil, se procederá al desmantelamiento y retirada de todos 
los equipos. A continuación, se procederá a la restitución y restauración la totalidad 
de los terrenos afectados, dando a la parcela el mismo uso que tenía previamente.

	 — �Con fecha 12 de diciembre de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite segundo informe que sustituye al anterior de fecha de firma 16 de oc-
tubre de 2025 con número de expediente CN25/5574, emitidos ambos sobre el mismo 
proyecto, debido a como han ido evolucionando los proyectos, y teniendo en cuenta 
que en los dos últimos veranos ha habido numerosos incendios en plantas solares fo-
tovoltaicas, se hace necesario adaptar las medidas para atenuar el riesgo de incendios, 
por tanto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 
de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, y 
en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea 
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Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
siempre que se cumplan las siguientes medidas:

		�  • �No se realizará la corta de ningún ejemplar de encina con un diámetro normal supe-
rior a 15 cm.

		�  • �Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc. preferentemente en áreas de-
gradadas. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras 
auxiliares deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.

		�  • �No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justifica-
dos ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA.

		�  • �Se realizará antes de la ejecución de los desbroces (nunca decapado) una inspección 
de campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que 
pudieran ser eliminados de forma directa.

		�  • �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al 
objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del pro-
yecto.

		�  • �No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y 
cauces. 

		�  • �La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en tareas de res-
tauración posteriores.

		�  • �Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes. Los viales nuevos y los tramos para 
acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos de 
tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. Se repondrán 
los accesos que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por 
la implantación de las nuevas instalaciones.

		�  • �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
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como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, restos de hormigón, etc., de-
biendo ser gestionados según la legislación vigente.

		�  • �Se controlará la emisión de gases contaminantes y la emisión de ruidos de los vehí-
culos y maquinaria con su continua puesta a punto.

		�  • �Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

		�  • �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. No se realizará el lavado de ma-
quinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas a las que se designen al 
efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener que realizar el la-
vado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la parcela de 
instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimentación 
asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o a los 
cauces cercanos.

		�  • �El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera 
de 2 m de altura máxima y con una luz de 15 x 15 cm mínimo. No tendrá sistema de 
anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes o punzantes 
y contará con una placa metálica de color blanco mate entre cada vano en la mitad 
superior de la valla de 25 x 25 cm para hacerla más visible para la avifauna. Adicio-
nalmente se instalará un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 
m del cerramiento perimetral, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo de 
1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales, no se tocará 
la flora ni el suelo, esperando a que crezcan matorrales mediterráneos, sin necesidad 
de actuación, de modo que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. Si no 
creciesen, se ayudará con plantaciones de estas u otras especies autóctonas de la 
zona. 

		�  • �El control del pasto en el interior de la planta se realizará mediante pastoreo, des-
broce, siega o una combinación entre ellos, en cualquier caso, el promotor deberá 
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presentar al inicio de la fase de explotación un plan de manejo del pasto que deberá 
ser aprobado expresamente por la DGS, en cualquier caso, los 50 m más externos 
perimetralmente de toda la planta deberán estar libre de pastos para evitar riesgos 
de incendios, en aquellas zonas de la planta que linden con caminos públicos, carre-
teras o áreas forestales, en el caso de la subestaciones deberán tener un área de 30 
m perimetral libre de pasto.

		�  • �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en la legislación vigente. 

		�  • �Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Los residuos producidos se 
gestionarán por gestor autorizado conforme a la legislación vigente.

		�  • �Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse 
afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Direc-
ción General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa 
comunicación de tal circunstancia.

		�  • �En la línea de evacuación se establecerán las medidas recogidas en el Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

	� B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

	� En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGIEM, además de a 
las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a las personas, físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas 
realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una “X” aquellas que han 
emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura X

ADENEX -

Fundación Naturaleza y Hombre -
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

SEO Bird/Life -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

Greenpeace España -

ANSER -

	� Se han recibido alegaciones por Ecologistas en Acción Extremadura que han sido respon-
didas de la siguiente manera por el promotor.

	� Primera. Sobre la compatibilidad del Proyecto con la preservación de los valores ambien-
tales.

	� Ecologistas en Acción Extremadura hace referencia en sus alegaciones 1, 2, 4 y 5 que el 
proyecto es, presuntamente, incompatible con la preservación de la biodiversidad y los 
usos tradicionales del suelo rústico (alegaciones 1 y 2), con la preservación del buen esta-
do de las aguas superficiales (alegación 4) y con los caminos y bienes de dominio público 
(alegación 5).

	� Frente a ello, se debe poner de manifiesto que, tanto a nivel específico como del conjunto 
de proyectos en sus efectos sinérgicos y acumulativos, y tras el análisis de los distintos 
impactos potenciales del proyecto sobre el medio ambiente que se realiza en el EsIA, se 
concluye que el proyecto es compatible con el medio en el que se implanta adoptando las 
medidas establecidas en el EsIA así como en todos los informes sectoriales emitidos.

	� En concreto sobre el uso del suelo al que se refiere en sus alegaciones 1 y 2, tal y como 
se contempla en el EsIA, el proyecto se ubicará sobre parcelas utilizadas en la actualidad 
por zonas de pasto para ganado, siendo el uso ganadero ovino compatible con el proyecto, 
por lo que no resulta cierto que este sea incompatible con los usos tradicionales del suelo 
rústico.

	� Por otro lado, en relación con la referencia a la herramienta de la SEO/BirdLife debemos 
señalar, en primer lugar, que esta herramienta utiliza la misma información bibliográfica 
que se recoge en el EsIA, por lo que toda la información contenida en aquella ha sido re-
visada y analizada en el documento sometido a información pública.

	� En segundo lugar, es importante destacar que esa herramienta no restringe los espacios 
que se indican en ella para el uso de renovables, simplemente indica valores de sensibili-
dad según las especies y espacios protegidos según la bibliografía. Es por ello por lo que la 
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herramienta de la SEO/BirdLife no es un método verificado ni concluyente para descartar 
ubicaciones para energía renovables.

	� Por el contrario, la zonificación ambiental para la implantación de energías renovables 
realizada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (“MITERD”) 
sí es una herramienta de utilidad para la toma de decisiones en cuanto a la localización 
de instalaciones fotovoltaicas de carácter orientativo. Ello, por cuanto, frente a la limitada 
información utilizada por la herramienta de la SEO/BirdLife, el MITERD tiene en cuenta 
los siguientes factores para determinar los niveles de sensibilidad del territorio: (i) nú-
cleos de población (ii) masas de agua y zonas inundables (iii) planes de conservación y 
recuperación de especies amenazadas (iv) zonas de protección para la avifauna (v) áreas 
importantes para la conservación de las aves (vi) hábitats de interés comunitario (vii) Red 
Natura 2000 (viii) espacios naturales protegidos (ix) humedales RAMSAR (x) reservas de 
la biosfera (xi) lugares de interés geológico (xii) visibilidad (xiii) montes de utilidad pública 
(xiv) bienes patrimonio mundial de la UNESCO y (xv) planificación energética de las comu-
nidades autónomas.

	� Según este índice de sensibilidad ambiental para fotovoltaicas del MITERD, el proyecto se 
ubica sobre zona de sensibilidad “alta” (siendo esta la clasificación intermedia entre las 
previstas al efecto: baja, moderada, alta, muy alta y máxima). Esta herramienta única-
mente identifica como zonas en las que no se recomienda implantar proyectos de energía 
fotovoltaica en las zonas de sensibilidad “máxima no recomendada, coincidiendo los resul-
tados de SEO/BirdLife, MITER y Junta de Extremadura en que son zonas con valores am-
bientales que han sido identificados, analizados y los impactos corregidos y compensados.

	� Además, en dicha herramienta se especifica claramente que esta debe tomarse como una 
orientación y que la viabilidad de cada proyecto se debe analizar de forma particularizada 
en el seno del correspondiente proceso de evaluación de impacto ambiental, así como la 
compensación de los impactos residuales y las distintas medidas recibidas de los distintos 
organismos contestados

	� En este sentido, el EsIA concluye que los posibles impactos del proyecto sobre la fauna 
son moderados y se contemplan medidas preventivas y correctoras para minimizar dichas 
afecciones.

	� En relación con los presuntos impactos sobre el dominio público hidráulico en la que hace 
referencia en su alegación 4, debemos señalar que estos son meras hipótesis sin funda-
mento ni apoyo probatorio alguno, pues en el EsIA se expone claramente cómo el proyecto 
se ubicará fuera de las zonas de servidumbre y de zonas inundables, no afectará al régi-
men de escorrentías de la zona y contará con un sistema de drenaje que evite la afección 
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al dominio hidráulico circundante. Por todo ello, el EsIA concluye que la construcción y 
operación del Proyecto no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente.

	� Asimismo, se debe indicar que los preceptos a los que se alude (artículo 9 del texto refun-
dido de la Ley de Aguas y artículo 78 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico) no 
exigen la realización de un estudio específico para implementar actuaciones en zona de 
policía, sino que estas deben ser autorizadas por el correspondiente Organismo de cuenca, 
tal y como se hará en el presente caso de conformidad con el informe emitido por el órgano 
de cuenca, esto es Confederación Hidrográfica del Tajo, con referencia EIE-0349/2025, de 
fecha 07 de agosto de 2025.

	� Finalmente, en cuanto a la presunta afectación a caminos y bienes de dominio público a 
la que hace referencia en la alegación 5, se debe señalar que, efectivamente, el proyecto 
contempla la ocupación temporal de algunos caminos, así como la desafectación y susti-
tución del trazado otro, sin de que de ello se derive ningún perjuicio negativo para valores 
ambientales como la conectividad ecológica. En este punto, debe insistirse en que las ma-
nifestaciones del alegante resultan genéricas y omiten que cualquier expediente de ocupa-
ción temporal y, en su caso, de desafectación y modificación del trazado, será plenamente 
respetuoso con la legalidad vigente y con los intereses que esta protege, por lo que este 
motivo no puede suponer un impedimento para la obtención de una declaración de impacto 
ambiental favorable y la AAP solicitada, máxime cuando previamente el proyecto ha sido 
declarado de Interés General Municipal en la sesión celebrada el 23 de junio de 2025 por el 
Pleno Municipal del Ayuntamiento de Guijo de Coria-Cáceres y se ha solicitado expediente 
de permuta de caminos públicos ocupados según la solicitud de fecha 5 de marzo de 2025.

	� Por todo lo expuesto, dado que el impacto es moderado teniéndose en cuenta todos los 
informes sectoriales emitidos. El alegante no justifica adecuadamente ni acredita en modo 
alguno la pretendida incompatibilidad del proyecto con la protección de los valores am-
bientales que puedan verse afectados por el Proyecto y que el EsIA, tras el correspondiente 
análisis, concluye que este es viable desde el punto de vista ambiental, deben desestimar-
se las alegaciones.

	� Segunda. Correcta evaluación de la incidencia del proyecto sobre el medio ambiente.

	� Se hace referencia en sus alegaciones 6 y 7 a unas presuntas deficiencias en el EsIA en 
relación con el análisis de los efectos sinérgicos y acumulativos con otros proyectos, con la 
evaluación de los impactos sobre determinadas especies y la conectividad ecológica y con 
la selección de alternativas.

	� En relación con la presunta presencia de Rhinolophus ferrumequinum en el ámbito del 
proyecto, debe señalarse, en primer lugar, que la parte alegante no aporta ningún dato 
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ni evidencia específica (censos, muestreos de campo, localización de refugios, registros 
recientes georreferenciados, etc.) que acredite la presencia efectiva de la especie dentro 
del área de actuación.

	� La única referencia invocada se corresponde con citaciones de carácter bibliográfico basa-
das en las cuadrículas del MITERD, elaboradas a una escala de 10 x 10 km (10.000 ha), 
lo que implica un ámbito territorial muy extenso que no permite deducir, por sí solo, la 
presencia cierta de la especie en la zona concreta del proyecto, sino únicamente su posible 
presencia en un área amplia de la comarca.

	� Por tanto, a falta de información más precisa y contrastada, no puede considerarse acre-
ditada la presencia de Rhinolophus ferrumequinum en el emplazamiento específico del 
proyecto, sino únicamente una mención genérica a nivel de cuadrícula de gran extensión.

	� Se omite que, para la elaboración del EsIA se han llevado a cabo los siguientes estudios de 
campo para identificar las especies de fauna presentes en la localización del Proyecto: ciclo 
anual de avifauna, estudio de concentraciones postnupciales de cigüeña negra, estudio de 
aves esteparias, estudio de rupículas y forestales, estudio específico del popillo de cabrera 
y estudio de la grulla y del milano real.

	� Conforme a lo anterior, frente a las genéricas y no fundamentadas manifestaciones del ale-
gante, el EsIA contempla una serie de estudios de campo que complementan a la informa-
ción bibliográfica, lo que demuestra una sólida base técnica que no ha sido desacreditada 
por el alegante.

	� En cuanto a la ausencia de evaluación de la pérdida de conectividad ecológica en relación 
con los corredores fluviales y los usos agrícolas tradiciones, se debe insistir, en primer 
lugar, en que el proyecto no afecta a ningún curso fluvial, por lo que su función como co-
rredores ecológicos se encontraría inalterada y, por tanto, no fragmenta ningún hábitat. 
En segundo lugar, como se ha puesto de manifiesto anteriormente, el proyecto se ubicará 
sobre una zona destinada a pasto del ganado, el cual podrá continuar una vez este esté 
implantado, por lo que no afecta al uso agrícola actual

	� A mayor abundamiento, se debe señalar que el vallado se ajusta a lo exigido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el cual se obliga que los cercados y vallados de terrenos se 
instalen en unas condiciones tales que, en la totalidad del perímetro, no impidan la circula-
ción de la fauna silvestre no cinegética y eviten los riesgos de endogamia en la cinegética. 
El cerramiento perimetral presenta una cuadrícula inferior de la malla igual o superior a 15 
x 30 cm, tal y como se indica en dicho decreto permitiendo la permeabilidad de la fauna.
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	� Dicho cerramiento tiene por objeto la protección frente al ser humano siendo por sus ca-
racterísticas permeable a toda la biodiversidad presente en el área de estudio.

	� Por otro lado, frente a los reparos planteados respecto a la selección de alternativas y del 
estudio de efectos sinérgicos que acompaña al EsIA, se debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que ambos contenidos cumplen escrupulosamente con el contenido exigido por la 
legislación de evaluación ambiental. En segundo lugar, ambos contenidos del EsIA se han 
elaborado atendiendo a las recomendaciones contenidas en la “Guía para la elaboración 
de estudios de impacto ambiental de proyectos de plantas solares fotovoltaicas y sus in-
fraestructuras de evacuación” aprobada por el MITERD. En tercer lugar, los elementos a los 
que se refiere en su alegación 7 y que, presuntamente no están bien analizados en el EsIA 
(balance espacial acumulado de los proyectos, análisis acumulado sobre la hidrología y 
paisaje y perspectiva estratégica), no son exigibles como tales por la legislación aplicable.

	� En este sentido, es de destacar que, en la evaluación de impacto ambiental, al estar refe-
rida a proyectos concretos, la evaluación de los efectos sinérgicos y acumulativos persigue 
tener una visión de conjunto respecto de los efectos ambientales derivados de los proyec-
tos que puedan estar desarrollándose en el entorno. Esta visión de conjunto se obtiene 
perfectamente a partir del Estudio de Sinergias que acompaña al EsIA, por lo que el aná-
lisis ambiental realizado en este documento debe reputarse como adecuado y completo y, 
en consecuencia, procede desestimar la correspondiente alegación.

	� Los efectos acumulativos derivados de la actuación proyectada han sido objeto de evalua-
ción y análisis en tres niveles diferenciados: en relación con el Proyecto específico, respec-
to de los proyectos existentes en el entorno promovidos por el mismo titular, y en el ámbito 
de la totalidad de los proyectos asociados al nudo de evacuación.

	� Del referido análisis se desprende que los efectos acumulativos resultan, con carácter ge-
neral, de magnitud moderada y que, mediante la implementación de las correspondientes 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias, se minimizan, corrigen y compensan 
adecuadamente los impactos generados, garantizando así la compatibilidad ambiental del 
proyecto.

	� Tercera. Sobre el carácter reglado de la evaluación de impacto ambiental.

	� Como ha quedado acreditado en las alegaciones anteriores, los reparos formulados en rela-
ción con la valoración del impacto ambiental del Proyecto contenida en el EsIA son del todo 
genéricos y sin apoyo probatorio alguno y en ningún caso desvirtúan sus razonamientos.

	� Asimismo, se obvia las medidas preventivas, correctoras previstas, empleando argumen-
tos poco objetivos que sustenten sus manifestaciones.

	� Sobre esta falta de motivación de las alegaciones, se debe señalar que la evaluación de im-
pacto ambiental se fundamenta en la discrecionalidad técnica de la que gozan los órganos 
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cualificados de la Administración que realizan el juicio técnico de los impactos del proyecto 
sobre el medio ambiente. Esta discrecionalidad técnica supone admitir la posibilidad de 
que pueda existir, y tolerarse, cierta discrepancia en cuando a los juicios técnicos emitidos 
en el seno de dicho procedimiento; a la vez que exige que un eventual rechazo u oposición 
a tales juicios esté sustentado mediante los elementos técnicos necesarios.

	� Así, hay que tener en cuenta lo dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 5ª del Tribunal Supremo, en su Sentencia núm. 543/2017, de 29 marzo, y la Senten-
cia de 21 de enero de 2014 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª, del 
Tribunal Supremo. 

	� Por tanto, dado que los motivos de oposición formulados resultan del todo genéricos y 
carentes de sustento técnico, deberán ser desestimados por el órgano competente en el 
momento oportuno.

	� Cuarta. Las cuestiones urbanísticas deben quedar al margen de la decisión sobre la auto-
rización ambiental previa solicitada y la evaluación de impacto ambiental del proyecto

	� En su alegación 3 sostiene que el proyecto no es compatible con la ordenación territorial y 
urbanística aplicable. Sin embargo, esta pretensión resulta contradictoria con lo manifes-
tado en esa misma alegación, en la que se reconoce que la producción de energías renova-
bles es un uso autorizable en suelo rústico, conforme al artículo 67 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. Si bien 
dicha circunstancia ya debería ser suficiente para desestimar la alegación, a ello se debe 
añadir que la planificación territorial o urbanística resulta un elemento que no debe incidir 
en el resultado de la AAP solicitada.

	� Ello por cuanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.6 de la LSE, “los pro-
cedimientos administrativos de autorización [de nuevas instalaciones de transporte, dis-
tribución, producción, líneas directas e infraestructuras eléctricas de las estaciones de 
recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 250 kW] tendrán carácter reglado 
y respetarán los principios de objetividad, proporcionalidad, transparencia, igualdad y no 
discriminación, sin que, en ningún caso, pueda supeditarse el otorgamiento de la autoriza-
ción al pago de costes o al cumplimiento de requisitos no vinculados al desarrollo de cada 
actividad.

	� Las autorizaciones administrativas a que se refiere este artículo serán otorgadas por la 
Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 
necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial las 
relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente”.
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	� Igualmente, según dispone el artículo 53.4 de la LSE, para la autorización de estas insta-
laciones su promotor deberá acreditar suficientemente los siguientes extremos:

	�	  a) �Las condiciones técnicas y de seguridad de las instalaciones y del equipo asociado.

	�	  b) �El adecuado cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente.

	�	  c) �Las características del emplazamiento de la instalación.

	�	  d) �Su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.

	� Por tanto, acreditadas dichas circunstancias por esta parte, el órgano sustantivo debe otor-
gar la autorización solicitada, dado su carácter reglado.

	� A ello cabe añadir que, tal y como ha resuelto una consolidada jurisprudencia, conforme 
al principio de separación de legislaciones, el ámbito material de la AAP difiere del de 
las autorizaciones administrativas que son objeto de los procedimientos de naturaleza 
urbanística. En este sentido, la Sentencia núm. 4110/2021 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 3ª, del Tribunal Supremo, de 29 de octubre de 2021 ha resuelto 
que: “esta Sala considera que el Tribunal de Instancia no debió declarar la nulidad de pleno 
derecho de la resolución del Director General de Industria, Energía y Minas de 2 de no-
viembre de 2017, en cuanto cabía tener en cuenta la especificidad del régimen jurídico de 
las autorizaciones administrativas regulado en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, respecto de las instalaciones e infraestructuras eléctricas, 
en la medida que el otorgamiento de dicha autorización, que tiene un carácter reglado, 
está supeditado al cumplimiento de determinados requisitos especificados en el apartado 
4 de dicho precepto legal (la acreditación suficiente de cumplir las condiciones técnicas y 
de seguridad de la instalación, el adecuado cumplimiento de las condiciones de protección 
de medio ambiente, las características del emplazamiento de la instalación y la capacidad 
legal, técnica y económico financiera para la realización del proyecto), y condicionado, en 
cuanto a su eficacia, y no a su validez, a que él promotor solicitante obtenga las conce-
siones y autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con las disposiciones que resulten 
aplicables y, en especial cumplir con las previsiones relativas a la ordenación del territorio 
y al medio ambiente.

	� En efecto, tal como sostuvimos en la sentencia de esta Sala de 21 de septiembre de 2015 
- invocada por el Letrado de la Comunidad de Madrid para fundamentar el recurso de 
casación-, cabe distinguir con nitidez, con base en el principio de separación de legislacio-
nes, el ámbito material que corresponde a la autorización administrativa requerida para 
la construcción de instalaciones e infraestructuras eléctricas en el marco regulatorio del 
sector eléctrico, conforme a lo dispuesto en la del Sector Eléctrico, de las autorizaciones 
exigidas por la regulación sectorial de ordenación del territorio o planificación urbanística , 
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o por la legislación ambiental, aunque todas ellas deban concurrir para poder llevar a cabo 
la ejecución de las instalaciones eléctricas proyectadas” (la negrita no es original).

	� Por todo ello, procede el otorgamiento de la AAP solicitada, considerando el carácter re-
glado de estas autorizaciones y que el Proyecto cumple con los requisitos exigidos para su 
obtención.

	� En segundo lugar, se debe tener en cuenta que el artículo 21 de la LSE sujeta la puesta 
en funcionamiento, modificación, cierre y transmisión de las instalaciones de producción 
de energía eléctrica a un estricto régimen de autorizaciones, el cual se complementa con 
los procedimientos de prevención y control ambiental a los que estas instalaciones están 
sometidas, junto con los condicionantes sectoriales que impongan las autorizaciones sec-
toriales que deban obtenerse, por lo que el interés general quedará plenamente salvaguar-
dado.

	� Por lo expuesto, respetuosamente, solicitan que se tenga por presentado el escrito, lo ad-
mita; por efectuada en tiempo y forma la respuesta a las alegaciones formuladas por Eco-
logistas en Acción de Extremadura con respecto a la solicitud de AAP y a EsIA del Proyecto 
y, conforme a sus manifestaciones, las desestime y tras los trámites oportunos, otorgue 
las correspondientes autorizaciones. 

C) �Resumen del análisis técnico del expediente.

	� Con fecha 17 de diciembre de 2025, desde la DGIEM se remitió a esta DGS la solicitud de 
inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de ISF “FRV Guijo Solar 
VI”, y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente, se inició el análisis técnico 
de impacto ambiental conforme al artículo 70 de la precitada Ley. En el análisis se determi-
na que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes que figuran en el apar-
tado B2, incorporando en la versión definitiva del EsIA cada una de las medidas propuestas 
en los informes y manifestando su conformidad a cumplir con los distintos condicionados 
e implementar cada una de las medidas propuestas.

	� Concretamente, se han realizado pequeños ajustes en el diseño del proyecto ISF “FRV 
Guijo Solar VI” que han sido incluidas en la nueva versión del EsIA y sirven para adaptarla 
a las consideraciones incluidas en los informes emitidos en el trámite de consultas a las 
administraciones públicas afectadas.

	� Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA, los informes emiti-
dos para el proyecto ISF “FRV Guijo Solar VI” con toda la información hasta aquí recabada 
se elabora la declaración de impacto ambiental.
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	� C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

	� El promotor ha propuesto tres alternativas de ubicación para la instalación de la planta 
fotovoltaica y una vez seleccionada la alternativa de ubicación ha propuesto tres alterna-
tivas de trazado para la línea de evacuación. Unas tablas de valoración de las alternativas 
propuestas han servido de base para la elección de la alternativa definitiva en función de la 
gravedad de las afecciones para varios factores ambiental. Según la valoración realizada a 
las alternativas propuestas considera que las alternativas 2 son las más viable tanto para 
la ubicación de la planta como para el trazado de la línea de evacuación. Las alternativas 
de ubicación propuestas son las siguientes:

	� Alternativa 0: Consiste en la no realización del proyecto, considerar el no diseñar ninguna 
actuación, y, por tanto, continuar con la actual situación sería negativo para el territorio, 
ya que no se contribuiría a los objetivos propuestos de la Directiva relativa al fomento del 
uso de energía procedente de fuentes renovables y supondría la pérdida de generación de 
empleo que se crearían con la ejecución de la planta.

	� Alternativa 1: Esta alternativa se ubicaría en el polígono 505, parcelas 5005, 5007 y 5008 
de Casas de Don Gómez (Cáceres), en la zona más al oeste del área de estudio.

	� Alternativa 2. Esta alternativa se ubicaría en el polígono 509, parcelas 5009 y 5008; polí-
gono 515, parcela 5001 de Calzadilla (Cáceres) y en el polígono 505, parcelas 5005 y 9998 
de Casas de Don Gómez (Cáceres).

	� Alternativa 3. Esta alternativa se ubicaría en polígono 504 (parcelas 1, 2 y 3); polígono 505 
(parcelas 1, 2, 4, 13-17, 22, 23 y 32) y polígono 506 (parcela 15) de Casas de Don Gómez 
(Cáceres), en la zona más al sur del área de estudio.

	� C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

	� A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

	� —	 Áreas protegidas y valores naturales protegidos.

		�  Según el informe de fecha 12 de diciembre de 2025 del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza, la actividad solicitada no se encuentra dentro de áreas de la Red Natura 
2000 ni de otros espacios protegidos de Extremadura, la distancia con la ZEC “Arroyos 
Patana y Regueros” (ES4320061) es de 365 m.
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		�  La línea de evacuación se encuentra a una distancia aproximada de 1.485 m del em-
balse de los Gañanes, área critica por concentración premigratoria de cigüeña negra. 
Debido a que el embalse se encuentra a una distancia superior a los 1.000 metros, 
distancia establecida en el Plan de Recuperación de la Cigüeña Negra (Ciconia nigra, 
Orden de 29 de junio de 2022) para instalación de líneas eléctricas y se establecerán 
medidas anticolisión y antielectrocución en la línea de evacuación, no se considera que 
vaya a haber afección a la especie.

		�  Existe presencia de dormideros de milano real, pero estos se encuentran a una dis-
tancia de unos 2.184 m de la línea de evacuación, por lo que no se prevé que existan 
molestias por la ejecución de las obras. 

		�  Existen registros de cernícalo primilla en las inmediaciones de la traza de la línea de 
evacuación, pero como se ha indicado anteriormente se instalarán medidas para evitar 
colisiones y electrocuciones de la avifauna del entorno con la línea de evacuación 

		�  El precitado informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
analizados los impactos de las actuaciones sobre los factores ambientales, y teniendo 
en cuenta las medidas preventivas y correctoras del estudio de impacto ambiental, y 
las establecidas en su el informe, considera que el proyecto de ISF “FRV Guijo VI” no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000.

		�  Así mismo, la presente resolución establece una serie de medidas destinadas a favore-
cer la biodiversidad estableciendo medidas de conservación.

	� — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  Durante el desarrollo de las obras se pueden producir afecciones sobre la red natural 
de drenaje existente. También se puede producir el arrastre de tierras por escorrentía y 
producir un incremento de los sólidos en suspensión en las aguas superficiales cercanas 
y un aumento de la turbidez, alterando la calidad de las aguas, y la acumulación de 
sedimentos en el lecho fluvial. En todo caso, la construcción del proyecto no generará 
impactos significativos sobre las aguas superficiales, ni será una actividad contaminan-
te de las mismas.

		�  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, las actuaciones, se hallan en el área de 
captación de la zona sensible “Embalse de Alcántara II ES030ZSENESCM552”. Además, 
posiblemente afecten zonas de conservación de la biodiversidad de la Red Natura 2000, 
correspondientes al LIC “Arroyos Patana y Regueros - ES030_LICSES4320061”.
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		�  En cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación intercepta en algunos casos y 
se halla próxima en otros de cauces pertenecientes al sistema de explotación “Árrago 
ES030SEXP000000009”.

		�  Para minimizar la posible afección al medio hídrico en la zona de actuación y en cual-
quier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente de autorización por 
parte del Organismo de cuenca.

	� —	 Geología y Suelo.

		�  El EsIA determina que la formación geológica que constituye al área del estudio son 
Grauvacas y Tizarras, y todo el proyecto se asienta sobre suelo Inceptisol.

		�  Las acciones del proyecto que suponen movimientos de tierras y preparación del terre-
no van a ocasionar pérdidas de suelo. La pérdida de la cubierta vegetal derivado de los 
desbroces necesarios para la preparación del terreno y los movimientos de tierra, pue-
den provocar la activación o acentuación de los procesos erosivos, especialmente en las 
áreas con algo de pendiente. Durante la fase de explotación, no hay alteraciones sobre 
el suelo. Únicamente existe el riesgo de vertido de aceites procedentes de las unidades 
transformadoras, que se minimizarán conduciendo las eventuales fugas desde la cuba 
de los transformadores a un foso estanco de recogida de aceite.

		�  Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta desniveles 
suaves y que se aplicarán siempre que sea posible medidas de restauración de suelos 
y revegetación sobre todas las superficies alteradas, excepto sobre los caminos que 
permanezcan en servicio, el impacto puede considerarse moderado.

	� — Flora, vegetación y hábitats. 

		�  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal considera que la vegetación presente en 
la zona es: algunos ejemplares dispersos de encina y el estrato arbustivo es el más 
predominante destacando las retamas, jaras, aulagas.

		�  La zona de instalación de la planta solar fotovoltaica se trata de un terreno llano con co-
bertura de pastizal y matorral procedente de zonas degradadas de la vegetación clímax 
de la zona por el uso agroganadero. También cuenta la zona con ejemplares de encinas 
dispersas en el interior de la planta y en las zonas aledañas al proyecto, por tanto, se 
tiene que tener especial cuidado con los problemas de erosión que se puedan producir 
por las actuaciones previstas.

		�  Las superficies ocupadas tanto por la planta solar fotovoltaica como por la línea eléctri-
ca de evacuación son zonas de matorral y pastizal con pies dispersos de Quercus ilex, 
L., 
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		�  Las superficies ocupadas tanto por la planta solar fotovoltaica como por la línea eléc-
trica de evacuación son zonas de matorral con pies dispersos de Quercus ilex, L., el 
proyecto debido a la prohibición del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas únicamente conlleva la corta 2 ejemplares de encina cuyos diámetros no son 
superiores a 15 cm.

		�  Analizando las características de la zona se informa favorablemente desde el punto de 
vista forestal siempre y cuando se cumplan una serie de condiciones que figuran en el 
apartado B2 de la presente resolución.

	� — Paisaje.

		�  El EsIA ha identificado que la totalidad de la zona de estudio se encuentra incluida en 
la unidad de paisaje “Penillanura de la Tierra de Coria”; tipo de paisaje “Penillanuras 
Suroccidentales”; asociación “Penillanuras y piedemontes”. La calidad paisajística de 
las unidades presentes en el ámbito de estudio se valora como baja para la unidad de 
cultivos, matorrales y pastizales, y muy baja para el suelo urbano. La fragilidad de este 
medio se considera alta para la unidad de cultivos, matorrales y pastizales, y muy baja 
para el suelo urbano

		�  Desde los núcleos Calzadilla y Guijo de Coria la orografía del terreno impide que se 
pueda ver la planta ya que se interponen entre estos, diferentes lomas y cerros, por 
otro lado, desde el núcleo de población de Guijo de Galisteo será parcialmente visible 
la instalación fotovoltaica.

		�  Respecto a las vías de comunicación, las distancias de visualización son medias. A ellos 
se une que los tramos de visualización son cortos o medios. Por tanto, puede concluirse 
que, desde las vías de comunicación, el número potencial de observadores será bajo, y 
la planta resultará visible de manera discontinua durante períodos de tiempo reducidos 
y en la larga-media distancia.

		�  En resumen, la accesibilidad visual se puede caracterizar como baja a larga distancia, 
y muy baja a media y corta distancia.

		�  Con el objetivo de ocultar parte de las instalaciones, además de una pantalla vegetal 
con vegetación autóctona que mimetizará las instalaciones en el paisaje se utilizarán 
materiales y colores que permitan la integración de los elementos proyectados en el 
entorno.

	� — Patrimonio arqueológico.
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		�  El resultado de las prospecciones ha sido negativo en cuanto a la presencia de ele-
mentos arqueológicos y etnológicos constatables en superficie, en cualquier caso, para 
evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas las 
medidas indicadas por la DGBAPC que se indican en la presente declaración de impacto 
ambiental.

	� — Vías pecuarias.

		�  En cuanto a la afección de vías pecuarias, el Servicio de Infraestructuras del Medio 
Rural de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, 
informa que el proyecto afecta a vías pecuarias al cruzar el acceso el “Cordel del Arroyo 
de Valgallego”.

		�  En todo caso, cualquier actuación en terrenos pertenecientes a vías pecuarias deberá 
contar con las correspondientes autorizaciones del precitado Servicio de la Junta de 
Extremadura, con el fin de ordenar este bien de dominio público y facilitar los usos 
tradicionales de las mismas, así como los complementarios que considera la legislación 
vigente.

	� — Aire y cambio climático.

		�  Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera, emisiones gaseosas derivadas del 
funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. En la fase de funcionamiento 
el impacto sobre la calidad del aire es mínimo.

		�  La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad climáti-
ca. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resultar fundamental 
para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. En la fase de explo-
tación la ejecución del proyecto supondrá un incremento en la generación de energía 
de fuentes renovables eléctrica los que supone un impacto positivo frente al cambio 
climático, ya que evita la emisión de gases de efecto invernadero, principalmente el 
CO2 emitido como consecuencia de la quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo, 
gas) para producir energía. La oficina Española de Cambio Climático considera que este 
tipo de proyectos están en línea con la Estrategia Española de Adaptación al Cambio 
Climático y que sus acciones no suponen ningún efecto reseñable en materia de cambio 
climático.

	� — Sinergias.

		�  Se ha presentado un documento que analiza los impactos sinérgicos y acumulativos 
derivados de la instalación de las 17 ISF en el Nudo Zarzón 400 kV, como conclusión 
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del precitado estudio se han caracterizado los efectos ambientales en impactos nulos, 
compatibles, moderados e, incluso en varios factores, beneficiosos.

		�  Destacando que la mayoría de los impactos se clasifican como nulos, lo que indica que 
no tienen efectos significativos en el entorno; un número considerable de impactos son 
compatibles o beneficiosos y los impactos moderados, aunque presentes, son limitados 
y gestionables, gracias a la adopción de las medidas correctoras propuestas en los EsIA 
de cada uno de los proyectos.

		�  Además, para reforzar y garantizar resultados positivos con la ejecución de estas me-
didas en el presente Estudio Sinérgico se proponen una serie de recomendaciones de 
carácter preventivo con las medidas correctoras y compensatorias propuestas por los 
promotores en sus respectivos EsIA.

		�  La implicación en el diseño de la línea de evacuación, junto con la implementación de 
medidas preventivas y correctoras, ha sido uno de los aspectos clave.

		�  La puesta en marcha de estos proyectos fotovoltaicos no solo permitirá la producción 
de energía limpia, sino que también contribuirá al desarrollo socioeconómico de las 
comunidades rurales del Nudo Zarzón.

		�  Este tipo de proyectos juega un papel clave en la lucha contra el cambio climático y en 
la revitalización de áreas afectadas por la despoblación, generando empleo y bienestar 
para la región.

	� — Población y Medio socioeconómico.

		�  Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria y 
vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial durante 
las obras, entre otros.

		�  Por otro lado, el impacto para este medio es positivo por la generación de empleo, 
tanto directo como indirecto y el incremento de actividad económica, por demanda de 
mano de obra, servicios y suministros. Esto contribuirá a fijar población en el entorno 
de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. La población se verá 
beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a 
asentar la propia población e incrementará la renta media. 

	� — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

		�  1. En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto que considera que el nivel de riesgo 
por vulnerabilidad de riesgos de catástrofes es nulo o muy bajo. 
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		�  2. En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, 
se tiene en cuenta que:

		�  • Presencia de sustancias peligrosas.

		�  En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprue-
ban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas, el promotor aporta un documento de declaración 
responsable de la no existencia de sustancias peligrosas relacionadas en el anexo I del 
citado real decreto, tanto en las fases de construcción, funcionamiento y desmantela-
miento.

		�  • Presencia de sustancias radiactivas. 

		�  Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de sustancias ra-
dioactivas en la que certifica que en ninguna de las fases del proyecto el recinto vaya a 
contener sustancias radiactivas y en concreto ninguna de las relacionadas en el regla-
mento sobre instalaciones nucleares y radioactivas del Real Decreto 1217/2024.

		�  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D) �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

	� El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además, se cumplirán las medidas que se expre-
san a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos 
en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en 
la presente declaración.

	� D.1. Condiciones de carácter general.

	� 1. �Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Así mismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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	� 2. �Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura.

	� 3. �Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

	� 4. �Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. El pro-
motor deberá disponer de áreas dedicadas al almacenamiento temporal de los distintos 
tipos de residuos que se puedan generar, debidamente balizados y no podrán acumu-
larse residuos con más de 15 días, debiendo ser periódicamente trasladados a centros 
de tratamientos autorizados.

	� 5. �Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, deberá presentar, previamente al inicio de la actividad, ante 
la Consejería con competencias en medio ambiente, un informe de situación, con el al-
cance y contenido previsto en el Anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por 
el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo 
y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (modificado por 
Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados).

	� 6. �Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá pro-
cederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que ejer-
cerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante 
la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto, debiendo estar presente en la obra 
con carácter permanente durante toda la duración de las obras.

	� D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

	� 1. �Según establece el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas protegidas no 
podrá realizarse la corta de ejemplares de encina con un diámetro normal superior a 15 
cm.
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	� 2. �Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, junto 
con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de la parcela antes 
del comienzo.

	� 3. �La ejecución de las obras se realizará preferentemente en periodo diurno, al objeto de 
evitar molestias a la población y a la fauna por la generación de ruidos.

	� 4. �Se evitará, en la medida de lo posible, que los desbroces (nunca decapado) se realicen 
durante las épocas de reproducción de la mayoría de las especies faunísticas (que suele 
ser entre finales de invierno y mediados del verano, febrero a julio, aproximadamente). 
Si no fuera así, se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de 
campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudie-
ran ser eliminados de forma directa.

	� 5. �Se evitará realizar los trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimen-
tos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en 
las áreas con peligro de erosión. 

	� 6. �No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 
ambientalmente, debiendo ser replanteados en la visita previa al inicio de las obras y 
debidamente autorizados en los distintos informes del plan de vigilancia ambiental de 
la fase de obras, que deberán presentarse mensualmente. El suelo nunca podrá perder 
su condición de suelo agrícola.

	� 7. �En fase de construcción, sólo se realizarán nivelaciones de terreno en las zonas donde 
se asienten los nuevos edificios, transformadores, y viales. En la zona ocupada por los 
paneles fotovoltaicos se mantendrá el perfil original del suelo sin retirada de su capa 
superficial, exceptuando las alteraciones inherentes a la instalación del cableado subte-
rráneo en zanja.

	� 8. �Los viales nuevos se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos 
de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. 

	� 9. �Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar únicamente 
los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos que puedan verse 
afectados tanto por la ejecución de las obras como por la implantación de las nuevas 
instalaciones.

	� 10. �Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
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proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

	� 11. �La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

	� 12. �Se prestará atención a la mortalidad de fauna por atropello u otras actividades aso-
ciadas a la obra. Para ello se limitará la velocidad de circulación a 20 km/h en toda el 
área de implantación del proyecto, y se colocará cartelería de aviso de presencia de 
fauna en la calzada.

	� 13. �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

	� 14. �Para atenuar el riesgo de colisión de las aves, especialmente las especies amenazadas 
ya citadas en el entorno, contra los cables de tierra y conductores de la línea de eva-
cuación, el promotor deberá señalizar los cables de tierra, uno de ellos, con espirales 
salvapájaros cada 20 m, como lo describe en el EIA, y el otro, alternando elementos 
giratorios reflectantes cada 10 m, con un señalizador luminoso con panel solar por 
apoyo, que genere luz para iluminar las aspas por la noche.

	� 15. �Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, cuidando 
que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implantación y se 
cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas y la erosión. Se aconseja 
que las labores de mantenimiento se realicen con medios mecánicos para evitar la 
degradación del suelo.

	� 16. �Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
elementos sobre los mismos.

	� 17. �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

	� 18. �Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismos.

	� 19. �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
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usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado.

	� 20. �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

	� 21. �No podrán instalarse alambres de espino en el cerramiento.

	� 22. �Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental). 

	� D.3. Medidas en la fase de explotación.

	� 1. �Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente decla-
ración.

	� 2. �No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

	� 3. �Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctri-
cas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

	� 4. �Para las tareas de vigilancia no se utilizarán sistemas de emisión lumínica durante la 
noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto de evitar moles-
tias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno. Se instalarán interruptores con 
control de encendido y apagado de la iluminación según hora de puesta y salida del sol.

	� 5. �El control del pasto en el interior de la planta se realizará mediante pastoreo, desbroces, 
siega o una combinación entre ellos, en cualquier caso, el promotor deberá presentar al 
inicio de la fase de explotación un plan de manejo del pasto que deberá ser aprobado 
expresamente por la DGS, en cualquier caso, los 50 m más externos perimetralmente 
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de toda la planta deberán estar libre de pastos para evitar riesgos de incendios, en 
aquellas zonas de la planta que linden con caminos públicos, carreteras o áreas fores-
tales, 8 m si está completamente rodeada de cultivos agrícolas, en el caso de la subes-
taciones deberán tener un área de 30 m perimetral libre de pasto y de 50 m perimetral 
libre de pasto en el caso de baterías de almacenamiento. 

	� 6. �Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

	� D.4. Medidas compensatorias.

	� El promotor, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por la DGS, 
una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compensar los posibles impactos 
residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de variables que definen el estado 
de conservación de hábitats y especies afectados por la implantación de la ISF “FRV Guijo 
Solar VI”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes medidas com-
pensatorias:

	� 1. �El promotor instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la planta una caja nido 
por cada 10 ha de ocupación, serán de cemento corcho polivalente sobre un poste de 
4 m de altura, el cual deberá contar con sistema antidepredación. El promotor se res-
ponsabilizará de su mantenimiento para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria 
su reposición cuando se deteriore.

	� 2. �El promotor realizará una compensación 1:1 (superficie ocupada-superficie compensa-
da) destinada a realizar un acuerdo de custodia del territorio para la mejora y conser-
vación del hábitat 5330, durante toda la vida útil de la planta. El acuerdo se realizará 
preferentemente en las inmediaciones del proyecto y deberá ser aprobado formalmente 
por la DGS.

	� 3. �Construcción de un cerramiento de exclusión de ungulados de 1 ha de superficie, en el 
interior del cerramiento se instalarán dos majanos para conejos y se realizarán siem-
bras de cereal que sirvan de alimento para la fauna.

	� 4. �Construcción de 15 majanos para conejos en superficie.

	� 5. �Construcción de 1 núcleo de cría semiextensiva para reforzamiento de poblaciones de 
conejo de 1 ha de superficie.
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	� 6. �Construcción o adecuación de 1 charca de 2500 m2 de superficie mínima, con perímetro 
irregular y pendientes muy suaves. Permanecerá excluida del ganado con la instalación 
de una malla ganadera.

	� D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

	� En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, intentando mantener la topo-
grafía original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al 
proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de 
la actividad.

	� Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

E) �Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

	� Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto ISF “FRV Guijo Solar VI”, se considera 
que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son 
objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como 
en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entorno, siempre 
que se cumplan todas las medidas establecidas en esta DIA.

	� Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) �Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	� 1. �El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al se-
guimiento, durante la fase de explotación del proyecto. 
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	� 2. �Antes del inicio de las obras, el promotor designará un coordinador ambiental, adjun-
tando el curriculum donde se acredite la cualificación y experiencia en este tipo de 
responsabilidades, debiendo ser validado por el órgano ambiental, que deberá estar 
presente de forma continua en la obra, durante la totalidad de la duración de la misma. 

		�  Según lo establecido en el apartado 6 de las medidas de carácter general de esta 
resolución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control 
y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y 
complementarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de 
forma adecuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador 
por tanto deberá elaborar y desarrollar un plan de vigilancia ambiental, que deberá ser 
aprobado expresamente por el órgano ambiental antes del comienzo de las mismas, 
con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones in-
cluidas en esta declaración de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como 
finalidad observar la evolución de las variables ambientales en el perímetro de la planta 
y en su entorno. El contenido y desarrollo del plan de vigilancia será el siguiente:

		�  2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben aco-
meterse según van avanzando las obras.

		�  2.2. Durante la fase de construcción, con una antelación de un mes antes del inicio de 
las obras, se presentará el plan de vigilancia ambiental de la fase de construcción, se 
presentará el plan en sí, así como una memoria valorada, que recoja el desarrollo de las 
medidas correctoras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se 
presentará ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada mes 
y, en todo caso, al finalizar éstas, dicho plan deberá ser aprobado expresamente por el 
órgano ambiental antes del inicio de las obras. Los informes de seguimiento incluirán el 
seguimiento de la ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolu-
ción de los elementos ambientales relevantes.

		�  2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de la 
respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación del proyecto. Se elabo-
rarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada año a la 
DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en cuanto al 
contenido, alcance y metodología de dicho plan.

		�  2.4. Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en época estival, durante todo el periodo de explotación de las 
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instalaciones. Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plan-
taciones efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de 
mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda 
la vida útil del proyecto, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a 
medio-largo plazo.

		�  2.5. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter nega-
tivo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia. Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la 
vida de la planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia 
ambiental. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de 
ese año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

		�  2.6. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos per-
durasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las 
causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioam-
biental.

G) �Comisión de seguimiento.

	� Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “FRV Guijo Solar VI”.

H) �Calificación rústica.

	� La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías reno-
vables en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
autorizable en suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

	� El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:
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	� “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo rustico, la declaración de impacto ambiental 
producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando esta 
resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acreditan-
do la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la 
instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en materia 
de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio pretenda 
ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no prohibición de 
usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la concreta 
ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, enten-
diéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe se 
incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

	� Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 24 de septiembre de 
2025, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emi-
te informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

	� “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la plan-
ta solar fotovoltaica “FRV Guijo Solar VI” de 52,008 MWp en los términos municipales de 
Calzadilla y Casas de Don Gómez, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de 
Impacto Ambiental con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana a la vista del informe previo 
emitido por el personal adscrito a la misma

INFORMA

	� Primero. Calzadilla se rige por un Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano aprobado 
definitivamente el 14 de abril de 1986, publicado en el B.O.P de Cáceres, de 18 de junio 
de 1986. Y Casas de Don Gómez se rige por un Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano 
aprobado definitivamente el 19 de diciembre de 1985, publicado en el B.O.P de Cáceres 
de 18 de junio de 1986. El suelo sobre el que radica el proyecto se encuentra fuera de la 
delimitación de suelo urbano vigente.

	� En consecuencia, el municipio se rige, en lo referente al suelo rústico, por el régimen jurí-
dico establecido en la Ley 11/2018.

	� La actuación propuesta se incluye en el apartado 5.e) del artículo 67 de la Ley 11/2018, 
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de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
(LOTUS), que establece como uso autorizable la producción de energías renovables, con 
la excepción recogida en el apartado 4.d) del presente artículo (producción de energías 
renovables, hasta 5 MW de potencia instalada).

	� Segundo. Los condicionantes urbanísticos que el proyecto de planta solar fotovoltaica “FRV 
Guijo Soalr VI” de 52,008 MWp debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los 
siguientes: 

	� 1. �La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 Ha (Art. 70.3 de la Ley 11/2018).

	� 2. �Se separarán no menos de 3 m. de los linderos (Art 66.d) de la Ley 11/2018).

	� 3. �Se separarán no menos de 5 m. de los ejes de caminos públicos o vías públicas de ac-
ceso (Art 66.d) de la Ley 11/2018).

	� 4. �Altura máxima de edificación será de 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta, salvo 
en el caso de usos productivos o dotaciones públicas cuyos requisitos funcionales exijan 
una superior (Art. 66.e) de la Ley 11/2018).

	� 5. �Las edificaciones, construcciones e instalaciones, se situarán a una distancia no menor 
de 300 m. del límite del suelo urbano o urbanizable siempre que aquel cuente con una 
actuación urbanizadora (Art. 66.c) de la Ley 11/2018).

	� Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 
70, ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS): 

	� 1. �El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas. 

	� 2. �La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter pre-
vio al otorgamiento de la autorización municipal (Art. 148.7)

	� 3. �La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en treinta años.
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	� 4. �La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

	� 5. �La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

	� En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano. (Art. 65.3 de la Ley 11/2018)

	� En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la instalación 
de planta solar fotovoltaica “FRV Guijo Solar VI” de 52,008 MWp propuesta, desde un 
punto de vista urbanístico resulta autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede 
emitir INFORME URBANÍSTICO FAVORABLE a la actuación ubicada en parte de las parcelas 
5008 y 5009 del polígono 509 y en parte de la parcela 5001 del polígono 515 del término 
municipal de Calzadilla y en las parcelas 5005 y 9998 del polígono 505 de Casas de Don 
Gómez a instancias de FRV Calzadilla Solar 6, S.L.U.

	� A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y 
paisaje (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la 
relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para 
la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la to-
talidad de los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica georre-
ferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del 
contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por el promotor del pro-
yecto conforme a las exigencias derivadas del anexo VII, estudio de impacto ambiental y 
criterios técnicos, apartados 1a) y 2 a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estu-
dio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descrip-
ción, incluyendo su localización.

	� Así mismo, en relación con la precitada letra f) en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se realiza la descripción del proyecto en la que se detallaban 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto, y la 
representación gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos 
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significativos a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación 
(letra g), quedan recogidos en el plano adjunto.

	� Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, estableci-
do en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, 
desde el órgano sustantivo se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a 
las Administraciones Públicas relacionadas en el apartado B.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental.

	� Concretamente, tal y como se ha citado en el precitado apartado B.2, el Ayuntamiento de 
Guijo de Coria con fecha 26 de agosto de 2025 visto el Informe Urbanístico de fecha 26 
de agosto de 2025 elaborado, a petición de este Ayuntamiento, por D.ª Clara Manzano 
Vega, arquitecta de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de 
la Mancomunidad Integral de Municipios del Valle del Alagón a la que pertenece Guijo de 
Coria considera que no existen impedimentos urbanísticos ni alegaciones para continuar la 
tramitación de, no obstante, deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

	 — �En relación a la compatibilidad urbanística, el uso pretendido no se encuentra entre los 
expresamente prohibidos por el planeamiento vigente (PDSU de Guijo de Coria), por 
lo tanto sería autorizable. Al tratarse de un uso autorizable se encontraría sometido a 
control municipal mediante el procedimiento de licencia de obras de edificación, cons-
trucción e instalación, previa obtención de la calificación rústica y/o trámite ambiental 
correspondiente, pues el planeamiento vigente no regula el uso pretendido con sus co-
rrespondientes parámetros de intensidad ni condiciones de implantación y por estar la 
actuación sujeta a evaluación ambiental ordinaria (artículo 69 de LOTUS). Se considera 
que la competencia para indicar si el uso pretendido es compatible con la conservación 
de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo rústi-
co protegido del término municipal de Guijo de Coria recaerá sobre la Dirección General 
con competencias en materia de Medio Ambiente, encontrándonos en terrenos clasifi-
cados como “Suelo no Urbanizable”. En cualquier caso, deberá darse cumplimiento a la 
normativa sectorial de aplicación

	 — �Se recuerda que para la ejecución de las obras pretendidas, deberá solicitarse previa-
mente la correspondiente licencia de obras, siendo Guijo de Coria municipio afectado 
por la “Línea aérea de alta tensión (LAAT) de evacuación para conexión de la subesta-
ción elevadora Calzadilla 30/400 kV con el centro de seccionamiento Guijo 400 kV”. En 
la solicitud de licencia urbanística municipal, deberá justificarse el cumplimiento de los 
parámetros urbanísticos. De igual forma, deberá justificarse el cumplimiento de lo indi-
cado por la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, con especial atención 
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a lo indicado para los apoyos y su ubicación respecto a caminos, cauces, vías pecuarias, 
etc. así como el cumplimiento de cualquier otra normativa sectorial aplicable. En base 
a lo anterior, consta en esta oficina que se está tramitando por parte del Ayuntamiento 
de Guijo de Coria la correspondiente autorización de cruzamientos de caminos, por lo 
que las futuras licencias quedarán condicionadas a la resolución favorable de dichos 
procedimientos.

	 — �No se ha detectado afección a elementos protegidos del patrimonio histórico-cultural.

	 — �Se detecta afección a varios hábitats incluidos en el Atlas de los Hábitats Naturales y 
Seminaturales de España.

	 — �Se detecta afección a las carreteras EX–204 y CC–155.

	� Así mismo, la Mancomunidad Integral de Municipios del Valle del Alagón emite informe 
urbanístico con fecha 29 de agosto de 2025 a petición del Ayuntamiento de Calzadilla que 
teniendo en cuenta las especificaciones y consideraciones anteriormente descritas, el, una 
vez examinados los documentos remitidos a esta oficina, así como la diferente normativa 
de aplicación, se considera que no existe impedimento urbanístico para continuar con la 
tramitación de la Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Cons-
trucción y el Estudio de Impacto Ambiental de la “FRV Guijo Solar VI” e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada. No obstante, deberán tenerse en cuenta los 
siguientes condicionantes:

	 — �En relación a la compatibilidad urbanística, el uso pretendido no se encuentra entre 
los expresamente prohibidos por el planeamiento vigente (PDSU de Calzadilla), por 
lo tanto sería autorizable. Al tratarse de un uso autorizable se encontraría sometido a 
control municipal mediante el procedimiento de licencia de obras de edificación, cons-
trucción e instalación, previa obtención de la calificación rústica y/o trámite ambiental 
correspondiente, pues el planeamiento vigente no regula el uso pretendido con sus co-
rrespondientes parámetros de intensidad ni condiciones de implantación y por estar la 
actuación sujeta a evaluación ambiental ordinaria (artículo 69 de LOTUS). Se considera 
que la competencia para indicar si el uso pretendido es compatible con la conservación 
de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo rústi-
co protegido del término municipal de Guijo de Coria recaerá sobre la Dirección General 
con competencias en materia de Medio Ambiente, encontrándonos en terrenos clasifi-
cados como “Suelo no Urbanizable”. En cualquier caso, deberá darse cumplimiento a la 
normativa sectorial de aplicación.

	 — �Se recuerda que para la ejecución de las obras pretendidas, deberá solicitarse previa-
mente la correspondiente licencia de obras, siendo Calzadilla municipio afectado por la 
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Central Fotovoltaica FRV Guijo Solar VI, la Subestación Elevadora Calzadilla 30/400 kV, 
por la Línea subterránea de conexión en media tensión y parte de la Línea Aérea de alta 
Tensión (LAAT) de evacuación para conexión de la Subestación Elevadora Calzadilla con 
el Centro de Seccionamiento Guijo proyectados. En la solicitud de licencia urbanística 
municipal, deberá justificarse el cumplimiento de los parámetros urbanísticos marcados 
por el planeamiento vigente así como por LOTUS y RGLOTUS, por parte de cada una de 
las edificaciones, construcciones o instalaciones proyectadas. 

	 — �En lo referente a la LAAT proyectada, el trazado de la línea se considera viable urbanís-
ticamente, no obstante se recuerda que deberá cumplir las determinaciones del artículo 
198 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, con especial atención 
a la distancia mínima entre apoyos y caminos (medida en perpendicular al camino). 

	 — �Deberá darse cumplimiento a cualquier normativa urbanística y sectorial que resulte de 
aplicación y recabar los informes sectoriales y/o autorizaciones de otras administracio-
nes afectadas como por ejemplo: titulares de carreteras, vías pecuarias, etc. 

	 — �No se ha detectado afección a elementos protegidos del patrimonio histórico-cultural ni 
a vías pecuarias. 

	 — �Ténganse en cuenta las siguientes afecciones: a Zona Natural de Interés correspondien-
te al “IBA Embalse de Borbollón”, así como a una zona incluida dentro del Atlas de los 
Hábitats Naturales y Seminaturales de España, a las carreteras EX–204 y CC–155, así 
como afección a varios arroyos y caminos. 

	� Respecto al cumplimiento de los condicionantes urbanísticos que el proyecto debe acatar 
en el tipo de suelo en que se ubica, Raquel Bravo Indiano, Arquitecta y Graduada en De-
recho, acredita mediante firma en la memoria urbanística para la calificación rustica del 
proyecto ISF “FRV Guijo Solar VI” que las instalaciones cumplen con la totalidad de los pa-
rámetros urbanísticos que deben ser cumplidos para la obtención de la calificación rustica, 
de acuerdo con lo dispuesto en las leyes de aplicación vigentes.

	� En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos 
los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin 
perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obli-
gaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias 
afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.
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	� No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notifica-
ción, no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación 
rústica (artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura). En tales casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedi-
miento para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo la competencia para su 
otorgamiento en la Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación 
del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación terri-
torial y urbanística sostenible de Extremadura en relación con el artículo 6.2 m) del Decre-
to 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del 
territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura). 

	� Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de 
impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenza-
do la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

	� No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de efica-
cia temporal limitado y renovable que se fija en treinta años, la misma caducará cuando:

	 — �La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien, 

	 — �La declaración de impacto ambiental del proyecto pierda su vigencia con cesación de los 
efectos que le son propios. 

I) �Otras disposiciones.

	� 1. �La declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en virtud de 
la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos 
o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de 
cumplir.

	� 2. �Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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		  a) �La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

		  b) �Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

		  c) �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

	� 3. �El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

	� 4. �La declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se 
autoriza el proyecto.

	� 5. �La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

	� 6. �La declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura para 
su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, esta Direc-
ción General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de impacto ambiental favorable para la 
ISF denominada “FRV Guijo Solar VI”, a realizar en el término municipal de Calzadilla y Casa 
de Don Gómez (Cáceres), al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto 
produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones 
y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de 
impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promotor siempre que 
no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 5 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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PLANO ADJUNTO
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RESOLUCIÓN de 6 de enero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se da publicidad a la resolución por la que se otorga autorización 
ambiental unificada del proyecto de instalación y puesta en marcha de 
ampliación de nave para traslado de aserradero en el término municipal de 
Jerez de los Caballeros. (2026060079)

Establece el artículo 16.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que “El órgano ambiental dará publicidad a la resolu-
ción administrativa de otorgamiento, denegación o modificación de la autorización ambiental 
unificada en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de utilizar otros sistemas añadidos 
de difusión o publicidad”. 

Para dar cumplimiento a dicha previsión legal, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, procede, mediante la presente 
Resolución, a dar publicidad a la Resolución de 29 de diciembre de 2025, por la que se otorga 
autorización ambiental unificada del proyecto de instalación y puesta en marcha de amplia-
ción de nave para traslado de aserradero en el término municipal de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz), siendo su promotor Ecopinex Gestión Forestal Aserradero, SLU, mediante su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

El acceso al contenido íntegro de la autorización ambiental unificada podrá llevarse a cabo a 
través del siguiente enlace web:

http://extremambiente.juntaex.es/files/17_%20Resoluci%C3%B3n%20AAU%2024_116(F).pdf

Mérida, 6 de enero de 2026. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •

http://extremambiente.juntaex.es/files/17_ Resoluci%C3%B3n AAU 24_116(F).pdf
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la creación, desarrollo 
y promoción comercial de las franquicias extremeñas correspondiente al 
ejercicio 2026. (2025064146)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 161/2018, de 2 de octubre (DOE 
núm. 199, de 11 de octubre), por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la creación, desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas, con la fi-
nalidad de apoyar a las empresas extremeñas que deseen expandirse a través del modelo de 
franquicia, se emite la presente resolución en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de octubre de 2018, se publicó en el DOE núm. 199 el Decreto 
161/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
la creación, desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas, con la finalidad 
de apoyar a las empresas extremeñas que deseen expandirse a través del modelo de fran-
quicia. 

Segundo. La línea de ayudas establecida por el Decreto 161/2018, de 2 de octubre, pretende 
incrementar el número de franquicias extremeñas, subvencionando tanto los gastos ligados a 
la creación de la franquicia (manuales, contrato, imagen corporativa, programa informático de 
gestión), como aquéllos orientados a la consolidación, desarrollo y expansión de las franqui
cias extremeñas ya existentes, con ayudas destinadas a la actualización de la documentación, 
formación inicial de los franquiciados y desarrollo de actuaciones de promoción y publicidad. 

Tercero. Con la presente resolución, se da continuidad a las ayudas para la creación, desa-
rrollo y promoción comercial de las franquicias, efectuando la convocatoria correspondiente 
al ejercicio 2026.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la persona titular 
de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, por 
razón de las competencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
establece que serán órganos competentes para conceder las subvenciones los Secretarios Ge-
nerales de las Consejerías de la Junta de Extremadura, no obstante esa competencia ha sido 
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delegada en la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 
10 de agosto de 2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), de la Secretaría General, por la que 
se delegan de competencias en materias de subvenciones.

Segundo. Según lo previsto en el artículo 4 del citado Decreto, el procedimiento de concesión 
de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento para 
la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por 
resolución del titular de la secretaría general competente.

Tercero. Esta convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normati-
va vigente en la materia, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Por todo lo anteriormente expuesto y en base a la propuesta emitida por la Secretaria General 
de Economía, Empresa y Comercio con fecha 5 de noviembre de 2025, para efectuar la con-
vocatoria correspondiente al ejercicio 2026 de este tipo de ayudas,

RESUELVO

Primero. Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto realizar la convocatoria para el ejercicio de 2026, de 
las ayudas para la creación, desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas. 

Las bases reguladoras de dichas ayudas se establecen en el Decreto 161/2018, de 2 de octu-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la creación, desarrollo 
y promoción comercial de las franquicias extremeñas (DOE núm. 199 de 11 de octubre).

Segundo. Beneficiarios.

1. �Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las franquicias que cumplan los siguientes requi-
sitos:

	 a)� Que tengan domicilio fiscal en Extremadura.

	 b)� Que tengan registrada la marca en la Oficina Española de Patentes y Marcas.

	 c) �Que tengan al menos tres establecimientos en funcionamiento, ya sean propios o fran-
quiciados, según se haga constar en la solicitud de ayuda. Se justificará aportando la 
declaración responsable que figura como anexo I.
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2. �Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Tercero. Gastos elegibles y cuantía de la ayuda.

Se subvencionarán las siguientes categorías de gastos:

1. �Creación de la franquicia.

    �La ayuda para creación de la franquicia será del 40% de los gastos elegibles con los siguien-
tes límites máximos de ayuda:

	 a) �Gastos de elaboración de manuales de franquicia: 2.000 euros.

	 b) �Gastos de confección del contrato de franquicia: 500 euros.

	 c) �Gastos de diseño de la imagen corporativa y elaboración del manual de imagen corpo-
rativa: 2.000 euros.

	 d) �Programa informático a medida para la gestión integrada de la franquicia: 1.000 euros.

    �Sin perjuicio de lo anterior, y con carácter general, tendrán la consideración de gastos ex-
cluidos el precontrato y el resto de documentación precontractual.

2. �Actualización de documentación.

    �Si la franquicia tiene al menos 5 franquiciados y el primer contrato de franquicia se firmó 
hace más de 5 años, podrá optar a la ayuda para la actualización de documentación, que 
será del 40% de los gastos elegibles con los siguientes límites máximos de ayuda:

	 a) �Actualización de los manuales de franquicia: 1.000 euros.

	 b) �Actualización del contrato de franquicia: 250 euros.

	 c) �Actualización de la imagen corporativa: 1.000 euros.

3. �Formación.

    �Se establece una ayuda para la formación inicial de los franquiciados del 40% de los gas-
tos elegibles con un límite máximo de ayuda de 1.500 euros. Serán elegibles los gastos 
de viaje, alojamiento y manutención de las personas que reciben e imparten la formación 
estableciendo las siguientes condiciones:
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	 a) �En la justificación de la ayuda deberá acreditarse la relación laboral de las personas que 
reciben la formación con los franquiciados. 

	 b) �El importe máximo subvencionable por día y persona en concepto de alojamiento será 
de 63,24 euros y por manutención de 38,76 euros.

	 c) �Los gastos de viaje en vehículo particular se cuantificarán a razón de 0,22 euros por 
kilómetro. Respecto a las personas que reciben la formación, el número de kilómetros 
se computará desde la localidad en la que se establecerá el franquiciado hasta la loca-
lidad en la que se imparta la formación. En el caso de que una actuación formativa se 
imparta a personas que procedan de un mismo franquiciado, a efectos de la subvención 
se considerará que el gasto de un vehículo incluye el correspondiente al desplazamiento 
de hasta cuatro personas. 

	 d) �Las facturas que acrediten los gastos de alojamiento del personal y de desplazamiento 
por transporte público deberán emitirse a nombre de la entidad solicitante. No será ne-
cesaria la justificación de los gastos de manutención.

4. �Promoción y publicidad.

    �Se establece una ayuda del 70% de los gastos elegibles, con un límite máximo de ayuda 
conjunto de 10.000 euros para la realización de las siguientes actuaciones de promoción 
y publicidad: 

	 a) �Asistencia a ferias, eventos o encuentros empresariales del sector franquicia. Serán 
subvencionables los siguientes gastos: derechos de inscripción, gastos de alquiler de la 
superficie de exposición, gastos de montaje y desmontaje de stand, servicio de azafatas 
y los gastos de viaje, alojamiento y manutención, éstos últimos con los mismos límites 
establecidos en la ayuda para formación. 

	 b) �Gastos de publicidad que tengan como finalidad la búsqueda de franquiciados: publi-
cidad en portales de internet y revistas especializados en franquicias, campañas de 
mailings, publicidad en redes sociales y en medios de comunicación. 

Cuarto. Procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante convocatoria periódica, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Quinto. Solicitudes de ayuda.

1. �Las solicitudes de ayudas se dirigirán a Secretaría General de Economía, Empresa y Comer-
cio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, según el modelo del 
anexo II de la presente Resolución. La solicitud y documentación necesaria se presentará 
a través de Sede Electrónica Asociada mediante el acceso a través del Punto de Acceso 
General Electrónico de los servicios y trámites en la siguiente dirección electrónica: 

    �https://www.juntaex.es/w/0630922 .

    �Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estable-
cido en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo 
normalizado de solicitud disponible en la siguiente dirección electrónica, 

    �https://www.juntaex.es/w/0630922 , junto con la documentación que deba acompañarse, 
a través del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentará 
utilizando dicha herramienta informática y según las instrucciones establecidas.

2. �Con carácter general, las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente do-
cumentación:

	 a) �Poder del representante legal. 

	     �No se requerirá el poder de representación a personas jurídicas en caso de que su repre-
sentación quede acreditada mediante la utilización de un certificado de representante 
de persona jurídica.

	     �Esta Administración tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales 
incorporados en esta solicitud en virtud de la Disposición Adicional Octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de 
los derechos digitales.

	     �El órgano instructor y de ordenación del procedimiento consultará de oficio los datos de 
identidad personal, tanto de la entidad como del representante legal, en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

	     �También consultará el poder del representante legal siempre y cuando haya sido forma-
lizado en documento público ante notario a partir del 5 de junio de 2014 y el solicitante 
haya indicado en el anexo II el Código Seguro de Verificación (CSV).

	 b) �Las certificaciones administrativas que acrediten estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica, 

https://www.juntaex.es/w/0630922
https://www.juntaex.es/w/0630922
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salvo que el interesado autorice expresamente a la comprobación indicándolo así en la 
solicitud.

	 c) �Memoria descriptiva de la ventaja competitiva de la franquicia. El solicitante deberá 
describir cuál es la ventaja competitiva sostenible que permite la expansión del modelo 
de negocio a través de una franquicia, es decir, cuál es el valor añadido que aporta al 
franquiciado para que decida adherirse a la franquicia en lugar de desarrollar la activi-
dad como empresa independiente. 

	 d) �Memoria descriptiva y económica de los gastos para los que se solicita ayuda. Se apor-
tará un documento en el que se indique cuáles son los gastos para los que se solicita 
ayuda, su cuantificación económica y la documentación justificativa de su importe, con-
forme el anexo III. 

	 e) �Documentación justificativa del importe de los gastos. Deberá aportarse las facturas 
proforma o presupuestos de los gastos para los que se solicita la subvención.

	     �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos 
de costes por ejecución de obras, de suministros de bienes de equipo o de prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica se establezcan en la legis-
lación de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del servicio, ejecución de las obras o 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencio-
nables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

	     �En caso de haber solicitado la ayuda para formación inicial, se aportará el plan de for-
mación, que defina los objetivos y finalidades que se pretende conseguir, y el coste 
estimado en base a la duración y el número de personas que asistirán, tanto las que 
reciben la formación como quien la imparte. 

	 f) �La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas públicas solicita-
das para la misma actividad, se efectuará mediante declaración expresa y responsable 
dirigida al órgano instructor y de ordenación del procedimiento, según el modelo que 
figura en el anexo IV de la presente convocatoria.
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	 g) �Para valorar el criterio de evaluación establecido en el apartado 1.c del resuelvo Déci-
mo de la presente Resolución de convocatoria, referente a la inversión en promoción 
comercial de la franquicia en el año anterior a la convocatoria, se aportará, en su caso, 
el certificado del organizador de la feria o evento, o bien el programa donde figure el 
listado de expositores. 

3. �En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, 
deberán hacerse constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asu-
midos por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno de 
ellos, debiendo nombrar un representante.

4. �El acceso a toda la información general relativa a la regulación de este procedimiento se 
efectuará a través del Punto de Acceso General Electrónico de los servicios y trámites, 
https://www.juntaex.es/w/0630922

5. �Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, de DNI 
electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, se indica a conti-
nuación las direcciones electrónicas donde podrían obtenerlos:

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

    �http://www.cert.fnmt.es/

6. �Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento y las no-
tificaciones de los actos administrativos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo 
caso, cuando las personas interesadas resulten obligadas a recibirlas por esta vía, surtien-
do ésta todos los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en sede elec-
trónica de la Junta de Extremadura de las personas interesadas, entendiéndose practicadas 
desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido. Cuando la notificación por 
medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida por la 
persona interesada, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

    �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud (Anexo II), mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la web https://tramites.juntaex.es .

https://www.juntaex.es/w/0630922
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
https://tramites.juntaex.es
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    �No obstante, de manera adicional y para asegurar la eficacia de las actuaciones adminis-
trativas podrá realizarse la notificación a través de medios no electrónicos. Cuando la no-
tificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación aquélla que 
se hubiera producido en primer lugar.

Sexto. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Séptimo. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo. Órgano instructor y de ordenación.

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Interior y Artesanía de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio.

Noveno. Comisión de Valoración.

1. �Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida al 
efecto cuyo informe tendrá carácter vinculante. Dicha Comisión estará integrada por cuatro 
miembros, nombrados por la Secretaria General de Economía, Empresa y Comercio: un 
Jefe de Servicio, que actuará como presidente, dos técnicos del Servicio de Comercio Inte-
rior y Artesanía, y un funcionario de la especialidad jurídica que realizará las funciones de 
Secretario, todos ellos con voz y voto. La composición de la Comisión de Valoración se hará 
pública en el tablón de anuncios de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comer-
cio, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de la presente convocatoria.

2. �Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se re-
cogerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la Comisión.

Décimo. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas.

1. �Para la concesión de las ayudas se valorarán los aspectos que se detallan a continuación, 
de acuerdo con la siguiente baremación:
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	 a) �Número de establecimientos actuales, ya sean propios o franquiciados (puntuación 
máxima 35 puntos). 

	     �Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de establecimientos (propios 
y franquiciados) que tenga la franquicia en el momento de publicación de la presente 
convocatoria, según se haga constar en el anexo I: 

		  — �De 4 a 5 establecimientos: 10 puntos.

		  — �De 6 a 7 establecimientos: 17 puntos.

		  — �De 8 a 10 establecimientos: 25 puntos. 

		  — �Más de 10 establecimientos: 35 puntos.

	 b) �Incremento del número de franquiciados en los últimos 2 años (puntuación máxima 20 
puntos). 

	     �Se otorgará la siguiente puntuación en función del incremento del número de franquicia-
dos en los 2 años anteriores a aquel al que corresponde la convocatoria, considerando 
la fecha de celebración del contrato de franquicia indicado en el anexo I:

		  — �Un franquiciado: 5 puntos. 

		  — �De 2 a 3 franquiciados: 10 puntos.

		  — �De 4 a 5 franquiciados: 15 puntos.

		  — �Más de 5 franquiciados: 20 puntos.

	 c) �Inversión en promoción comercial de la franquicia en el año anterior a la convocatoria 
(puntuación máxima 35 puntos):

	     �Se otorgará la siguiente puntuación, hasta un máximo de 35 puntos: 

		  — �20 puntos por asistir como expositor a EXPOFRANQUICIA. 

		  — �10 puntos por asistir como expositor al Salón Internacional de la Franquicia de 
Valencia.

		  — �3 puntos por asistir como expositor a cualquier otro evento del sector franquicia.

	     �Se justificará con el certificado del organizador de la feria o evento o bien con el progra-
ma donde figure el listado de expositores. 
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	 d) �No haber sido beneficiarios en la anterior convocatoria (puntuación 10 puntos).

2. �En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la puntuación 
obtenida, por el siguiente orden en el punto c), b), a) y d). De persistir el mismo se aten-
derá a la fecha de presentación de la solicitud de ayudas en el registro correspondiente.

Decimoprimero. Concesión de las ayudas.

1. �La competencia para dictar la resolución de concesión, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, corresponde al Secretario General de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, no obstante esta competencia ha sido delegada en el Se-
cretario General de Economía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto 
de 2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), por la que se delegan competencias en materia 
de subvenciones, que la dictará previa tramitación y aprobación del oportuno expediente 
de gasto.

2. �La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en las bases reguladoras y en la presente convocatoria, y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. La Resolución será 
notificada individualmente a cada beneficiario.

3. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses a contar desde la 
fecha de publicación de la resolución de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo exigido por el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados para 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

Decimosegundo. Justificación y pago de la ayuda. 

1. �La ejecución y pago de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de la soli-
citud. En la resolución de concesión se establecerá el plazo para la ejecución de los gastos 
y pagos, que no será superior al 30 de septiembre de 2026. Dentro de este plazo deberán 
estar fechadas las facturas y sus correspondientes justificantes de pago. 

2. �La justificación se realizará en el plazo de 10 días hábiles desde la finalización del plazo 
otorgado en la resolución de concesión para la realización de los gastos. En la justificación 
se presentará la solicitud de pago conforme al modelo establecido en el anexo V de la pre-
sente convocatoria, adjuntando la siguiente documentación:
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	 a) �Cuenta justificativa del gasto realizado conforme el modelo establecido en el anexo VI. 
Incluirá una declaración de los gastos realizados con especificación de los perceptores y 
los importes correspondientes, así como la forma y medios de pagos utilizados. 

	 b) �Los documentos justificativos de la ejecución de los gastos. Se reconocerán como docu-
mentos justificativos de la ejecución de la inversión, las facturas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

	     �Respecto a la ayuda para gastos de formación inicial, las facturas que acrediten los 
gastos de alojamiento del personal y de desplazamiento por transporte público deberán 
emitirse a nombre de la entidad solicitante. No será necesaria la justificación de los 
gastos de manutención. 

	 c) �Los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. No se admitirán los 
pagos en metálico. La acreditación del pago de los gastos deberá realizarse necesaria-
mente a través de entidad financiera, adjuntando los justificantes de la transferencia o 
ingreso en cuenta. No se entenderán justificados los gastos en el caso que las facturas 
que las sustentan no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago 
antes descritos.

	 d) �Se acreditará mediante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de 
la obligación de información y publicidad establecida en el apartado 4 del resuelvo de-
cimosexto.

	 e) �En caso de haber solicitado la ayuda para formación inicial se deberá indicar el lugar de 
celebración, la duración, el nombre y NIF de las personas asistentes, tanto las que reci-
ben la formación como quien la imparte, y acreditarse la relación laboral de las personas 
que reciben la formación con los franquiciados. 

	 f) �Si el beneficiario no dispone de cuenta activa en el Sistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura, deberá aportar “Alta de Terceros” debidamente cumplimentada, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de julio de 2005 por la que se regula la 
gestión del Subsistema de Terceros en el Sistema de Información Contable de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. Se podrá tramitar su alta en dicho registro a 
través del siguiente enlace: https://juntaex.es/w/5145 .

3. �La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través del Registro 
Electrónico General, de la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura 

    �https://tramites.juntaex.es, así como a través de cualquiera de los registros electrónicos 
previstos en el artículo 16.4. a. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

https://juntaex.es/w/5145
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, e irá dirigida a 
la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio.

    �Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, de DNI 
electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, se indica a conti-
nuación las direcciones electrónicas donde podrían obtenerlos:

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

    �http://www.cert.fnmt.es/

Decimotercero. Concurrencia de subvenciones.

1. �Se podrá solicitar ayuda de forma simultánea para todas las categorías de gasto indicadas 
en el resuelvo tercero. 

2. �Salvo lo establecido en el apartado 4 del presente resuelvo para la asistencia a ferias, 
eventos o encuentros empresariales del sector franquicia, las subvenciones convocadas en 
la presente Resolución serán compatibles con cualquier otra clase de subvenciones, ayudas 
o ingresos obtenidos para la misma finalidad. No obstante lo anterior, el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiéndose 
reintegrar el exceso obtenido.

3. �Los solicitantes deberán comunicar la obtención de otras subvenciones que financien las 
actividades para las que solicitan la ayuda, conforme a lo establecido en el anexo IV.

4. �La ayuda de promoción comercial para la asistencia a ferias, eventos o encuentros em-
presariales del sector franquicia será incompatible con la solicitada al amparo del Decreto 
31/2014, de 11 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la internacionalización de la actividad económica de Extremadura y se efectúa la 
primera convocatoria para la anualidad 2014, así como se modifica el Decreto 57/2012, 
de 13 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas 
destinadas a la organización y promoción de ferias comerciales oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. También será incompatible con la ayuda solicitada al amparo 
del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para la participación agrupada en acciones de promoción de carácter inter-
nacional convocadas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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5. �Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de minimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, no pudiendo superar la ayuda 
total de minimis la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos.

Decimocuarto. Obligaciones del beneficiario.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguientes 
obligaciones:

	 a) �Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que realice el órgano 
instructor y de ordenación del procedimiento, la Intervención General de la Junta de 
Extremadura y el Tribunal de Cuentas, aportando para ello cuanta información le sea 
requerida. 

	 b) �Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

	 c) �Comunicar al órgano instructor y de ordenación, en el momento en que se produzca, 
cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad o proyecto subvencionado y que 
afecte a su realización.

	 d) �Admitir las medidas de evaluación y seguimiento que sobre la aplicación de las canti-
dades concedidas se efectúen por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital.

	 e) �Disponer de los estados contables y registros legalmente exigidos, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de facultades de comprobación y control.

	 f) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

	 g) �Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la 
adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de conta-
bilidad nacional.

	 h) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones o 
en la resolución de concesión.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2770

Decimoquinto. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1. �Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la pérdida total o parcial de la 
subvención concedida o reintegro total o parcial de la subvención percibida, y la exigencia 
del interés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

	 a) �Incumplimiento de la obligación de justificación.

	 b) �El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

	 c) �Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

	 d) �Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

	 e) �Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del resuelvo Decimosexto de la presente Resolución.

	 f) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en las bases reguladoras, en la resolución 
de concesión o en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base al 
cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue otor-
gada, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida. Se entenderá que 
existe incumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la ayuda cuando la inversión 
justificada, computable a efectos de liquidación de la subvención, no alcanzara el 60 % del 
total de la inversión aprobada. Este límite se aplicará por categoría de gasto. 

Decimosexto. Información y publicidad.

1. �Tanto el extracto de cada convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones con-
cedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su pu-
blicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

    �La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2771

2. �Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

3. �Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

4. �De conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los beneficiarios de las ayudas 
estarán obligados a dar publicidad e identificar la participación de las Administraciones 
Públicas en la financiación de los proyectos y actividades subvencionables. En concreto, 
la entidad beneficiaria deberá informar al público del apoyo obtenido de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la siguiente forma:

	 a) �Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno. 

	 b) �Haciendo mención en todo el material editable que esté relacionado con la actividad 
subvencionable: contrato de franquicia, manuales, material utilizado para la formación, 
stand y material de publicidad para la asistencia a ferias y eventos del sector franquicia. 

	 c) �Indicando el apoyo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital en 
los instrumentos de comunicación y difusión utilizados en caso de solicitar ayuda para la 
publicidad: anuncios en medios de comunicación, campañas de mailings, publicidad en 
redes sociales, etc.

Decimoséptimo. Financiación de las ayudas.

1. �El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado al centro 
gestor 140030000, posición presupuestaria G/341A/77000 y proyecto de gasto 20170246 
denominado “Plan Franquicias”, por un importe de 100.000,00 euros, financiado con fondos 
de la Comunidad Autónoma.

2. �En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instruc-
ción de Contabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
Presupuestos del ejercicio 2026.

3. �De conformidad con en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los 
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créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o 
hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una genera-
ción, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes 
de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Decimoctavo. Entrada en vigor.

La presente Resolución será eficaz al día siguiente de su publicación y del extracto, al que se 
refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 17 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
 JJUUNNTTAA  DDEE  EEXXTTRREEMMAADDUURRAA 

Secretaría General  
 
ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS 
 

D/Dª ______________________________________________, con NIF ______________ en 
nombre propio, o en representación de 
____________________________________________________________, con 
NIF____________________, 

DECLARA 

Que la empresa cuenta actualmente con un total de ____________ establecimientos 
franquiciados y ___________ establecimientos propios, según la información que se detalla a 
continuación:  
 

LISTADO DE ESTABLECIMIENTOS FRANQUICIADOS 
 

FRANQUICIADO  
(Nombre de la empresa) 

NIF 
FRANQUICIAD

O 

FECHA 
CONTRATO DE 
FRANQUICIA 

UBICACIÓN FRANQUICIADO 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
LISTADO DE ESTABLECIMIENTOS PROPIOS 

 
UBICACIÓN ESTABLECIMIENTO FECHA APERTURA 

  
  
  
  
  

 
Firma electrónica 
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
 JJUUNNTTAA  DDEE  EEXXTTRREEMMAADDUURRAA 

Secretaría General  
 

ANEXO II. SOLICITUD DE AYUDA 
 

SOLICITANTE 

SOLICITANTE  

NIF  

DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

 

LOCALIDAD  

CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  TELÉFONO  

CORREO ELECTRÓNICO 
(OBLIGATORIO) a efectos de 
notificaciones: (*art. 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas). 

 

 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 
 
 
 Poder del representante legal  
 Memoria descriptiva de la ventaja competitiva de la franquicia 
 Memoria descriptiva y económica de los gastos (ANEXO III) 

 Facturas proformas o presupuestos  
 Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con el Estado, frente a la Seguridad Social y con la 

Hacienda Autonómica, (sólo en caso de no haber autorizado expresamente que lo recabe la Secretaría General de Economía, 
Empresa y Comercio). 

 Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y 
Declaración de otras ayudas (ANEXO IV) 

 Valoración del criterio: Inversión en promoción comercial de la franquicia en el año anterior a la convocatoria (apartado 1c 
resuelvo Décimo): Certificado/s del organizador de la feria o evento o bien el programa donde figure el listado de expositores. 

 
(1) CONSULTA DE PODER NOTARIAL. En el caso de que el poder de representación legal esté formalizado en documento público 
ante notario a partir del 5 de junio de 2014, el solicitante autoriza al órgano instructor y de ordenación del procedimiento a consultarlo 
en el Servicio de la Plataforma de Intermediación del Estado, siempre que se indique a continuación el Código Seguro de Verificación 
(CSV):_____________________________________________________________________ 
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
 JJUUNNTTAA  DDEE  EEXXTTRREEMMAADDUURRAA 

Secretaría General  
 
 
 
 
 
COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 
podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si NO AUTORIZA a que la Secretaría General de 
Economía, Empresa y Comercio efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y 
aportar en cada caso el documento solicitado. 
 

 
 
COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVOS A ESTAR AL 
CORRIENTE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y NO 
TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA.  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, la 
justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica 
será consultada o recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del 
interesado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de 
seis meses a contar desde la fecha de expedición. 
 
 

 AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que 
el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello 
certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que 
el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO certificado expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 

 AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten que 
el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos que acrediten 
que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por lo que, 
APORTO certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 
 
 
DENOMINACIÓN MARCA: ________________________________________________________________________ 
Código identificativo de la Marca en la OEPM:_____________________________ 
 
 
 
 

 Esta Administración a través de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales incorporados en esta solicitud en virtud de la Disposición 
Adicional Octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías 
de los derechos Digitales 

 NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio el informe de vida laboral de 
la empresa de todos los códigos cuenta cotización. APORTO el documento. 

 NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabar de oficio los datos relativos a 
las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. Por lo que APORTO certificado emitido por la Agencia Tributaria que 
acredita los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la empresa solicitante. 

 NO AUTORIZO a que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda consultar de oficio en la RED SARA la 
copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya elevado 
a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014). Por lo que APORTO los poderes de representación de la empresa. 
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
JJUUNNTTAA  DDEE  EEXXTTRREEMMAADDUURRAA 

Secretaría General 

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 
161/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la creación, 
desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas SOLICITA la concesión de la subvención a 
fondo perdido que proceda y DECLARA, bajo su responsabilidad, que:      

- Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.
- Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos
complementarios que se le soliciten.

En _________________________ , a _______ de __________________de 20__ 

Firma electrónica 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las 
ayudas para la para la creación, desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas  

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y 
e) RGPD, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se 
describen en la información adicional 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0630922 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL. SERVICIO COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 

Código Unidad Administrativa (DIR3): A11030543 
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
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Secretaría General 

ANEXO III. MEMORIA DESCRIPTIVA Y ECONÓMICA DE LOS GASTOS 

Tipo de gasto Importe 
estimado 

Documentación que se aporta para justificar su 
importe 

IMPORTE TOTAL SOLICITADO: __________________________ 

Firma electrónica 
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
JJUUNNTTAA  DDEE  EEXXTTRREEMMAADDUURRAA 

Secretaría General 

ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DECLARACIÓN DE AYUDAS 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª ______________________________________________, con NIF ______________ en nombre 
propio, o en representación 

 de ____________________________________________________________, con 
NIF____________________, 

DECLARA 

-Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a
la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación,
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos
urbanísticos.

-Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

-Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

-Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como
paraíso fiscal.

-Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

-Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante,
en su caso, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo,
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado,  de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de
cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.

-Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en
cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido
inhabilitada/o conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

Declaración que firmo en _________________________, a __________ de ____________________ de 
_____ 

Firma electrónica 
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
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Secretaría General 

DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS 
PARA LA ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD 

D/Dª ______________________________________________, con CIF ______________ en nombre 
propio, o en representación 

 de ____________________________________________________________, con NIF 
____________________, 

 Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud.

 Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el
proyecto objeto de solicitud:

Convocatoria (1) Organismo Número de 
expediente 

S/C/P (2) Fecha Importe 

(1) Indicar la convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio 
cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y 
en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud. 

 Declaración que firmo en ___________________, a _________ de ____________ de _____ 

Firma electrónica 
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
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Secretaría General 

ANEXO V. SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA 

SOLICITANTE 

SOLICITANTE 

NIF 

DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

LOCALIDAD 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 
(OBLIGATORIO) a efectos de 
notificaciones: (*art. 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas).

REPRESENTANTE LEGAL NIF REP. LEGAL 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 

Cuenta justificativa del gasto (Anexo VI) 

Documentos justificativos de la ejecución de los gastos (facturas/ nóminas) 

Documentos acreditativos del pago de los gastos (justificantes de transferencia o ingreso en cuenta) 

Acreditación gráfica del cumplimiento de las medidas de información y publicidad 

Acreditación de la relación laboral de las personas que reciben formación con el franquiciado (únicamente en el 
caso de que se haya solicitado ayuda para la formación inicial) 

Alta de terceros, cuando el beneficiario no tenga cuenta activa en el sistema de terceros de la Junta 
de Extremadura. A través de la dirección: https://juntaex.es/w/5145 se podrá formular la Solicitud Telemática 
de Terceros para el alta y/o baja de cuentas. (1) 

(1) En caso de estar dado de Alta en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura, indicar a continuación la cuenta
corriente para el abono de la subvención

CÓDIGO IBAN:______________________________________________________________________________ 

IMPORTE TOTAL DE LOS GASTOS JUSTIFICADOS:  
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
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Secretaría General 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 
FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las 

ayudas para la para la creación, desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas  
LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y 
e) RGPD, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen 
en la información adicional 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0630922 . 

Firma electrónica 

SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. SERVICIO 
COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 

Código Unidad Administrativa (DIR3): A11030543 
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
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Secretaría General 

ANEXO VI. MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA 

DETALLE DE GASTOS Y PAGOS: 

Fecha 
factura 

Nº 
factura 

Proveedor/ 
Perceptor 

Concepto de gasto (breve descripción) Importe 
(solo gastos 

efectivamente 
pagados) 

Forma de pago Fecha de 
pago 

TOTAL (€) 

Firma electrónica 
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EXTRACTO de la Resolución de 17 de noviembre de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la 
creación, desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas 
correspondiente al ejercicio 2026. (2026060093)

BDNS(Identif.):881066

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Las franquicias que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 2 del Decreto 161/2018, 
de 2 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la crea-
ción, desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas (DOE núm. 199, de 11 
de octubre de 2018).

Segundo. Objeto.

Se concederán ayudas para la creación, desarrollo y promoción comercial de las franquicias 
extremeñas.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 161/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la creación, desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas 
(DOE núm. 199 de 11 de octubre de 2018)

Cuarto. Cuantía.

El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14003341A77000 y proyecto de gasto 20170246 denominado “Plan 
Franquicias”, por un importe de 100.000,00 euros, financiado con fondos de la Comunidad 
Autónoma.

Respecto al importe de la ayuda, en las categorías de gasto para la creación y actualización de 
manuales y para la formación inicial la ayuda, la cuantía de ayuda es del 40% de los gastos 
subvencionables y para los gastos de promoción y publicidad del 70%. No obstante, el De-
creto 161/2018 de 2 de octubre, establece en el artículo 3 límites máximos de ayuda para los 
diferentes conceptos de gasto con la finalidad de adecuarlo al valor de mercado.

http://www.infosubvenciones.es
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
fecha de publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura.

La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica Asociada 
mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico de los servicios y trámi-
tes en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntaex.es/w/0630922 .

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante convocatoria periódica.

Mérida, 17 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

https://www.juntaex.es/w/0630922
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RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de las ayudas para el fomento del asociacionismo 
comercial correspondiente al ejercicio 2026. (2025064338)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 158/2018, de 2 de octubre (DOE 
núm. 196, de 8 de octubre de 2018), por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para el fomento del asociacionismo comercial, con la finalidad de apoyar a las asocia-
ciones de comerciantes para que puedan optimizar sus recursos propios y promover la con-
tratación de personal para una gestión más directa y profesional, todo ello orientado a poner 
en valor las ventajas del asociacionismo haciendo más visible los beneficios que aporta a los 
socios, se emite la presente resolución en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de octubre de 2018, se publicó́ en el Diario oficial de Extremadura 
(DOE número 196), el Decreto 158/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para el fomento del asociacionismo comercial.

Segundo. El referido decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas 
para el sostenimiento de los gastos de estructura y de funcionamiento de las asociaciones de 
comerciantes. Con ello se pretende apoyar a las asociaciones de comerciantes para que pue-
dan optimizar sus recursos propios y promover la contratación de personal para una gestión 
más directa y profesional, todo ello orientado a poner en valor las ventajas del asociacionismo 
haciendo más visible los beneficios que aporta a los socios.

Tercero. Con la presente resolución, se da continuidad a las ayudas para el fomento del aso-
ciacionismo comercial, efectuando la convocatoria correspondiente al ejercicio 2026.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde a la persona titu-
lar de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, 
en razón de las competencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura al establecer que el procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre 
de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaria general 
competente.

Segundo. Según lo previsto en el artículo 5 del citado decreto, el procedimiento de concesión 
de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de 
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marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán órganos com-
petentes para conceder las subvenciones los Secretarios Generales de las Consejerías de la 
Junta de Extremadura, no obstante esa competencia ha sido delegada en la Secretaría Ge-
neral de Economía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE 
núm.157, de 16 de agosto), de la Secretaría General, por la que se delegan de competencias 
en materias de subvenciones.

Tercero. Esta convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normati-
va vigente en la materia, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Por todo lo anteriormente expuesto y en base a la propuesta emitida por la Secretaria General 
de Economía, Empresa y Comercio para efectuar la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2026 de este tipo de ayudas,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria para el ejercicio de 2026 de 
las ayudas para el fomento del asociacionismo comercial.

Las bases reguladoras de dichas ayudas se establecen en el Decreto 158/2018, de 2 de octu-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el fomento del asocia-
cionismo comercial (DOE núm. 196, de 8 de octubre de 2018).

Segundo. Beneficiarios. 

1. �Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en la presente resolución las asociacio-
nes del sector comercio que cumplan los siguientes requisitos:

	 a) �Que estén constituidas como entidades sin ánimo de lucro, con anterioridad a la fecha 
de presentación de la solicitud.

	 b) �Que desarrollen su actividad dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 c) �Que el 50% de los socios sean empresarios cuya actividad se encuadre dentro de las 
agrupaciones 64 (Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 
realizado en establecimientos permanentes) y 65 (Comercio al por menor de productos 
industriales no alimenticios realizado en establecimientos permanentes) del Impuesto 
de Actividades Económicas.
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	     �Este porcentaje mínimo será del 40% siempre y cuando las asociaciones de comercian-
tes tengan al menos 100 socios. 

	 d) �Que más del 80 % de los socios tengan la categoría de pequeña y mediana empresa.

	 e) �Que tengan al menos 40 socios. 

	 f) �Que estén inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud. 

	     �Para acreditar el cumplimiento de estos requisitos las asociaciones de comerciantes 
presentarán una declaración responsable conforme el modelo que figura en el anexo I, 
firmado por la persona representante de la entidad, que contendrá el listado actualiza-
do de los socios con información referente al nombre de la empresa, NIF y epígrafe del 
Impuesto de Actividades Económicas correspondiente a la actividad principal en la que 
está dada de alta cada socio.

	     �El cumplimiento del requisito de inscripción en el Registro de Asociaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura se comprobará de oficio por el órgano gestor de la 
ayuda.

2. �No podrán ser beneficiarios ni las federaciones ni las confederaciones empresariales, aun-
que sean del sector comercio.

3. �Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Gastos elegibles y excluidos.

1. �Tendrán la consideración de gastos elegibles, siempre que estén realizados y pagados des-
de el 1 de enero del año 2026 hasta el plazo máximo indicado en la resolución de concesión 
para la ejecución de los gastos y pagos, los siguientes gastos:

	 a) �Los gastos de personal contratado directamente por la asociación, excepto las indem-
nizaciones por despido y jubilaciones anticipadas. Sólo será subvencionable, si a fecha 
de publicación de la resolución de la convocatoria, el contrato tiene una antigüedad de 
al menos un año.

	 b) �El alquiler del local donde esté ubicada la sede oficial de la asociación de comerciantes.

	 c) �Los gastos de reparación y conservación de la sede oficial.
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	 d) �Los servicios de asesoría, auditoría fiscal, contable y jurídica.

	 e) �La prima de seguro correspondiente a la sede oficial.

	 f) �Los gastos de suministros eléctricos, de telefonía, incluido internet, y de agua corres-
pondientes a la sede.

2. �Aquellos gastos que correspondan a un periodo iniciado antes del 1 de enero de 2026 se pro-
rratearán para computar únicamente el gasto correspondiente al periodo subvencionable.

3. �Quedan expresamente excluidos los gastos correspondientes a material de oficina, equipa-
mientos informáticos y programas de gestión.

4. �Los gastos subvencionables no serán contratados con personas o entidades vinculadas, 
entendiendo como tal cualquier empresa integrante en la asociación de comerciantes, salvo 
que concurran las siguientes circunstancias:

	 — �Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales del mercado. 
Para ello deberán aportarse tres facturas pro forma.

	 — Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente.

Cuarto. Cuantía de la ayuda.

1. �Se subvencionará el 100% de los gastos elegibles con los siguientes límites máximos de 
ayuda según el número de socios del sector comercio de la asociación de comerciantes 
(agrupación 64 y 65 del Impuesto de Actividades Económicas):

	 a) �Una subvención máxima de 3.000 euros si el número de socios del sector comercio no 
supera los 50.

	 b) �Una subvención máxima de 4.500 euros si el número de socios del sector comercio está 
entre 51 y 75.

	 c) �Una subvención máxima de 6.000 euros si la asociación tiene más de 75 socios del sec-
tor comercio.

    �El límite se incrementará en 10.000 euros para los gastos de personal en el caso de que la 
asociación lo solicite, siempre que el contrato sea a tiempo completo. Este importe será de 
13.000 euros en el supuesto de que la persona objeto de contratación sea una mujer. Si no 
es a tiempo completo este importe se reducirá proporcionalmente en función del número 
de horas de la jornada de trabajo establecida. Tal y como se establece en el artículo 3.1.a) 
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del Decreto 158/2018, para que los gastos de personal sean subvencionables el contrato 
debe tener una antigüedad de al menos un año a fecha de publicación de la resolución de 
la convocatoria.

2. �En la resolución de concesión se establecerá un importe de ayuda para cada tipo de gasto, 
no siendo posible la compensación de unas partidas con otras.

Quinto. Procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante convocatoria periódica, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Solicitud de ayuda y notificaciones.

1. �Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Economía, Empresa y 
Comercio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con arreglo al 
modelo del anexo II de la presente resolución. La solicitud y documentación necesaria se 
presentará a través de la Sede Electrónica Asociada mediante el acceso a través del Punto 
de Acceso General Electrónico de los servicios y trámites en la siguiente dirección electró-
nica: https://juntaex.es/w/0631322 

2. �Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado 
de solicitud disponible en la siguiente dirección electrónica, https://juntaex.es/w/0631322 , 
junto con la documentación que deba acompañarse, a través del procedimiento telemático 
habilitado al efecto en la misma y se cumplimentará utilizando dicha herramienta informá-
tica y según las instrucciones establecidas.

    �Para la presentación de solicitudes, los interesados deberán disponer para la autentificación 
y para la firma electrónica de las mismas, de certificado electrónico en vigor, y si no se 
dispone del mismo se podrá obtener en http://www.cert.fnmt.es 

3. �Con carácter general, las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente do-
cumentación: 

	 a) �Memoria descriptiva y económica de los gastos para los que se solicita ayuda. Se apor-
tará un documento en el que se detalle cuáles son los gastos para los que se solicita 
ayuda, su cuantificación económica y la documentación justificativa de su importe, con-
forme el anexo III.

https://juntaex.es/w/0631322
https://juntaex.es/w/0631322
http://www.cert.fnmt.es
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	 b) �Documentación justificativa del importe de los gastos. Deberá aportarse la documenta-
ción que justifica el importe de cada uno de los gastos solicitados:

		  1.º �Gastos de personal. Se aportará copia del contrato, copia de la nómina y del recibo 
de pago de la Seguridad Social correspondiente al mes anterior y la declaración de 
costes salariales que figura como anexo IV.

		  2.º �Alquiler del local. Se aportará copia del contrato de arrendamiento. Si aún no se 
dispone del contrato de arrendamiento se realizará una estimación de costes por el 
solicitante.

		  3.º �Gastos de reparación y conservación de las sedes oficiales. Se aportará un presu-
puesto proforma donde se detallen las inversiones que se pretendan realizar y su 
coste.

		  4.º �Servicios de asesoría, auditoría fiscal, contable y jurídica. Se aportará presupuesto 
proforma.

		  5.º �Prima de seguro, gastos de suministros eléctricos, de telefonía, incluido internet, 
y de agua correspondientes a la sede. Estos gastos se estimarán en base al gasto 
del año anterior, o directamente por el solicitante en caso de no disponer de esa 
información.

	 c) �El órgano instructor y de ordenación del procedimiento recabará de oficio la justifica-
ción de estar al corriente el interesado de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica si consta la autorización expresa 
del mismo en las casillas que se ofrecen al efecto en el modelo de solicitud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso contrario, deberá el solicitante 
presentar, junto con la solicitud, las certificaciones acreditativas correspondientes.

	     �Asimismo, el resto de los certificados, informes u otros datos que hayan de aportarse 
según el modelo de solicitud de ayuda deberán ser presentados por el interesado en 
el caso de que se hubiese opuesto a que la Administración actuante consultase o reca-
base dichos documentos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

	 d) �La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente 
para obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas públicas so-
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licitadas para la misma actividad, se efectuará mediante declaración expresa y respon-
sable dirigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el anexo V 
de la presente resolución.

4. �El acceso a toda la información general relativa a la regulación de este procedimiento se 
efectuará a través del Punto de Acceso General Electrónico de los servicios y trámites, 
https://juntaex.es/w/0631322.

5. �Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento y las no-
tificaciones de los actos administrativos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se practicarán por medios electrónicos y, en todo caso, cuando 
las personas interesadas resulten obligadas a recibirlas por esta vía, surtiendo ésta todos 
los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la 
Junta de Extremadura de las personas interesadas, entendiéndose practicadas desde el 
momento en que se produzca el acceso a su contenido. Cuando la notificación por medios 
electrónicos sea de carácter obligatorio, se entenderá rechazada cuando hayan transcurri-
do diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a 
su contenido.

    �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud (anexo II), mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto la sede electrónica https://tramites.juntaex.es .

    �No obstante, de manera adicional y para asegurar la eficacia de las actuaciones adminis-
trativas podrá realizarse la notificación a través de medios no electrónicos. Cuando la no-
tificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación aquélla que 
se hubiera producido en primer lugar.

Séptimo. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
fecha de publicación de la resolución de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Octavo. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 

https://juntaex.es/w/0631322
https://tramites.juntaex.es
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de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 2 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Órgano instructor y de ordenación.

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Interior y Artesanía de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio.

Décimo. Comisión de Valoración.

1. �Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida 
al efecto, cuyo informe tendrá carácter vinculante. Dicha Comisión será nombrada por el 
titular de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio, tendrá una presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres y estará integrada por cuatro miembros: titular del 
Servicio de Comercio Interior y Artesanía, que actuará como presidente, dos personas fun-
cionarias del grupo A1 o A2 del Servicio de Comercio Interior y Artesanía, y una persona 
funcionaria de la especialidad jurídica que realizará las funciones de secretaría, todos ellos 
con voz y voto. La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón 
de anuncios de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio, una vez finalizado 
el plazo de presentación de solicitudes de cada convocatoria.

2. �Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte de la persona que ejerza las fun-
ciones de secretaría, en la que se recogerá el resultado de la misma, y será firmada por 
ésta con el visto bueno del Presidente de la Comisión.

Decimoprimero. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas. 

Para la concesión de las ayudas se valorarán los aspectos que se detallan a continuación, de 
acuerdo con la siguiente baremación:

	 a) �Número de socios del sector comercio (puntuación máxima 40 puntos).

	     �Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de socios del sector comercio 
que tenga la asociación a fecha de publicación de la presente convocatoria, según se 
indique en el anexo I.

		  — �Hasta 35 socios del sector comercio: 10 puntos.

		  — �De 36 a 50 socios del sector comercio: 20 puntos.

		  — �De 51 a 75 socios del sector comercio: 30 puntos.
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		  — �Más de 75 socios del sector comercio: 40 puntos.

	 b) �Importe anual de las cuotas que pagan los socios (puntuación máxima 40 puntos).

	     �Se otorgará la siguiente puntuación en función de las cuotas que pagan los socios por 
pertenecer a la asociación, en cómputo anual y referido al último año, previo a la pre-
sentación de la solicitud:

		  — �Hasta 100 euros: 10 puntos.

		  — �Entre 101-150 euros: 20 puntos.

		  — �Entre 151-200 euros: 30 puntos.

		  — �Más de 200 euros: 40 puntos.

	     �El importe de las cuotas se hará constar en el anexo I.

	 c) �Número de actuaciones de animación comercial realizadas (puntuación máxima 20 
puntos):

	     �Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de actuaciones de anima-
ción comercial desarrolladas por la asociación que hayan obtenido ayuda del Decreto 
270/2014, de 16 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la realización de proyectos de animación comercial, referido a las dos últi-
mas convocatorias correspondiente a los dos años previos a la anualidad para la que se 
solicita la ayuda:

		  — �Al menos un proyecto: 5 puntos.

		  — �Entre 2-5 proyectos: 10 puntos.

		  — �Más de 5 proyectos: 20 puntos.

	     �La valoración de este criterio se efectuará de oficio por el órgano gestor.

	     �En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la puntua-
ción obtenida, por el siguiente orden, en el punto c), a) y b). De persistir el mismo se 
atenderá a la fecha de presentación de la solicitud de ayudas en el registro correspon-
diente.

Decimosegundo. Concesión de las ayudas.

1. �La competencia para dictar la resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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corresponde al Secretario General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital. No obstante, esta competencia ha sido delegada en la persona titular de la Secre-
taria General de Economía, Empresa y Comercio mediante Resolución de 10 de agosto de 
2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), de la Secretaría General por la que se delegan 
competencias en materia de subvenciones, que la dictará previa tramitación y aprobación 
del oportuno expediente de gasto.

2. �La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad 
con lo establecido en las bases reguladoras, y determinará las condiciones, obligaciones y 
plazos a que queda sujeto el beneficiario. La resolución será notificada individualmente a 
cada entidad beneficiaria.

3. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses a contar desde la 
fecha de publicación de la resolución de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo exigido por el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados para 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

Decimotercero. Justificación y pago de la ayuda.

1. �En la resolución de concesión se establecerá el plazo para la ejecución de los gastos y 
pagos, que no será superior al 31 de octubre del año 2026. Dentro de este plazo deberán 
estar fechadas las facturas y sus correspondientes justificantes de pago.

2. �La justificación se realizará en el plazo de 10 días desde la finalización del plazo otorgado 
en la resolución de concesión para la realización de los gastos. En la justificación se pre-
sentará la solicitud de pago conforme al modelo establecido en el anexo VI de la presente 
resolución, adjuntando la siguiente documentación:

	 a) �Cuenta justificativa del gasto realizado conforme el modelo establecido en el anexo VII. 
Incluirá una declaración de los gastos realizados con especificación de los perceptores y 
los importes correspondientes, así como la forma y medios de pagos utilizados.

	 b) �Los documentos justificativos de la ejecución de los gastos y pagos:

		  1.º �Gastos de personal. Se aportará una copia de las nóminas, la justificación del pago 
y una copia de los recibos de la Seguridad Social abonados y de los pagos corres-
pondientes a la retención del IRPF.

		  2.º Alquiler del local. Se aportará la justificación del pago.
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		  3.º �Gastos de reparación y conservación de las sedes oficiales. Se aportará copia de la 
factura y la justificación de su pago.

		  4.º �Servicios de asesoría, auditoría fiscal, contable y jurídica. Se aportará copia de la 
factura y la justificación de su pago.

		  5.º �Prima de seguro correspondiente a la sede de la asociación. Se aportará copia del 
recibo y de la justificación de su pago.

		  6.º �Gastos de suministros eléctricos, de telefonía, incluido internet, y de agua corres-
pondientes a la sede. Se aportará copia de la factura y la justificación de su pago.

	     �No se admitirán los pagos en metálico. La acreditación del pago de los gastos deberá 
realizarse necesariamente a través de entidad financiera, adjuntando los justificantes 
de la transferencia o ingreso en cuenta. No se entenderán justificados los gastos en el 
caso que las facturas que las sustentan no hayan sido abonadas íntegramente conforme 
a los medios de pago antes descritos.

	 c) �Se acreditará mediante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de 
la obligación de información y publicidad establecida en los apartados 4 y 5 del resuelvo 
decimoséptimo de la presente resolución.

	 d) �Si la asociación de comerciantes no dispone de cuenta activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura, deberá aportar “Alta de Terceros” debidamente cumpli-
mentada, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de julio de 2005 por la que 
se regula la gestión del Subsistema de Terceros en el Sistema de Información Contable 
de la Administración de la Junta de Extremadura. Las entidades deberán tramitar su alta 
a terceros a través del siguiente enlace: https://juntaex.es/w/5145

	 e) �La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través del Re-
gistro Electrónico General, de la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura 
https://tramites.juntaex.es, así como a través de cualquiera de los registros electró-
nicos previstos en el artículo 16.4.a de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello en virtud de lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, e 
irá dirigida a la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio.

    �Para la presentación de solicitudes de pago, los interesados deberán disponer para la au-
tentificación y para la firma electrónica de las mismas, de certificado electrónico en vigor, 
y si no se dispone del mismo se podrá obtener en http://www.cert.fnmt.es 

https://juntaex.es/w/5145
http://www.cert.fnmt.es


NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2796

Decimocuarto. Concurrencia de subvenciones.

1. �Las subvenciones recogidas en la presente resolución de convocatoria serán incompatibles 
con cualquier otra clase de subvenciones, ayudas o ingresos obtenidos para la misma fi-
nalidad.

2. �Las entidades solicitantes deberán comunicar la obtención de otras subvenciones que fi-
nancien las actividades para las que solicitan la ayuda, conforme a lo establecido en el 
anexo V.

Decimoquinto. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte de la entidad beneficiaria, de las 
siguientes obligaciones:

	 a) �Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que realice el órgano 
gestor de las ayudas, la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad 
de Auditoría, el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control 
de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa aplicable a la gestión de ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, 
aportando para ello cuanta información le sea requerida.

	 b) �Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

	 c) �Comunicar al órgano instructor y de ordenación, en el momento en que se produzca, 
cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad o proyecto subvencionado y que 
afecte a su realización.

	 d) �Admitir las medidas de evaluación y seguimiento que sobre la aplicación de las canti-
dades concedidas se efectúen por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital.

	 e) �Disponer de los estados contables y registros legalmente exigidos, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de facultades de comprobación y control.

	 f) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

	 g) �Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones realizadas con la operación, a fin de garantizar la 
adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de conta-
bilidad nacional.
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	 h) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones o 
en la resolución de concesión.

Decimosexto. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1. �Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la pérdida total o parcial de la 
subvención concedida o reintegro total o parcial de la subvención percibida, y la exigencia 
del interés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

	 a) �Incumplimiento de la obligación de justificación.

	 b) �El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por la entidad 
beneficiaria que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo 
hubieran impedido.

	 c) �Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

	 d) �Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades beneficiarias en la resolu-
ción de concesión.

	 e) �Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en los 
apartados 4 y 5 del resuelvo decimoséptimo de la presente resolución.

	 f) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en las bases reguladoras, en la resolución 
de concesión o en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base al 
cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue otor-
gada, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida. Se entenderá que 
existe incumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la ayuda cuando el gasto justifi-
cado, computable a efectos de liquidación de la subvención, no alcanzara el 50 % del total 
de la inversión aprobada. En caso de no cumplirse ese porcentaje, la entidad beneficiaria 
perderá la totalidad de la ayuda concedida.

Decimoséptimo. Información y publicidad.

1. �Tanto el extracto de cada convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones con-
cedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional 
de Subvenciones dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2798

    �La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia de la Junta de Extremadura, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3. �Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

4. �Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a dar publicidad e identificar 
la participación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y acti-
vidades subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones 
contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

5. �Previo al pago de la subvención concedida, las entidades beneficiarias deberán acreditar 
mediante justificación documental gráfica suficiente el cumplimiento de la obligación de 
información y publicidad. En este sentido, la asociación deberá informar al público del apo-
yo obtenido de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital haciendo una 
breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, y colocando en 
la sede de la asociación, en un lugar visible para el público, un cartel de un tamaño mínimo 
A3 con información sobre la subvención obtenida.

Decimoctavo. Financiación de las ayudas.

1. �El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado a las par-
tidas presupuestarias contenidas en el Programa 341A “Comercio de Calidad y Artesa-
nía Extremeña”, de los presupuestos de 2026, con cargo a la aplicación presupuestaria 
14003341A48000, Código de Proyecto de gasto 20180197, denominado “Ayudas para pro-
mover el asociacionismo comercial”, con un importe de 200.000 euros, financiado con fon-
dos de la Comunidad Autónoma.

2. �En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instruc-
ción de Contabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
Presupuestos del ejercicio 2026.
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3. �De conformidad con en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los 
créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o 
hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una genera-
ción, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes 
de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Decimonoveno. Eficacia.

La presente resolución será eficaz al día siguiente de su publicación y del extracto, al que se 
refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 28 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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ANEXO I 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA SER 
BENEFICIARIO 

 
D/Dª ______________________________________________, con NIF ______________ en 

representación de ____________________________________________________________, con 

NIF____________________, 

DECLARA 

 

• Que la entidad está constituida como entidad sin ánimo de lucro, con anterioridad a la fecha 
de presentación de la solicitud. 

 
• Que desarrolla su actividad dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
• Que el _____% de los socios de la entidad solicitante son empresarios cuya actividad se 

encuadra dentro de las agrupaciones 64 (Comercio al por menor de productos alimenticios, 
bebidas y tabaco realizado en establecimientos permanentes) y 65 (Comercio al por menor 
de productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos permanentes) del 
Impuesto de Actividades Económicas. 

 
• Que más del 80% de los socios tienen la categoría de pequeña y mediana empresa. 

 
• Que el número total de socios de la entidad a fecha de publicación de la convocatoria es de 

____, y que son los que se indican en el cuadro que se adjunta al presente anexo.   
 

• Que el importe anual de las cuotas que paga cada socio por pertenecer a la asociación 
referente al último año es de _____ euros. 

 
• Que la asociación está inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 
 

 

Declaración que firmo en ___________ a _____de ___________ de _____ 

 

 

Firma electrónica 
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RELACIÓN DE SOCIOS PERTENECIENTES A LA ASOCIACIÓN 
 

Nombre de la Empresa NIF Epígrafe IAE actividad principal 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

Firma electrónica 
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ANEXO II. SOLICITUD DE AYUDA. ( Código SIA: 3029622) 
ENTIDAD SOLICITANTE 
ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES 

 

NIF  

DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

 

LOCALIDAD  

CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  TELÉFONO  

CORREO ELECTRÓNICO 
(OBLIGATORIO) a efectos de 
notificaciones: (*art. 43 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas).  

 

REPRESENTANTE LEGAL  NIF REPRESENT. 
LEGAL 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 
 Memoria descriptiva y económica de los gastos (ANEXO III) 

 Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con el Estado, frente a la Seguridad Social y con la 
Hacienda Autonómica (sólo en caso de haber denegado expresamente la autorización para que el órgano instructor y de 
ordenación del procedimiento los recabe de oficio) 

 Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y 
Declaración de otras ayudas (ANEXO V) 

 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS  
 
Hacienda Estatal 

□ Autorizo que se solicite y recabe el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. 

□ NO Autorizo que se solicite y recabe el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto 
de Actividades Económicas. 

□ Autorizo que se solicite y recabe de la Agencia Tributaria el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal. 

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de la Agencia Tributaria el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal. 

□ Autorizo que se obtenga de oficio los datos del Número de identificación Fiscal con Código Electrónico:………………………………… 

□ NO Autorizo a que se obtenga de oficio los datos del Número de Identificación Fiscal con Código Electrónico:……………………….  
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Seguridad Social 

□ Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el informe de vida laboral de la empresa de todos los códigos cuenta 

cotización. 

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el informe de vida laboral de la empresa de todos los códigos 
cuenta de cotización. 

□ Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
con la Seguridad Social. 

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales con la Seguridad Social. 

Hacienda Autonómica 

□ Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura  

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Datos de identidad y residencia 

Esta Administración a través de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales incorporados en esta solicitud en virtud de la Disposición 
Adicional Octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos Digitales 

 
(En caso de no autorizar a las consultas de datos, deberá aportarse con la solicitud el 
documento o certificado acreditativo correspondiente) 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por la presente 
convocatoria, y en el Decreto 158/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el fomento del asociacionismo comercial, y se compromete a aportar los documentos probatorios que se soliciten o 
los datos adicionales que se requieran, al tiempo que se reserva el derecho de aceptación de la concesión en los 
términos y condiciones que se produzcan. 
 
Asimismo, DECLARA bajo su responsabilidad que: 

— Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 
— Que no incurre en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y que reúne los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada. 

 
 
En _______________________ a ____ de _____________________________ de 20__ 
 
 
 

Firma electrónica 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 
FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las 

ayudas para el fomento del asociacionismo comercial  
LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y 
e) RGPD, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen 
en la información adicional 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en  https://juntaex.es/w/0631322 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR Y ARTESANÍA. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
Código Unidad Administrativa (DIR3): A11030543
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ANEXO III. MEMORIA DESCRIPTIVA Y ECONÓMICA DE LOS GASTOS 

Tipo de gasto Importe 
estimado 

Documentación que se aporta para justificar su 
importe 

IMPORTE TOTAL SOLICITADO: __________________________ 

Firma electrónica 
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ANEXO IV. DECLARACIÓN DE COSTES SALARIALES 

Nombre de la persona contratada  SEXO:  F_____ M_____ 

Fecha inicio contratación 

Coste mensual 

Importe bruto salario 

Importe neto salario (1) 

Seguridad social empresa (2) 

Otros costes salariales (3) 

Total mes (1)+(2)+(3) 

Coste por día 

Firma electrónica 
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DECLARACIÓN DE AYUDAS 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª ______________________________________________, con NIF ______________ en nombre 
propio, o en representación de ____________________________________________________________, 
con NIF____________________, 

DECLARA 

Que el/la solicitante no ha sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

Que el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarado insolvente 
en cualquier procedimiento, ni se halla declarado en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de 
un convenio, ni está sujeto a intervención judicial, ni ha sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.

Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, 
en su caso, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General de Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias. 

Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

Que el/la solicitante no sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.

Que la asociación no se encuentra incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se 
encuentra suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud 
penal. 

Declaración que firmo en _________________________, a __________ de ____________________ de 
_____

Firma electrónica 
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DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS PARA LA 
ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD 

D/Dª ______________________________________________, con NIF ______________ en nombre 
propio, o en representación de ____________________________________________________________, 
con NIF____________________, 

• Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud.
• Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para

el proyecto objeto de solicitud:

Convocatoria (1) Organismo Número de 
expediente 

S/C/P (2) Fecha Importe 

(1) Indicar la resolución de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio 
cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y 
en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud. 

    Declaración que firmo en _________________________, a __________ de ____________________ de _____

Firma electrónica 
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ANEXO VI. SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA 
SOLICITANTE 
ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES 

NIF 

DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

LOCALIDAD 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 
(OBLIGATORIO) a efectos de 
notificaciones: (*art. 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas).

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
Cuenta justificativa del gasto (Anexo VII) 
Documentos justificativos de la ejecución de los gastos (facturas/ nóminas) 
Documentos acreditativos del pago de los gastos (justificantes de transferencia o ingreso en 
cuenta) 
Acreditación gráfica del cumplimiento de las medidas de información y publicidad 
Alta de terceros, cuando la entidad solicitante no tenga cuenta activa en el sistema de 
terceros de la Junta de Extremadura.(1) 

(1) En caso de estar dado de Alta en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura, indicar a
continuación la cuenta corriente para el abono de la subvención
CODIGO-
IBAN:_____________________________________________________________________________

IMPORTE TOTAL DE LOS GASTOS JUSTIFICADOS:  
___________________________________________________ 

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS 

Hacienda Estatal 

□ Autorizo que se solicite y recabe el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de
Actividades Económicas.

□ NO Autorizo que se solicite y recabe el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto
de Actividades Económicas.

□ Autorizo que se solicite y recabe de la Agencia Tributaria el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias
con la Hacienda Estatal.

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de la Agencia Tributaria el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Hacienda Estatal.

□ Autorizo que se obtenga de oficio los datos del Número de identificación Fiscal con Código Electrónico:…………………………………



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2810

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital JUNTA DE EXTREMADURA
Secretaría General  

□ NO Autorizo a que se obtenga de oficio los datos del Número de Identificación Fiscal con Código Electrónico:………………………. 

Seguridad Social 

□ Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el informe de vida laboral de la empresa de todos los códigos cuenta

cotización. 

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el informe de vida laboral de la empresa de todos los códigos
cuenta de cotización. 

□ Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones fiscales
con la Seguridad Social.

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
fiscales con la Seguridad Social.

Hacienda Autonómica 

□ Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura

□ NO Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Datos de identidad y residencia 

Esta Administración a través de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio tiene atribuida la potestad de 
verificación de los datos personales incorporados en esta solicitud en virtud de la Disposición Adicional Octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos Digitales 

(En caso de no autorizar a las consultas de datos, deberá aportarse con la solicitud el 
documento o certificado acreditativo correspondiente) 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 
FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las 

ayudas para el fomento del asociacionismo comercial  
LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y 
e) RGPD, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen 
en la información adicional 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en  https://juntaex.es/w/0631322 

Firma electrónica 
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ANEXO VII. MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA 

DETALLE DE GASTOS Y PAGOS: 

Fecha 
factura 

Nº factura Proveedor/ 
Perceptor 

Concepto de gasto (breve descripción) Importe 
(solo gastos 

efectivamente 
pagados) 

Forma de pago Fecha de 
pago 

TOTAL (€) 

Firma electrónica 



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2812

EXTRACTO de la Resolución de 28 de noviembre de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se realiza la convocatoria de las ayudas para el fomento 
del asociacionismo comercial correspondiente al ejercicio 2026. (2026060092)

BDNS(Identif.):881067

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en la presente resolución las asociaciones 
del sector comercio que cumplan los siguientes requisitos: 

	 a) �Que estén constituidas como entidades sin ánimo de lucro, con anterioridad a la fecha 
de presentación de la solicitud. 

	 b) �Que desarrollen su actividad dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Que el 50% de los socios sean empresarios cuya actividad se encuadre dentro de las 
agrupaciones 64 (Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 
realizado en establecimientos permanentes) y 65 (Comercio al por menor de productos 
industriales no alimenticios realizado en establecimientos permanentes) del Impuesto 
de Actividades Económicas. Este porcentaje mínimo será del 40% siempre y cuando las 
asociaciones de comerciantes tengan al menos 100 socios.

	 d) Que más del 80 % de los socios tengan la categoría de pequeña y mediana empresa.

	 e) Que tengan al menos 40 socios.

	 f) �Que estén inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

Segundo. Objeto.

El fomento del asociacionismo comercial, ayudas dirigidas al sostenimiento de los gastos de 
estructura y de funcionamiento de las asociaciones de comerciantes. Con ello se pretende op-
timizar sus recursos propios, así como promover la contratación de personal para una gestión 
más directa y profesional, todo ello orientado a poner en valor las ventajas del asociacionismo 
haciendo más visible los beneficios que aporta a los socios.

http://www.infosubvenciones.es
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 158/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para el fomento del asociacionismo comercial (DOE núm. 196, de 8 de octubre de 
2018).

Cuarto. Cuantía.

Se subvencionará el 100% de los gastos elegibles con los siguientes límites máximos de ayu-
da según el número de socios del sector comercio de la asociación de comerciantes (agrupa-
ción 64 y 65 del Impuesto de Actividades Económicas):

	 a) �Una subvención máxima de 3.000 euros si el número de socios del sector comercio no 
supera los 50.

	 b) �Una subvención máxima de 4.500 euros si el número de socios del sector comercio está 
entre 51 y 75.

	 c) �Una subvención máxima de 6.000 euros si la asociación tiene más de 75 socios del sec-
tor comercio.

El límite se incrementará en 10.000 euros para los gastos de personal en el caso de que la 
asociación lo solicite, siempre que el contrato sea a tiempo completo. Este importe será de 
13.000 euros en el supuesto de que la persona objeto de contratación sea una mujer. Si no 
es a tiempo completo este importe se reducirá proporcionalmente en función del número de 
horas de la jornada de trabajo establecida. Tal y como se establece en el artículo 3.1 a) del 
Decreto 158/2018, de 2 de octubre, para que los gastos de personal sean subvencionables el 
contrato debe tener una antigüedad de al menos un año a fecha de publicación de la resolu-
ción de la convocatoria.

El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado a las partidas 
presupuestarias contenidas en el Programa 341ª “Comercio de Calidad y Artesanía Extre-
meña”, de los presupuestos de 2026, con cargo al centro cargo al centro gestor 140030000, 
partida presupuestaria G/341A/48000, Código de Proyecto de gasto 20180197, denominado 
“Ayudas para promover el asociacionismo comercial”, con un importe de 200.000 euros, finan-
ciado con fondos de la Comunidad Autónoma.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
fecha de publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura.
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La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de la Sede Electrónica Asociada 
mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico de los servicios y trámi-
tes en la siguiente dirección electrónica: https://juntaex.es/w/0631322 

Sexto. Otros datos. 

El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante convocatoria periódica.

Mérida, 28 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

• • •

https://juntaex.es/w/0631322
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de Empleo, 
de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II, III, IV y V (DOE de 6 de junio de 2024. 
Núm. 109). (2026060076)

Vista la propuesta de resolución se formula Resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron subvención por los Programas I y V. Ayudas al establecimiento de personas des-
empleadas como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 39/2024, de 30 de abril, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y conso-
lidación del empleo autónomo en el ámbito de la C.A de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 39/2024, de 30 de abril. Dicha competencia se ejerce a través de la persona titu-
lar de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 77/2023, de 21 
de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 234/2023, de 
12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3 de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 39/2024 de 30 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

	 — �Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 39/2024 de 30 de abril.
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	 — �A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

	 — �No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, al que se refiere 
el artículo 15 del decreto.

	 — �Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

	 — �El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su condi-
ción de personas autónomas societarias, ni podrán ejercer los cargos de consejero/a y 
administrador/a para una sociedad mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas 
de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://sexpeemplea.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=4042 las subven-
ciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por 
un importe total de 896.500 € para un total de 106 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

— �Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse ininte-
rrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el artículo 
19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas condiciones 
en la que se concedió la subvención.

https://sexpeemplea.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=4042
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— �Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por órganos 
competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

— �Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar 
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

— �Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

— �Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio de 
actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o por tratarse de relevo genera-
cional, por importes de 1.000 euros o 1.500 euros respectivamente, en aplicación del artí-
culo 32 F o 32 G de las bases reguladoras, deberán mantener dicha circunstancia durante 
un periodo mínimo de dos años.

— �Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 de 
por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

— �Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ser personas autónomas 
societarias ni podrán ejercer los cargos de consejero o administrador para una sociedad 
mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas de trabajo asociado, sociedades ci-
viles o sociedades laborales, aunque esté integrada en el Régimen Especial de Autónomos 
de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.
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Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P5: “Empleo Juvenil”; Ob-
jetivo específico A) y Línea de actuación 5.A.1: “Fomento, consolidación y modernización del 
empleo autónomo”, con un porcentaje de cofinanciación del 85%.

Las personas solicitantes de las ayudas de los programas I y V del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, a quienes mediante la presente resolución se les reconoce la condición de benefi-
ciarios de la ayuda del Programa I, tendrán derecho a percibir la ayuda correspondiente al 
programa V en la cuantía establecida en el artículo 32.E, una vez hayan cumplido la obligación 
establecida en el artículo 12.1 del Decreto, de mantenerse de alta en RETA durante 24 meses 
ininterrumpidos o en la mutualidad alternativa en su caso.

El abono primero previsto para esta ayuda se efectuará en un solo pago quedando condiciona-
do al cumplimiento de la obligación del artículo 12.6 a), conforme establece el artículo 33.2.

El beneficiario asume la obligación de mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta 
en el RETA o en su caso, en la mutualidad alternativa y ejercer una actividad durante un pe-
ríodo adicional de 12 meses, al previsto como mínimo para el Programa I.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 de Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado decreto y en particular:

	 — �Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones relacionadas con la subvención, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

	 — �Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que se le solicite en 
aplicación de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así 
como en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 39/2024 de 30 de abril.
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En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 22 de diciembre de 2025.

La Secretaría General de Empleo
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, 

(DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023) 
PD, Resol. de 18-11-2024 

(DOE núm. 229, de 25 de noviembre de 2024) 
El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2820

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de Empleo, 
de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II, III, IV y V (DOE de 6 de junio de 2024. 
Núm. 109). (2026060083)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron subvención por los Programas I y V. Ayudas al establecimiento de personas des-
empleadas como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 39/2024, de 30 de abril, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y conso-
lidación del empleo autónomo en el ámbito de la C.A de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 39/2024 de 30 de abril. Dicha competencia se ejerce a través de la persona titular 
de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 77/2023, de 21 
de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 234/2023, de 
12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3 de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 39/2024 de 30 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

	 — �Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 39/2024 de 30 de abril.

	 — �A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
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recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

	 — �No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, al que se refiere 
el artículo 15 del decreto.

	 — �Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

	 — �El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su condi-
ción de personas autónomas societarias, ni podrán ejercer los cargos de consejero/a y 
administrador/a para una sociedad mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas 
de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el Anexo de la 
presente Resolución, disponible en la dirección 
https://sexpeemplea.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=4043 las subven-
ciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por 
un importe total de 3.081.000 € para un total de 372 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

	 — �Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en reta” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

	 — �Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

https://sexpeemplea.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=4043
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	 — �Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

	 — �Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

	 — �Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o por tratarse de relevo ge-
neracional, por importes de 1.000 euros o 1.500 euros respectivamente, en aplicación 
del artículo 32 F y 32 G de las bases reguladoras, deberán mantener dicha circunstancia 
durante un periodo mínimo de dos años. 

	 — �Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 — �Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ser personas autónomas 
societarias ni podrán ejercer los cargos de consejero o administrador para una sociedad 
mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas de trabajo asociado, sociedades 
civiles o sociedades laborales, aunque esté integrada en el Régimen Especial de Autó-
nomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabili-
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dad, emprendimiento y economía social”; Objetivo específico A) y Línea de actuación 1.A.1: 
“Fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo”, con un porcentaje de cofi-
nanciación del 85%.

Las personas solicitantes de las ayudas de los programas I y V del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, a quienes mediante la presente resolución se les reconoce la condición de benefi-
ciarios de la ayuda del Programa I, tendrán derecho a percibir la ayuda correspondiente al 
programa V en la cuantía establecida en el artículo 32.E, una vez hayan cumplido la obligación 
establecida en el artículo 12.1 del Decreto, de mantenerse de alta en RETA durante 24 meses 
ininterrumpidos o en la mutualidad alternativa en su caso.

El abono primero previsto para esta ayuda se efectuará en un solo pago quedando condiciona-
do al cumplimiento de la obligación del artículo 12.6 a), conforme establece el artículo 33.2.

El beneficiario asume la obligación de mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta 
en el RETA o en su caso, en la mutualidad alternativa y ejercer una actividad durante un pe-
ríodo adicional de 12 meses, al previsto como mínimo para el Programa I.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 de Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado decreto y en particular:

	 — �Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones relacionadas con la subvención, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

	 — �Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que se le solicite en 
aplicación de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así 
como en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 39/2024 de 30 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
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Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 23 de diciembre de 2025.

La Secretaría General de Empleo
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,  

(DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023)  
PD, Resol. de 18-11-2024  

(DOE núm. 229, de 25 de noviembre de 2024) 
El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de Empleo, 
de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II, III, IV y V (DOE de 6 de junio de 2024. 
Núm. 109). (2026060078)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron subvención por los Programas I y V. Ayudas al establecimiento de personas des-
empleadas como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 39/2024, de 30 de abril, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y conso-
lidación del empleo autónomo en el ámbito de la C.A de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 39/2024 de 30 de abril. Dicha competencia se ejerce a través de la persona titular 
de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 77/2023, de 21 
de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 234/2023, de 
12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3 de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 39/2024 de 30 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

	 — �Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 39/2024 de 30 de abril.

	 — �A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
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recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

	 — �No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, al que se refiere 
el artículo 15 del decreto.

	 — �Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

	 — �El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su condi-
ción de personas autónomas societarias, ni podrán ejercer los cargos de consejero/a y 
administrador/a para una sociedad mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas 
de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://sexpeemplea.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=4045 las subven-
ciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por 
un importe total de 55.000 € para un total de 7 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

	 — �Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

	 — �Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

https://sexpeemplea.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=4045
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	 — �Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

	 — �Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

	 — �Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o por tratarse de relevo ge-
neracional, por importes de 1.000 euros o 1.500 euros respectivamente, en aplicación 
del artículo 32 F o 32 G de las bases reguladoras, deberán mantener dicha circunstancia 
durante un periodo mínimo de dos años.

	 — �Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 — �Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ser personas autónomas 
societarias ni podrán ejercer los cargos de consejero o administrador para una sociedad 
mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas de trabajo asociado, sociedades 
civiles o sociedades laborales, aunque esté integrada en el Régimen Especial de Autó-
nomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La Subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P5: “Empleo Juvenil”; Ob-
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jetivo específico A) y Línea de actuación 5.A.1: “Fomento, consolidación y modernización del 
empleo autónomo”, con un porcentaje de cofinanciación del 85%.

Las personas solicitantes de las ayudas de los programas I y V del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, a quienes mediante la presente resolución se les reconoce la condición de benefi-
ciarios de la ayuda del Programa I, tendrán derecho a percibir la ayuda correspondiente al 
programa V en la cuantía establecida en el artículo 32.E, una vez hayan cumplido la obligación 
establecida en el artículo 12.1 del decreto, de mantenerse de alta en RETA durante 24 meses 
ininterrumpidos o en la mutualidad alternativa en su caso.

El abono primero previsto para esta ayuda se efectuará en un solo pago quedando condiciona-
do al cumplimiento de la obligación del artículo 12.6 a), conforme establece el artículo 33.2.

El beneficiario asume la obligación de mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta 
en el RETA o en su caso, en la mutualidad alternativa y ejercer una actividad durante un pe-
ríodo adicional de 12 meses, al previsto como mínimo para el Programa I.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 de decreto de bases reguladoras, para 
el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en el 
artículo 14.2 del citado decreto y en particular:

	 — �Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones relacionadas con la subvención, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

	 — �Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que se le solicite en 
aplicación de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así 
como en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 39/2024 de 30 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 26 de diciembre de 2025.

La Secretaria General de Empleo
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,  

(DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023)  
PD, Resol. de 18-11-2024  

(DOE núm. 229, de 25 de noviembre de 2024) 
El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de Empleo, 
de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II, III, IV y V (DOE de 6 de junio de 2024. 
Núm. 109). (2026060084)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron subvención por el Programa II. Ayudas a las personas autónomas que propicien 
la inserción laboral de un familiar colaborador reguladas por el DECRETO 39/2024, de 30 de 
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y 
consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la C.A de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 39/2024 de 30 de abril. Dicha competencia se ejerce a través de la persona titular 
de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 77/2023, de 21 
de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 234/2023, de 
12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3 de 16 de septiembre de 2023).

Segundo. Queda acreditado expresamente que tanto los autónomos como los familiares co-
laboradores reúnen los requisitos exigidos en el Decreto 39/2024 de 30 de abril, en atención 
a las siguientes circunstancias concurrentes: 

	 — �Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 39/2024 de 30 de abril.

	 — �A la fecha de alta en RETA del colaborador, éstos mantenían la condición de desemplea-
dos inscritos en un Servicio Público de Empleo sin ocupación efectiva. Los solicitantes 
están en situación de alta en RETA y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 11 

Lunes 19 de enero de 2026
2831

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el Decreto:

	 — �No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, al que se refiere 
el artículo 15 del decreto.

	 — �Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

	 — �El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su condi-
ción de personas autónomas societarias, ni podrán ejercer los cargos de consejero/a y 
administrador/a para una sociedad mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas 
de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente Resolución, disponible en la dirección 
https://sexpeemplea.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=4044 las subven-
ciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por 
un importe total de 59.000 € para un total de 7 personas beneficiarias.

Segundo. Los beneficiarios de esta subvención, así como los familiares colaboradores, ven-
drán obligados a: 

	 — �Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

	 — �Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

	 — �Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 

https://sexpeemplea.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=4044
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pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

	 — �Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

	 — �Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio de 
actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda adi-
cional de 1.000 euros en aplicación del artículo 32 F de las bases reguladoras, deberán 
mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

	 — �Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 — �Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ser personas autónomas 
societarias ni podrán ejercer los cargos de consejero o administrador para una sociedad 
mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas de trabajo asociado, sociedades 
civiles o sociedades laborales, aunque esté integrada en el Régimen Especial de Autó-
nomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la inserción de familiares de la 
persona autónoma principal, mediante la prestación de sus servicios en el negocio familiar y 
su incorporación obligatoria al RETA, en calidad de autónomo/a colaborador/a.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, 
emprendimiento y economía social”, Objetivo específico A) y Línea de actuación 1.A.4 “Pro-
grama de Ayudas para fomentar el acceso al empleo autónomo de personas desempleadas, 
como Familiares Colaboradores de personas autónomas”, con un porcentaje de cofinanciación 
del 85%.
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 de Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 14.2 del citado decreto y en particular:

	 — �Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones relacionadas con la subvención, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

	 — �Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que se le solicite en 
aplicación de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así 
como en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 39/2024 de 30 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 26 de diciembre de 2025.

La Secretaria General de Empleo
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,  

(DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023)  
PD, Resol. de 18-11-2024  

(DOE núm. 229, de 25 de noviembre de 2024) 
El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 15 de enero de 2026 por el que se da publicidad a la aprobación 
del calendario de abono de los importes correspondientes al incremento 
retributivo ordinario del 2,5% aprobado para el ejercicio 2025 para el 
personal no docente del ámbito de la Administración General de la Junta de 
Extremadura. (2026080050)

La Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024 (en adelante LPGCAEx para 2024), en su título II “De los 
gastos de personal y otros costes”, capítulo I “De los regímenes retributivos”, artículo 14 “Va-
riación general de retribuciones”, apartado 1, autorizaba un incremento de las retribuciones 
íntegras del personal de la Asamblea de Extremadura, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de sus Organismos Autónomos, Universidad y demás entes en los términos per-
mitidos por el Estado con respecto de los niveles aprobados para el ejercicio 2023.

El artículo 15 del citado texto legal, dispone que la cuantía de los conceptos retributivos a que 
tienen derecho durante el año 2024 la Presidenta, el resto de miembros del Consejo de Go-
bierno, los Altos Cargos y asimilados de la Junta de Extremadura, del Presidente del Consejo 
de la Juventud de Extremadura y el Director General de la Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales CEXMA, experimentarán la misma variación prevista en el artículo 14 referido, 
así como la correspondencia del régimen retributivo del Interventor o Interventora General 
de la Junta de Extremadura, del Letrado o Letrada General de la Junta de Extremadura, del 
Secretario o Secretaria General de Igualdad y Conciliación y el del Director o Directora Ge-
rente del Servicio Extremeño de Salud con las retribuciones de los Consejeros de la Junta de 
Extremadura.

Variación que se hace extensiva al personal funcionario, estatutario, interino y eventual de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, sus Organismos Autónomos y demás entes, con 
los condicionantes contenidos en su artículo 16, respecto de las retribuciones contempladas 
en sus artículos 17 y 18. El artículo 19 la contempla para el personal laboral respecto a los 
conceptos retributivos fijados en el citado artículo.

En su disposición final tercera, la aludida ley habilita al Consejo de Gobierno para adaptar las 
tablas retributivas resultantes, que figuran en ella reflejadas, a los incrementos que permita 
el Estado. La misma Disposición final, en su apartado 2, autoriza a la persona responsable, 
en cada ámbito de la gestión de política retributiva y de la nómina del personal, a aprobar y 

IV
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publicar en el “Diario Oficial de Extremadura”, sin perjuicio de su inserción en otros medios 
de difusión, las tablas retributivas que afecten a su ámbito de nómina de personal, así como 
dictar mediante resolución las instrucciones necesarias para su desarrollo e interpretación.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban medi-
das urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, en sus artículos 1 y 
2 autoriza el importe y condicionantes de los incrementos globales máximos a experimentar 
por las retribuciones del sector público en los años 2025 y 2026. Concretamente, para el 
año 2025 prevé un incremento global máximo del 2,5 por ciento respecto a las retribuciones 
vigentes a 31 de diciembre de 2024 y para el año 2026 del 1,5 por ciento respecto a las retri-
buciones vigentes a 31 de diciembre de 2025, así como un 0,5 por ciento condicionado a las 
variaciones del IPC en el año 2026.

Respecto del abono de los importes y atrasos correspondientes al ejercicio 2025, el artículo 3 
del mismo Real Decreto-ley establece lo siguiente:

“1. �Las Administraciones públicas establecerán el calendario de abono de los importes y atra-
sos correspondientes al ejercicio 2025, en el marco correspondiente de la negociación 
sindical de cada ámbito de administración. Dicho abono podrá distribuirse durante los 
ejercicios 2026, 2027 y 2028 o hacerse efectivo en el mes de diciembre de 2025.”

Conforme a lo anterior, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura de 16 de diciembre de 2025, se ha acordado efectuar el incremento indicado a tenor de 
las referidas normas jurídicas, con un incremento retributivo global para el ejercicio 2025 del 
2,5% y del 1,5% para el ejercicio 2026, actualizándose los importes de las tablas retributivas 
contenidas en los artículos 17 y 19 de la LPGCAEx para 2024.

En ejecución del citado acuerdo, mediante Resolución del Director General de Función Pública de 
11 de enero de 2025 se han aprobado las tablas retributivas aplicables al ámbito de Administra-
ción General de la Junta de Extremadura (no docente), contemplando en su apartado octavo au-
torización a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para dictar 
cuantos actos e instrucciones sean necesarias para su efectividad en su ámbito competencial, en 
función de las disponibilidades técnicas de gestión de la nómina de su personal.

Por todo lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento 
jurídico, esta Consejera,

RESUELVE:

Dar publicidad al calendario de abono de los importes correspondientes al incremento retribu-
tivo ordinario del 2,5% aprobado para el ejercicio 2025 para el personal no docente del ámbi-
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to de la Administración General de la Junta de Extremadura, aprobado mediante resolución de 
esta Consejera, que permanecerá expuesta en el Portal del Empleado Público en la siguiente 
dirección de Internet http://portalempleado.gobex.es .

Mérida, 15 de enero de 2026. La Consejera, MARÍA ELENA NEVADO SILVA.

• • •

http://portalempleado.gobex.es/
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2025, sobre admisión definitiva del 
permiso de investigación de recursos de la Sección C), en concreto Titanio, 
Circonio, Hafnio y Fosfatos denominado "Secundus", N.º 06C12946-00, en el 
término municipal de Helechosa de los Montes, de la provincia de Badajoz, e 
información pública del Plan de Restauración. (2025082046)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de la Consejería Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta 
de Extremadura, hace saber: que por la sociedad Omnis Mineria, SLU, con NIF: B-05269477, 
domiciliada en Avda. Mirat, 20, Planta 1ª C.P.: 37005, Salamanca (Castilla y León), ha sido 
solicitado con fecha 3 de enero de 2024 un permiso de investigación para recursos de la 
Sección C) de la Ley de Minas, en concreto Titanio, Hafnio y Fosfatos, que a continuación se 
relaciona con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

	 — �N.º 06C12946-00, “Secundus”, 27 cuadrículas mineras, en el término municipal de He-
lechosa de los Montes (Badajoz).

Siendo la designación del perímetro solicitado (SRG ETRS89):

VÉRTICE LONGITUD LATITUD

P.p.-1 04º 48´ 20´´ 39º 20´ 20´´

2 04º 47´20´´ 39º 20´ 20´´

3 04º 47´20´´ 39º 20´ 00´´

4 04º 47´00´´ 39º 20´ 00´´

5 04º 47´00´´ 39º 19´ 40´´

6 04º 46´40´´ 39º 19´ 40´´

7 04º 46´40´´ 39º 19´ 20´´

8 04º 45´40´´ 39º 19´ 20´´

9 04º 45´40´´ 39º 18´ 20´´

10 04º 46´40´´ 39º 18´ 20´´

11 04º 46´40´´ 39º 18´ 40´´
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VÉRTICE LONGITUD LATITUD

12 04º 47´20´´ 39º 18´ 40´´

13 04º 47´20´´ 39º 19´ 00´´

14 04º 48´00´´ 39º 19´ 00´´

15 04º 48´00´´ 39º 19´ 20´´

16 04º 48´ 20´´ 39º 19´ 20´´

En la página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura 
(http://sigeo.juntaex.es ), Sección de Información Pública, se puede consultar el plano de 
situación de esta solicitud.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70.2 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, y se dispone la apertura de 
un periodo de información pública de veinte dias hábiles con el fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el procedimiento, y quienes tengan la condición de interesado 
puedan personarse en el expediente, presentando en su caso las alegaciones que se consi-
deren oportunas. 

Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009 de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de 
los espacios afectados por actividades mineras, se comunica al público interesado que el plan 
de restauración del proyecto del Permiso de Investigación mencionado podrá ser examinado, 
durante treinta días hábiles.

Dichos plazos se computarán desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

El Proyecto y el Plan de Restauración correspondiente al Permiso de Investigación mencionado 
quedaran disponibles para su consulta en las dependencias del Servicio de Ordenación In-
dustrial, Energética y Minera situadas en el P.I. “El Nevero” Avd. Miguel de Fabra, 4, Badajoz, 
así como en la página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura 
(http://sigeo.juntaex.es ), Sección de Información Pública. Los interesados podrán presentar 
sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro de los plazos citados anteriormente, y en 
la dirección indicada, por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

http://sigeo.juntaex.es
http://sigeo.juntaex.es
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Se solicitarán informes a la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, Dirección General de Patri-
monio Cultural de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana y Ayuntamiento afectado de Helechosa de los Montes, en 
la provincia de Badajoz, conforme al artículo 5 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio.

Propuesta de resolución al Plan de Restauración: A la vista de la documentación aportada por 
el interesado, el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera propone resolución 
favorable al proyecto del plan de restauración presentado, y sin perjuicio de las alegaciones 
que pudieran ser presentadas en el periodo de información pública, y de los informes o con-
dicionados que pudieran presentar los organismos consultados.

El órgano competente para resolver sobre la autorización administrativa del plan de restaura-
ción es el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

Medios para la información: Documental, en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a vier-
nes, y a través de la página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extrema-
dura (http://sigeo.juntaex.es ), Sección de Información Pública.

Procedimiento de participación pública: el establecido en el artículo 6.5 del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, 11 de diciembre de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, PS, Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 24/11/2023, 
El Jefe del Servicio de Normalización Industrial, Energética y Minera). RAFAEL RAMOS MORA.

http://sigeo.juntaex.es
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2025 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de instalación de gestión de residuos en el 
Polígono Industrial "El Nevero" promovido por Industria de Recuperaciones 
Hispano Lusas, SL, en el término municipal de Badajoz. (2026080035)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protec-
ción Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de instalación de gestión de residuos en el Polígono Industrial “El Nevero” promovido por 
Industria de Recuperaciones Hispano Lusas, SL, en el término municipal de Badajoz, podrá 
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
Avenida Valhondo, s/n de Mérida, previa cita solicitada a través del correo electrónico 
exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 7.1.e) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el decreto 77/2023, de 21 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

	 — �Categoría Ley 16/2015: 

	     �Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
las categorías 9.1 y 9.6 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativas a “Ins-
talaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de 
residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos 
no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante almacena-
miento de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos 
limpios” por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

	 — �Actividad: 

	     �El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una instalación para 
el tratamiento y descontaminación de vehículos fuera de uso, para el almacenamiento 
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, y para el almacenamiento y gestión 
de residuos metálicos y otros residuos no peligrosos.

	 — �Capacidad de producción:

	     �La capacidad de producción de las 7 líneas de tratamiento es la siguiente:

		  • �Línea 1: Centro de descontaminación de vehículos al final de su vida útil con una ca-
pacidad de tratamiento de 800 vehículos al año. 

		  • �Línea 2: Clasificación y almacenamiento de metales: 37.342 Tn/año.

		  • �Línea 3: Clasificación y almacenamiento de RAEE: 4.069 Tn/año.

		  • �Línea 4: Valorización de cables: 4.369 Tn/año.

		  • �Línea 5: Valorización de RAEE no peligrosos: 1.222 Tn/año.

		  • �Línea 6: Compactación de metales: 24.716 Tn/año.

		  • ��Línea 7: Clasificación y almacenamiento de residuos industriales: 1.502 Tn/año. 

	     �Ubicación: Las instalaciones se emplazan en el Polígono Industrial “El Nevero”, calle 
Joaquín Sánchez Valverde, n.º 79, naves C6, C7, C8, C2, C3, parte de C4, C9 y C5, D5 
y espacio exterior frente a dichas naves. Las coordenadas de UTM de las instalaciones 
son: X: 674.024; Y: 4.307.101; Huso 29; datum: ETRS89. Sus referencias catastrales 
son las siguientes:
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Nave
reparcelación

Nave
proyecto

Ref. catastral Sup. m2 Vinculada

C2

2

3973006PD7037D0020LJ 415 100

C3 3973006PD7037D0021BK 415 100

C4 3 3973006PD7037D0022ZL 285 50

C5 4 3973006PD7037D0023XB 282 40

C7

1

3973006PD7037D0025QX 274 100

C8 3973006PD7037D0026WM 274 100

C9 4 3973006PD7037D0027EQ 584 50

D5 5 3973014PD7037D0003UY 625 100

C6 6 3973006PD7037D0024MZ 317 100

	 — �Infraestructuras:

	     �Las naves del proyecto y su correspondencia con las naves de la reparcelación tienen 
las siguientes dependencias:

		  • �Nave 1 (C7-C8): 

		    �Valorización de cable (190 m2). 

		    �Valorización de RAEE No Peligrosos (163 m2). 

		    �Oficinas (28,5 m2).

		    �Vestuarios (21m2).

		    �Zonas de paso (170,5 m2).

		  • �Nave 2 (C2-C3):

		    �Almacenamiento de metales en suelo y en contenedores (247 m2).

		    �Almacenamiento de metales no férreos en sacas (106 m2).

		    �Zona de limpieza de metales (67 m2).
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		    �Aseos (13 m2).

		    �Oficinas (33 m2).

		    �Zonas de paso (374 m2).

		  • �Nave 3 (C4):

		    �Almacenamiento e RAEE (120 m2).

		    �Almacenamiento de baterías (40 m2).

		    �Zonas de paso (126 m2).

		  • �Nave 4 (C9-C5):

		    �Almacenamiento de RAEE (60 m2).

		    �Almacenamiento de varios residuos (120 m2).

		    �Almacenamiento de motores eléctricos (60 m2).

		    �Zonas de paso (200 m2).

		  • �Nave 5 (D5):

		    �Zona de descontaminación de VFU (70 m2).

		    �Almacenamiento de fracciones de la descontaminación (65 m2).

		    �Zona de recepción (65 m2).

		    �Almacenamiento de piezas para reutilización 140 m2).

		    �Vestuarios (8 m2).

		    �Almacén (8 m2).

		    �Aseos (9 m2).

		    �Oficinas (75 m2).

		    �Zonas de paso (170 m2).
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		  • �Nave 6 (C6): página 15:

		    �Aseos (7,5 m2).

		    �Zona de almacenamiento (183,5 m2).

		    �Almacén de herramientas y consumibles (18 m2).

		    �Zonas de paso (78 m2).

		  • �Campa (Naves 2-3-4-5):Esta zona exterior formada por la participación C y las zonas 
exteriores de las participaciones C2, C3, C4, C5 y C6 y tiene una extensión de 2.300 m2.

	 — �Instalaciones y equipos principales: 

		  • �Línea 1: Elevador de vehículos “armado”, tanques de almacenamiento de residuos, 
separador neumático, extractor de catalizadores, neutralizador de airbags, kit de re-
cuperación de aire acondicionado, estanterías, carretilla elevadora y báscula de vehí-
culos.

		  • ��Línea 2: Báscula de palets, contenedores metálicos, máquina giratoria con pulpo, 
banco de trabajo y vehículos de transporte.

		  • �Línea 3: Contenedores, palets, estanterías y carretilla elevadora.

		  • �Línea 4: Pretriturador, granuladora y separadora.

		  • �Línea 5: Báscula y banco de trabajo equipado.

		  • �Línea 6: Prensa.

		  • �Línea 7: Contenedores GRG de 1 m3 de capacidad, y contenedores metálicos o de 
plástico tipo bigbox.

	 — �Informe de impacto ambiental:

	     �La instalación de gestión de residuos en el Polígono Industrial “El Nevero” cuenta con 
evaluación de impacto ambiental en trámite.

	     �Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante 
el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
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ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que 
realicen función de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de 
Atención Administrativa, de los órganos de la Administración General del Estado, de los 
órganos de cualquier otra Administración Autonómica, de las Entidades que integran la 
Administración Local que hayan suscrito el correspondiente Convenio con la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como registro concertado, 
a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, 
de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas y oficinas 
consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier otro 
órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención Ambiental 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible.

Mérida, 30 de diciembre de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 12 de enero de 2026 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente 
a la instalación híbrida "Las Norias", compuesta por módulo de generación 
fotovoltaico y módulo de almacenamiento electroquímico, ubicada en el 
término municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/12/24. (2026080042)

Con fecha de 19 de noviembre de 2024 se publica Anuncio (publicado el 18 de diciembre de 
2024, DOE número 244) por el que se somete a información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa presentada por la sociedad Explotaciones Porcinas El Berrocal, SL, 
correspondiente a la instalación fotovoltaica “PSF Las Norias”, ubicada en el término municipal 
de Mérida (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada expediente 
GE-M/12/24.

Con fecha de 26 de junio de 2025, la sociedad Explotaciones Porcinas El Berrocal, SL, solicita 
modificación de la solicitud de autorización administrativa previa de la instalación de referen-
cia con motivo de la incorporación de un módulo de almacenamiento electroquímico, así como 
por la modificación de las características de la potencia de módulos, inversores y del centro 
de transformación.

Vistos los cambios introducidos en la instalación, y a los efectos previstos en la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
se somete a información pública la modificación de la solicitud de autorización administra-
tiva previa correspondiente a la instalación híbrida “Las Norias”, compuesta por módulo de 
generación fotovoltaico y módulo de almacenamiento electroquímico, ubicada en el término 
municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada.

Datos del proyecto: 

Titular de la solicitud: Explotaciones Porcinas El Berrocal, SL, con C.I.F. B-06470496 y con 
domicilio social en Plaza de la Constitución 20, 06810 Calamonte, Badajoz.

Parcelas afectadas por la instalación híbrida: Polígono 41, parcela 46, del término municipal 
de Mérida (Badajoz). 

Características de la instalación híbrida:

	 Potencia instalada instalación: 2000 kW.
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Características módulo generación fotovoltaico: 

	 Nombre: PSF Las Norias 

	� Módulo de generación fotovoltaico compuesto por 7 inversores de 330 kW de potencia cada 
uno a 40ºC, y 3.472 paneles fotovoltaicos bifaciales de 650 W cada uno, montados sobre 
estructuras fijas.

	 Potencia instalada módulo generación: 2000 kW.

Características módulo almacenamiento electroquímico:

	 Nombre: Las Norias 

	� Módulo de almacenamiento mediante baterías formado por 7 contenedores de baterías 
modelo L700 con una capacidad de almacenamiento de energía de 5.215 kWh y un tiempo 
de carga/descarga de 2 horas partiendo del estado de plena carga, y 7 inversores de 352 
kW de potencia cada unidad a 40ºC. Este módulo permite la acumulación de parte de la 
energía eléctrica generada en el módulo fotovoltaico.

	 Potencia instalada módulo almacenamiento: 2.464 kW.

Infraestructuras de transformación y evacuación de la energía.

	 Centro de transformación de 2000 kVA relación 15000/690V.

	 Transformador de servicios auxiliares de 50 kVA relación 690/400V.

	� Centro de seccionamiento de tensión 690 V, a 50 Hz, en edificio prefabricado, en el que se 
ubicará CS y CPM con celdas de entrada y salida de línea de doble circuito, que conecta 
la instalación de generación con el apoyo de entronque A417240, a intercalar entre los 
apoyos de MT A417239 y A417241/S92205 de la línea aérea de media tensión existente 
EXTRARADIO propiedad de E-distribución de Redes Digitales Unipersonal, S.L. 

Parcelas afectadas por la línea: Polígono 41, parcelas 46 del término municipal de Mérida 
(Badajoz).

La instalación cuenta con un sistema de control (EMS) que impide que la potencia activa in-
yectada a la red no supere los 2.000 kW.

Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.097.368,10 €.

Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica con almacena-
miento mediante baterías, e infraestructura eléctrica de evacuación asociada.
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Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
sente anuncio a través de la página web 
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 12 de enero de 2026. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica
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